
Sunchales, 20 de marzo 2018.-

Sr. Presidente
Fernando Cattaneo
CONCEJO MUNICIPAL
Sunchales - Provincia de Santa Fe
S / O

Rel.: Respuesta Minuta de Comunicación N° 751/2018

De nuestra consideración:

Quien suscribe, Leopoldo Bauducco, Secretario de Obras,
Servicios y Ambiente de esta Municipalidad de Sunchales, se dirige por su intermedio al
Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales y hace referencia:

_ A la Minuta de Comunicación N" 751/2018 del Concejo
Municipal por medio de la cual se requiere al Departamento Ejecutivo Municipal
información, bajo 4 puntos, sobre las obras de remodelación de la planta baja del Palacio
Municipal.-

En tal sentido, se remite:

1.
a. Catorce (14) planos que conforman la planimetría ejecutiva, con

impresiones de imágenes
b. Presupuesto de obra a octubre/2017.-

2. Y 3.
o Documentación correspondiente a las contrataciones

realizadas en forma directa con requerimiento de cotizaciones, para la selección de
las cuatro (4) empresas contratistas:

a. Contrato de Obra suscripto con Ingenieria 82 S.R.L.
b. Contrato de Obra suscripto con Leonardo Castellano.
c. Contrato de Obra suscripto con Ricardo Emilio Arias.
d. Contrato de Obra suscripto con Hector Balbuena.
e. Presupuesto de Ingeniería 82 S.R.L.
f. Presupuesto de Leonardo Castellano.
g. Presupuesto de Ricardo Emilio Arias.
h. Presupuesto de Hector Balbuena.
i. Presupuesto de ZZ Group S.A ..
j. Presupuesto de Marcelo Víllarreal y Sergio Fragata

(Revestimientos Fra-Vi).
k. Presupuesto de Jorge Pianetti.
1. Presupuesto de Oario O'Antoni.
11. Presupuesto de Ricardo Arias.
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. Documentación respaldatoria de los requisitos legales, de la
seguridad social, obligaciones laborales, seguros, etc. de los contratistas:

a. Nota de Ingenieria 82 S.R.L. con individualización de
trabajadores, póliza de seguro y cláusulas de indemnidad y asunción de responsabilidad.

b. Ingenieria 82 S.R.L. - Anexo I - Resolución 299/11 "Entrega de
ropa de trabajo y elementos de protección personal".

c. Ingenieria 82 S.R.L - Constancia de Contratación - Seguro
Colectivo de Accidentes.

d. Ingenieria 82 S.R.L - Cinco (5) constancia de pago de Seguro
de Vida Colectivo. Ingeniería 82 S.R.L

e. Ingeniería 82 S.R.L - Pólizas de accidentes personales.
f. Ingenieria 82 S.R.L - Cuenta corriente monotributistas y

autónomos.
g. Ingenieria 82 S.R.L - Nota Anexa - Orden de Inspección a

obras Res. 319/99 SRT. - Prevención ART S.A.
h. Programa de Seguridad s/ Res. 319/99.
i. Nota de Leonardo Castellano con individualización de

trabajadores, póliza de seguro y cláusulas de indemnidad y asunción de responsabilidad.
j. Leonardo Castellano - Póliza de accidentes personales.
k. Nota de Ricardo Emílío Arias con individualización de

trabajadores, póliza de seguro y cláusulas de indemnidad y asunción de responsabilidad.
1. Hector Balbuena - Certificado de Prestaciones Médicas.

4.
. Presupuestos de obra correspondientes a contrataciones

particulares:
a. Marcelo Villarreal y Sergio Fragata (Revestimientos Fra-Vi):

colocación de piso goma.
b. Vidrieria Los Amigos -Soluciones Innovadoras,
c. 4M Servicios Metalúrgicos, fabricación columnas de hierro.
d. Casa Periolti, accesorios de baños.
e. Lare, accesorios de baños .
• Facturas u órdenes de compra de materiales y mano de

obra.
a.- Expte. circuito administrativo RAFAM 010118-7559;
b.- Expte. circuito administrativo RAFAM 010118-7558;
C.- Expte. circuito administrativo RAFAM 010118-7557;
d.- Expte. circuito administrativo RAFAM 010118-7556;
e.- Expte. circuito administrativo RAFAM 010118-7555;
1.-Expte. circuito administrativo RAFAM 010118-7477;
g.- Expte. circuito administrativo RAFAM 010118-7449;
h.- Expte. circuito administrativo RAFAM 010118-7432;



•

Esperando haber dado cumplimiento a la requisitoria de este
Concejo, y quedando a disposición para brindar las aclaraciones o ampliaciones que
consideren necesarias, aprovechamos la oportunidad para saludarlo muy cordialmente.-
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PROYECTO ACCESIBILIDAD URBANA
MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES
FECHA: 16 DE AGOSTO 2017

Costo unit¡lrio Costo unitario
Materiales Mano de obra total

MOBILlAFUO
Cantidades
TotaJesUnidadTareas-

MUEBLES DE OFICINA GL 1 $ 92.500,00 $'92.500,00 $ 185.000,00MUEBLERECEPCION UNIDAD 1 $ 18.000,00 $ 18.000,00 $ 36.000,00SILLAS UNIDAD 29 $ 4.500,00 $ 4.500,00
COSTO"FIN

COSTO DIRECTO DE PROYECTO $ 351.500,00

Costos indirectos Porcentaje Costo
Beneficios y gastos generales 0,1 $ 35.150,00
Impuestos 0,05 $ 17.575,00
Coeficiente 1,15 $ 404.225,00 "1

COSTOFINAL DE PROYECTO $-404.225;00

Costo unitario Costo unitario
Materiales Mano de obra total

BAÑOS
Cantidades
TotalesUnidad

ALBAÑILERIA gl 1,00 $ 95.000,00 $ 95.000,00
REVESTIMIENTO M2 60,00 $ 152,02 $ 152,02PISO M2 20,00 $ 164,23 $ 164,23
INOD. Y MOCH. LINEA ESPACIO Unidad 2,00 $ 8.600,00 $ 8.600,00
LAVATORIO LINEA ESPACIO Unidad 2,00 $ 6.395,00 $ 6.395,00

~m Tareas
JCION DE CONTRAPISO DE VEREDAS
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GRIFERIA Uni 2,00 $ 3.750,00 $ 3.750,00ESPEJOS LINEA ESPACIO Unidad 2,00 $ 6.195,00 $ 6.195,00
BARRALES LINEA ESPACIO Unidad 8,00 $ 1.850,00 $ 1.850,00
DIVISORIOS Unidad 2,00 $ 3.450,00 $ 3.450,00 $ 6.900,00

COSTO FUI I Ir COSTO DIRECTO DE PROYECTO $ 185.885,80

Costos indirectos Porcentaje Costo
Imprevistos 0,03 $ 5.576,57
Beneficios y gastos generales 0,17 $ 31.600,59
Impuestos 0,03 $ 5.576,57
Coeficiente 1,23 $ 228.639,53 I

I COSTO FINAL DE PROYECTO $ 228.639,53

RECEPTORIA, FISCALlZACION Y HALL

Cantidades Costo unitario Costo unitario
Unidad Totales Materiales Mano de obra totalTareas

DEMOLlCION Y CERRAMIENTO GL 1 $ 8.200,00 $ 65.000,00 $ 73.200,00
REPARACION DE CONTRAPISO m2 100 $ 245,00 $ 260,00 $ 505,00PISO GOMA INDELVAL M2 230 $ 170,00 $ 550,00 $ 730,00
ADINTELADO - BASES M3 5 $ 5.200,00 $ 4.500,00 $ 9.700,00
CIELORASO- DURLOCK Y PINTURA M2 100 $ 850,00 $ 550,00 $ 1.400,00ILUMINACION Unidad 45 $ 2.500,00 $ 450,00 $ 2.950,00PERFILERIA GL 1 $ 38.000,00 $ 12.000,00 $ 50.000,00PROFILlT M2 20 $ 1.900,00 $ 550,00 $ 2.450,00MAMPARAS Y PUERTAS M2 30 $ 2.600,00 $ 550,00 $ 3.150,00

I
ELECTRICIDAD Y DATOS GL 1 $ 85.000,00 $ 85.000,00 $ 170.000,00

COSTO FIN,
COSTO DIRECTO DE PROYECTO $ 816.050,00Costos indirectos Porcentaje Costo

Imprevistos 0,03 $ 24.481,50
Beneficios y gastos generales 0,1 $ 81.605,00
Impuestos 0,05 $ 40.802,50
Coeficiente 1,18 $ 962.939,00

éOSTO FINAL DE PROYECTO I $ 962.939,00 I
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Tareas

TES"oRERIA y CONTADURIA

Cantidades Costo unitario Costo unitario
Unidad Totales Materiales Mano de obra total

ILUMINACION UNIDAD 10 $ 1.250,00 $ 250,00 $ 1.500,00
REFRIGERACION UNIDAD 3 $ 45.000,00 $ 15.000,00 $ 60.000,00:-l-A8t '" el!:: <>-

M2 30 $ 850,00 $ 450,00 $ 1.300,00C~S
COSTO FI~

COSTO DIRECTO DE PROYECTO $ 234.000,00
I

lCostos indirectos Porcentaje Costo
Beneficios y gastos generales 0,1 $ 23.400,00
Impuestos 0,05 $11.700,00
Coeficiente 1,15 $ 269.100,00 1

C"oSTO FINAL-DE PROYECTO $ 269.100;ÓO I

!MEN TOTAL DE LA OBRA MATERIALES Y MANO DE OBRA
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES - INGENIERíA 82 S.R.L.

El presente contrato se celebra en la ciudad de Sunchales, provincia de Santa Fe, a los

dieciocho (18) dias del mes de enero de 2.018, entre:

POR UNA PARTE: la Municipalidad de Sunchales, con domicilio en Avda. Belgrano N"

103 de la ciudad de Sunchales, Provincia de Santa Fe, representada en este acto por el

Secretario de Obras, Servicios y Ambiente, Leonardo Bauducco, D.N.!. N° 23.285.136; en

adelante denominada indistintamente "La Municipalidad" y/o "El Comitente".

y POR LA OTRA: INGENIERíA 82 S.R.L, con domicilio legal en calle Leguizamon 83

de la ciudad de Sunchales, provincia de Santa Fe, CUIT N° 30-71440163-3, Representada

en este acto por Elsener Alberto, CUIT N. 20-29852761-9, con domicilio en Pilar Monserrat

128 en su carácter de socio gerente, en adelante denominada "El Contratista" y en conjunto

con la anterior como "Las Partes".

POR TANTO:

Las partes acuerdan celebrar el presente Contrato de Obra Pública: Reformas en

Palacio Municipal (en adelante "El Contrato de Obra Pública"), el que quedará sujeto a los

términos y condiciones que a continuación se pactan y transcriben:

PRIMERA: Objeto.

"La Contratista" Ingenieria 82 S.R.L se obliga, y acepta expresamente en este acto, a la

realización de la obra pública: Reformas en Palacio Municipal; en un todo de conformidad a

los términos y condiciones preestablecidos en él presupuesto y planos de obra presentados

y que el Contratista declara conocer.-

La obra" Reformas en el Palacio Municipal" consta de las siguientes tareas:

• Instalación de tablero eléctrico para alimentación independiente, de puestos de trabajo

( previsto para factura instalación UPS)

• Canalización, cableado y conexionado de tomas para alimentación de puestos de trabajo 3
circuitos .

• Canalización, cableado y conexionado de bocas de red para puestos de trabajo .

• Canalización, cableado y conexionado de bocas de red para puestos de impresión .

• Canalización, cableado y conexionado de bocas de red para CCTV.

• Canalización, cableado y conexionado de bocas de red y tensión para sistema de
autogestion .

• Cambio de artefactos de iluminación .

• Instalación eléctrica de sanitarios •.'/'
/" ,

• Canalización, cableado ycqhexionado de bocas para alimentación equipos de aire

1
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acondicionado .

• Instalación de interruptor para alimentación equipos de aire acondicionado .

• re acondjcionamiento de tablero principal.

SEGUNDA: Documentación integrante del Contrato.

La contratación aqui convenida, sus obligaciones, interpretación, alcances y/o cuestiones no

contempladas o resueltas, estarán regidas por los documentos que abajo se detallan, todos

los cuales "La Contratista" declara conocer y aceptar, considerándose todos ellos parte del

presente "Contrato de Obra Pública":

a.- Presupuesto Presentado

b.- Todasy cada una de las Cláusulas del presente Contrato;

C.- Los planos complementarios que "La Municipalidad" entregue durante la ejecución de la

obra y los preparados por "La Contratista" que fueran aprobados por aquella;

d.- La legislación vigente (Ley W 5188, sus actualizaciones y/o reglamentaciones), Ley

Orgánica de Municipios N° 2756, Ley Nacional N° 13.064 de Obras Públicas, "Decretos y

Resoluciones Reglamentarias;

e.- Demás documentación que surgiera de las acciones y desarrollo de las obligaciones de

hecho y derecho contenidas en el presente contrato o producto de la ejecución de la obra:

(i) Las comunicaciones fehacientemente emitidas por "Las Partes" (constituido por

órdenes de servicio y notas de pedido).

(ii) Los certificados de calidad que "La Contratista" entregue a "La Municipalidad"

durante la ejecución de las entregas, siempre que los mismos estén debidamente aprobados

y firmados por el representante técnico de "La Contratista".-

(iii) Planillas de entregas y/o certificados.-

(iv) Acuerdos adicionales, actas, especificaciones e. instrucciones escritas emitidas

durante la provisión de materiales y/o ejecución de obra que se consideran asimismo

incorporados al Contrato de Obra Pública, y todo documento que sin estar aqui

expresamente enunciado, haga al objeto del presente contrato.-

TERCERA: Plazo.

Todas las obligaciones y deberes de "La Contratista" respecto de las proyecciones previas y/

respecto de la iniciación de trabajos, ejecución y finalización de Obra, se realizaran en un

plazo de tres meses (3 meses); considerando que dicho plazo es el estimado como

n~cesario y suficiente para la construcción de la Obra. En caso de incumplimiento "La

Contratista" se hará pasible de la multas previstas en la clausula décima.-

CUARTA: Precio, Sistema de contratación.

4.1. El precio por la total y correcta finalización y entrega de la obra objeto del presente

contrato equivale a la Suma de Pesos ciento cincuenta y dos mil ochocientos, el precio

incluye IVA ($ 152.800,00 el precio induye IVA).

4.2. De conformidad a lo establecido por la legislación vigente, los trabajos se contratan por

el sistema de "Unidad de Medida y precios Unitarios", sin redeterminación de precios.-

Los que Serán abonados según el siguiente procedimiento el contratista requerirá el pago

presentando la siguiente documentación.
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* Original y Copia de la factura con los importes liquidados.

* Certificado de recepción y aceptación de avance de obra.

El comitente abonará, dentro de los treinta (60) días posteriores a la aceptación de la Obra

realizada por parte del comitente y contra,entrega de Factura debidamente confeccionada

por el Contratista, el 100% del precio determinadO en la presente cláusula, a saber pesos

ciento cincuenta y dos mil, 'ochocientoel precio incluye IVA ($ 152.800;00 el precio incluye

IVA).

Si la factura no fuese observada, ni rechazada en el plazo de diez (10) días desde su

recepción, se considerará implícitamente aceptada.-

QUINTA: Proyecto constructivo. Plan de trabajo •.

5.1. "La Contratista" declara expresamente haber examinado y reconocido el lugar y zona

donde ejecutará la obra objeto del presente contrato,' como asi también,. haber recogido

todos los datos necesarios y analizados los mismos, .y se compromete a ejecutar la obra en

base a la documentación señalada en la présente cláusula.-

SEXTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

Sin pe~uicio de las demás obligaciones a cargo de El contratista previstas en este contrato o

en las condiciones generales y especificaciones técnicas, El contratista asumirá las

obligaciones que se especifican a continuación, y las demáscjue sean necesarias para dar

cumplimiento a las labores contratadas: .

6.1. OBLIGACIONES GENERALES.

6. U Cumplir 'conel objeto del Contrato en la forma y tiempo convenidos, dirigiendo la

ejecución de la Obra y ejerciendo la vigilancia técnica y administrativa de los trabajos, con el

fin de lograr la realización de los mismos con el pleno respeto de las especificaciones'

técnicas, así como de los plazos en el desarrollo del trabajo, empleando para ello el personal

profesional y técnico idóneo que sea necesario, de acuerdo con las' recomendaciones y

exigencias que tenga a bien la municipalidad.

6.1.2. Garantizar la Calidad de la Obra a ejecutar y de los servicios prestados.

6.1.3. Tramitar en caso de ser necesario, la'obtención de 'todos los permisos que requiera de

las autoridades administrativas o de policía, para que la ejecución del contrato se adelante

sin contratiempo alguno.

6.1.4. Pagar a su cargo, las multas o sanciones que se impongan por causas imputables a El

contratista para el Cumplimiento del objeto del contrato y/o por infracciones a la norrnatívídad

vigente que deba tomar en cuenta El contratista durante la realización de la Obra.

6.1.5. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros o a La Municipalidad, a

bienes propios, de terceros o de La Municipalidad, o al personal contratado para la ejecución

del presente contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo.

6.1.6. Reponer por su cuenta y riesgo, en caso de ser necesario, las obras de urbanismo

afectadas por la construcción de la Obra ..

6.1.7. Constituir y mantener vigentes las pólizas y garantias establecidas en el presente

contrato.

---======='>e
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6.1.8. Pagar todos los impuestos as o contribuciones legales inherentes o consecuencia

de la ejecución del present trato; durante su desarrollo e incluso durante su liquidación.a~/r-



6.1.9. Informar y justificar con la debida.ante)aciónala inspección la necésidadde recursos,

prórrogas, mayores cantidades de obra.e ítems no previstos necesarios para la terminación

de la.obra, cuando' así Se requiera y no adalantar ningún trabajo correspondiente sin la
debida'adición de recursos'por parte de la inspección de obra. .

6.1.10. Elaborar y presentar aJa inspección:dé obra,.las actas de entrega según avance de

obra, que deberán ser adjuntadas como parteJntegrantedeLcertificado final según ítems de

reparación, descriptos en el presupuesto, donde cada ítems equivale a un acta a realizarse.

Como ser, cada uno de .Ios items;detallados' en la ,clausula Primera, ".Objeto del presente
contrato"

6.2. OBLIGACIONES RELACIONADAScON'~I;,PERSONALREQUERIDO PARA EL
CUMPLIMIENTODELCONTRATO.. .'....H

6.2.1 Contratar por su cuenta y riesgo todo el personal que sea necesario para la adecuada y

oportuna ejecución y vigilancia de la ~bra; El personal deberá cumplir. con las calidades

técnicas o profesionales requeridas para el desarrollo del objeto contratado.

El personal designado por El contratista para lacObrad~berá estar autorizado y capacitado.

para actuar en nombre de éste. Todo el personal deberá ser previamente presentado en
• .' -'", ' -~' - ." • 'C. ••

nómina al comitente adjuntando Seguro; en. virtud, de lo anterior, todo cambio de
' .; '" : . . -' " '. , .

profesionales o técnicos..requerido;; y.ofreC?idospor El contr.atista deberá ser informado al

comitente. Toda sustitución de personal deberá contenerl¡ls justificaciones correspondientes.

y estar acompañada de los soportes que acrediten el .cumpl.imiento,~e las calidades

profesionales o. técnicas y .la experiencia general. y especifica del nuevo personal, que. - , . '.. . ",

deberá tener un perfil.igualo superi9r al que s~r~ reemplazado.

6.2.2 Pagar cumpl.idamente .al .personal a su ca~golos sueldos, prestaciones, seguros,
. , '- . - , "-', .

bonificaciones,. indemnizaciones y demáscargos.que ordena la ley, de tal forma que El
". . ',' , .. ' , -' . .'. ,~- ~

comitente, bajo ningún concepto tenga que~sumir responsabilidades por omisiones.legales
de El contratista con sus trabajadores.

6.2.3 Vincular al sist~ma general de seguridadsoci~1 (pen~iones, salud y rie.sgoslaborales) a

todos los trabajadores .c¡uecontrate directamente, a fin~.de cubrir los riesgos .de muerte,

accidente y .enfermedad . a ..que .estén ,sujetos, compromiso que. recae directa y
-", . .'. .' '. ~.. ' ". . ,-

exclusivamente sobre El contratista.

6.2.4 .Cumpl.ir las normas legales y de segu,ridad.industrial, higiene y vigilancia. El

cumplimiento de dichas normativas deberá ser observado de manera estricta por parte de El

contratista y su .equipo de trabajo, y el no .cumplimiento de estos acarreará .las sanciones a. , , '.,' .' " .
que haya lugar. . ,_ .

6.2.5 El personal utilizado parllla. ejecución de la.obra debe estar debidamente uniformado e
identificado.

6.2.6. El contratista, velará porqué el personal que util.ice para la ejecución del objeto del., ~ . . •.•..~. ',' ' :.' . . , ,

presente contrato, se abstenga de circular o permanecer en un lugar diferente al de la obra.
. '. ,

6.2.7 Suministrar y mantener, en las.etapas que resulten pertinentes.durante la ejecución de
• -I •

la obra y hasta la entrega de la misma, el personal ofrecido, suficiente e idóneo Pilra la

ejecución del objeto contractual, por. lo .cual. la contratista lo deberá. tener en .cuenta y
'. ~ , • w." .. .•• .

considerarfoen su totalidad. En ca~o de.incumplimiento PClrparte del Contra~ista!'ln la
4
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presentación de los soportes del personal antes indicado y la incorporación de los mismos,

en el plazo señalado, se procederá a la aplicación de las sanciones contractuales
correspondientes.

6.2.8 Garantizar que el equipo de trabajo principal de profesionales clave ofrecido sea el

utilizado para la ejecución del contrato. Si con posterioridad a la suscripción del contrato, el

Contralista vincula un remplazo de cualquiera de ellos deberá garantizar que cumpla con las
exigencias mfnimas establecidas en el proceso de selección.

6.2.9 Garant!zar que cada una de las personas utilicen elementos de protección tanto

personal c0"l0 de fas materiales empleados y de las obras terminadas, como es el caso de

guantes de tela, botas, amés, barreras, de acuerdo a las actividades que desarrolla.

6.2.10 Mantener tanto el personal de vigilancia como las medidas de seguridad en las áreas
de intervención en donde se ejecute la obra

6.3. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
CONTRATADA.

6.3.1 Realizar a satisfacción las entregas parciales, de acuerdo con lo establecido, en
condiciones óptimas.

6.3.2. Cumplir completa y adecuadamente con las acciones correctivas y preventivas que se
acuerden en el proceso de control y del presupuesto.

6.3.3. Implementar, si es necesario, la mejora en los rendimientos de labores de conformidad
con lo previsto en el contrato.

6.3.4. Aceptar e implementar los procedimientos adecu~dos y normales según usos técnicos

profesionales en relación a la materia que de acuerdo con lo definido por la inspección de El

comitente, optimicen los tiempos de ejecución de la Obra sin detrimento de la calidad de la
misma.

6.3.5. Ejecutar los trabajos de acuerdo con métodos adecuados y normales según usos

técnicos profesionales en relación a la materia y en caso que por omisión de esta obligación

sea necesario reparar cualquier trabajo rechazado, su costo será a cargo de El contratista y

el tiempo adicional empleado en dicha reparación en ningún caso implicará ampliación del
plazo de ejecución.

6.3.6. Realizar la reparación a la que haya lugar y dejar en perfecto estado (en iguales o

mejores condiciones de las que las encontró) las áreas en las que requiera realizar algún tipo
de intervención.

6.3.7. Mantener un control y registro detallado de las cantidades de Obra ejecutadas.

6.3.8. Evaluar periódicamente junto con la Inspección, la ejecución de las actividades del

contrato para establecer las condiciones en las que avanzan los trabajos y dejar constancia
de tales reuniones de acuerdo con lo establecido en el presente contrato.

6.3.9. Responder por la calidad de la Obra, los materiales y repuestos y equipos utilizados y
por el producto o resultado de la Obra.

6.3.10. Reemplazar, reconstruir o corregir, a su costo y en el plazo que indique la Inspección,

las obras deficientes o mal ejecutadas o realizadas con especificaciones técnicas y

parámetros de calidad inferiores o diferentes a los ados, a juicio de la Inspección. En

caso de que estas solicitudes no sean atendid o rtunamente por El contratista, El
5
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comitente podrá contratar su ejecución con terceros descontando de los pagos a El

contratista el valor correspondiente.

6.3.11. Facilitar a la inspección el control de todos los trabajos que se ejecuten en el

momento en que ésta lo estime necesario. La presencia o ausencia de la inspección no

relevará a El contratista de ninguna de sus obligaciones.

6.3.12. Presentar en las fechas señaladas por El comitente para pago las facturas o cuentas

de cobro con sus respectivos soportes y documentos.

6.3.13. Asumir la responsabilidad única del funcionamiento del proceso de reparación

entregado en su propuesta, al igual que de la estabilidad de todos los componentes de la

Obra y de las áreas del proyecto durante la ejecución de los trabajos que conformen dicho

proceso de reparación. La planeación, organización y ejecución del proceso de reparación

determinado será responsabilidad plena y absoluta de El contratista. Dicho proceso deberá

ser elaborado en forma coherente y consecuente con la documentación técnica entregada,

de tal forma que el proceso propuesto no desvirtúe, modifique o altere la esencia de los

diseños y especificaciones del proyecto, ni se encuentre en contraposición con los conceptos

técnicos dados por el equipo de consultores y diseñadores del proyecto.

6.3.14. Informar ala Inspección sr durante el replanteo se detectan diferencias notables entre

la información entregada del proyecto y las condiciones reales de ejecución, para que ésta

ordene la ejecución de las modificaciones que considere pertinentes.

6.3.15. Presentar constancia escrita por medio de Actas, que consignen todo cambio que se

realice en el curso de la Obra y especificar en qué consiste la modificación, el motivo, su

aprobación por parte del diseñador respectivo y la Inspección, además deberá contener la

referencia a detalles adicionales o modificados, en caso de que estos se requieran.

6.3.16. Responder por los trabajos que ejecute hasta la entrega final de los mismos a entera

satisfacción de la Inspección.

6.3.17. Adoptar a su costa las medidas necesarias propias y las que la Inspección le indique,

para acelerar el ritmo de la Obra y garantizar el cumplimiento del Plazo de Obra, tales como:

aumento de personal, de equipo, etc. Ello no significará, ni generará a El comitente un mayor

costo al especificado en el presente contrato.

6.3.18. Mantener una actitud preventiva, proactiva y propositiva para implementar

alternativas y soluciones técnicas y económicas y en general llevar a cabo mejoras en el

desarrollo de la Obra.

6.3.19. Cumplir todas las demás obligaciones que se deriven de los documentos que hacen

parte integral del presente contrato.

6.3.20. Seguir en un todo la programación de obra y/o presentará una alternativa de

ejecución para ser evaluada por la inspección de Obra, siempre conservando lbs tiempos de

inicio y fin de la obra objeto del Contrato.

SÉPI'IMA: OBLIGACIONES DEL COMITENTE

La Municipalidad se obliga a favor de El contratista a:

7.1. Pagar oportunamente a El contratista el valor del presente contrato, según lo previsto en

el mismo.-

7.2. Suministrar la información que requiera ntratista para la adecuada y oportuna

6
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prestación de sus servicios o la ejecución de la Obra.-

7.3. Atender y dar respuesta oportuna a los requerimientos presentados por El contratista.

7.4. las demás que se entiendan formar parte integral de este contrato, en atención a su

naturaleza y a la buena fe contractual.-

OCTAVA: LUGAR DE PAGO:

LA Municipalidad de Sunchales, abonará al Contratista, en la oficina de compras, en el

domicilio declarado en el encabezado, debiendo El contratista, acudir a las oficinas con la

documental requerida en la clausula cuarta una vez emitida la factura correspondiente, la

cual sera abonado según el procedimiento y los tiempos detallados en la clausula cuarta.-

NOVENA: DE LA INSPECCIÓN

El contratista permitirá el acceso y el control de la Obra por parte del comitente. Ante la

sospecha de vicios en la utilización de los materiales y/o de la obra a realizarse, y/o del

personal afectado declarado en la nomina presentada adjuntada al presente como anexo 1,la

inspección podrá ordenar las tareas necesarias para la ~omprobación de dichas falencias, el

comitente en este caso podrá realizar la observación realizada al contratista quien deberá

realizar las correcciones al vicio observado y el ajuste de dichas observaciones a las

especificaciones técnicas solicitadas y a los planos presentados, corriendo por su parte los

gastos que signifiquen los materiales y elementos utilizados para la adecuación de la parte

de la obra fallida por esta causa, en un plazo no menor a cinco (5) días siguientes a la

notificación que el comitente le haga y en todo caso antes de la recepción definitiva.

El costo que ello demande correrá a exclusiva cuenta del contratista, no teniendo derecho a

reclamo alguno, ni a prorrogar el plazo de entrega y sin pe~uicio de las acciones que le

fueran aplicables.

DÉCIMO: INCUMPLIMIENTO

El no cumplimiento de lo expresado en articulo anterior, por razones ajenas al Municipio,

ocasionará las responsabilidad del contratista, dando lugar, previa notificación, puesta en

mora y solicitud de reparar dicho incumplimiento incurrido, en un plazo de 15 dlas corridos, a

la resolución del contrato y o en su caso, y a exclusivo criterio del comitente a la ejecución de

la obra incumplida por un tercero por cuenta y cargo del contratista, los gastos que se

originen en ambos supuestos. El Comitente en este Caso, se reserva el derecho de dar inicio

a las acciones que por el incumplimiento podrian derivarse más los dalias y pe~uicios

ocasionados.

las sanciones mencionada en el presente articulo no será de aplicación cuando el

incumplimiento total o parcial se deba a razones de fuerza mayor o imprevistas no

imputables al adjudicatario, a exclusivo criterio del municipio. En caso de incumplimiento por

parte del Contratista de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente, el mismo

será pasible de la aplicación de multas a juicio del Comitente que podrán solicitar entre el

uno por ciento (1%) y el veinte por ciento (20%) dei monto total del contrato, lo que será

descontado del pago a realizar al adjudicatario.-

DÉCIMO PRIMERA: DEL PERSONAL AFECTADO

la municipalidad de Sunchales exige el estricto c

legales y vigentes. El contratista entrega en car

7
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listado y nómina de las personas afectadas a la obra, manifestando que dichas personas se

encuentran bajo un régimen legal de contratación laboral y debidamente aseguradas y

entrega carta de indemnidad hacia la municipalidad por dicho personal.

El contratista se compromete a no permitir el ingreso de ninguna persona ajena a la obra, ni

a ningún empleado que carezca de los seguros correspondientes y respecto del cual no se

hubieran cumplido con las demás obligaciones legales vigentes.

El contratista será responsable y mantendrá al comitente indemne frente a cualquier reclamo

judicial y extrajudicial derivado de la obra, objeto del presente concurso, liberando de toda

responsabilidad en tal sentido, salvo el supuesto de culpa, negligencia o dolo del comitente.-

DÉCIMOSEGUNDA:RESPONSABILIDAD.

12.1. "Las Partes" convienen expresamente que "La Comitente" no se responsabilizará por

daños y pe~uicios de cualquier índole y que por cualquier causa sufriere "La Contratista" y/o

sus cosas y/o el personal a su cargo y/o terceros, que puedan originarse con motivo de las

cosas y/o elementos que se ejecuten y/u ocupen para la ejecución a llevarse a cabo objeto

del presente contrato.-
12.2. "La Contratista" asume expresamente total responsabilidad técnica por la ejecución de

la Obra, mantenimíento y/o provisión de materiales y/o equipos y su correcto

funcionamiento.-
12.3. Asimismo, "La Contratista" queda obligada y es de su exclusivo cargo el cumplimiento

de todas las leyes sociales y/o previsionales, comprometiéndose expresamente a contratar

los seguros necesarios como cobertura de daños y perjuicios, y accidentes que pudieran

ocurrir, todo de conformidad a lo predeterminado en el pliego respectivo.-

12.4. Ambas partes declaran, asimismo, que no existe otro tipo de relación entre ellas más

allá de los compromisos asumidos en el presente contrato. Ninguna cláusula del contrato

podrá interpretarse como que el mismo crea entre las partes un consorcio, joint-venture,

sociedad o agencia. En virtud de ello, las partes dejan expresamente aclarado que el

presente convenio no significa ningún tipo de asociación entre ellas, y que en ningún caso

serán solidarias por obligaciones asumidas por la otra.-

DÉCIMOTERCERA:Cesión.
La cesión total o parcial del presente "Contrato de Obra Pública" está totalmente prohibida

salvo autorización fehaciente y expresa de "La Municipalidad".-

DÉCIMOCUARTA:Rescisión.

culpa de "La Contratista" y exigirl~ a ésta el
UQucao

DE OBRAS.
AMBIENTE
, Sunchales
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"Las Partes" únicamente podrán rescindir el "Contrato de Obra Pública" en los casos y según

las condiciones establecidas en el capitulo XI de la Ley W 5188 de Obras Públicas de la

Provincia de Santa Fe.

DÉCIMOOUINTA:Incumplimiento. Penalidades.

En todos los supuestos de incumplimiento total o parcial de las obligaciones asumidas por

"La Contratista", "La Municipalidad", además de aplicar las multas previstas en la clausula

Décima, podrá:
a. Exigir a "La Contratista" el cumplimiento total del Contrato, más los daños y perjuicios

correspondientes;

b. Resolver el "Contrato de Obra Públi
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pago de las penalidades devengadas, ejecutar la Garantía del Contrato y demandar el

resarcimiento de los daños y perjuicios emergentes del incumplimiento, quedando "La

Municipalidad" facultada para contratar con terceros a costo del incumplidor la terminación

de los trabajos.-

DÉCIMO SEXTA: Sellados.

Los gastos de sellado del presente Contrato estarán a cargo de "La Contratista", según la

legislación vigente en la Jurisdicción de la Obra.-

DÉCIMO SÉPTIMA: Domicilios. Notificaciones. Jurisdicción.

A todos los efectos legales que se suscitaren en el cumplimiento de este Contrato, "Las

Partes" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rafaela,

provincia de Santa Fe, renunciando a todo otro fuero o jurisdicción que les pudiere

corresponder; y fijan los domicilios,en los indicados en el encabezamiento del presente,

donde serán válidas todas las notificaciones que se cursen entre sí.-

DÉCIMO OCTAVA: De forma.

En cumplimiento de la Ley Orgánica de Municipalidades W 2756, forma parte de este

"Contrato de Obra Pública" la siguiente cláusula, a la que presta su conformidad y

asentimiento "La Contratista": "Cuando la municipalidad fuera condenada al pago de una

deuda cualquiera, la corporación arbitrara dentro del término de seis meses siguiente a la

notificación de la sentencia respectiva, la forma de verificar el pago. Esta prescripción

formara parte integrante, bajo pena de nulidad, de todo acto o contrato que las autoridades

comunales celebren en representación del municipio, y que deberán ser transcripta en toda

escritura pública o contrato que se celebre con particulares".

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto, conjuntamente con la documental que se acompañ orma parte del presente.-

, -----
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ANEXOI

Sunchales, 18 de enero 2018.-

Sr .Leopoldo Bauducco.

Alte.-

Presente

De nuestra mi consideración:

Me dirijo a Ud. con relación a la Obra que realizaré. A tal efecto, y

complementando la documentación ya suscripta, comunico a continuación los datos de los

empleados que estarán afectados a las referidas tareas.

1- Nombre y Apellido: Operto Gustavo Ezequiel

Paliza de Seg. N.o 5716604

DNI: 50004946

Domicilio: A Palacios 839- Sunchales

2- Nombre y Apellido: Degioanni Clarisa

Paliza de Seg N.o 5966354/1612611

DNI:31369746

3- Nombre y Apellido: Diaz Luis Miguel

Paliza de Seg N.o 5966354/1612611

DNI:32332416

4- Nombre y Apellido: Donoso Alexis Nicolas

Paliza de Seg N.O5966354/1612611

DNI:32332416

1



5- Nombre y Apellido: Kloster Joaquin Ariel

Poliza de Seg N,. 5966354/1612611
DNI:39754542

6- Nombre y Apellido: Ludueña Alejandro Nicolás
Poliza de Seg N,. 5966354/1612611

DNI:332900430

7- Nombre y Apellido: Ludueña Marcos David

Poliza de Seg N,. 5966354/1612611
DNI:30266786

8- Nombre y Apellido: Peñales TomasAlejandro

Poliza de Seg N.• 5966354/1612611

DNI:397068243

9- Nombre y Apellido: Werger Nahuel

Poliza de Seg N.• 5966354/1612611

DNI:41601376

Se deja expresamente establecido que queda excluido del presente acuerdo , todo

vinculo laboral en los términos de la Ley de Contrato de Trabajo con "LA MUNICIPALIDAD DE

SUNCHALES Y/O LEOPOLDO BAUDUCCO" y/o con sus dependientes, quedando entendido que

los empleados detallados no pOdrán ser nunca considerados como empleados de la

"COMITENTE", dejándolos indemne de cualquier pe~uicio o reclamo por indemnización y/o gastos

(incluyendo, sin que esto implique limitación, gastos derivados de acciones judiciales y honorarios

de abogados) por cualquier daño que se pudiera producir a los intereses, perSonas y/o bienes de

terceros, por el hecho o en ocasión del cumplimiento de la actividad del servició que prestare.

Seré único responsable de las obligaciones legales y/o
convencionales, incluyendo accidentes de trabajo, que asuma o deba asumir respecto de mis

empleados, contratistas y subcontratistas y empleados de estos, y terceros que se valga para

realizar las actividades. Asimismo nos obligamos a acreditar ante "LA MUNICIPALIDAD Y/O

LEOPOLDO BAUDUCCO" el cumplimiento de tales obligaciones si la misma lo requiriese.

En el mismo sentido me comprometo a mantener indemne a "LA,
MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES Y/O LEOPOLDO BAUDUCCO" respecto de cualquier

demanda, acción o reclamo judicial o extrajudicial (incluyendo Organismos de la Seguridad Social

y Fiscales) y a rembolsar de inmediato todo lo relativo a cualquier pe~uicio originado en reclamos
de tal naturaleza, incluyendo los honorarios profesionales.

,
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Asumimos la responsabilidad por contratación de los seguros

pertinentes sobre los siniestros que puedan ocasionarse con motivo o en o¡;:asióndel servicio. No

obstante ello, reconozco que la contratación de seguros no me dispensará de las obligaciones

consignadas en el presente.

Por último, asumo la responsabilidad por el cumplimiento de los

requisitos que deberá cumplir el personal enumerado para desarrollar su actividad, especialmente

las referidas a Higiene y Seguridad en el Trabajo, Salubridad, Libreta Sanitaria, etc.

Aprovecho la oportunidad para saludarlo a Ud. atentamente.
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES - LEONARDO RAÚL CEFERINO CASTELLANO.

El presente contrato se celebra en la ciudad de Sunchales, provincia de Santa Fe, a los

dieciocho (18) dias del mes de enero de 2.018,entre:

POR UNA PARTE: la Municipalidad de Sunchales, con domicilio en Avda. Belgrano W

103 de la ciudad de Sunchales, Provincia de Santa Fe, representada en este acto por el

Secretario de Obras, Servicios y Ambiente, Leonardo Bauducco, D.N.I. N° 23.285.136; en

adelante denominada indistintamente "La Municipalidad" y/o "El Comitente".

y POR LA OTRA: LEONARDO RAÚL CEFERINO CASTELLANO, con domicilio legal

en calle Julio A. Roca W 562 de la ciudad de Sunchales, provincia de Santa Fe, CUIT N° 20-
!

24733596-0, en adelante denominada "El Contratista" y en conjunto con la anterior como

"Las Partes".

POR TANTO:

Las partes acuerdan celebrar el presente Contrato de Obra Pública: Reformas en

Palacio Municipal (en adelante "El Contrato de Obra Pública"), el que quedará sujeto a los

términos y condiciones que a continuación se pactan y transcriben:

PRIMERA: Objeto.

"La Contratista" Leonardo Raúl Ceferino Castellano se obliga, y acepta expresamente en

este acto, a la realización de la obra pública: Reformas en Palacio Municipal; en un todo de

conformidad a los términos y condiciones preestablecidos en el Presupuesto y planos de

obra presentados y que El Contratista declara conocer.-

La Obra" Reformas en el Palacio Municipal" consta de las siguientes tareas:

1- TAREAS A REALIZAR REVESTIMIENTO DURLOCK y DIVISORIOS ( SEGÚN PLANO
RECIBIDO)

ctor tesorería (parte vieja) d

* Cerramiento bajo escalera para colocación de caja fuerte.

* Tabique de 2.59 de ancho para cubrir sector tesorerla (nuevo).

* Tabique de 1.47 de ancho para cubrir sector tesorería (nuevo).

* Tabique para cerrar vano actual sector compras de 2.35 x 0.85.

* Revestimiento en paredes tesorería (nuevo), hasta 1 Mts. De altura la totalidad de las

paredes.

* Revestimiento en paredes tesorerla arte vieja) hasta 1

detalladas en plano.

* Cielorraso junta tomada e

1
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• Cielorraso placas nebulas 0.50xO.50 con perfileria al la vista en sector tesorería (parte
vieja) .

• Provisión y colocación de zócalos de madera en revestimiento de durlock a Mts, De altura,

• Continuar caja Durlock en sector tesorería (nuevo) para tapar viga de hormigón existente .

• Cielorraso baiíos, planta baja .

• Revestimiento páredes patio de luz + Viga (pared Oeste)

2- PINTURA

• Totalidad de paredes y techo de recepción actual.

• Pared y techo de escalera acceso a primer piso .

• Totalidad de paredes y techos circulación técnica .

• Totalidad de paredes y techos tesorería (parte vieja)

• Totalidad de paredes y techos tesorería (parte nueva)

• Totalidad de paredes y techos recepción tesorerfá (parte nueva)

3- TERMINACIONES

• Se realizaran todo tipo de terminaciones en paredes y techo, todo referido a detalles de,

mochetas, molduras, sellado de grietas y pintura en general. Se deja aclarado en este caso

que es pintura en color blanco.

SEGUNDA: DOCUMENTACiÓNINTEGRANTE DEL CONTRATO

-EOPOLDO BAU
SECRErAR DE ofueeo
SERVICIO y RAS,

'Illln;dr"'1 iI j fMB/ENTE
( ~.,~'SunchaJes

La contratación aquí convenida, sus obligaciones, interpretación, alcances y/o cuestiones no

contempladas o resueltas, estarán regidas por los documentos que abajo se detallan, todos

los cuales "La Contratista"' declara conocer y aceptar, considerándose todos ellos parte del

presente "Contrato de Obra Pública":

a.- Presupuesto Presentado

b.- Todas y cada una de las Cláusulas del presente Contrato;

c.- Los planos complementarios que "La Municipalidad" entregue durante la ejecución de la

obra y los preparados por "La Contratista" que fueran aprobados por aquella;

d.- La legislación vigente (Ley N" 5188, sus actualizaciones y/o reglamentaciones), Ley

Orgánica de Municipios N" 2756, Ley Nacional N" 13.064 de Obras Públicas, Decretos y

Resoluciones Reglamentarias;

e.- Demás documentación que surgiera de las acciones y desarrollo de las obligaciones de

hecho y derecho contenidas en el presente contrato o producto de la ejecución de la obra:

(i) Las comunicaciones fehacientemente emitidas por "Las Pa (constituido por

órdenes de servicio y notas de pedido).

(ii) Los certificados de calidad qué "La Contratista" entregue "~ Municipalidad"

durante la ejecución de las entrega / mpre que los mism s estén debi am nte aprobados

y firmados por el representant e ICO de "La Contratista".-

(iii) Planillas de entregas ~ ificados.-
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(iv) Acuerdos adicionales, actas, especificaciones e instrucciones escritas emitidas

durante la provisión de materiales y/o ejecución de obra que se consideran asimismo

incorporados al contrato de obra pública, y todo documento que sin estar aquf expresamente
enunciado, haga al objeto del presente contrato.-

TERCERA: PLAZO.

Todas las obligaciones y deberes de "la Contratista" respecto de las proyecciones previas y/

respecto de la iniciación de trabajos, ejecución y finalización de Obra, se realizaran en un

plazo de tres meses (3 meses); considerando que dicho plazo es el estimado como

necesario y suficiente para la construcción de la Obra. En caso de incumplimiento "la
Contratista" se hará pasible de la multas previstas en la clausula décima.-

CUARTA: PRECIO YSISTEMA DE CONTRATACION.

4.1. El precio por la total y correcta finalización y entrega de la obra objeto del presente
I

contrato equivale a la suma de Pesos ciento cincuenta y cuatro mil el precio incluye IVA ($

154.000,00 el precio incluye IVA).

4.2. De conformidad a lo establecido por la legislación vigente, los trabajos se contratan por

el sistema de "Unidad de Medida y precios Unitarios", sin redeterminacióh de precios.-

los que Serán abonados según el siguiente procedimiento el contratista requerirá el pago
presentando la siguiente documentación.

• Original y Copia de la factura con los importes liquidados.

• Certificado de recepción y aceptación de avance de obra.

El comitente abonará, dentro de los treinta (60) días posteriores a la aceptación de la Obra

realizada por parte del comitente y contra entrega de Factura debidamente confeccionada

por el Contratista, el 100% del precio determinado en la presente cláusula, a saber pesos

ciento cincuenta y cuatro mil, el precio incluye IVA ($ 154.000,00 el precio incluye IVA).

Si la factura no fuese observada, ni rechazada en el plazo de diez (10) días desde su
recepción, se considerará implícitamente aceptada.-

QUINTA: Proyecto constructivo. Plan de trabajo.

5.1. "la Contratista" declara expresamente haber examinado y reconocido el lugar y zona

donde ejecutará la obra objeto del presente contrato, como así también, haber recogido

todos los datos necesarios y analizados los mismos, y se compromete a ejecutar la obra en

base a la documentación señalada en la presente cláusula.-

SEXTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

Sin perjuicio de las demás obligaciones a cargo de El contratista previstas en este contrato o

en las condiciones generales y especificaciones técnicas, El contratista asumirá las

obligaciones que se especifican a continuación, y las demás que sean necesarias para dar
cumplimiento a las labores contratadas:

6.1. OBLIGACIONES GENERALES.

6.1.1 Cumplir con el objeto del Contrato en la forma y tiemp nv nidos, dirigiendo la

ejecución de la Obra y ejerciendo la . I ancia técnica y adm' Istrativa d os trabajos, con el

fin de lograr la realización de I ismos con el pleno resp o de las espa i ciones
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. técnicas, así como de los plazos en el desarrollo del trabajo, empleando para ello el personal

profesional y técnico idóneo que sea necesario, de acuerdo con las recomendaciones y
exigencias que tenga a bien la municipalidad.

6.1.2. Garantizar la calidad de la Obra a ejecutar y de los servicios prestados.

6.1.3. Tramitar en caso de ser necesario, la obtención de todos los permisos que requiera de

las autoridades administrativas o de policia, para que la ejecución del contrato se adelante

sin contratiempo alguno.

6.1.4. Pagar a su cargo, las multas o sanciones que se impongan por causas imputables a El

contratista para el cumplimiento del objeto del contrato y/o por infracciones a la normatividad

vigente que deba tomar en cuenta El contratista durante la realización de la Obra.

6.1.5. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros o a La Municipalidad, a

bienes propios, de terceros o de La Municipalidad, o al personal contratado para la ejecución

del presente contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo.

6.1.6. Reponer por su cuenta y riesgo, en caso de ser necesario, las obras de urbanismo

afectadas por la construcción de la Obra.

6.1.7. Constituir y mantener vigentes las pólizas y garantías establecidas en el presente
contrato.

6.1.8. Pagar todos los impuestos, tasas o contribuciones legales inherentes o consecuencia

de la ejecución del presente contrato, durante su desarrollo e incluso durante su liquidación.

6.1.9. Informar y justificar con la debida antelación a la inspección la necesidad de recursos,

prórrogas, mayores cantidades de obra e ítems no previstos necesarios para la terminación

de la obra, cuando así se requiera y no adelantar ningún trabajo correspondiente sin la

debida adición de recursos por parte de la inspección de obra.

6.1.10. Elaborar y presentar a la inspección de obra, las actas de entrega según avance de

obra, que deberán ser adjuntadas como parte integrante del certificado final según items de

reparación, descriptos en el presupuesto, donde cada ítems equivale a un acta a realizarse.

Como ser, cada uno de los items detallados en la clausula Primera, " Objeto del presente

contrato"

6.2. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL PERSONAL REQUERIDO PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

6.2.1 Contratar por su cuenta y riesgo todo el personal que sea necesario para la adecuada y

oportuna ejecución y vígilancia de la Obra. El personal deberá cumplir con las calidades

técnicas o profesionales requeridas para el desarrollo del objeto contratado.

El personal designado por El contratista para la Obra deberá estar autorizado y capacitado

para actuar en nombre de éste. Todo el personal deberá ser previamente presentado en

nómina al comitente adjuntando Seguro; en virtud de lo anterior, todo cambio de

profesionales o técnicos requeridos y ofrecidos por El contratista deberá ser informado al

comitente. Toda sustitución de personal deberá contener las justificacio es correspondientes

y estar acompañada de los soportes que acrediten el c plimien de las calidades

profesionales o técnicas y la ex!? ncia general y eSR cífica del n

deberá tener un perfil igualas or al que será reempla ado.

6.2.2 Pagar cumplidame , eguros,
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bonificaciones, indemnizaciones y demás cargos que ordena la ley, de tal forma que El

comitente, bajo ningún concepto tenga que asumir responsabilidades por omisiones legales
de El contratista con sus trabajadores.

6.2.3 Vincular al sistema general de seguridad social (pensiones, salud y riesgos laborales) a

todos los trabajadores que contrate directamente, a fin de cubrir los riesgos de muerte,

accidente y enfermedad a que estén sujetos, compromiso que recae directa y
exclusivamente sobre El contratista.

6.2.4 .Cumplir las normas legales y de seguridad industrial, higiene y vigilancia. El

cumplimiento de dichas normativas deberá ser observado de manera estricta por parte de El

contratista y su equipo de trabajo, y el no cumplimiento de estos acarreará las sanciones a
que haya lugar.

6.2.5 El personal utilizado para la ejecución de la obra debe estar debidamente uniformado e
identificado.

6.2.6 El contratista velará por qué el personal que utilice para la ejecución del objeto del

presente contrato, se abstenga de circular o permanecer en un lugar diferente al de la obra.

6.2.7 Suministrar y mantener, en las etapas que resulten pertinentes durante la ejecución de

la obra y hasta la entrega de la misma, el personal ofrecido, suficiente e idóneo para la

ejecución del objeto contractual, por lo cual la contratista lo deberá tener en cuenta y

considerarlo en su totalidad. En caso de incumplimiento por parte del Contratista en la

presentación de los soportes del personal antes indicado y la incorporación de los mismos,

en el plazo señalado, se procederá a la aplicación de las sanciones contractuales
correspondientes.

6.2.8 Garantizar que el equipo de trabajo principal de profesionales clave ofrecido sea el

utilizado para la ejecución del contrato. Si con posterioridad a la suscripción del contrato, el

Contratista vincula un remplazo de cualquiera de ellos deberá garantizar que cumpla con las

exigencias minimas establecidas en el proceso de selección.

6.2.9 Garantizar que cada una de las personas utilicen elementos de protección tanto

personal como de los materiales empleados y de las obras terminadas, como es el caso de

guantes de tela, botas, arnés, barreras, de acuerdo a las actividades que desarrolla.

6.2.10 Mantener tanto el personal de vigilancia como las medidas de seguridad en las áreas
de intervención en donde se ejecute la obra

6.3. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
CONTRATADA.

6.3.1 Realizar a satisfacción las entregas parciales, de acuerdo con lo establecido, en
condiciones óptimas.

6.3.2. Cumplir completa y adecuadamente con las acciones correctivas y preventivas que se
acuerden en el proceso de control y del presupuesto.

6.3.3. Implementar, si es necesario, la mejora en los rendimientos d
con lo previsto en el contrato.

6.3.4. Aceptar e implementar los procedimientos adecuado y normales s
4

profesionales en relaciónJI:;: "fuateria que de acuerdo con o definido por in pección de El

comitente, optimice~" /¡empos de ejecución de la Obra s detrimento de a alidad de la
5 ,/,../'



misma.
6.3.5. Ejecutar los tr~bajos de acuerdo con métodos adecuados y normales según usos

técnicos profesionales en relación a la materia y en caso que por omisión de esta obligación

sea necesario reparar cualquier trabajo rechazado, su costo será a cargo de El contratista y

el tiempo adicional empleado en dicha reparación en ningún caso implicará ampliación del

plazo de ejecución.

6.3.6. Realizar la reparación a la que haya lugar y dejar en perfecto estado (en iguales o

mejores condiciones de las que las encontró) las áreas en las que requiera realizar algún tipo

de intervención.

do cambio que se

, el motivo, su

b rá contener la

6.3.7. Mantener un control y registro detallado de las cantidades de Obra ejecutadas.

6.3.8. Evaluar periódicamente junto .con la Inspección, la ejecución de las actividades del

contrato para establecer las condiciones en las que avanzan los trabajos y dejar constancia

de tales reuniones de acuerdo con lo establecido en el presente contrato.

6.3.9. Responder por la calidad de la Obra, los materiales y repuestos y equipos utilizados y

por el producto o resultado de la Obra.

6.3.10. Reemplazar, reconstruir o corregir, a su costo y en el plazo que indique la Inspección,

las obras deficientes o mal ejecutadas o realizadas con especificaciones, técnicas y

parámetros de calidad inferiores o diferentes a los estipulados, a juicio de la Inspección. En

caso de que estas solicitudes no sean atendidas oportunamente por El contratista, El

comitente podrá contratar su ejecución con terceros descontando de los pagos a El

contratista el valor correspondiente.

6.3.11. Facilitar a la inspección el control de todos los trabajos que se ejecuten en el

momento en que ésta lo estime necesario. La presencia o ausencia de la inspección no

relevará a El contratista de ninguna de sus obligaciones.

6.3.12. Presentar en las fechas seiíaladas por El comitente para pago las facturas o cuentas

de cobro con sus respectivos soportes y documentos.

6.3.13. Asumir la responsabilidad única del funcionamiento del proceso de reparación

entregado en su propuesta, al igual que de la.estabilidad de todos los componentes de la

Obra y de las áreas del proyecto durante la ejecución de los trabajos que conformen dicho

proceso de reparación. La planeación, organización y ejecución del proceso de reparación

determinado será responsabilidad plena y absoluta de El contratista. Dicho proceso deberá

ser elaborado en forma coherente y consecuente con la documentación técnica entregada,

de tal forma que el proceso propuesto no desvirtúe, modifique o altere la esencia de los

diseiíos y especificaciones del proyecto, ni se encuentre en contraposición con los conceptos

técnicos dados por el equipo de consultores y diseiíadores del proyecto.

6.3.14. Informar a la Inspección sr durante el replanteo se detectan diferencias notables entre

la información entregada del proyecto y las condiciones reales de ejecución, para que ésta

ordene la ejecución de las modificaciones que considere pertinentes.

6.3.15. Presentar constancia escrita por medio de Actas, que

realice en el curso de la Obra y es cificar en qué consis

aprobación por parte del diseií or respectivo y la Inspe ión, además

referencia a detalles adicio es o modificados, en caso de ue estos se re

6



6.3.16. Responder por los trabajos que ejecute hasta la entrega final de los mismos a entera
satisfacción de la Inspección.

6.3.17. Adoptar a su costa las medidas necesarias propias y las que la Inspección le indique,

para acelerar el ritmo de la Obra y garantizar el cumplimiento del Plazo de Obra, tales como:

aumento de personal, de equipo, etc. Ello no significará, ni generará a EL COMITENTE un
mayor costo al especificado en el presente contrato.

6.3.1B. Mantener una actitud preventiva, proactiva y propositiva para implementar

alternativas y soluciones técnicas y económicas y en general llevar a cabo mejoras en el
desarrollo de la Obra.

6.3.19. Cumplir todas las demás obligaciones que se deriven de los documentos que hacen
parte integral del presente contrato.

6.3.20. Seguir en un todo la programación de obra y/o presentará una alternativa de

ejecución para ser evaluada por la inspección de Obra, siempre conservando los tiempos de
inicio y fin de la obra objeto del Contrato.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL COMITENTE

La Municipalidad se obliga a favor de El contratista a:

7.1. Pagar oportunamente a El contratista el valor del presente contrato, según lo previsto en
el mismo.-

7.2. Suministrar la información que requiera El contratista para la adecuada y oportuna
prestación de sus servicios o la ejecución de la Obra.-

7.3. Atender y dar respuesta oportuna a los requerimientos presentados por El contratista.

7.4. Las demás que se entiendan formar parte integral de este contrato, en atención a su
naturaleza y a la buena fe contractual.-

OCTAVA: LUGAR DE PAGO:

LA Municipalidad de Sunchales, abonará al Contratista, en la oficina de compras, en el

domicilio declarado en el encabezado, debiendo El contratista, acudir a las oficinas con la

documental requerida en la clausula cuarta una vez emitida la factura correspondiente, la

cual sera abonado según el procedimiento y los tiempos detallados en la clausula cuarta.-

NOVENA: DE LA INSPECCiÓN

El contratista permitirá el acceso y el control de la Obra por parte del comitente. Ante la

sospecha de vicios en la utilización de los materiales y/o de la obra a realizarse, y/o del

personal afectado declarado en la nomina presentada adjuntada al presente como anexo 1, la
inspección podrá ordenar las tareas necesarias para la comprobación de dichas falencias, el

comitente en este caso pOdrá realizar la observación realizada al contratista quien deberá

realizar las correcciones al vicio observado y el ajuste de dichas observaciones a las

especificaciones técnicas solicitadas y a los planos presentados, corriendo por su parte los

gastos que signifiquen los materiales y elementos utilizados para la adecuación de la parte

de la obra fallida por esta causa, en un plazo no menor a . co las siguientes a la

notificación que el comitente le haga y en todo caso antes e la recepci finitiva.

El costo que ello demande corre!JÍécfexclusiva cuenta d I contratista, n

reclamo alguno, ni a prorro r el plazo de entrega y in perjuicio de s. cciones que le

~ueranaPlicable~ '
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DÉCIMO: INCUMPLIMIENTO

El no cumplimiento de lo expresado en articulo anterior, por razones ajenas al Municipio,

ocasionará las responsabilidad del contratista, dando lugar, previa notificaci6n, puesta en

mora y solicitud de reparar dicho incumplimiento incurrido, en un plazo de 15 dias corridos, a

la resoluci6n del contrato y o en su caso, y a exclusivo criterio del comitente a la ejecuci6n de

la obra incumplida por un tercero por cuenta y cargo del contratista, los gastos que se

originen en ambos supuestos. El Comitente en este Caso, se reserva el derecho de dar inicio

a las acciones que por el incumplimiento podrian derivarse más los daños y pe~uicios
ocasionados.

Las sanciones mencionada en el presente articulo no será de aplicación cuando el

incumplimiento total o parcial se deba a razones de fuerza mayor o imprevistas no

imputables al adjudicatario, a exclusivo criterio del municipio. En caso de incumplimiento por

parte del Contratista de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente, el mismo

será pasible de la aplicaci6n de multas a juicio del Comitente que podrán solicitar entre el

uno por ciento (1%) y el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, lo que será

descontado del pago a realizar al adjudicatario.-

DÉCIMO PRIMERA: DEL PERSONAL AFECTADO

La municipalidad de Sunchales exige el estricto cumplimiento de las normas laborales

legales y vigentes. El contratista entrega en carácter de declaraci6n jurada al municipio el

listado y n6mina de las personas afectadas a la obra, manifestando que dichas personas se

encuentran bajo un régimen legal de contrataci6n laboral y debidamente aseguradas y

entrega carta de indemnidad hacia la municipalidad por dicho personal.

El contratista se compromete a no permitir el ingreso de ninguna persona ajena a la obra, ni

a ningún empleado que carezca de los seguros correspondientes y respecto del cual no se

hubieran cumplido con las demás obligaciones legales vigentes.

El contratista será responsable y mantendrá al comitente indemne frente a cualquier reclamo

judicial y extrajudicial derivado de la obra, objeto del presente concurso, liberando de toda

responsabilidad enta' sentido, salvo el supuesto de culpa, negligencia o dolo del comitente.-

DÉCIMO SEGUNDA: RESPONSABILIDAD.

12.1. "Las Partes" convienen expresamente que "La Comitente" no se responsabilizará por

daños y pe~uicios de cualquier Indole y que por cualquier causa sufriere "La Contratista" y/o

sus cosas y/o el personal a su cargo y/o terceros, que puedan originarse con motivo de las

cosas y/o elementos que se ejecuten y/u ocupen para la ejecuci6n a llevarse a cabo objeto
del presente contrato.-

12.2. "La Contratista" asume expresamente total responsabilidad técnica por la ejecución de

la Opra, mantenimiento y/o provisi6n de materiales y/o equipos y su correcto
funcionamiento.-

12.3. Asimismo, "La Contratista" queda obligada y es de su exc IVO o el cumplimiento

de todas las leyes sociales y/o previsionales, comprometién se expres nte a contratar

los seguros necesarios como cobe'de daños y perjui lOS, y accide te que pudieran
ocurrir, todo de conformidad a aeterminado en el plieg respectivo.-

12.4.Ambas partes declar , imismo, que no existe otro ti o de relaci6n e ellas más
8



allá de los compromisos asumidos en el presente contrato. Ninguna cláusula del contrato

podrá interpretarse como que el mismo crea entre las partes un consorcio, joint-venture,

sociedad o agencia. En virtud de ello, las partes dejan expresamente aclarado que el

presente convenio no significa ningún tipo de asociación entre ellas, y que en ningún caso
serán solidarias por obligaciones asumidas por la otra.-

DÉCIMO TERCERA: CESiÓN.

la cesión total o parcial del presente "Contrato de Obra Pública" está totalmente prohibida
salvo autorización fehaciente y expresa de "la Municipalidad".-

DÉCIMO CUARTA: RESCISiÓN.

"las Partes" únicamente podrán rescindir el "Contrato de Obra Pública" en los casos y según

las condiciones establecidas en el capítulo XI de la ley W 5188 de Obras Públicas de la
Provincia de Santa Fe.

DÉCIMO QUINTA: INCUMPLIMIENTO. PENALIDADES

En todos los supuestos de incumplimiento total o parcial de las obligaciones asumidas por

"la Contratista", "la Municipalidad", además de aplicar las multas previstas en la clausula
Décima, podrá:

a. Exigir a "la Contratista" el cumplimiento total del Contrato, más los daños y pe~uicios
correspondientes;

b. Resolver el "Contrato de Obra Pública" por culpa de "la Contratista" y exigirle a ésta el

pago de las penalidades devengadas, ejecutar la Garantla del Contrato y demandar el

resarcimiento de los daños y perjuicios emergentes del incumplimiento, quedando "la

Municipalidad" facultada para contratar con terceros a costo del incumplidor la terminación
de los trabajos.-

DÉCIMO SEXTA: SELLADOS.

los gastos de sellado del presente Contrato estarán a cargo de "la Contratista", según la
legislación vigente en la Jurisdicción de la Obra.-

DÉCIMO SÉPTIMA: DOMICILIO. NOTIFICACIONES. JURISDICCiÓN.

A todos los efectos legales que se suscitaren en el cumplimiento de este Contrato, "las

Partes" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rafaela,

provincia de Santa Fe, renunciando a todo otro fuero o jurisdicción que les pudiere

corresponder; y fijan los domicilios,en los indicados en el encabezamiento del presente,

donde serán válidas todas las notificaciones que se cursen entre sí.-

DÉCIMO OCTAVA: DE FORMA.

En cumplimiento de la ley Orgánica de Municipalidades W 2756, forma parte de este

"Contrato de Obra Pública" la siguiente cláusula, a la que presta su conformidad y

asentimiento "la Contratista": "Cuando la municipalidad fuera condenada al pago de una

deuda cualquiera, la corporación arbitrara dentro del término de eses siguiente a la

notificación de la sentencia respectiva, la forma de verific el pag sta prescripción

formara parte integrante, bajo pen 'nulidad, de todo act o contrato u las autoridades

comunales celebren en repre ción del municipio, y que eberán ser tr: n cripta en toda

9



escritura pública o contrato que se celebre con parliculares".

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto, conjuntamente con la documental que se acompaña y forma parte del presente.-

.
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ANEXO I

Sunchales, 18 de enero 2018.-

Sr .Leopoldo Bauducco.

Atte.-

Presente

De nuestra mi consideración:

. Me dirijo a Ud. con relación a la Obra que realizaré. A tal efecto, y

complementando la documentación ya suscripta, comunico a continuación los datos de los

empleados que estarán afectados a las referidas tareas.

1- Nombre y Apellido: Casini Cesar Edgardo

Paliza de Seg. N.o 5879055

DNI: 21421982

. Domicilio: Balbin 108- Sunchales

2- Nombre y Apellido: Nemelz Huego Rafael

Paliza de Seg N.o 5879055

DNI:32703344

Domicilio: Balbin 108- Sunchales

3- Nombre y Apellido: Castellano Leonardo Raul Ceferino

Paliza de seg. N.o 5879055

DNI:24733596

Domicilio: Roca 562- Sunchales-Santa fe

4- Nombre y Apellido: Josviack Matias

Paliza de Seg. N.o 5879055

DNI:38136573

DOMICILIO: Frondizi 256 -Sunchales- Santa Fe

1



5- Nombre yApellido: Martinez Pedro Sebastián

Paliza de Seg. N.o 5879055

ONI:29373545
DOMICILIO:Alem e~quina Guemes -Sunchales- Santa Fe

6- Nombre y Apellido: Siminuck Maximiliano

Paliza de Seg. N.o 5879055

DNI:33776443

DOMICILIO: Lavalle 73 -Sunchales- Santa Fe

2

Se deja expresamente establecido que queda excluido del presente acuerdo , todo

vínculo laboral en los términos de la Ley de Contrato de Trabajo con "LA MUNICIPALIDAD DE

SUNCHALES Y/O LEOPOLDO BAUDUCCO" y/o con sus dependientes, quedando entendido que

los empleados detallados no podrán ser nunca considerados como empleados de la

"COMITENTE", dejándolos indemne de cualquier perjuicio o reclamo por indemnización y/o gastos

(incluyendo, sin que esto implique limitación, gastos derivados de acciones judiciales y honorarios

de abogados) por cualquier daño que se pudiera producir a los intereses, personas y/o bienes de

terceros, por el hecho o en ocasión del cumplimiento de la actividad del servicio que prestare.

Seré único responsable de las obligaciones legales y/o

convencionales, incluyendo accidentes de trabajo, que asuma o deba asumir respecto de mis

empleados, contratistas y subcontratistas y empleados de estos, y terceros que se valga para

realizar las actividades. Asimismo nos obligamos a acreditar ante "LA MUNICIPALIDAD Y/O

LEOPOLDO BAUDUCCO" el cumplimiento de tales obligaciones si la misma lo requiriese.

En el mismo sentido me comprometo a mantener indemne a "LA

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES Y/O LEOPOLDO BAUDUCCO" respecto de cualquier

demanda, acción o reclamo judicial o extrajudicial (incluyendo Organismos de la Seguridad Social

y Fiscales) y a rembolsar de inmediato todo lo relativo a cualquier perjuicio originado en reclamos

de tal naturaleza, incluyendo los honorarios profesionales.

Asumimos la responsabilidad por contratación de los seguros

pertinentes sobre los siniestros que puedan ocasionarse con motivo o en ocasión del servicio. No

obstante ello, reconozco que la contratación de seguros no me dispensará de las obligaciones

consignadas en el presente.



:

Por último, asumo la responsabilidad por el cumplimiento de l;?g~

requisitos que deberá cumplir el personal enumerado para desarrollar su actividad, especialmente

las referidas a Higiene y Seguridad en el Trabajo, Salubridad, Libreta Sanitaria, etc.

DNI: 2473359

Aprovecho la oportunidad para saludarlo a Ud. atentament .
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CONTRATO DE OBRA

El presente contrato se celebra en la ciudad de Sunchales, provincia de Santa Fe, a los
Ocho (8) días del mes de enero de 2.018, entre:

POR UNA PARTE: la MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES, con domicilio en Avda.
Belgrano N" 103 de la ciudad de Sunchales, Provincia de Santa Fe, representada en este
acto por el Secretarío de Obl'lls, Servicios y Ambiente, Leonardo Bauducco, D.N.I. N°
23.285.136; en adelante denominada indistintamente "La Municipalidad" y/o "El Comitente".

y POR LA OTRA: ARIAS RICARDO EMILIO con domicilio legal en calle Rafaela N"
1151 de la ciudad de Sunchales, provincia de Santa Fe, CUIT N° 20-21401104-3,
representada en este acto por ARIAS RICARDO EMILIO, D.N.!. N.O21401104, en adelante
denominada "La Contratista" y en conjunto con la anteríor como "Las Partes".

POR TANTO:

Las' partes acuerdan celebrar el presente Contrato de Obra (el] adelante "El Contrato
de Obra Pública"), el que quedará sujeto a los términos y condiciones que a continuación se
pactan y transcriben:

PRIMERA: Objeto.
"La Contratista" Arías Ricardo Emilio se obliga, y acepta expresamente en este acto, a
ejecutar la obra" Refacción de dos (2) baños en la MuniCipalidad, consistente en: (i)
Demolición de Tabiques; (ii) Tumbar revoques existentes y reemplazarlo por pisos nuevos;
(iii) Reemplazar dos puertas (2), sacar las existentes, demoler paredes anexas, volver a
levantarlas y recolocar puertas (iv) Realizar trabajos de plomería, instalaciones de artefactos
y trabajos varíos.-

SEGUNDA: Documentación integrante del Contrato.
La contratación aquí convenida, sus obligaciones, interpretación, alcances y/o cuestiones no
contempladas o resueltas, estarán regidas por los documentos que abajo se detallan, todos
los cuales "La Contratista" declara conocer y aceptar, considerándose. todos ellos parte del
presente "Contrato de Obra Pública":
a.- Presupuesto presentado por" La contratista"
b.- Todas y cada una de las Cláusulas del presente Contrato;
C.- Los planos complementaríos que "La Municipalidad" entregue durante la ejecución de la
obra y los preparados por "La Contratista" que fueran aprobados por aquella;
d.- La legislación vigente (Ley N° 5188, sus actualizaciones y/o reglamentaciones), Ley
Orgánica de Municipios N° 2756, Ley Nacional N" 13.064 de Obras Públicas, Decretos y
Resoluciones Reglamentarías;
e.- Demás documentación que surgiera de las acciones y desarrollo de las obligaciones de
hecho y derecho contenidas en el presente contrato o producto de la ejecución de la obra.

(i) Las comunicaciones fehacientemente emitidas por "Las Partes. (constituido por
órdenes de servicio y notas de pedido).

(ii) Los certificado~ de calidad que "La Contratista" entregue a "La Municipalidad"
durante la ejecución de las entregas, siempre que los mismos estén debidamente aprobados
y firmados por el representante técnico de "La Contratista".- .

(iii) Planillas de entreg y/o certificados.-
(iv) AclJerdos adi' les, actas, especificaciones e instrucciones escrítas emitidas

durante la ejecución raque se consideran asimismo incorporados al Contrato de Obra
Pública.-



TERCERA: Plazo.
Se prevé un plazo de obra de 30 días corridos, debiendo en ese plazo ser cumplidas todas
las obligaciones y deberes de "La Contratista" respecto de las proyecciones previas y/
respecto de la iniciación de trabajos, ejecución y finalización de Obra, detalladas en la
clausula primera. -

CUARTA: Precio. Sistema de contrataci6n.
4.1. El precio por la total y corre~ finalizaci6n y entrega de la obra objeto del presente
contrato equivale a ia suma de pesos ciento siete mil novecientos treinta y dos IVA incluido
($ 107.932,00 IVA incluido).
4.2. Los trabajos se contratan por el sistema de "Unidad de Medida y precios Unitarios", no
existiendo, en consecuencia, redeterminación de precio.-

QUIt.!TA: Proyecto constructivo. Plan de trabajo.
5.1. "La Contratista" reconoce su responsabilidad y obligación previa a la ejecución de la
obra, de presentar el Plan de Trabajo incluido en su oferta, por ante "La Municipalidad" en un
plazo no superior a los quince (5) días de la suscripción del presente, para su evaluación, .
análisis yautorización.-
5.2. Asimismo, "La Contratista" declara expresamente haber examinado y reconocido el lugar
y zona donde ejecutará la obra objeto del presente contrato; como así también, haber
recogido todos los datos necesarios y analizados los mismos, y se compromete a ejecutar la
obra en base a la documentación señalada en la presente cláusula.-

SEXTA: Certificací6n. Pagos. .
LA MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES, abonará al Contratista, en la oficina de compras, en
el domicilio declarado en el encabezado.
El comitente expedirá el certificado de recepción y aceptación según avance de la obra. Que
serán abonados de acuerdo al avance de obra, previa presentación de la factura
correspondiente, según el siguiente procedimiento:
El contratista requerirá el pago presentando la siguiente documentación.
* Original y Copia de la factura con los importes liquidados.
* Certificado de recepción y aceptación de avance de obra, detallado en el primer párrafo del
presente artículo.
El comitente abonara de la siguíente manera: .
Semana de entrega y treinta (30) días hábiles de fecha factura, significando ello que el pago
de la obra, se efectivizará al 8vo día hábil posterior, contados a partir del último día de la
semana en que se hubieran recepcionado la Obra por parte del Municipio.

Si dicho día resultara feriado, asueto o no laborable para la Administración Pública Municipal,
el pago se efectivizará el día hábil inmediato siguiente.

Si la factura no fuese observada, ni rechazada en el plazo de diez (10) días desde su
recepción, se considerará implícitamente aceptada.-

SEPTIMA: Responsabilidad.
8.1. "Las Partes" convienen expresamente que "El Comitente" no se responsabilizará por
daños y pe~uicios de cualquier índole y que por cualquier causa sufriere ."La Contratista" y/o
sus cosas y/o el. personal a su cargo y/o terceros, que puedan originarse con motivo de las.
cosas y/o elementos que se ejecuten y/u ocupen para la ejecución a llevarse a cabo objeto
del presente contrato.-
8.2. "La Contratista" asume expresamente total responsabilidad técnica por la ejecución de la
Obra, mantenimiento y/o provisión de materiales y/o equipos y su correcto funcionamiento.-
8.3. Asimismo, "La Co tratista" queda obligada y es de su exclusivo cargo el cumplimiento
de todas las leyes. lales y/o previsionales, comprometiéndose expresamente a contratar
los seguros n rios como cobertura de daños y pe~uicios, y accidentes que pudieran
ocurrir, to conformidad a lo predeterminado en el pliego respeclivo.-
2 ,
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8.4. Ambas partes declaran, asimismo, que no existe otro tipo de relación entre ellas más
allá de los compromisos asumidos en el presente contrato. Ninguna cláusula del contrato
podrá interpretarse como que el mismo crea entre las partes un consorcio, joint-venture,
sociedad o agencia. En virtud de ello, las partes dejan expresamente aclarado que el
presente convenio no significa ningún tipo de asociación entre ellas, y que en ningún caso
serán solidarias por obligaciones asumidas por la otra.-

OCTAVA: Cesión.
La cesión total o parcial del presente "Contrato de Obra Pública" está totalmente prohibida
salvo autorización fehaciente y expresa de "La Municipalidad".-

NOVENA: Rescisión.
"Las Partes' únicamente podrán rescindir el "Contrato de Obra Pública" en los casos y según
las condiciones establecidas en el capitulo XI de la Ley N° 5188 de Obras Públicas de la
Provincia de Santa Fe.- .

DÉCIMA: Incumplimiento. Penalidades.
El no cumplimiento del objeto del presente contrato, por razones ajenas al Municipio,

ocasionará las responsabilidad del contratista, dando lugar, previa notificación, puesta en

mora y solicitud de reparar dicho incumplimiento incurrido, en un plazo de 15 días corridos, a

la resolución del contrato y o en su caso, y a exclusivo criterio del comitente a la ejecución de

la obra incumplida por un tercero por cuenta y cargo del contratista, los gastos que se

originen en ambos supuestos. El Comitente en este Caso, se reserva el derecho de dar inicio

a las acciones que por el incumplimiento podrían derivarse más los daños y p~rjuicios

ocasionados.

Las sanciones mencionada en el presente artículo no será de aplicación cuando el

incumplimiento total o parcial se deba a razones de fuerza mayor o imprevistas no

imputables al adjudicatario, a exclusivo criterio del municipio. En caso de incumplimiento por

parte del Contratista de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente, el mismo

será pasible de la aplicación de multas a juicio del Comitente que podrán solicitar entr'3 el

uno por ciento (1%) Y el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, lo que será

descontado del pago a realizar al adjudicatario.-

DÉCIMA PRIMERA:ENTRADA EN .VIGENCIA, COMPROMISO y DECLARACiÓN DEL

CONTRATISTA

El presente Contrato entrará en vigencia para la ejecución a partir de la fecha de su

suscripciól'). "La Contratista" se compromete y obliga a ejecutar la obra, en los plazos,

términos, condiciones y características técnicas establecidas en el presente contrato.

" La Contratista" declara no tener objeción que formular a la documentación contractual y

conocer todas las normas legales que resultan de aplicación.

Se establece que el Comitente no se responsabilizará por los daños y perjuicios de cualquier
índole y que por cualquier causa sufra o cause "La Contratista" y/o sus cosas y/o su
personal, a cosas o pro pie s de terceros o a terceros y que puedan originarse por. la
ejecución de este cont por el vicio o riesgo propío de las cosas de que se sirva para su
ejecución. -
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DÉCIMA SEGUNDA: DEL PERSONAL AFECTADO
La municipalidad de Sunchales exige el estricto cumplimiento de las nonnas laborales

legales y vigentes. El contratista entrega en carácter de declaración jurada al municipio el

listado y nómina de las personas afectadas a la obra, manifestando que dichas personas se

encuentran bajo un régimen legal de contratación laboral y debidamente aseguradas y
entrega carta de indemnidad hacia la municipalidad por dicho personal.

El contratista se compromete a no pennitir el ingreso de ninguna persona ajena a la obra, ni

a ningún empleado que carezca de los seguros correspondientes y respecto del cual no se
hubieran cumplido con las demás obligaciones legales vigentes.

El contratista será responsable y mantendrá al comitente indemne frente a cualquier reclamo
judicial y extrajudicial derivado de la obra, objeto del presente concurso, liberando de toda
responsabilidad en tal sentido, salvo el supuesto de culpa, negligencia o dolo del comitente.-

DÉCIMA TERCERA:8ellados.

Los gastos de sellado del presente Contrato estarán a cargo de "La Contratista", según la
legislación vigente en.la Jurisdicción de la Obra.-

DÉCIMA CUARTA: Domicilios. Notificaciones. Jurisdicción.
A todos los efectos legales que se suscitaren en el cumplimiento de este Contrato, "Las
Partes" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rafaela,
provincia de Santa Fe, renunciando a todo otl'9 fuero o jurisdicción que les pudiere
corresponder; y fijan los siguientes domicilios: "La Municipalidad" en Avda. Belgrano W 103
de la ciudad de Sunchales, provincia de Santa Fe,.y "La Contratista" en calle Rosario W 255
de la ciudad de Sunchales, provincia de Santa Fe; donde serán válidas todas las
notificaciones que "!-as Partes" se' cursen con relación al presente.-

DÉCIMA QUINTA: De forma.
En cumplimiento de la Ley Orgánica de Municipalidades W 2756, fonna parte de este
"Contrato de Obra pÍjblica" la siguiente cláusula, a la que presta su confonnidad y
asentimiento "La Contratista":
"Cul:lndo la municipalidad fuera condenada al pago de una deuda cualquiera, la corporación
arbitrara dentro del ténnino de seis meses
siguiente a la notificación de la sentencia respectiva, la fonna de verificar. el pago. Esta
prescripción fonna parte integrante, bajo pena de nulidad de todo acto o contrato que las
autoridades comunales celebren en
representación del municipio y que deberán ser transcriptas. en toda escritura pública o
contrato que se celebre con particulares".-

En prueba de conformida
efecto, conjuntamente

~
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e finnan dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
la documental que se acompaña y fonna parte del presente.-



Sunchales, 18 de enero 2018.-

Sr .Leopoldo Bauducco.

Atte.-

Presente

De nuestra mi consideración:

Me dirijo a Ud. con relación a la Obra que realizaré. A tal efecto, y

complementando la documentación ya suscripta, comunico a continuación los datos de los
empleados que estarán afectados a las referidas tareas.

1- Nombre y Apellido: Bertone Jorge Luis

Poliza de 8eg. N.o 5772602

DNI:14301755

Domicilio: San Lorenzo 159-Suncha/es-- Santa Fe
' .

2- Nombre y Apellido: Cabrera Dario Marcelo

Poliza de Seg N.o 5772602

DNI:33997579

Domicilio: Lainez Na 868- Sunchales-- Santa Fe

3- Nombre y Apellido: Cabrera Marcelo Jose•
Paliza de seg. N.o 5772602

DN/:17395416

Domicilio: Ratania 1559- Sunchales-Santa fe

4- Nombre y Apellido: Corbetti Pablo Valentiñ

Paliza de Seg. Na 5772602

DNI:29579818

DOMICILIO: Tucúm . Na 505 -Sunchales- Santa Fe



11- Nombre y Apellido: Herrera Jorge Luis. ,

Paliza de Seg. N.o 5772602

DNI:26960523

DOMICILIO: Zona Urbana -Las Palmeras- Santa Fe

•
12- Nombre y Apellido: Herrera Osear Andres

Paliza de Seg. N.o 5772602

DNI:17855349

DOMICILIO: Lavalle 182 -Sunchales- Santa Fe

13- Nombre y Apellido: Mendoza Matias Javier

Paliza de Seg. N" 5772602

DNI:34671460

DOMICILIO: Balearce 2194 -Sunchales- Santa Fe

14- Nombre y Apellido: Mantini Julio Cesar

Paliza de Seg. N.o 5772602

DNI:39251941

DOMICILIO: ... -Sunchales- Santa Fe

15- Nombre y Apellido: Pajon Gustavo Alberto

Paliza de Seg. N.o 5772602

DNI:13001198

DOMICILIO: Zona Rural -Sunchales- Santa Fe

16- Nombre y Apellido: Rojas Leandro Javier

Paliza de Seg. N" 5772602

DNI:37402902

DOMICILIO: Falucho 605-Sunchales- Santa Fe

17- Nombre y Apellido: Santa Cruz Mario Matias

Paliza de Seg. N.o 5772602

DNI:34761911

DOMICILIO: J. D. Per 886-Sunchales- Santa Fe

2
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11- Nombre y Apellido: Herrera Jorge Luis

Paliza de Seg. N.o 5772602

DNI:26960523

DOMICILIO: Zona Urbana -las Palmeras- Santa Fe

12- Nombre y Apellido: Herrera Osear Andres

Paliza de Seg. N.o 5772602

DN 1:17855349

DOMICILIO: Lavalle 182 -Sunchales- Santa Fe

13- Nombre y Apellido: Mendoza Matias Javier
,

Paliza de Seg. N.~ 5772602

DNI:34671460

DOMICILIO: Balearce 2194 -Sunchales- Santa Fe

14; Nombre y Apellido: Montini Julio Cesar

Paliza de Seg. N. 5772602

DNI:39251941

DOMICILIO: ... -Sunchales- Santa Fe

15- Nombre y Apellido: Pajon Gustavo Alberto

Paliza de Seg. N.o 5772602

DNI:13001198

DOMICILIO: Zona Rural -Sunchales- Santa Fe

16- Nombre y Apellido: Rojas Leandro Javier

Paliza de Seg. N.o 5772602
•

DNI:37402902

DOMICILIO: Falucho 605-Sunchales- Santa Fe

17- Nombre y Apellido: Santa Cruz Mario Matias

Poliza de Seg. N.o 5772602

DNI:34761911

DOMICILIO: J. D. Pero



17- Nombre y Apellido: Torres Diego Rafael

Poliza de Seg. N.o 5772602

DNI:36444833

DOMICILIO: Rosario 285-Sunchales- Santa Fe

18- Nombre y Apellido: Utpung Julio Cesar

Poliza de Seg. N.o 5772602

DNI:27191946

DOMICILIO: Av. Rivadavia 209-Sunchales- Santa Fe

Se deja expresamente establecido que queda excluido del presente

acuerdo , todo vinculo laboral en los términos de la Ley de Contrato de Trabajo con "LA

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES Y/O LEOPOLDO BAUDUCCO" y/o con sus dependientes,

qu¡;¡dando entendido que los empleados detallados no podrán ser nunca considerados como

empleados de la "COMITENTE", dejándolos indemne de cualquier pe~uicio o reclamo por

indemnización y/o gastos (incluyendo, sin que esto implique limitación, gastos derivados de

acciones judiciales y honorarios de abogados) por cualquier daño que se pudiera producir a los

intereses, personas y/o bienes de terceros, por el hecho o en ocasión del cumplimiento de la

actividad del servicio que prestare.
Seré único responsable de las obligaciones legales' y/o

convencionales, incluyendo accidentes de trabajo, que asuma o deba asumir respecto de mis

empleados, contratistas y subcontratistas y empleados de estos, y terceros que se valga para

realizar las actividades. Asimismo nos obligamos a acreditar ante "LA MUNICIPALIDAD Y/O

LEOPOLDO BAUDUCCO" el cumplimiento de tales obligaciones si la misma lo requiriese.

En el mismo sentido me comprometo a mantener indemne a "LA
•MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES Y/O LEOPOLDO BAUDUCCO" respecto de cualquier

demanda, acción o reclamo judicial o extrajudicial (incluyendo Organismos de la Seguridad Social

y Fiscales) y a rembolsar de inmediato todo lo relativo a cualquier pe~uicio originado en reclamos

de tal naturaleza, incluyendo los honorarios profesionales.
Asumimos la .responsabilidad por contratación de los seguros

pertinentes sobre los siniestros que puedan ocasionarse con motivo o en ocasión del servicio. No

obstante ello, reconozco que la contratación de seguros no me dispensará de las obligaciones

consignadas en ei presente.

•



Por último, asumo la responsabilidad por el cumplimiento de los

requisitos que deberá cumplir el personal enumerado para desarrollar su actividad, especialmente

las referidas a Higiene y Seguridad en el Trabajo, Salubridad, Libreta Sanitaria, etc .
•

para saludarlo a Ud. atentamente.

Arias Ricardo Emilio

DNI: 21401104
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA
MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES - HECTOR BALBUENA.

El presente contrato se celebra en la ciudad de Sunchaies, provincia de Santa Fe, a los
Veinticinco (25) días del mes de enero de 2.018, entre:

POR UNA PARTE: la Municipalidad de Sunchales, con domicilio en Avda. Belgrano N"

103 de la ciudad de Sunchales, Provincia de Santa Fe, ~epresentada en este acto por el,
Secretario de Obras, Servicios y Ambiente, Leonardo Bauducco, D.N.!. N° 23.285.136; en

adelante denominada indistintamente "La Municipalidad" y/b "El Comitente".

y POR LA OTRA: Hector Balbuena, con domicilio legal en calle Julio A. Roca N" 660

de la ciudad de Sunchales, provincia de Santa Fe, CUIT N° 20-12658499-8, en adelante

denominada "El Contratista" y en conjunto con la anterior como "Las Parles".

POR TANTO:

Las parles acuerdan celebrar el presente Contrato de Obra Pública: Reformas en

Palacio Municipal (en adelante "El Contrato de Obra Pública"), el que quedará sujeto a los

términos y condiciones que a continuación se pactan y transcriben:

PRIMERA: Objeto.

"La Contratista" Hector Balbuena se obliga, y acepta expresamente en este acto, a la

realización de la obra pública: Reformas en Palacio Munic,ipal; en un todo de conformidad a

los términos y condiciones preestablecidos en el Presupuesto y planos de Obra presentados
y que el Contratista declara conocer.-

La Obra" Reformas en el Palacio Municipal" consta de las siguientes tareas:

• Levantar alfombra

• Sacar tabiqueria

• Demolición de pared

• Hacer tres bases .

• Abrir vano

• Colocación de perfiles

• Hacer Muchetas

SEGUNDA: Documentación integrante del Contrato.

La contratación aquf convenida, sus obligaciones, interpretación, alcances y/o cuestiones no

contempladas o resueltas, estarán regidas por los documentos que abajo se detallan, todos

los cuales "La Contratista" declara conocer y aceptar, considerándose todos ellos parle del
presente "Contrato de Obra Pública":

a.- Presupuesto Presentado

b.- Todas y cada una de las Cláusulas del presente Contrato;
1
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c.- Los planos complementarios que "La Municipalidad" entregue durante la ejecución de la

obra y los preparados por "La Contratista" que fueran aprobados por aquella;
d.- La legislación vigente (Ley N" 5188, sus actualizaciones y/o reglamentaciones), Ley
Orgánica de Municipios N" 2756, Ley Nacional N° 13.064 de Obras Públicas, Decretos y

Resoluciones Reglamentarias;
e.- Demás documentación que surgiera de las acciones y desarrollo de las obligaciones de

hecho y derecho contenidas en el presente contrato o producto de la ejecución de la obra:
(i) Las comunicaciones fehacientemente emitidas por "Las Partes" (constituido por

órdenes de servicio y notas de pedido).
(ii) Los certificados de calidad que "La Contratista" entregue a "La Municipalidad"

durante la ejecución de las entregas, siempre que los mismos estén debidamente aprobados

y firmados por el representante técnico de "La Contratista".-
(iii) Planillas de entregas y/o certificados.-
(iv) Acuerdos adicionales, actas, especificaciones e instrucciones escritas emitidas

durante la provisión de materiales y/o ejecución de obra que se consideran asimismo

incorporados al Contrato de Obra Pública, y todo documento que sin estar aqu[

expresamente enunciado, haga al objeto del presente contrato.-

TERCERA:Plazo.
Todas las obligaciones y deberes de "La Contratista" respecto de las proyecciones previas y/

respecto de la iniciación de trabajos, ejecución y finalización de Obra, se realizaran en un

plazo de dos meses (2 meses); considerando que dicho plazo es el estimado como

necesario y suficiente para la construcción de la Obra. En caso de incumplimiento "La

Contratista" se hará pasible de la multas previstas en la clausula décima.-

CUARTA:Precio.Sistemade contratación.
4.1. El precio por la total y correcta finalización y entrega de la obra objeto del presente

contrato equivale a la suma de Pesos setenta y dos mil cuatrocientos cincuenta, el precio no

incluye IVA ($ 72.450,00el precio no incluye IVA).
4.2. De conformidad a lo establecido por la legislación vigente, los trabajos se contratan por
el sistema de "Unidad de Medida y precios Unitarios", sin redeterminación de precios.-

Los que Serán abonados según el siguiente procedimiento el contratista requerirá el pago

presentando la siguiente documentación .
• Original y Copia de la factura con los importes liquidados..

• Certificado de recepción y aceptación de avance de obra.
El comitente abonará, dentro de los treinta (60) dlas posteriores a la aceptación de la Obra
realizada por parte del comitente y contra entrega de Factura debidamente confeccionada
por el Contratista, el 100% del precio determinado en la presente cláusula, a saber pesos

Setenta y dos mil cuatrocientos ciencuenta, el precio no incluye IVA ($ 72.450,00 el precio

no incluye IVA).
Si la factura no fuese observada, ni rechazada en el plazo de diez (10) dias desde su

impllcitamente aceptada.-

structivo. Plande trabajo.

. taOdeclara expresamente haber examinado y reconocido el lugar y zona
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donde ejecutará la obra objeto del presente contrato, cbmo asl también, haber recogido

todos los datos necesarios y analizados los mismos, y se compromete a ejecutar la obra en

base a la documentación señalada en la presente cláusula.-

SEXTA:OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

Sin perjuiciO de las demás obligaciones a cargo de El contratista previstas en este contrato o

en las condiciones generales y especificaciones técnicas, El contratista asumirá las

obligaciones que se especifican a continuación, y las demás que sean necesarias para dar
cumplimiento a las labores contratadas:

6.1. OBLIGACIONES GENERALES.

6.1.1 Cumplir con el objeto del Contrato en la forma y tiempo convenidos, dirigiendo la

eje9ución de la Obra y ejerciendo la vigilancia técnica y administrativa de los trabajos, con el

fin de lograr la realización de los mismos con el pleno respeto de las especificaciones

técnicas, así como de los plazos en el desarrollo del trabajo, empleando para ello el personal

profesional y técnico idóneo que sea necesario, de acúerdo con las recomendaciones y
exigencias que tenga a bien la municipalidad.

6.1.2. Garantizar la calidad de la Obra a ejecutar y de los servicios prestados.

6.1.3. Tramitar en caso de ser necesario, la obtención de todos los permisos que requiera de

las autoridades administrativas o de policía, para que la ejecución del contrato se adelante
sin contratiempo alguno.

6.1.4. Pagar a su cargo, las multas o sanciones que se impongan por causas imputables a El

contratista para el cumplimiento del objeto del contrato y/o por infracciones a la normatividad

vigente que deba tomar en cuenta El contratista durante la realización de la Obra.

6.1.5. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros o a La Municipalidad, a

bienes propios, de terceros o de La Municipalidad, o al personal contratado para la ejecución

del presente contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo.

6.1.6. Reponer por su cuenta y riesgo, en caso de ser necesario, las obras de urbanismo
afectadas por la construcción de la Obra.

6.1.7. Constituir y mantener vigentes las pólizas y garantías establecidas en el presente
contrato.

6.1.8. Pagar todos los impuestos, tasas o contribuciones legales inherentes o consecuencia

de la ejecución del presente contrato, durante su desarrollo e incluso durante su liquidación.

6.1.9. Informar y justificar con la debida antelación a la inspección la necesidad de recursos,

prórrogas, mayores cantidades de obra e ítems no previstos necesarios para la terminación

de la obra, cuando asl se requiera y no adelantar ningún trabajo correspondiente sin la

debida adición de recursos por parte de la inspección de obra.

6.1.10. Elaborar y presentar a la inspección de bbra, las actas de entrega según avance de

obra, que deberán ser adjuntadas como parte integrante del certificado final según ítems de

reparación, descriptos en el presupuesto, donde cada ítems equivale a un acta a realizarse.

Como ser, cada uno de los items detallados en la clausula Primera, " Objeto del presente
contrato"

6.2. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL PERSONAL REQUERIDO P
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ,//
3



6.2.1 Contratar por su cuenta y riesgo todo el personal que sea necesario para la adecuada y
oportuna ejecución y vigilancia de la Obra. El personal deberá cumplir con las calidades
técnicas o profesionales requeridas para el desarrollo del objeto contratado.
El personal designado por El contratista para la Obra deberá estar autorizado y capacitado

para actuar en nombre de éste. Todo el personal deberá ser previamente presentado en

nómina al comitente adjuntando Seguro; en virtud de lo anterior, todo cambio de
profesionales o técnicos requeridos y ofrecidos por El contratista deberá ser informado al
comitente. Toda sustitución de personal deberá contener las justificaciones correspondientes
y estar acompañada de los soportes que acrediten el cumplimiento de las calidades
profesionales o técnicas y la experiencia general y especifica del nuevo personal, que
deberá tener un perfil igual o superior al que será reemplazado.
6.2.2 Pagar cumplidamente al personal a su cargo los sueldos, prestaciones, seguros,
bonificaciones, indemnizaciones y demás cargos que ordena la ley, de tal forma que El

comitente, bajo ningún concepto tenga que asumir responsabilidades por omisiones legales

de El contratista con sus trabajadores.

6.2.3 Vincular al sistema general de seguridad social (pensiones, salud y riesgos laborales) a

todos los trabajadores que contrate directamente, a fin de cubrir los riesgos de muerte,

accidente y enfermedad a que estén sujetos, compromiso que recae directa y

exclusivamente sobre El contratista.

6.2.4 .Cumplir las normas legales y de seguridad industrial, higiene y vigilancia. El

cumplimiento de dichas normativas deberá ser observado de manera estricta por parte de El

contratista y su equipo de trabajo, y el no cumplimiento de estos acarreará las sanciones a
que haya lugar.

6.2.5 El personal utilizado para la ejecución de la obra debe estar debidamente uniformado e
identificado.

6.2.6 El contratista velará por qué el personal que utilice para la ejecución del objeto del
presente contrato, se abstenga de circular o permanecer en un lugar diferente al de la obra.

6.2.7 Suministrar y mantener, en las etapas que resulten pertinentes durante la ejecución de
la obra y hasta la entrega de la misma, el personal ofrecido, suficiente e idóneo para la

ejecución del objeto contractual, por lo cual la contratista lo deberá tener en cuenta y

considerarlo en su totalidad. En caso de incumplimiento por parte del Contratista en la

presentación de los soportes del personal antes indicado y la incorporación de los mismos,
en el plazo señalado, se procederá a la aplicación de las sanciones contractuales
correspondientes.
6.2.8 Garantizar que el equipo de trabajo principal de profesionales clave ofrecido sea el

utilizado para la ejecución del contrato. Si con posterioridad a la suscripción del contrato, el

Contratista vincula un remplazo de cualquiera de ellos deberá garantizar que cumpla con las

exigencias minimas establecidas en el proceso de selección.

6.2.9 Garantizar que cada una de las personas utilicen elementos de protección tanto
personal como de los teriales empleados y de las obras terminadas, como es el caso de
guantes de tela, , arnés, barreras, de acuerdo a las actividades que desarrolla.

6.2.10 Mant er nto el personal de vigilancia como las medidas de seguridad en las áreas
4
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de intervención en donde se ejecute la obra

6.3. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA; EJECUCIÓN DE LA OBRA
CONTRATADA.

6.3.1 Realizar a satisfacción las entregas parciales, de acuerdo con lo establecido, en
condiciones óptimas.

6.3.2. Cumplir completa y adecuadamente con las acciones correctivas y preventivas que se
acuerden en el proceso de control y del presupuesto.

6.3.3. Implementar, si es necesario, la mejora en los rendimientos de labores de conformidad
con lo previsto en el contrato.

6.3.4: Aceptar e implemeniar los proce~imientos adecuados y normales según usos técnicos

profesionales en relación a la materia que de acuerdo con lo definido por la inspección de El

comitente, optimicen los tiempos de ejecución de la Obra sin detrimento de la calidad de la
misma.

6.3.5. Ejecutar los trabajos de acuerdo con métodos adecuados y normales según usos

técnicos profesionales en relación a la materia y en caso que por omisión de esta obligación

sea necesario reparar cualquier trabajo rechazado, su costo será á cargo de El contratista y

el tiempo adicional empleado en dicha reparación en ningún caso implicará ampliación del
plazo de ejecución.

6.3.6. Realizar la reparación a la que haya lugar y dejar en perfecto estado (en iguales o

mejores condiciones de las que las encontró) las áreas en las que requiera realizar algún tipo
de intervención.

6.3.7. Mantener un control y registro detallado de las cantidades de Obra ejecutadas.

6.3.8: Evaluar periódicamente junto con la Inspección, la ejecución de las actividades del

contrato para establecer las condiciones en las que avanzan los trabajos y dejar constancia
de tales reuniones de acuerdo con lo establecido en el presente contrato.

6.3.9. Responder por la calidad de la Obra, los materiales y.repuestos y equipos utilizados y
por el producto o resultado de la Obra..

6.3.10. Reemplazar, reconstruir o corregir, a su costo y en el plazo que indique la Inspección,

las obras deficientes o mal ejecutadas o realizadas con especificaciones técnicas y

parámetros de calidad inferiores o diferentes a los estipulados, a juicio de la Inspección. En

caso de que estas solicitudes no sean atendidas oportunamente por El contratista, El

comitente podrá contratar su ejecución con terceros descontando de los pagos a El
contratista el valor correspondiente.

6.3.11. Facilitar a la inspección el control de todos los trabajos que se ejecuten en el

momento en que ésta lo estime necesario. La presencia o ausencia de la inspección no
relevará a El contratista de ninguna de sus obligaciones.

6.3.12. Presentar en las fechas sef\aladas por El comitente para pago las facturas o cuentas
de cobro con sus respectivos soportes y documentos.

6.3.13. Asumir la responsabilidad única del funcionamiento del proceso de reparación

entregado en su propuesta, al igual que de la estabilidad de todos los componentes de la

Obra y de las áre I proyecto durante la ejecución de los trabajos que conformen dicho

proceso de r r Ión. La planeación, organización y ejecución del proceso de reparación
5



determinado será responsabilidad plena y absoluta de El contratista. Dicho proceso deberá
ser elaborado en forma coherente y consecuente con la documentación técnica entregada,
de tal forma que el proceso propuesto no desvirtúe, modifique o altere la esencia de los
diseños y especificaciones del proyecto, ni se encuentre en contraposición con los conceptos
técnicos dados por el equipo de consultores y diseñadores del proyecto.
6.3.14. Informar a la Inspección sr durante el replanteo se detectan diferencias notables entre

la información entregada del proyecto y las condiciones reales de ejecución, para que ésta
ordene la ejecución de las modificeciones que considere pertinentes.

6.3.15. Presentar constancia escrita por medio deActas,. que consignen todo cambio que se

realice en el curso de la Obra y especificar en qué consiste la modificación, el motivo, su
aprobación por parte del diseñador respectivo y la Inspección, además deberá contener la
referencia a detalles adicionales o modificados, en caso de que estos se requieran.
6.3.16. Responder por los trabajos que ejecute hasta la entrega final de los mismos a entera
satisfacción de la Inspección.

6.3.17. Adoptar a su costa las medidas necesarias propias y las que la Inspección le indique,

para acelerar el ritmo de la Obra y garantizar el cumplimiento del Plazo de Obra, tales como:

aumento de personal, de equipo, etc. Ello no significará, ni generará a EL COMITENTE un

mayor éosto al especificado en el presente contrato.

6.3.18. Mantener una actitud preventiva, proactiva y propositiva para implementar

alternativas y soluciones técnicas y económicas y en general.I.levar a cabo mejoras en el
desarrollo de la Obra.

6.3.19. Cumplir todas las demás obligaciones que se deriven de los documentos que hacen
parte integral del presente contrato.

6.3.20. Seguir en un todo la programación de obra y/o presentará una alternativa de
ejecución para ser evaluada por la inspección de Obra, siempre conservando los tiempos de
inicio y fin de la obra objeto del Contrato.
SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL COMITENTE

La Municipalidad se obliga a favor de El contratista a:

7.1. Pagar oportunamente a .El contratista el valor del presente contrato, según lo previsto en
el mismo.-

7.2. Suministrar la información que requiera El contratista para la adecuada y oportuna
prestación de sus servicios o la ejecución de la Obra.-

7.3. Atender y dar respuesta oportuna a los requerimientos presentados por El contratista.

7.4. Las demás que se entiendan formar parte integral de este contrato, en atención a su
naturaleza y a la buena fe contractual.-

OCTAVA: LUGAR DE PAGO:

LA Municipalidad de Sunchales, abonará al Contratista, en la oficina de compras, en el

domicilio declarado en el encabezado, debiendo El contratista, acudir a las oficinas con la
documental requerida en la clausula cuarta una vez emitida la factura correspondiente, la

cual sera abonado según el pr. edimiento y los tiempos detallados en la clausula cuarta.-
NOVENA: DE LA INSP ON

El contratista permiti acceso y el control de la Obra por parte del comitente. Ante la
6
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sospecha de vicios en la utilización de los materiales y/o de la obra a realizarse, : y/o del

personal afectado declarado en la nomina presentada adjuntada al presente como anexo 1,la

inspección podrá ordenar las tareas necesarias para la comprobación de dichas falencias, el

comitente en este caso podrá realizar la observación realizada al contratista quien deberá

realizar las correcciones al vicio observado y el ajuste de dichas observaciones a las

especificaciones técnicas solicitadas y a los planos presentados, corriendo por su parte los'

gastos que signifiquen los materiales y elementos utilizados para la adecuación de la parte.

de la obra fallida por esta causa, en,un plazo no menor a cinco (5) días siguientes a la

notificación que el comitente le haga y en todo caso antes de la recepción definitiva.

El costo que ello demande correrá a exclusiva cuenta del contratista, no teniendo derecho a

reclamo alguno, ni a prorrogar el plazo de entrega y sin pe~uicio de las acciones que le'
fueran aplicables.

DÉCIMO: INCUMPLIMIENTO

El no cumplimiento de lo expresado en articulo anterior, por razones ajenas al Municipio,

ocasionará las responsabilidad del contratista, dando lugar, previa notificación, puesta en

mora y solicitud de reparar dicho incumplimiento incurrido, en un plazo de 15 días corridos, a

la resolución del contrato y o en su caso, y a exclusivo criterio del comitente a la ejecución de

la obra incumplida por un tercero por cuenta y cargo del contratista, los gastos que se

originen en ambos supuestos. El Comitente en este Caso, se reserva el derecho de dar inicio

a las acciones que por el incumplimiento pOdrían derivarse más los daños y perjuicios
ocasionados. ,

Las sanciones mencionada en el presente articulo no será de aplicación cuando el

incumplimiento total o parcial se deba a razones de fuerza mayor o imprevistas no

imputables al adjudicatario, a exclusivo criterio del municipio. En caso de incumplimiento por

parte del Contratista de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente, el mismo

será pasible de la aplicación de multas a juicio del Comitente que podrán solicitar entre el

uno por ciento (1%) y el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, lo que será

descontado del pago a realizar al adjudicatario.-

DÉCIMO PRIMERA: DEL PERSONAL AFECTADO

La municipalidad de Sunchales exige el estricto cumplimiento de las normas laborales

legales y vigentes. El contratista entrega en carácter de declaración jurada al municipio el

listado y nómina de las personas afectadas a la obra, manifestando que dichas personas se

encuentran bajo un régimen legal de contratación laboral y debidamente aseguradas y

entrega carta de inc!emnidad hacia la municipalidad por dicho personal.

El contratista se compromete a no permitir el ingreso de ninguna persona ajena a la obra, ni

a ningún empleado que carezca de los seguros correspondientes y respecto del cual no se

hubieran cumplido con las demás obligaciones legales vigentes.

El contratista será responsable y mantendrá al comitente indemne frente a cualquier reclamo

judicial y extrajudicial derivado de la obra, objeto del presente concurso, liberando de toda

responsabilidad en tal sentido, salvo el supuesto de culpa, negligencia o dolo del comitente.-

DÉCIMOSEGUND~ONSABILlDAD.
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daiíos y pe~uicios de cualquier índole y que por cualquier causa sufriere "La Contratista" y/o
sus cosas y/o el personal a su cargo y/o terceros, que puedan originarse con motivo de las

cosas y/o elementos que se ejecuten y/u ocupen para la ejecución a llevarse a cabo objeto
del presente contrato.-
12.2. "La Contratista" asume expresamente total responsabilidad técnica por la ejecución de

la Obra, mantenimiento y/o provisión de materiales y/o equipos y su correcto

funcionamiento.-
12.3. Asimismo, "La Contratista" queda obligada y es de su exclusivo cargo el cumplimiento
de todas las leyes sociales y/o previsionales, comprometiéndose expresamente a contratar
los seguros necesarios como cobertura de daiíos y pe~uicios, y accidentes que pudieran
ocurrir, todo de conformidad a lo predeterminado en el pliego respectivo.-
12.4. Ambas partes declaran, asimismo, que no existe otro tipo de relación entre ellas más
allá de los compromisos asumidos en el presente contrato. Ninguna cláusula del contrato
podrá interpretarse como que el mismo crea entre las partes un consorcio, joint-venture,

sociedad o agencia. En virtud de ello, las partes dejan expresamente aclarado que el

presente convenio no significa ningún tipo de asociación entre ellas, y que en ningún caso

serán solidarias por obligaciones asumidas por la otra.-

DÉCIMOTERCERA:Cesión.

La cesión total o parcial del presente "Contrato de Obra Pública" está totalmente prohibida

salvo autorización fehaciente y expresa de "La Municipalidad".-

DÉCIMOCUARTA:Rescisión.

"Las Partes" únicamente podrán rescindir el "Contrato de Obra Pública" en los casos y según

las condiciones establecidas en el capítulo XI de la Ley N" 5188 de Obras Públicas de la

Provincia de Santa Fe.

DÉCIMOOUINTA:Incumplimiento. Penalidades.

En todos los supuestos de incumplimiento total o parcial de las obligaciones asumidas por
"La Contratista", "La MíJnicipalidad", además de aplicar las multas previstas en la clausula

Décima, podrá:
a. Exigir a "La Contratista" el cumplimiento total del Contrato, más los daiíos y pe~uicios

correspondientes;
b. Resolver el "Contrato de Obra Pública" por culpa de "La Contratista" y exigirle a ésta el

pago de las penalidades devengadas, ejecutar la Garantla del Contrato y demandar el
resarcimiento de los daiíos y perjuicios emergentes del incumplimiento, quedando "La

Municipalidad" facultada para contratar con terceros a costo del incumplidor la terminación

de los trabajos.-

DÉCIMOSEXTA:Sellados.

Los gastos de sellado del presente Contrato estarán a cargo de "La Contratista", según la

legislación vigente en la Jurisdicción de la Obra.-

DÉCIMOSÉPTIMA:Domicilios. otificaciones. Jurisdicción.

que se suscitaren. en el cumplimiento de este Contrato, "Las
jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rafaela,

8



prOVinCiade Santa Fe, renunciando a todo otro fuero o jurisdicción que les pudiere
. ,

corresponder; y fijan los domicilios,en los indicados eh el encabezamiento del presente,
donde serán válidas todas las notificaciones que se cursen entre sf.-
DÉCIMO OCTAVA: De forma.

En cumplimiento de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 2756, forma parte de este

"Contrato de Obra Pública" la siguiente cláusula, a la que presta su conformidad y

asentimiento "La Contratista": 'Cuando la municipalidad fuera condenada al pago de una

deuda cualquiera, la corporación arbitrara dentro del término de seis meses siguiente a la

notificación de la sentencia respectiva, la forma de verificar el pago. Esta prescripción

formara parte integrante, bajo pena de nulidad, de todo acto o contrato que las autoridades

comunales celebren en representación del municipio, y que deberán ser transcripta en toda
escritura pública o contrato que se celebre con particulares •.

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto, conjuntamente con la documental que se acompaña y forma parte del presente.-
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SERVICIOS DE INGENIERíA

~

INCENIERíA82
Sunchales, 2 de enero de 2018

Presupuesto N° 0118621 Modificación oficinas

o Instalación de tablero eléctrico para alimentación independiente de puestos de trabajo
(previsto para futura instalación de UPS).

o Canalización, cableado y conexionado de tomas para alimentación de puestos de
trabajo 3 circuitos.

o Canalización, cableado y conexionado de bocas de red para puestos de trabajo.
o Canalización, cableado y conexionado de bocas de red para puestos de impresión.
o Canalización, cableado y conexionado de bocas de red para CCTV.
o Canalización, cableado y conexionado de bocas de red y tensión para sistema de

autogestión.
o Cambio de artefactos de iluminación.
o Instalación eléctrica de sanitarios.
o Canalización, cableado y conexionado de bocas para alimentación equipos de aire

acondicionado.
o Instalación de interruptor para alimentación equipos de aire acondicionado.
o Reacondicionado de tablero principal.

Municipalidad de Sunchales- Secretaria de obras, servicios y ambiente

Atención: Arq. Matias Acastello.

Condiciones Comerciales

rec. Marcelo. D. Michelini I Tec. Gustavo E.Opetto Ilng. Alberto Elsener
L03493 - 1540031:2 T03493-15400575 T. 03493 _15499514

$ 126.281,OO+IVA

ínfo@íngeniriél82.q:>m.ar

Monto total de mano de obra:

1. No se contemplan materiales.
2. Se contempla el desmontaje de puestos existentes.
3. Se contempla el traslado de las PC a los nuevos puestos de trabajo durante horario nolaborable.

Notas Aclaratorias
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INOENIERIR82
5ERVIClO:S DEI NG EN I ER.(A

Formas de Pago: a definir.

Validez de la Oferta: Diez (10) días desde la fecha de presentación.

Plazo de Entrega: A determinar una vez confirmada la compra.

Saludos Cordiales.

Por IngenIería 82

Tec. Marcelo Michelíni

Tec.Matcelo D.MiChelini ITec. Gustavo E. ()perto Ilng. Alberto Elsener
T:03493 -154()()312 T.03493 -1540.0575 T.0.3493- 154995i4

jntO@ingeniria82.cOffi;i'lr
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Sunchales, 15 de Noviembre de 2017

PRESUPUESTO REFORMAS EN PALACIO MUNICIPAL

a. Totalidad de paredes y techo de recepción actual.
b. Pared y techo de escalera acceso a primer piso.
C. Totalidad de paredes y techos circulación técnica.
d. Totalidad de paredes y techos tesorería (parle vieja)
e. Totalidad de paredes y techos tesorería ( parte nueva)
f. Totalidad de paredes y techos recepción tesorería ( pa

a. Cerramiento bajo escalera para colocación de caja fuerte.
b. Tabique de 2.59 de ancho para cubrir sector baños.
C. Tabique de 1.47 de ancho para cubrir sector tesorería (nuevo).
d. Tabíque para cerrar vano actual en sector compras de 2.35xO.85.
e. Revestimiento en paredes tesorería (nuevo) hasta 1 mts de altura la totalidad de las

paredes.

f. Revestimiento en paredes tesorería (parte vieja) hasta 1 mts de altura en las paredes
detalladas en plano.

g. Cielorraso junta tomada en sector tesorería (parte vieja) de 0.30 cm de ancho.
h. Cielorraso placas nébulas 0.60xO.60 con perfilería a la vista en sector tesorería ( parte

vieja ).

i. Provisión y colocación de zócalos de madera en revestimiento de durlock a 1mt de
altura.

j. Continuar cajón de durlock en sector tesorería (nuevo) para tapar viga hormigón
existente.

k. Cieloraso baños plata baja.

l. Revestimiento paredes patio luz + viga (pared Oeste)

a. Se realizarán todo tipo de terminaciones en par
mochetas, molduras, sellado de grietas y pintur

Ing. Hernán Larroquete
SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

TAREAS A REALIZAR REVESTIMIENTO DURLOCK y DIVISORIOS (según plano recibido)

Por medio del presente me dirijo a Ud. a los efectos de remitirle presupuesto de tareas a realizar en
Palacio Municipal.

PINTURA

TERMINACIONES



Mano de obra y materiales por la totalidad de los trabajos: $ 145.000,00 (Pesos ciento
cuarenta y cinco mil con 00/100 )

Se deja aclarado en este caso que es pintura en color blanco, en caso de requerir algún color en
especial se cobrará el adicional de la tinta.

Castellano onardo
CUIT 20-24 33596-0
TE 3493 - 1 400052

ndiente

1) Validez del presupuesto 15 dias
2) Tanto quien suscribe como el personal cuentan con seguro corres
3) Importe incluye IVA



Presupuesto
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Rafaela, 11 de enero de 2018.-

Presupuesto por Refonnas en oficinas:

Señores:
MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES
At. Sr. Matías Acastello

$161.800,00

./ Cañería, cableada y puesta en funcianamiento de bacas de Red para
puestas de trabajas, impresoras, CCTV y red y tensión para Sist. de
Autagestión .

./ Cañería, cableada y puesta en funcianamienta de tamas de alimentación
para puestas de trabaja y equipas de Aire Acandicianada (can térmicas
independientes)

./ Reemplaza de artefactas de Iluminacian e instalación eléctrica en
sanitarias .

./ Armada y canexianada de Tablera para alimentación independientes de
puestas de trabaja (UPS)

./ Readecuación del Tablero General.
~ •••••••• o •••••••• o •• O" ••• O" o •• O" •••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••

tezzgroup '"'","""""''"
~ ,,'"""'""' ",'d,",'" !;:,.~,!ii
ltuzaHlgó 56' RAFAELA (SF). Tel 03492420808 ventas@zzgroup.com ar I www zzgroup com ar :••.•t:.~<¡(";-'f'r.

Comprende:

De mi mayar cansideración:
Par media del presente proceda a detallarle el

presupuesta par Ud. Salicitado apartunamente:

ACLARACIONES:
El presente presupuesto NO comprende Materiales (las mismas serán
provistas par el cliente).

Tadas las gestianes en cuanta a plazas y horarias para el desmantaje y traslada
del equipamienta quedan sujetas a negaciación can la Municipalidad de
Sunchales.

IMPORTANTE:
A todos los precios anteriarmente detallados se les debe adicionar el IVA
correspondiente.
Forma de pago: A CONVENIR.
Validez de la oferta: 7 días.
Plazo de entrega: Supeditado a la aprobación por parte de la Municipalidad
de Sunchales de los horarios y días en los que se nos permita trabajar.

Sin .otra particular y quedanda a Vtra. Entera
dispasición, saluda a Uds. muy atte.

ZZ Group S.A.
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PRESUPUESTO

OBRA: REFACCION DE 2 BAtVOSMUNICIPALIDAD

FECHA: 04/01/2017

DIRECCION:

DETAUE DE TAREAS:

1- DEMOLlCION DETABIQUES

2- TUMBAR REVOQUE EXISTENTEY REEMPLAZARLO POR REVOQUE NUEVO

3- LEVANTAR LOS PISOS EXISTENTESY REEMPLAZARLO POR PISOS NUEVOS

4- REEMPLAZAR PUERTAS (2). SACAR LAS EXISTENTES, DEMOLER PAREDES ANEXAS,

VOLVER A LEVANTARLAS Y RECOLOCAR PUERTAS

5- REALIZAR TRABAJOS DE PLOMERIA, INSTALACIONES DE ARTEFACTOS Y TRABAJOS

VARIOS.

l!0TAL DEL PRESUPUESTO

FORMA DE PAGO:

• ACONVENIR

OBSERVACJON:

.PERSONAL PROTEGIDO CONTRA ACCIDENTES DE TRABAJO

.VALlDEZDE LA OFERTA: 30 DIAS.

• EL PRECIO INCLUYE IVA •

• ESTEPRESUPUESTO NO INCLUYE MATERIALES

$107.932,00

CEL:3493-495185

I



CJ:)
04-01-2017

Presupuesto Municipalidad

Se confeccione el presente presupuesto para presentar ante quien

corresponda.

Obra que se presupuesta: Remodelación de baños

Incluye tareas de demolición de los tabiques internos, cambio

del revoque de los baños, reemplazo de los pisos por pisos nuevos y

cambiar las puertas existentes por nuevas.

Los trabajos de plomería para esta obra se encuentran

incluidos en el presente presupuesto.

No se incluye materiales

TOTAL FINAL $135.500,00

Saluda atentamente

Jorge Pianetti



. .

PRESUPUESTO DE
OBRA.

/

Daría Dante D .Antoni
Estanislao López N"474
Sunchales - Santa fe
iva responsable inscripto
cuit: 23-22166060-9
ingresos brutos: 92123221660609

DESCRIPCiÓN:
Se presenta en este documento el Presupuesto
de Mario de Obra.

CLIENTE: MUNICIPALIDAD DE
SUNCHALES.



!
PRESUPUESTO DE OBRf} FECHA 23/01/18

MUNICIPALIDAD DJ SUNCHALES.
, I

CONTRATACION D~ MANO DE OBRA.
CIUDAD DE SUNCHALES, SANTA FE.

i .
$117.800(CIENTO[DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS

I

PESOS). •. ,

07 OlAS (A partir ~e la fecha de entrega de este
,

documento). !

DARlO O' ANTa NI. !

030 ETAPA N° 1

VALIDEZ DE LA OFERTA:

PROPIETARIO:
OBJETO:
LOCALIZACiÓN DEL PROYECTO:
VALOR DEL PRESUPUESTO:

SUPERVISiÓN DE OBRA:
PRESUPUESTO No.

:

FECHA DE INICIACiÓN:
FECHA DE TERMINACiÓN:

A DEFINIR CON EL CLIENTE.
60 DIAS A PARTIR PE LA FECHA DE INICIACiÓN.

PRESUPUESTO DE OBRA REMODELACION EN SEClOR ADMINISTRATIVO DE LA
MUNICIPAUIDAD DE SUNCHALES.

NO.ITEMS DESCRIPCION DE tAREAS ETAPA N°1.
i
I

01 OBRA EN GENERAL: Trabajos preliminares y replanteo de obra y
señalización de obra.

02 OBRA EN GENERAL: Demolicidnes muros - contrapisos.
,

03 OBRA EN GENERAL: Excavación para 3 columnas y 0.60 -
Construcción de bases columnas 1.60x1.60xAO.

04 OBRA EN GENERAL: Instalació8 de perfiles IPN con columnas IPN -
Construcción de dado 20 x 20.,

05 OBRA EN GENERAL: Terminación de contrapisos en sectores de
columnas y detalles a fines ..

06 OBRA EN GENERAL: Arreglo d~ muros, mochetas, etc. para realizar
pintura general.

07 OBRA EN GENERAL: Construcción de cielorraso de durlock tipo
bandeja perimetral. .

08 OBRA EN GENERAL: Construcción de dados superiores para apoyo
de vigas metálicas.

Página 1 de 3
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FECHA 23/01/18PRESUPUESTO DE OBRlI
09 OBRA EN GENERAL: Limpieza ~eneral de obra, Contratación de

contenedor para retiro de esco, bro,
10 ADMINISTRACION: Informe av nce de obra,

OTAS:

I presente presupuesto de Mano de obra No contempla:E

N

IVA DEL COSTO TOTAL DE OBRA, i
PAGO DE IMPUESTOS RELACIONADO CON LOS SERVICIOS (agua, luz, gas, inmobiliario u
otro servicio adicional que se presente en relación con ~I inmueble),
Adicionales de trabajos en obra,

- Materiales de construcción,
(

OBSERVACIONES:

EL PERSONAL ESTARÁ ASEGURADOS, .
SE HARÁN CERTIFICACIONES SEGUN AVANCE DE OB~A SI ASI LO REQUIERE EL
COMITENTE, !
EN CASO DE SUSPENCIÓN DE OBRA POR ALGUNA DEI lAS PARTES SE
RECONSIDERARÁN LAS FECHAS DE TERMINACiÓN, ¡

EL COMITENTE PODRA PEDIR UNA REUNION INFORM4TIVA RELACIONADA CON EL
AVANCE DE LA OBRA.

- SE ENTREGARA lA OBRA CONFORME A COMITENTE qON BASE EN PRESUPUESTO
ENTREGADO,
SE PACTARAN ANTES DEL COMIENZO DE LAS TAREAS EL CORRESPONDIENTE PAGO:

!
ANTICIPOS-PAGOS PARCIALES-PAGO TOTALES,

CONDICIONES:
I

i
En consecuencia, se procede a la iniciación de la construcción die la obra una vez firmado el contrato
de construcción o envió notificación demail que da inicio a la ¡obra y el cual debe concluir el día
fijado en dicho contrato, salvo interferencias climáticas, 1

Sin otro particular y poniéndome a sus órdenes para las cons~ltas que sean convenientes para el
proyecto y para el comitente, aprovecho la oportunidad para sal~darlos con atención,

I

i

ADMINISTRACiÓN,

I
I
I

i SUPREVISOR DE OBRA.,
,

dario,dantoni@gmail.com (3493) 15-441237/ q493) 15-409266
i

I
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PRESUPUESTO DE 08

dario,dantoni@gmail.com (3493) 15-441237/ (9493) 15-409266
! .

FECHA: 23/01/18
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PRESUPUESTO

ÓBRA: REFORMAS PALACIO MUNICIPAL

FECHA: 22/01/2018

CLlÉIIITE: MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

DETALLE DE TAREAS:

1- DESMANTELAR OFICINA

2- COLOCACION DE COLUMNAS CON IPN

3- COLOCACION DE IPN PARA NINTELES

4- DEMOLER PAREDES SEGÚN PLANO

5- NIVELACION DE PISOS YREVOQUES VARIOS

I TÓTALDEL PRESUPUESTO:

FORMA DE PAGO:

• ACONVENIR

08$ERVACION:

"PERSONAL ASEGURADO CON ART

"VALIDEZ DE LA OFERTA: 30 DIAS.

" EL PRECIO INClUYE IVA.

"ESTE PRESUPUESTO NO INCLUYE MAtERIAL

$266.200,00 . I

CEL:3493- 495185

I



ProvIne

posee Fecl

Marca
certificación SI cantidad

INO
ent

LUNA Indumentaria
NO 2 15/01

GAUCHO
NO 2 1510

LUNA Indumentaria
NO 2 ro/1

L1BUS
SI 1 1013

FIRESTONE
SI 1 15/1

sp.YLENS
SI 1 1511

srEELPRO
51 1 14J

ESUNGAR
SI 1 15¡

PRENTEX
SI 1 14

Localidad: SUNCHALES

cargo

lipo JI Modelo

TRANSPARENTES

DIEL~CTRICO CON puNTERA

DE SEGURIDAD

ENDOURAL
ARN CONSTRUCTOR3 ARGOUAS'

C6d. 212C' CABO oE AMARRE
ANTlCAIOA CoNSTRUCTOR' Cód.

1026AC .•

MOTEADOS
GUANTES

producto

REMERA

PANTALÓN

BUZO

GAFAS

CALZADO DE SEGURIDAD

CASCO

PROTECTORAUDITlVO

ARN~ Y CABO DE AMARRE

Información adicional:

9
10.

11

12
13

14
15
16

17
18

8

1

2
3
4

S

6
7

Razón Sce\al: INGENIERIA 82 S.R.l.

Dirección: Legulzamón 83
Nombre Y Apellldo del Trabajador: LUDUEflA MARCOS
Descripción breve del puestc/s de trabaJc en el/los cuales se desempefia el trabajador:

ElementOS de protecclón personal, nece!

""~,,,,¡¡¡,,~t'¡;i0~~~1ii1< ..",,¡;¡,}'r;%..~""'"' "';;'''¡¡; !le'

'l~~~k~
$XQ:i1



provltC.P:2322

Elementos de protecdón personal, neCl

Posee fe,

certificación SI cantidad er
NO
NO 2 15/1

NO 2 15}

NO 2 151

SI 1 15)

SI 1 15,

SI 1 15.

SI 1 15

SI 1 15

SI 1 1!

Marca

lUNA Indumentaria

GAUOIO

LUNA Indumentaria

llBUS

ARESTONE

SAVLENS

STEELPRO
ESllNGAR

PRENTEJ<

cargo

TIPO" Modelo

TRANSPARENTES

DIELÉCTRICOCON PUNTERA

DE SEGURIDAD

ENDOURAL
ARNÉSCONSTRUerOR 3

MOTEADOS

producto

REMERA

PANTALÓN

8UZO

GAfAS

CAlZADO DE SEGURIDAD

CASCO

PROTECTORAUDITIVO

P.RNB V CABO DE AMARRE

GUANTES

1

2

3

4

'S

6

7

8

9

10
11

12
13

14
lS
16
17
18

Información adIcional:

Razón SOcial: INGENIERIA 82 S.R.L
Dirección: LeguiZa

món
83 lOcalidad: SUNCHALES

Nombre V Apellido del.Trabajador: DONOSO AlEXlS
Descripción breve del puestols de trabajo en el/los cuales se desempeña el trabajador:



. posee Fech,

Marca certificación SI Cantidad entn
NO

LUNA Indumentaria NO 2 15/08,

GAUCHO
NO 2 15/08

LUNA Indumentaria
NO 2 15/08

UBUS
SI 1 15/08

ARESTONE
SI 1 lS/al

SAYLENS
SI 1 15/01

STEELPRO
SI 1 15/01

ESUNGAR SI 1 15/11

PRENTEX
51 1 15/0

cargo

TIpo 11 Modelo

TRANSPARENTES

DIELÉCTRICOCON PUNTERA

bE 5EGURIDAD

ENDOURAl.
ARNÉSCONSTRUCTOR3

MOTEADOS

Producto

REMERA

pANTALÓN

8UZO

GAFAS

CALZADO DE SEGURIDAD

CASCO

PROTECTORAUDITIVO
ARNÉSY CABO DEAMARRE

GUANTES

Razón SOCial: INGENIERIA 82 S.R.L
Dirección: Lesulzamón 83 Localidad: SUNCHALES

Nombre YApellido del Trabajador: LUDUEfilA ALEJANDRO
Descripción breve del puestols de trabajo en el/los cuales se desempeña el trabajador:

1

2

3
4

S

6



provlncC.P: 2322

Elementosde protección personal, necos

RazónSocial: INGENIERIA82 S.R.L
Dirección: tegulzamón 83 localidad: SUNCHALES

Nombre y Apellido del Trabajador: DiAl LUISMIGUEL
Descripción breve del puesto/s de trabajo en el/los cualessedesempefiael trabajador:



provine

:_~~:/:G}1::;~~~t{~~;~<~~~
posee Fech

Marca certiflcacl6n SI Cantidad

NO
entl

LUNA Indumentaria NO 2 15~

GAUCHO NO 2 15/01

LUNA Indumentaria NO 2 OS/O!

UBUS SI 1 13/11

FIRESTONE SI 1 10/1

SAYLENS
SI 1 -14/0

STEELPRO
SI 1 14/0

ESUNGAR SI 1 -14/C

PRENTEX SI 1 -14/(

Tipo 11Modelo

cargo

TRANSPARENTES

DIELtCTRICO tON PUNTERA

DE SEGURIDAD

ENDOURAL
ARN6 CONSTRUCTOR3

MOTEADOS

REMERA

PANTALÓN

BUZO

GAFAS

CALZADO DE SEGURIDAD

CASCO

PROTECTORAUDITIVO
ARN6 Y CABO DE AMARRE

GUANTES

Raz6,; Social: INGENIERtA 82 S.R.Lo
Direccl6n: Legulzam6n 83 Localldad: SUNCHALES

Nombre Y Apellido del Trabajador: PEfilALESTOMÁS
Descrlpcl6n breve del puesto/> de trabajo en eVlo> cuales se desempella el trabajador:



.c.U.I.T.:

provinOl
C.P: 2322

pasee fechl

Marca
certificación SI

cantidad

NO

entl'1

LUNA Indumentaria
NO

2 07/08

GAUCHO
NO

2 07/0i

LUNA Indumentaria
NO

2 07/al

U8US
SI

1 07/c:J

FIRESTONE
SI

1 07/0

sAVLENS
.51

1 07/e

STEELPRO
SI

1 07/1

ESUNGAR
SI

1 07J

PRENTEX
SI

1 07/

TIpo iI Modelo

cargo

TRANSPARENTES

DIELÉCTRICOCON PUNTERA

DE SEGÚRIDAD

ENDOURAl
ARllts CONS"I1\UCTOR3 ARGOUAS-

MOTEADOS

Producto

REMERA

pANTAlÓN

8UZO

GAfAS .

CAl.ZADO DESEGURIDAD

CASCO

PROTECTORAUDITIVO
ARNÉSY CA80 DEAMARRE

GUANTES

1

2

3

4

S

6
7

8
9
10
11

12
13
14
15
16
17

18
Información adiciona\:

Razón sacial: INGENIERIA82 S.R.L.Dirección: Le\IU
itamón

83 lOcalidad: SUNCHALES

Nombre VApellido del Trabajador: WERGERNAHUEL
Descripción breve del puesto/s de trabajo en el/los cuale, se desempeña el trabajador:



C.P:2322

posee F

Marca certificación SI Cantidad

INO

LUNA Indumentaria
NO 2 01

GAUCHO.
.NO. 2 01

LUNA Indumentaria NO 2 O:

L1BUS
SI 1 O'

FIRESTONE
SI 1 O

SAVLENS
SI 1 O

STEELPRO
SI 1 ~

ESLlNGAR SI 1

PRENTE)( SI 1

cargo

TRANSPARENTES

DIELÉCTRICOCON PUNTERA

DESEGURIDAD

ENDOURAL
ARN SCONSTRUCTOR3 ARGOUAS-
COd.2i2C +CA.BODEAMARRE
ANTICA(OA~ONSTR~R .Cód.

1026AC

MOTEADOS

Tipo 11Modelo

GUANTES

Producto

REMERA

PANTALÓN

BUZO

GAfAS

CALZADO DE SEGURIDAD

cAscO
PROTECTORAUDITIVO

ARNÉSV CABO DE AMARRE

9

10
11

12

13

14
15
16
17
18

Información adicional:

8.

1

2

3

4

S

6

7

Razón Social: INGENIERIA 82 S.R.L
Dirección: tegulzamón 83 Loealldad: SUNCHALES

Nombre Y Apellido del Trabajador: KLOSTERJOAQU[N
Descripción breve del puestols de trabajo en eVlos cuales se desempeRa el trabajador: .



,
CONSTANCIA DE CONTRATACION
Seguro Colectivo de Accidentes
Personales 24 Hs

•
. SANeOR

SEGUROS

Por medio de la presente certificamos que la firma .INGENIERIA82 5.R.L. posee en esta cooperativa un 5eguro Colectivo de
Accidentes Personales 24 Hs. Nro. de Póliza:S966354c

• iéferencia 29mOS, con vigencia desde el 10/12/2017 hasta el
10/12/2018, cuya nómina se detalla abajo.

A solicitud de la parte interesada se extiende el presente en 5unchales (5F) a los 15 días del mes de marzo de 2018, con una
validez de 30 días a partir de esta fecha.

DETALLE DEL PERSDNAL AMPARADO
Empresa: INGENIERIA 82 5.R.L.

C.U.I .••./Doc:umento APEWDO y NOMBRE

27313697466 DEGIOANNI ClARISA

20358335706 DIAZ LUIS MIGUEL

20323324167 DONOSO ALEXIS NICOlAS

20397545421 KLOSTER lOAQUIN ARIEL

23329004309 WDUEÑA ALEJANDRO NICOLAS

20302667862 WDUEÑA MARCOS DAVID

20397068243 PEÑAI..ES TOMAS ALEJANDRO . ,
20416013765 WERGER NAHUEL

TOTAb DEENPLEADQSB

Alejanrfra Simón
DIrector General

C/lSA CEN11W.
Ruta 34 Km 257

2322 - Sunchates - Santa Fe

Fecha 15103/2018 PágIna 1



roTAL DE £HPLEADOSB

Alejandro Simón
Director General

A solicitud de la parte interesada se extiende el presente en Sunchales (SF) a los 15 días del mes de marzo de 2018, con una
validez de 30 días a partir de esta fecha.

CASA CENTRAL
Ruta 34 Km 257

2322 - Sunchales - santa Fe

PagIna 1

•
. SANeaR

SEGUROS

Por medio de la presente certificamos que la firma INGENIERIA 82 5.R.L. posee en esta oooperativa un 5eguro Colectivo de
Vida Obligatorio - Régimen General - Decreto ley 1567/74- Nro..de Póliza: 1612611 - referencia 1513004, con vigencia desde
e! 01/11/2017 hasta el 01/11/2018, cuya nómina se detalla abajo. .

,
CONSTANCIA DE CONTRATACION
Seguro Colectivo de Vida Obligatorio-
Régimen General - Decreto ley
1567/74

Fecha 15/03/2018

DETALLE DEL PERSONAL AMPARADO
Empresa: INGENIERIA 82 S.R.L.

C.U.LL/Documento APEWDO y NOMBRE

27313697466 DEGIOANNI ClARISA

, 20358335706 DIAl LUIS MIGUEl .

20323324167 DONOSO ALEXIS NICql..AS

20397545424 KLOSTER JOAQUIN ARIEL

23329004309 WOUEÑA AL£JANDRO NICOlAS •

20302667862 WDUEÑA M!'RCOS DAVID

20397068243 PEÑALES TOMAS ALEJANDRO

20416013765 WERGER NAHUEL



TOTAL DE EMPLEAOOSB

El presente certificado se extiende a pedido del afiliado en Sunchales (5F) el día 15 de marzo de 201B.para ser presentado
ante quien corresponda, y por el término de 30 días, careciendo de todo valor una vez operado el vencimiento del plazo
indicado.

CASA CENTRAl
Ruta 34 Km ~57

2322 - Sunchales - santa Fe

pI Prevención A.R. T. S.A.

"PREVENClON.~""tt:$o<Js' oel ".A.'A..iO

PREVENCIÓNAseguradora de Riesgos del Trabajo S.A., autorizada a afiliar en todo el país oon los alcances establecidos en la
ley de riesgos del trabajo 24.557 por Resolución NO24404196 de la Superintendencia de 5eguros de la Nación y Resolución N°
103196 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, certifica que el empleador INGENIERlA 82 S.R.L C.U.I.T. 30-71440163
-3 con domicilo en AV PTE H YRlGOYEN2010 tiene emitido un Contrato de Afiliación registrado bajo el número 398485 en los
ténninos de la ley 24.557 sus decretos y leyes complementarias y reglamentarias, cuya vigencia se extiende entre el
01112/2017 y e/301H12018 amparando su.personal en relación de dependencia, cuya nómina se detalla abajo.

•CERTIFICADO DE AFILlACION

Tel.: 0-800-5555-278
e-man: Info@prevenclonart.eom.ar
www.prevendonart.com.ar

Fecha 15/03/2018

DETALLE DEL PERSONAL AMPARADO AL 15/03/2018

Empresa: INGENIERlA 82 S.R.L. Contrato: 398485

C.U.I.L/Documento APEWDO y NOMBRE CONDIQÓN

27313697466 DEGlOANNI Q.ARISA Régimen General

20358335706 DIAl WIS MIGUEL .
Régimen General

20323324167 DONOSO ALEXIS NlCOLAS Régimen General .

20397545424 KLOSTER JOAQUIN ARIEL Régimen General

23329004309 LUDUEÑA ALEJANDRO NICOLAS RégImen General

2030'2667862 LUDUEÑA MARCOS DAVID .
Régimen General

20397068243 PEÑALES TOMAS ALEJANDRO
. Régimen General

20416013765 WERGER NAHUEl Régimen General

mailto:Info@prevenclonart.eom.ar
http://www.prevendonart.com.ar
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eSANCOR
SEGUROS

~
INGENlERIA 82 S.R.L.
Leg_es
2322su_ (Sama Fe)
_: 4574544. J30.71440163-3
Org.: 102179 Prod.: 223699 Zonaf(lflc: 100
EmItida en Bunt:;hales el dfa lunes 25 de septis1'1Jbrede 2017

f) GRUPO SANCORSEGUltOS

PREVENCIÓN DE LAVADO DE AC7JVO y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
El aseguracm asume la carga de spoIIaT los deIos y __ que le sean requeridOS por la asegullldora en virtud
de /o.tis/abIeCidOpor las nonilas lIigen/eS en _ de pI8VllIICi6n de - de adMls Y tlnanC/alllientD de
tenonsmo. Caso oontrado, la aseguradofa dará cumpUmiento a /o estabIeddo en las Reso/udOfIB$ UlF lIigen/eS en la -

A los efec/<JSde darcumpl/JniOn1Oalas dlspooIcIoiles ~ en IaReso/urión UlF 1112011.modIflCS/OriaSy
ResoJudón UlF 202/15.,.,.,- de la idenllfk:aC/6n de. las Persones 8qJ<JBSIBa PoI_ (pEPs), la solicItemoS
,."". • _presentarse ala btevadad posible en la o/lCina de su Productof Asesor de SBgutDs o d6nda lenga_
sus pdIizas de seguros, oon la Iinalidad de cumpI1men(ar1a DDJJ de PEPs. PaIá obIenar mayol Informarión sobre dicha
disposicl6n. puede ingresar en WWW.satJCOI$69UfOS.COm. accediendo por el banne' Prevend6n de Lavado de ActiVoS Y
FlIlIlIlCIamiento del Terrorismo.
ADVERTENCIA AL ASEGURADO. DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLIZA:
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE POLIZA SE EMITE EN PESOS.

A_ al TomadodAsaguracm:
La l8SOIllci6n N' 40712001 del Minlslerio de EconomIa de la Narión especifica en su - l' qua '!.DS únicos
_mas __ pera pagarprOmlos de c:ontra/OSde 609""'" son los siguientes:
a) EntIdades eSpecIalizadaS en coIiranza. registro y procesamiento de_ por"- --
_//ladOS por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACKJN.
b} EntIdades f/nIVICietaS_'al réJimen de la Ley N' 21.526-
e} TBJjetaSde Ctédito. _ o conipIas _ en el nuuco de la Ley N. 25.085.
di MedioS e/eCIrónICOSde cobro __ pnwIamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIOH a """" - de
seguros, los que deberán funcJonBr en sus domici1ios.puntos de venta o oobtanza. En este caso, el pago d8benI ser maBzado mediante
alguna de Iasslgulen/eS /oJmaS: a_ en""'- deF!"SD lagaI.cheque _torio Ley N. 25,345 o cheque no a la MJen -
poralaseg¡inido O romadot. fIMlfde la anIIdad_iádOJa. . .'
Cuando la iJen:epcIón de pIBIRlos:se _ a lnMls del SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se __
eumpItdala ob/igaCIófl_ enal",- artrculo. .En su _lo 2" i_ qua los produc/MlS'- de seguros Ley N" 22.400. _In/Iresar el producido de la """'"""" de "",mios
a lnMls de Ios"-"'- en al artrculo •• ..-lte. Ame una Imposibilidad téCniCa de _ - de/ifli/OOS extendidos por
medioS e#8dróniCOS. ún/Cam8flte sentn reconocidos como válidoS los recibos numerados extendidoS mediatftB tonnulario 51147.

Pa,.,.,Iado.1as _ quapen:/ballPIIIIIlIos _dascuantosde _ o~te oon el co/IIO de -. planes de
ahonO o cualqu/ar _ procadImiento anáIOI/O, _ ingresar su col>IllIlZll a lnMls de los medios detallados.

SANCOII COf)PEIIATlVIl'DE SEGUROS UMlTADA. EN ADElANTI' 'EL ASEGURADO1/'. CON ARREGLD A LAS CONDICIONES
GENERALES. ESPEc/FICAS, ESPEC/ALES y pAR1ICl/LARES QUE SEAN DE APUCAélóN SEGON SE INDICA EN LA PRESENIE
PÓI./ZA, ASEGURA, POR LAS COBEI/TURAS, CAl'fTALES Y IIIGENCIA. A:

SEGÚN DATOs EN CEIfflF/CADOS ANEXos.

"-"'/le de ••• Ullt:Bdos CQIIlPIIIIId/dOen"" ernfs/ón pera la pdIlza de -.encfa: 1,"

/ Accidentes Personales
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ftSANCOR
VSEGUROS

~
INGENIERIA 82 S.R.L
LeguizamOn 83
2322 su_ (Santa Fe)
_: 4574544 .130-71440183-3
Qrg.: 102179 Prad.: 223699 ZonalOfic: 100
Emitida en 5uncha1eS erdi. lunes 25 eJessptIf1f11/JfO de 2017

a IMPUESTO OE,seu..os CORRESI"ONDIfJoffE A ESTE INSTRUMENTO ES REPlJESTO POR DECl.AIVCION JURADA DEL MES EN QUE FUE EMmoD.
Eeta p6Iza 111ef\COIfIIrI, BUjltIaa las dIposiclona pertlnerdeI de 11Ley de Seguros Nro. 11418, a 1&1;ConcidDI'leS YCIiusuIa" Apbtlla.dela presente p6Iln.
Cuando el ledo de la pllia dillota del COl'JIBI)IdO mil Pf'OIlI'IlSl' la ~ncla 118consIdtInl. ~ por el uegloflIICtl51 no reclama ÓlImo de un ln8$ de hIl:Itf reelblciO la pOtIza.

La entitlad ~ di$pOrle dallA 8eMclodo AleJltlIOn al A$eGUnldO que atlIndenlIlas ClCIf'ISlJtasr JedamOS que jIesenlen
1os1omadoleldeiegl.ros,,~beneIlr:iarlDsy1odefed'lllhBblen1a. .' .. ~=~'=:~~a):::,==:a~~::==~~do ~ ~
RocaJ21 (C1l1S7ABC),~ Au\l)nQmtdl!l.8uIn06AIree.en elhc:rmlo,dlI10:30a 17:30"';0 b*!corIIJric6n:lo8e! ~Q-IlOO:e6&:84Oll o
~DllO(I~RIta1MISl,porqolRlO~;J~~Ovla~.Ia~~:_.-n.gob. ••..Atrll\'éS ALEJANORo'SlMÓN
dI!IlllI menaIonadaS vlu de ~ ~ eollaIar a su vez It'IfOrmIldóncan reteeIbn a la entidad ~ GERENTE GENERAL
Esta p6lIza h. eIcIó~ por PI'tMIída Nn:l. 110.735 de 11Supe,biltl,idtincla da 6eguI'08 de la Naci(il'l.
Lll preMllte p6IzI.. SlI&dle llIelIanle IlIn'IlIac5lll&r CClII!orlne b pre..mo en el puntO 7.8.del RegIamenIo Gtnnl delll. AcIlvklad Aseg\.QIdOra
sancor COOpdliVIIde Seguros Ud&. curr NO3O-5IJOl)494&(l;Rula 30tKm.257 • ~ (SF)
la 1lIformilCl6n lncbdaenlllllfllS8fl\e~ fuBron~por" dIel'U.l.o5da1oaregislfaClO$. IlOIllrCalluecon total ~ ,$011uIIllz1ldosQl'IIcaITm*l enf8Iad(mI
lo8 ptOdUcbS , ~ brindados pPr "SIncOr S8gUrOIICOOp.lJmIIada" .I..osdenlchos ele lIiCC8llO.~, opasic:l6n respedO d&101 datOs decarée::ter personal dllXrip
serejertido:f.dooordotmietad CCWllod"spuesto en la normaIIYavig8Ple (\.8,25.326, Oec. ReglamlIIIIIrio 1568J'lal1). PIlBmayor\nlDl'mlld6rl remIlIrsaa DlrIlcCl6PNadonal de Datos
PefsOn8¡\eS:_.jua.p.arll:l8ll»per5OlI8IeS, 5Pk "EjeIza $I,ISder&ehos".

Cj GRUPOSANCORSEGUROS

Continúa de t»sIM anterior

Ref:.2924784 Póliza nro. 5846800
Renovactón

Accidentes Personales

O' lEDA PFRFFCT4ft1FNTE ENJ'BI0WO y mN\lENlDO QI iE , .4 PRESENTE po, IZA SE AllTE EN PEsos
••. EL PREMIO TOTAL INDICADO EN LA PRESENTE PóLIZA SE REFIERE AL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL PRIMER pERIODO DE

FACTURACIÓN, DE ACUERDO A LA FRECUENCIA DE PAGO CONVENIDA
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~
INGENlERIA 82 S.R.L.
Leguizamon 83 .
2322Sun_ (sama Fe)
_edo: 4574544 J30-71440163-3
Qrg.: 102179 Prod.: 223699 ZonafOfic; 100

Emitida 91lSUnChales el dia tunes 25 de septiembre de 2017

8SANCOR
SEGUROS

AUMENI09 . REFRIGERADOS SDC:IEDAD ANOHIMA (.ISO-nUSlllN)

TACUARl202PIad
1071 CapitalF«IeraI ppiIa1 Fedlmd).AAGENTlNA

•__ ••••~._'M!» •.• _ •••••• -" ••'

•• _ ••• _ ••••••• _ •••• __ •••£4•••
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_as
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•• 11 ' ,..t1IdN J H
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Accidentes Personales,j
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ftSANCOR
VSEGUROS

~INGENIERJA 82 S.R.L
LegWza/1lOn83
2322 sunch_ (Santa Fa)_edo: 4574544 J31l-71440163<l
Org.: 102179 Prod.:223699 ZonalOflc: 100
EmlIIda "" SUnd1eIeS 01die lunes 25 de septiembre de 2017

Contimia en 18próxim8 ¡MgJna

a IMPUESTO DE $EllOS CORRESPONDIENTE A ESTE INS't'RuMa4TO es REPUESTO POR pEClAAACION JURAI)A QEl.MES EN QUE RJE EMITIDO.
Es&ap6IIZa" encuentra liUjeta e las ~ pefIlnen!tlS dllla LeYde SBgutCS Nro. 17418 y.1O COIdetanes Y~ ~ cIt 1&presente p6liU.
CU8/IlO el teláo <te la p6&za dli8l8 del cOn!enldu de lB pnlplIeslL la dlIerencla se considSf&apcl)I*a por el aMgUI'Ida sll'G rectama def1IR) dD un mea de haber leciDldD la pólIU.

La Enlidad AaeguradlmI (!ispIltl8 ele un StMdD de Alendóll al ~ que etendtri laS consullDS Yf8d¡unoe que preIllI1Iell ~
loa \OIMdOleS de 1eO.JUlS.li:aeguredDG.'benlIfd&f\06 ylo defec:llot~e'ltes; ," .En caode ncthaberSiCDI1llIUIIlO el mIIn'lO;o que tlap s/llD denlIQeIde su ldnIaIbn o ~ lOIaIo pon:ialrnent1l; podrá aa.d1 al ~ de
()rtefIIaCi6n'y ~ del AsegI.lIado (O.OAA.), tIe'perdlInle de la Supellnlel'lllllnda ele ~ de la NacI6n. A lIlI Dn dIIberá d1r1g1Jst a IN. JulIo A..
Rocani {C101f7ABCl,Clur:lild~ÓIl: El¡Jr¡noSAh'eI. ellell¡Ol'fJ:\QdO 10:30a 17:30ha;OllIeIlCQl1Ulil::6rdll81. ~ ~o4336-4llOO{IlnM5 rol8livas), por .ClQlf8O ~~,. ~M1ob.er" o ttfa IIIl1nma la tI¡¡uklnle dte\:d6n; lIIWW,atl.gob.ar. A ••.••• ALEJANPRO SIMON
de la$ ~ IliaSde CQITlUnIc:etlI6npol:K liIIIlidlaIe su vez.llI1l;lnNlCi6ncon re\ICIÓlIlla entldId ~ora. GERalfE GENERAL

ElIlll p6Ua na lillO lJ,ltaI\ZadIi plll' Pl'oveIdD Nro. 110.735 dlt la SUplllnlelldencia dll8e;Ul'OS de la NaclOIl.
La ~nIe póliza se SlJ5CI\úel'lIEICIlaIIteflrma laCSIn'iar conlIlfIII8lo pmilUl an el purito 7.8.del ReglmMIIlO GDIIlIIaI da 11.AlSMdad AleQUradora

Sanear <:ooperalIva. de SOglJ'OS1Ida. cm N" 80-5Q004tM8-0: Rula a4 Km.2S7 • 2322-Suncba1eS (Sf)La inIorJfl8Cl6n Inc:fulda en" gresente !llrnlID1iO. \teIOll ~ poi' el QIente. Los datDI ~ 5011tratadD' con toUd oOnl\dllndalidad r IOn u6IIZados (rnk:amel'lle en relad6n I
los pnIdUCtOBYMIWilIa ~ por "Sancor SIgunl5 toOp. U~ ••l.os~ de acceso. riclIicad6fI,canr;eIId6n y opoeICIOnrespec:llI de 10$da10S de aaráCteI' personal dIrllen!In
Mfe¡.rddllli dDCXlri\llI'rridad con lo dIpuestOenla IlOflllR\lYaVC¡entfl (leY25..32ll y cee. ReD~ 1658/2001). PeJamayol' lnIonnacl6nremltlrae a arec:ci6nNaalorelde Da\OS

1'IlfIOIla\SS:~.¡w.gov.~Dnk.E;e:ralSU6~.

(jGRUPOSANCORSEGUROS

r--~"""..,n:J6s.cor c:oaP.s.guros tJmt&IdII .su~ c.pltlIl ~ 1'•••••••••"""'••••5) C.w.T.: 3OstW'.,'0

kodaColdoba 1m
1066 c.pbaIFedIlrJJ (CIpllBI FedenI)- ARGENTINA

T ~".~

~ ART $A. (•••.••• ".7)
Ruta Nll(:IDnal S4 Km 257
.2322 .$UJdl1leS (sarna Fe)- ARGemNA

r.-ro ~_".,.ot;I6If
. AUS'RN POWDSI ARQaf11NA 8 A (J3O•••

LuillU;aggI770
2300 Rafalla (SeMI Fe)- ARGENTINA

,..,..., dI/MIItI- tIO~

1'IdeOe-nsrt 8.A. tJ3MOlF387M)
av.AIiJlIl1IlnO 314
2252 Gatvez ($atP Fe)- NJGENTtNA.

T__ ~-~

ESINEL8 R 1.(J33 ,G6U)
Remedio~dO S.Ma!1lllNro.743
1416 CepllalFeóeRll (CaplIBIFedwal)-NlGENTINA

r.-c/CMfIa. -~CC*PIJU. fIEGlONAL DE LAC1EOS ARG£HlINA S./I.. (.ao-7'09044Mo')

Lanch N Alem 103
3OIlO'EsperalIm (Sanla Fe)- Af\GeNTlNI'.T..-.~""~ALRmIfARlAlICltfJ£CRISIOS RL(~1374)
RI4a 19 Km. 316
5125uonteCriStO~)-ARGemNA

,...,.,dCI*---~
PUNfA Da AGUASA(J30.e&7~
6ar4a Fe 1402
5900 Villa MiIrIa (CefdobII) - ARGENTINA

JWC4fO dt/UIJ& trO """.....
La BIInI:8 e. (•..•• 1CJ73ON)
AV. w.NOELSAVIO 1i656. BARRIO: FERREYRA. LOTE 3
61~ F~ (C6rdObG)'ARGENTINA.

TtIn*O~'"'~
EAST POOfT eSA. _¡.Dll-nl7&C7M}
A. ClrtUn Es+ crto.-\nIeffabllCa 400- El" Felfeyr&
Wl9 COrClOba ¡CófdCIbI.l - ARGENTINA

SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA. an ads'ante EL ASEGURADOR, con arreglo a laS Condk:lones Generales y a las
eon_ Generalas Espaollloas, EspaoIaJesy _lares que sean de aplicación sag(Jn se Indica an la presente p6IIza, por la

presente asegura a: . , .
ELSENER ALBEFlTO
AoIMdad: ConslJucdón
Clasificación: InstalaCIones (luz, gas. agua). co1ocadolles, pinturas y "revoques

Continúa de págirIa Bllteriot
Ref: 2924784 .Póliza nro. 5846800
Renovación:~..... ~:,

Accidentes Personales
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f)GRUPOSANCORS£GUROS

• No _ (No ""pelldOn)
$a daja expresa COIlIS18IJCiapoi medío de este 8fIdcso, ~ formará patfe integrante da la' p6(lZJcJJtiticat/o, qutI S8noor CoopMatiwIs dt!I5aQU1O$
limitada mnunda en 101mBexptaS8 a /rJiciartDda accIán de repetici6n conlra las fitmas o peniOl'lBSfIs1It;u deeignadas (IIiJWQ's.temente bajo la figura

Conlimta en la pr6xima página

EL IMPUESTO DE SEU.OS CORRESPONDIENTE A esre INSTRUMENTO ES REPUESTO POR D£CLARAC1ON JURADA CEl MES EN QUE FUE ENlTlOO.
Esta pMm se encuenlIa su)ell a ID IfI5pl5lckJnes pertlrIeIUs de la LI!'fdi SegWU$Nro. 17418 Ya 1MCOlddllnea y awuas Aplir:allle9de la prwIftle p6ba.
CullfQ) e11&xlDde," póIí:a dlIIera de! comenIdD de" propueaIIl, la lifeJvnda ee consi:Mra. apRllllm por el a5elJUracID11no feClartl&denlIOdIl Ullmes de l1aber l1lCibidD~ pClIza.

La Enllclad AsegI.ftdclrB dIspCInede un SeMdode Nend6n .1 AseQufadO que eten:lel'i la conailBs y redalllO$ que pmenleIl ----
Io$ton\lldOl'eSdDeegl.B'l)S, liseQumdDS. ~ yfodilRldlllhatllllllles. ~
En C88Ddo no l1BbtIr~ I't1W1Ilo111rnIImo, o~ hayllldo delltgllda w.clmlllCm o ~ UltII1o parcialrMnle, pxtJt IQ.Idir .11D8paJtamen\O do
0IIerUcI6Il-'1 MIs\aIICia del A8lIgUradO{D.OAA.}, ~ de 11.SuperInleiideLda de SegulOs de" Nac:I6n. A t-' Do didlert ~. ""'. JIIlo A.
Aoea 721 (C1087AaC), CUdad AUóll(lllllldea- Ai'eS, en el hcnIlode 1~. 17:30 hs.:otHn~ndo&e ~ ~o
~_~lmasi'olatlve:l).~,~e~_.~un~lIv1ainlfll'ntlalf¡~dNoclI6n:WW!fI'.san.P.8T. Atra* ALEJANDROSlMON
de Iae: ~\if~dIt ~on_podrlli;ólidtlr alSli~lnlwm~c1{IfI.c:on ~'a,1a IIIl1liBl ~ GERENTe GENERAL

Esla p/lllza lIa sldIIlIUIoriada por Prowekb Nro. 11D.73Sde If¡Superin\lIlllieIIoII do Segurtls áa la NaclOn.
La pl88lIIIle pOIZase 5USCdle medlarde rima faclImIIir llllfI10rme la pr8IIIsbl en el puntO 7.8.dal RegIameIlIO QeneraI de ta AcIivldad A5eguradDra
Sancor COOperativa de SevtJJOS Uda. CurT N. 3O-6OOCl4946-O:Rula 34 Km.257 • zm-SUnc!lales (SF)
La InlonnadÓll Inéuda en el preIlIlIIIllllmlUiaJto,lueron ~ par el cliente.. Losdalos re¡jsIradOS, son Iralados conlCltll o:mflClBndalldady 8OlIli1IIImdD5 (mIoamenle en reIadOn 8
IDSpIQduc:lOlIYservIcioa 1:IrlndadO$par"Senoclt 5egurO:s 000p. Um/lIda".\.oII deredIos. acceso, r9clIDc:ad6n,cancelacI6n y opIIlSiCl6nrespeCto de 101elatoS di CII'édOr pen¡onaI dIlOerb
lII8fejercid06 de contormicl<ldcon kJdi8pI.JeslCIen la normetIva vigente (Ley 25.326 YDec. RegIamiIntarlo 155812001). Para mayor lnlormad6n ~1InG8 DinlCId6nNacloneI cIDDaIos
~a\e$:_.j.A.gDY.ar~link"£jBl%a-dDIechl:lf;". .

SymI. asegurada
$1..3l1O.ooo.oo.,.••..•••.••.-."""""

8SANCOR
SEGUROS'~

~
INGENlERIA 82 S.R.L.
LeguizamOn'83
2322 su_ (santaFe)
AsocIado:4574544 "'71440163-3
Org.: 102179 Prad.: 223699 ZOna/Oflc: 100

Emitida en Suncha/eS 61 dla lunes 25 de septiembre de 2017

Tarea: ¥ 8 metros de altura

e;;;;:;;;;"._-
'1nWI!dIz TaIII.D PIfctII PetInInde pDI'Al:ddIntI
.Asf1LMIllb~
.MIIdopar r.IIctnlll'lto

...",..M YQ'''ffl'.''• CORd Grates (CondIcklneS Generates)
• cond. 'alt, (Condiciones Parttctdarea)

Conforme ClAusulas:
• Edades~abies (Nro.25)

Edad mInima da ingreSO: 14 aJtos.
Edad máxima de inQI'eSO:BlJ atIo&.
Edad nihima da piKmaJteftda: 80 af'IDs inclusive.

• BeneficI¡irio (Nro. 100)
DtJ acuéIdo akl ~ lIIl al AIt. 156 de la Ley dIt 5egUIO$ NP 17'¡18~ ser beneficiario el COlItrataIlte aJIIIIdo letJQS unlntenls BCOIl6mk:o
J1dtD t8t1¡D6Cfode la ""* o alud da los Integrantes del grupo, en la medida del petjuicJo COIlCf8to.

_ Defensot del A&egurado (Nro. 105)
lnl'ortnllm09 que esta ~ adhiri6 al regIame:nIo del DsfIltlsor del AMigUl'SdO. tiguIa esta t1lJima de Caréfer prlvado creada en el ámbito de
ADIRA 'AI!eguretIotaBdeI Jnterlor d&1lI ~1C8 ArpentjnaJo:orientada a la prctecoi6n de Jos deIechos de /Qs~ yIo beneficiarlos.
medIantI1 tatnlsNend6n en -los OOIJI6t;IO$'que"'~ éntre IBpersona lfsIca ojurfdica qlIfJ'tlNiera contratado un seguro yun asegurador
dstrdametltS aulOJi%scb para operar. que ~ hubIeta t!JdheI1dosi Blstema
T~ a COIIfinuacl6nel Att. :r del Regkunellto:
3.An1bIJDde cro~ .La Dafensot(a d&I ~ ClClMCltdelrJa tsdamos fonnu/acJDspor pef5OM5 f1sJctJs ojurfdlcal ,que hubiet8n ett/ebnIdo un conlrBtOde segut'Q
con un ~ adhenmtlt al reQ1amsnlo, t;ItJmpt&y cuando la suma da dinero lnOlMJ t:» la c:ontI'OV8IBla dItecfI o Ind~ no sea InferIOr
a $ 200D (pesoS dos mil) ni sUperlDr $ 60.000 (pesos c:inc:rUenta rrílJ. .
En el caso de un 6egUtO de wtUl también podrá dedJJdt rectamo bBJo el presante piOCddl',l'lMntD el beIIt1flCiado designado. No sa admItinln
t:Ue$IioneS~ etifmdiSintos~ .Quedan excluidos los recJsrnoSpnwenfent8S de Ios~ riBstPS: RiesQoSdeI Trab/JJO;SfIguro$ de Gauci6n; Saguros de SsIud; Beguroa de
~ cMI ProIfISionMI; 5egUnls de RespotIstIb/Nd8 cMI suscrlpto como cobetfIIta dr1h9; Y todo squf1f que no se cIrccmsCriba a una
euestióh especfflCil entre ttSet/Urado Y ~. 'Tambi6nquedarán e.mfukIu del prMnte ~ las oosstiones reJat::IonatJas cotila p«;Ifft;ac:i6n de obIigadoI1a establecidas poi la ley
25.561,' modiIi;at;Iones Y sus decretos l8Q'/amltntarios.Tampex» aeni Bt1mtttJo bajo el presMtfI pror:eállltfMitD aua1qujer tadamo que UfI ,tefClJfOeIedúe al8Si1f11JT1Jd4 )'lo asegurador como c;ons«:Ue1lCIa
de la ~ de cualquier coberlUra da RespOllsabJHdsd CMI.
En todo ceso el asegurador a UIvIo parlicuJsr podrá Jibremctnt&aceptar el procedImierIto aDtldlendo loa llmires estsb'«'1es
L.4msoIucI6n pot'Idrá fin al procedimifJt'II. ,.tableceridarameme los dereChos de 'las paMs Y c&pQndrá las trI8ditJa6 o lIIdo6 que ciebfm_." . .
P8I'a mqm /nfonrIacióI't potJt;J dlrigbse a ~ o enviaIIdfJ IINI eáml al "Defensor dtII AstJgurBdo- a la siguiente dirtIDdón: Callao 664 ~
Ros8tiO.Pela. 'de Santa Fe ~c.p,'2000;~ aJe-maiIadira@dlYll6tnet.ar o ~ ~aJ teléfono 0341-4396723 .

• TerrorIsmO (Aneltq de Terrorismo)

'1 /;. Accidentes Personales
I '1 . ; _ •. _ .._

,. Ref: 2924784 Póliza nro.. 5846800
I / . Re/lol!8Cl6n . ..

~¡¡¡¡e-iií~--~ •••.••••" ,
I ~2bS~~ ~2II11rall"J
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ftSANCOR
VSEGUROS
. ~b

~INGENlERtA 82 SAL
Lell_83
2322 su_ (santaFe)AsocIocIo: 4$1_ J30.714401634
0'0.: '02179 Prod.: 2236QQ Zona/OliC:100

EmIUda en Su- el die lunes 25 de septlem/Jfe de 2017

PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVO Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMOEl asegurado asuma la _ de aportarlos _ yOOCUmenlOSque ta sean requelfdospor la aseguradora en virtUd
da lo.iiste/>IeCIdOpor las normasvtgentes en matarla de prevencl6n de lavadO de activOS y/inll_

ento
de

ta".",.".,.GaSD COIItraIÍO.
1a

_uredOra dan! cumplimiento. lo as1JJb/aCidoen las R_ UIF _tes en la mataria.

A loSaractes da det cumplimiento• las dispOS- prevt- en la Raso/uci6n UiF 1112011. moódicatOrias y
Resolución UlF 202115. raspecIO de ta __ de las Parsonas EJ<puas1asPo/í_ (PEPs)." so/iCi'''''''
renga. bien ptesanlBIS" ala lJ<aVOdadposJbIa en la o/l;Ina de su Productor As_ de - o d6nde tanga radicadO
SUSp6I/zBS de seguros. con la _idad de cumplimentar la DDJJ de PEPs. Pata obten" mal'" Informadán sobra dicha
dis¡ioslcl6n. puada Ingresar en _.sa_ros.com. accadiendo pOral - {'raverlCiónde Lavado de AcIiVOSY

Financiamiento del TenoristnO-

AdveIlf1IICIe al Tomad<>'1Ase9urado:La,.so/lICIófI N' 40712fJ01del MlnJsterlode _la de la Nación ~ ••• en su'- l' QUe"LoSúnicoS
_mas habI_ para _p,em¡os da contnl1OSde seguros son los slgUlenres:
a) En1Jdadas~ en __ reQI_ y ~ depagDS por_ efa(:IrÓ1lÍCOS
habI- pOr la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LANACION.
b) EntidadeS fm_ somal/ifas al régfmenda la Lay N' 21.526. . .. .
c)TarjelaSda _.ddbIIO o Corn¡lr8SSm/IidaSen.'''''''' de la Ley •••.25.085-d) MedioSeIacfJ1lnicOSde co/JRihabI- pre_e por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LANACION a cada entidad de
seguros, los que de/>ardrtflJndona1en SUS_. puntos da venta o co/>I3IlZO.En _ caso •.al pago - ser ree/iZado madi.,.e
aJgunll da las slguientae fol'nI8s: _ en monada de curso tegaJ.__ cenceialOrlD Ley'" 25.3<5 o _e no a ta orden hbrado

por el asegurado o",.,..,., a ,.vorda ta entidad_-Cuando taÍJeroePdÓ" de premios se _ e _ del SISTEMA UNtOO DE LASEGURIDADSOC
tAL

(SUSS) se consicJaranl

cumplida ta ob/igad6n .sr-en el presenta ar({cuto.En su artlcuto 2" Indica que Ios~ asesoras de seguros Lay'" 22:4OIl.deberán in¡¡rasat al prodIJCIdOde la co/>I3IlZOde premioS
a _ de los _prevIstOs en al artIculop-' Anta una ¡mposBlIOdad_daofOl!lllr- -- __ por
madios e(edrón/cos. únJcemenla serán """"""**' como válidoS los recibOSn'- -- - tormutar/O51747.Por otro lado; las en_ que pen;lban premios _te __ de - OOOnJuntamel!'econ al cobra de _OS. planes-da
ahOtrOo cuaJqtdet otro procedimIetIlOanálogo. de/>ardrtIngresar su cobflUIZS • IrBvllS da./os madlos de_o

canlir'Wa de piIsiina EJtJteriOf

Re': 2924784 P611za nro. 5846800
Renovaci611

Accidentes Personales
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li",."••"",me"",~'''''!fIll'''!!!'----------• CERRI ENRIQUE LORENZO MAN~ (MIItJ.71898) (Productor)

eSANCOR
SEGUROS

~
INGENlERIA 82 S.R.L
LegUlzamon ea
2322 Sún_ (s •••• Fe)_ado: 457_ J30071440163-3
Org.: 102179 Prod.: 223699 z<>1lll/OfiC:100 •
Emitida en suncha/eS el dfa tunes 25 de septiembre de 2017

Accidentes personales_ -
Ref: 2924784. Póliza nro. 5846800
Renovación .
~iWiií4@$~M¥MnQáíéílt@.~'Rfi,cenn.: ,

I ;. ••12M2aM~7 }-ta:~
1J:,..~::::g:::.•.wo;,1:=':;:"n,-~

" . ~ "¡, •

ADVERTENCIA AL ASEGURADO. DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLIZA:
QUEDA PERFECT~ ENTENDIDO Y CQNIIENlDO QUE LA PRESENTE POLIZA SE EMITE EN PESOS.
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GGRUPOSANCORSEGUROS

gSANCOR
SEGUROS

~
INGENlERlA82 S.R.L
LeguIzBIl10n 83
2322 su.-Jos (San1B Fe)
Asociado:4574544 J30.71440163--3
01g.: 102179 Prcd.: 223699 ZonaIOllc: 100

Emitida en SUnchales el dTa lunes 25 de septiembre de 2017

MUEVO BANCO DE SANl'A f1i. SA (J3O-I92'S26&-1)
TUOUlllllfl H P2
3000 SDnIaFe Chilla r.). ~eN1lNA.

•• 11e 'iD.&dloI..-ddIr
AUS'nttI POWPER ARGBmNA S A (1IN039"-a)
LuIs Maggl770 .
2300 RalMIa (Santa Fe)- ARQENTlNA.

••- ••__ ••••••-._--,~.#.'".
s-noar-eoop deseamos ~ -suc CapItal F4denII "'••ao_ •••• ,.lllI)"'ll5) C.UJ.T.: 1D6SOOU"'O

AvdaColdoba1m
15 CapllaI fIederal (CftIl/laI ~ .ARGENTINA

.......", dIJ''''''; $ :f
Todeo e:-weny s.A. ~
BY. ArgeréJO 314
2252 Glllwl.l8I* Fe)- ARGENT1NA

• If. 16 •••••• ''y
WIEH1'OS' :W llGEUOOS socmJAD ANONlIIA{J3&onS2llllB9-8l
TAClJAR\202 ~
1071 CapltaI FadenIl (Capltfll Fildefafl- ARGENTINA

r.,..,.,cItIibl& -~
AUS1IN POWDEII ARGENTINA s A «13Nt3! 586:1)
luis Maggi 770
2300- RaIaeta '(San\ll Fe) • ARGENTINA

T__ ~ fffI"""""
Pre\IeItDkln "'"' SA (..I3N84Sit91.1)
~ NaclonII34 Km257
2322 Sunc:tIa\tS (Sanla: Fe)- ARGENTINA

v

~ ARTSA~t1(1)
RuSa HaclonI! 34 Km 251
23Z!: SunchaIeS'(SsnIa feo). ARGENTlNA

"__ ••"_"_k

Accidentes Personales

..---lltGINlERlA .12 SAL (J3O-7144Ot8W),-"2322 Sunc:lIale$ (Santa r.)' ARGENTlNA-tedIeUnl IIarcelD (DO D2 BDM'R)_..-..
2311 Colon!aAldao \S1l* Fel-AAGENT1I'IA
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8SANCORSEGUROS
J9JDMIOl;.
INGENIERIA82 S.R.L
Legu\zamOll83
2322 80_ (Santa Fe)
AsociadO:4574544 .130-71440163-3
Org.: 102179 Prod.: 223699 zonaI()Iic: 100
Emllida'" Sunchales el dia luneS 25 da sepliemt>re da 2017

~'--------------
r.mc.rtyrA.•..•.-
o bdIda Tenlo PIrdtI Plnft&MrtepGf ~
.Aslet.IHdICI~CI
• SI4lSlio por l'IIIIdritntD

eontínlJa etIla próxima página

a IMPUESTO DE. ~ CORREsPON01ENTE" ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DEcv.AAClON JUAADA os.. MES EN OUE FUE; EMITIDO.
Ecta p6IIU se elIl1JDllWI.lUjIla 1111$~ pedlnentI$ de la lllY de ~ NIO.17418 '1a les QomItlDnes '1CIiulIlJas AprKlelIIesde la presente ptIIlm.
euardo elleldU ~ ~ póliza dllieflI del ~ drlla p-opuesta. la diflirenda Ile COfIlIIdeI'aeprobacIa por el ueguradD •• no leCIamll ciervo de un mes de h8bM recft)ldo la.p6l1a

li:.=~==,~~:::CIl~qult:et'rdrilas,~Yredall\OBqUepn!S8meo, ~
En l;llIClda no 1Iabef$idOI'IlSLldoel mlsi'm:O_ tillYaSidO~eu ailrill5I6no~'ioral o ~ PoiH.acUcar61be¡ieitameTlto

da

QrIerISadOfI y ~ (!llI AsegLRdo (O.O.A.A.). depeI1CieMIl de lB Supa,b,ltiiidarlda do S9g\II'O' de IIINación. A tallln dBbri tIJ'IOlt'M 1l1N.}UIiO A,.
Roca 121 (C1061ABC1. C1ucIadAu16nomade8UlllllS AIreS,ene! hIDltOde 10;30 a 17:30 trs;oblen 1;lllmlll1l:6l\Clll6e~().8QIJ.6S6-64OD o
~ (lineasroIal1vaSl.porcorreo1llec\fOnleO,1l~.gob.ar" o \/fa\nt1lmel8lasiguientellROCI6n:.IWWW.IIfI.gob.ar:A...... ALEJANDRO SlMON
dIl1asmenc\DfIfldllBvlUtk' Corrun1cId6npocri sofrltar11su Y8%1nIon11Bd6ncon retad6na laent\dlIIaseguntdola. GERENTEGENfAAL

Esta póliza ha $IdO Bl.I!OIIacla pCIl'ProveIr:lO NrG. 110.735 de la Superinlenderld"a de SegulOSde la N¥:i6n.
La¡nsente p6II~MI&LJ5(IlIbe~ IlrIIll!llac$l'lllal' conlOl'lM b plfWlSlOenelpunID7.8.de1 Aeg!f;rnentaGefIeI'BI*".Idlvldad ~
$aIm" Coo¡:lenlIva de 8egUrllS Uda. eurr N" 30-500049464: Ruta 34 Km.2!i1. zm.SundJIIe$ (SF)
La fnIomIadón lneIuIda en e! pre8lIIIttt lorrnumIO. tuerorl propudCi,lIdo1l por el dlante. LoS datos registradOS. $OIl tral&das con llltaI 00l'\fidIl1'Icl r 1lOIIutlI%adOS (nCll/rt8nte en relad6n a
tos ptOClIctosY~ ~ por "$anOOfSegutos'ODQp. Umltadll".l.o$ dsrect\OS de acc:ao. f8OlI1I~ ., opo!idón mpedO di! loadlltoS de ~ p«&OMl debefán
ser e¡.rddD'l de contormlcladcon lo dIspusstoon IllllOrnl8llYa'llgefl\ll (ley 25.326'1 Cee. ~ 1558J2OO1).f'erl¡mayor Inlorrnadón l8lTIillnlell DJrec:dbn Naciol'llll de DatOS

~ __ .¡us.gov.ar.$dOS P ¡¡¡¡¡¡ialH, link "e¡eaasusttereehos".

CJ GRUPO~SEGUROS

,...-o~-~8lmOOf cooP ele seaur- umttadIl • suo c.plm! Fede\'lIl (C¥lOOOllOOZOS02S) C.w.T.: ao«M •• ee o

Avda Cordoba 1m
105S c.plIal Fedend (CaJIlllll Fedend)' ARGEN1lNA

r..-o~no~
,... C;anJInYU. ~ ..
&t.~IIO_31.
2252 GalY11l (SanIll Fe) • AAGemm

r__ r:II:Ih& -1IepeIIdIIt
CONPAAIA ,R£QIONAL DE LAClEOS ARGEN11MA a.A. (J3O-7OIlJ4494-Il

LeaI'llInJN Hem 103"" __ ""l-ARO""""" '--~
~df:I*ia.-~

ESINEL s R L (lIS & ¡1l5toQ)
~ eacatadade S. MBflIn Nro. 743
,4'6 capital FiIál!rtII {CI(lIUIl Fedefal}. ARQENT1NA

~~_".".nd6n
AUMENTARlA IIONTE CfllSTO $ R L (J3O-6447613f-8)

Ruta,O Km.315
512& loIonIa CrIIlo (Córdoba) - ARGENTIMA

r.-ru~-~
PUNTA DEL AGUA S A (JI045f46&44-O)
Sal'UFe 1<W2
li900 VIlafobrll-(C6rdObII- ARGENTINA

7'--"' ~ -"."...,..LA"'- .s. !,go.e.c101J01"8)
A.V. MAlWEL.SA.VlO 5656- BARRlO;A:RAEYRA. LOTE 3
sl2S femIYl'a{C6fdObl) _ARGENTINA..--.o~-~
EAST POIff $.A. (JIOoTl17Sl17M)
A..C\l'cUI'I Eeq.'cno.ln\8I1abflC1a4OD- 8" FemlYB
5009 ColdobB (b6rdoba1' ARQEN11NA

SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS UMrfAOA, en adelante EL ASEGURADOR, Con arregb:> a las COndiciones Generales Y a las
Co!\dlClOI1OSGenerales Especifica>, EspecleIes YPerllcu!ares que sean de aplicación segQn se Indica en la p!OSOI1Iepófoza. por la.

pres~nt& asegura a :MicheUnl Maroeto \....J

_d:ca_On
CIasifiCád6i'\: lilStál8doneS' (luZ, gas" agua), colocaciones, pinturas Y revoquáS
Tarea: Hasta BmetroS de altura

Accidentes Personales

http://.IWWW.IIfI.gob.ar:A......
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INGENlERIA 82 S.R.L
legUizamOIl83
2322Su_ (SanlaFe)
~lado: 4574544 J30-71440'63-3
0Ig.: 102179 Prod.: 223699 Zona/OfIc:'00
Emftida en 5utJC;hB/eS el dfa luneS 25 de septiembre de 2017

gSANCOR
SEGUROSAccidentes Personales

Con1fnda de pj9fna an~

Ref: 2924784 Póliza nro. 5846800
. RerroV8/:19i1
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~
INGENIERIA82 S.R.L
legutzamon 83
2322 Sunchales (SanIa Fe)
AsociadO:4574544 J3Q-71440163-3
Org.: 102179 Prad.: 223699 ZonaIOfic: 100
Emillda en SUnclJs/eS el dfe lunes 25 de septiembre de 2017

~SANCOR
VSEGUROS

Ref.certU.: 2

PIICIIHJt:'I"QR.MEIIDR
• CERRI ENRIQUE LORENZO MANUEL. (Malr. 71998) (ProductOr)

PREVENCIóN DE LAVADO DE ACl1VO y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
El asegurado asume la carpa de apotfa1los datos y documentOS que le sean requeridos por la aseguradora en virtud
de lo establecidO por las normas vigentes en materia de prevención de lavado de activOS Y tin8ncIamlentD de
telTOrismo.Casa ~rio. la aseguradora dará cumpJ!miento a lo establecido en ~~ ResotucJones UlF vigenteS en la matef!&

A tos electos de dar cumplimiento alas d1sposfciones previstas en la RfISOIud6n UIF 1112011. rrrocifflcatori Y
R_ UlF 202115, respec10 de la __ de las Pomonas ExpuaslaS Po/i!k:amanta (REPs), le solicitamos
tanga a bien pmssntaJsa ala _posible an la oIIcIna de su _ Asesor da S6gu1OSo _langa_do
SUSpólizas da sagulOS, con la _ da cumpR_1a DDJJ da PEPs. Para obtener mayor Infonnacl6n -- cRt:ha
disposici6n, pUede Ingresar en WWW.S8I1COlSSgUros.com. BOOBdiendo por el bBnner Prevend6n de Lavado de AcfhoQs y \ ..j
RnanciBmlBnto del Terrorlsmo. .

ADVERTENCIA AL ASEGURADO, DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLIZA:
QUEDA PERFECTAMENTEENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTEPOLIZA SE EMITEEN PESOS,

- ••óxp;""'__ '••" ••ilfle•• _•••••••••••••••••••••••W"""_••••• d8".".,,••• t•• '''',••"'•••" ••••••••os•••••w••w"."'cia"lJ••••" ••••••••••", ••uc"'.w"""'.w"p ••os••••••••bJft¡;••••••••••wweg,.•••"''''"'bJo. d"'_"hI •••os •••••Iu,O'8a••,l'5•• IIr."'dCV•• '""•••••"'.,,.,,_---
un aoc/derJf8 de la pen;odl aseourada. ~ sin efecto esta cláusula de subrogaddn. sJtmdo el bftrrfJfic/srIo de lB póliza el orlgins/msrJt8 desI/1fI*Jo,
en fa lJIfJdIda de su ínfer6s tlS8f1lJl'l!bIe .
•~A~~A~~FmMd~~
• e Sub FaO(e. Subs/dtD por fallecImIentO)
• Anexó 9 (CObranza del Premio)_a al TomadodAsagvtlldo:

La resolución 'N9 40712001 del Ministerio de Econom(a de la NacifJn especifíca en su Blffcuto l' que 1..os únicos
sistemas,habifitados para pagar premios de contratos de seguros son los siguientes:
a) EnIidadasospacIaUZadas en cobranza,_ y_miento dapagospor medios_leos 0
habilitados por la SUPERINTENDENCIA DESEGUROS DE LA NACION,
b) Entidades ;;nancietaS sometidas al nfgImen de la Ley N' 21.526.
e) TaQetas de créditO. débito o oompr1J3emitidas f11Jel msn::o de la Ley NI> 25.065. .
el)Medios aleclronlc:os dé cobIO_/lIadOS p1SVIIItnente por la SUPERM'ENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada - da
seguros, los que deberAn tundonar en sus domiciRos. puntos de venta o cobI8nza. En 6Sf9 caso, el pago deberá ser realizado mediants
alguna de las siguienteS formas: efectivo en moneda de CUISOlegal, cheque cancelatDrio Ley N° 25.345 o cheque no 8 fa oft18n librado

, por el asegurado o tomadOr8.fa.vorde la entfdtid asegulBdora
.Cuandola paroapdón da promIDs as materfalloa a •• """ del SISTEMAUNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se consideran!
cumplida la obligación establecida en el presente articulo. .
En su srtIculQ'? Indica que JospIOduCfDtfJS 8S8SOt8S de seguros Ley ir 22.400. debenfn ingresar el producido de lB cobranza de premios
8 través de los medkJs prev;stos en elartft;ulo precedente. Ante una ImposfbIIfdad téaJIca de otorgar tecibos d6finitivos BJdfihdidos por
medios el8ctrónicós.I1n~:S8Iin.jeCollOC1doS como'id1JdoS 1ós,I8Cilios nliriJiHatJQS fVdfir'ididoS'~ _foitriiJIarifJ,~47.
Por o/IDIado,las'- que pan:lban'fJ'8mios medIanta dasaJan/OS dé _ ooonjlJ1l1BtntUlto con al robro da -, planes da
atwrro o cualquier afrO proc;edímiento análogo, cl6btmJn ingresar sU cobranza a tmvél de kIs IlJeC!los detallados.

Continua de pégina anterior .

Re!: 2924784 Póliza nro. 5846800
Renovación
.;," ~,"l .••~ ;,.

o.cte ID 12hs2&'1D12017

Accidentes Personales

http://WWW.S8I1COlSSgUros.com.
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Tomador:
INGENIERIA 82 S.R.L.
Legulzamon 83
2322 Sunchales (Santa Fe)
AsocIado: 4574544 J30-71440163-~
Org.:102179 ProcI,: 223699 ZOna/Olio: 100

Emitida en Sunchales el die miétco/es 15de noviembre de 201;

Advertencia al TomadodAsegurado:
La resolución N' 40712001 del M/nislerio de Economla de la Nación.especillca en su arilaulo l' que "Los únicos
sis1emaS hablPtados para pagar premios de conlratos de SegulDS son los siguientes: ,
a) ~ especIallzatIes en cobranza. regIstro y procesamiento de pagos por medios electrónIcos
habiHtados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION,
b) Enhdedes financiaras sometidas al nlglman da la Lay N' 21,526,
o) Tarjetas de ciédito, débllo o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25,065,
d) MedIos electrónicos de cobro hablPtadosprevia¡nente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada anUdad da
seguros, los qua deberán funcionar en sus domiciHos, puntos de venta o cobranza. En este caso, al pago deberá ser reaHzado mediante
alguna da las siguientes formas: efacIivOen moneda de CUISO legal, cheque cancelalorio Ley N° 25,345 o cheque no a la orden Pbrado
por el asegurado o Iomador a favor de la entidad aseguradora.
Cuando la pan;apción da premios se maleriBHos a travéS del SISTEMA UNICO DE LA SEGURfDAD SOCIAL (SLlSS) se considerará
cumplidata obIIgeción establecida en.e/.presente arilculo,
En su articulo 2" indica que los producrores esesores de seguros Ley N° 22.400, deberán ingresar el producido de la cobranza de premios
a través de los medios previalOs en al arilculo pracedente, Ante. una imposibiHdedlécnlca de otorgar recibos definitivos axtendidos por
medios electrónicos, únlcamante serán reconocielos como VáPeIoslos recibos numaratios extandidos mediante lormulaJio 51747,

Por otro fado, las enIIdadas que pateiban premios mediante descuentos de haberes o conjuntamente con ef cobro de crédi/os, piantlS de
ahorro o cualquier olro procedimIento análogo, deberán Ingresar su cobranza a través de los medios detallados,

IlliSCIIIPC1IJII DElI'lltJlJllCTD

AP Ctlnrp/lllnento

PREVENCIóN DE LAVADO DE ACTIVO Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
El asegúrado asume la carga de aportar los datos y documentos que te sean requaridos por la aseguradora en virtud
de lo establecido por las normas vigentes en mataria de prevención de lavado de activos y financiamiento de
terrorismo, caso contrario, la aseguradora dará cumpHmiento a lo establacido en las ResoIucionas UIF vigentes en la maleria.

Contlnoa en la ptóXIma p6glna

EL IMPUESTO DE SEL.LOS CORRESPONDIENTE A ESTEINSfRUMENTO ES REPUESTO POR DECLARAClON JURADA DEL. MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta pótiz8 Sé encuentra sujeta a IaBdlsposidones perI!nentsa de la Lercle Seguros Nro. 17418 ya las Condiciones yCliusulas ~Iicablesde la presente póJim.
Cuando el texto de la póliza diftefa dl!IIcontenidode la propuesta,la d~ncia se CXlflSidera e:probadapor el ~o si no rectamadentro de un mes de haber rec:iblcb la pó/iza

Le Entidad Aseguradora dispOne de un 5elvicio de AlBndón al Asegurado qU& atenderi las consultas V reclamos que presenten
los mmactotes de seguros, asegurados, beoeficiariO& ylo derechohllblentes. ~
En ClIO da no haber &ido resuelto el mismo, o que haya llido denegada su admisión o deseatlmado, totel o parcialmente. podrá 8<:udir al Departamento de
Orientación y AslstencIa del Asegurado (O.OAA). depend"1el'It8de la Superirrtendenc:ia de Seguros de la Nadón. A talfln deberi d1ri;hw a Av. Julio A.
Roca 721 (C1067ASC), Ciudad Autónoma de Buenos AIres, en el hbrarlo de 10:30 a 17:30 hs; o bien annunlc6ndose telefónicamente G-8I»6(l6..84OO o
4336-4000 (Bneas rotativas), porcorreoelectninico a "ccnsullasydenUnclas@$$I\.gob.&rovlalnternetalaelgulemedilel:l'Ción:.mm.&Sfl.gob.ar.A1JaYés ALEJANDRO StMOl'I
de las mencionadasvlaa d" comunicaciónpodni &OIialtara su vez infonnac:ióncon reIad6n a la entidadasegUradonl. GERENTEGENERAl

Esta p6b ha sido autorizada por 2de la Superintendencia de seguros de,1a Nación;
La pmsente.~ se suscribe mediante firma facsimllar c:onlorme lo prevlstoen el punto 7.8.de1 RegtamentoGenenlI de la Ac:tiYldad Aseguradora
SallCOf Cooperativa de 8egW'O$ Uda. CUIT Nt so:.sD:10494S:O:', Ruta 34 Km.257 •'2322.SUriChaIes (SF) _.
la información lneIuida en el presente fMn\I!arlo. fuelon propolelonados por.e{ cliente". Los daIDs registrados, eon tratil.dcS con total confidencialidad y son utiJlmdos únlcarMnte en relaciól
las prod~ Y servlclos brindMtos por "Sancor Segwos Coop. Limitada".lo& derechos de aoceso, 18ctficaci6n.csnceJaclón y oposición respecto de los daIoa de cará:ter personal deberán
ser ejerQdos dec.a. IfOlmldad c:on lo dispUeato en la rtom1lrtÑ8 vigente (Ley 25.326 Y Dec. Reglamentarlo 1S58I2OD1). PaTa mayor normacl6n remltirse a DItt«:lón Nadonal de Datos
Pen;onale$; 'MWiJus.gav.arldatos-pen>onales, link "EJeaa sus derechas".

SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS UMITADA, EN ADELANTE'EL ASEGURADOR', CON AR,!EGLD A LAS CONDICIONES
GENERALES, ESPECIFICAS, ESPECIALES Y PARTICULARES QUE SEAN DEAPUCAClÓN SEGUN SE INDICA EN LA PRESENTE
PÓLIZA, ASEGURA, POR LAS COBERTURAS, CAPITALES Y VIGENCIA, A:

SEGÚN DATOS ENCERTlFlCADDS ANEXos.

Delelle de cerl/llCSdos _tendidos en esta emisión pata le póliza de retenmc/B: 2, 3, 4, 6, 7, 9, lO, 11, 12, 13.
Dl'EllAt:IIIIII!S EtII'ECIALEIi

Grupo Es\.: PREVEMAX
Contrato n° 398485

Accidentes Personales

Ref: 29m05' Póliza nro. 5966354
Renovación
~~:$;!~r~~l'f:~~~NlGENCI~~~:j;\.~;~,~~,~~~,':ú~i~~t~'1:i:i;.;:.~'

Desda •. 12 hS 1Qf1212D17 I ~ .12 ha 101112018 rJ
rJ PrótrorIa.AcaotM*- d&Vlgenr:Ia Hasta'" 12Hs. fiY1fJ201'
se,tm CliUlilllIa dt CC*aIa del Premlo.-
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ALEJANDRO SIMON
GERENTE GENERAL

1.762,000,00

&9

•
SANeOR

SEGUROS

Tomador.
INGENIERIA 82 S.R.L.
Legulzamon 83
2322 SUnchales (Santa Fe)
Asociado: 4574544 . J30-71440183-3
oig.: 102179 Prad.: 223699 Zona/Olio: 100

ElTiitida en Sunchales el dla miércoles 15 de noviembre de 2017

:~;1~,E(~~~~<:;l~~~f:'
1.429,00

8,620,00

la Entidad Aseguradora dispone de un servicio de Alendón al Asegurado que atendeni las consultas '/ reclamos qY& presenten
los mmadotes de segulOa, asegurados, beneficler\o$ '/10 defechohabiente& .
En caso de no haber sido resuelto el rnl&mo. o que haya &ido denegada I&Uadmisión o dese$timldo, total o parcialmente, poclni acudir ill Departamento de
Orienladón y Asl5tenc¡ia del Asegurado (O.O.AA). dependiente de la Supailn\e"deIKila de Seguros de la Nación. A tal ftn deberé dirigirse a Av. Julio A.
Roca 721 (C1067ABC), CludacI Autónoma de Buenos Ah&. en al horario da 10:30 a 17:30 lIS; o bien comunicándose tetefónlcamente ().8OCI.ee8-8400o
4338-4ClOO(&neas rotsttvas), por c:orreo electrónico a -cansult8$ydenuneias@lssn.gob.ar"ovlainternetalaslguientedirecc:lón:W¥IoW.SSfl.gob.ar.Através
de ,. ~5 vi. do comunioDcllimpodrá ag(jgltara su vez lnfonnaclOnGOnr~n a la entidad ll;M1gurado!a.

Esta J)6Iit8 ha sido autorizada por 2 de la SUperintendencia de 5eguros de,,1aNacíón. ,
la presente póiZa se suscribe lTlMiian1efuma tacs:lmUarconforme lo p"wiskl en el punto 7.8." Reglamento General de la AcliYidad Aseguradora
S8ncor Coopendlva de Seguros l1cIa CUIT N. »50004946-0: Ruta 34 Km.257. 2322-$unchaJes (SF)
la infomlaciOn incluida en el presente formularlo, fueron propoJCionados por el cliente. los datD& registrados. son tlatPdos con total oonfidencialidad 'f son u1illtados únicamente en relaciOn a
los prClductos y seIVicIos brindados por "Sancot seguros Coop. limitada-.los deremos de acceso, rectificación.canceIacIón yoposlción respecrg de los datos de c:aréttef personal deberin
ser ejelelclos de conformidad con lo cfl8puesto en la normatilla vigente (Ley 25.326 Y cee. Reglamentario 155812OO1). Para maY'lr información remitirse a 0trecei6n NacIonal de Datos
Per.males: WNW.juap.lll1datos-pen;onales, link "EJe1Z8&USderechcs".

Accidentes Personales

PIltJIHIC'WJIl ~A8EMIIl

• CERROENRIQUE LORENZO MANUEL (MaIr. 71198) (Prod_l
I

terrorismo Caso Mntzario 'a aSSQI'rwlam dará a,mpUmientq a to psteh'eddo en Ipc;Resctf'v;oops lIlE ¥fgentes en 'a m.9teria

A los efectos de dar cumplimiento a les disposiciones prevfstas en la ResoJu<;i6n UIF 1112011, modificatorias Y
Resolución UlF 202115, nospecto de la IdenUllcación de las Personas Expuestas PolllIcamenta {PEPs},Ie solicitamos
tenga a bIen presentatse a la bteVeded posible en la onclna de su Productor Asesor de SBguros o dónde tenga radicado
sus pólizas de seguros, con la linatidad de cumpOmentar la DDJJ de PEI's. Para obtaner mayor Información sobre dicha
disposición, puede ingresar en WWW.sallCOlSegUros.com. accediendo por el bsnnar Prevención de Lavado de Activos y
Rnanciamiento del TemJlÍsmo.

ADVERTENCIA AL ASEGURADO, DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLIZA:
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE POLIZA SE EMITE EN PESOS.

EL PREMIO TOTAL INDICADO EN LA PRESENTE Péil.1ZA SE REFIERE AL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE
FACTURACIÓN, DE ACUERDO A LA FRECUENCIA DE PAGO CONVENIDA

Contb11hi de pégina anteJ10r

Ref: 29mOS Póliza nro. 5966354
Renovacl6n
,rm;:l:Gt~\ift,~::::¡:#i¡:;¡tJ,~l~~ti;Vl CIA'.!'ti:,.~tl!~-,:¡.!~~~~t':~:!!,:!~:;~i!~'-

OndeI.'2hs10/12f.1017 .\ Hntatas12hs10/1J20~8 rJ
rJ F'rón't9J AUfOIIIMh;a" VlgenOia Ha" las 12 Ha. fQl11J2018
5eQún CIéuSUI4l de CClI:N'aIIZa del Premit2..

\ ~ a IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR OECLARAClON JURADADS. MES EN QUE FUE EMmoo.
\ Esta póliza &Oencuentra sujeta a las disposidone&pertinentes de la Ley de Seguros Nro. 17418 ya las Condiciones Y Clausulas ApIteablesde la presente p6Iiza.

, Cuando el texto de la p611u difiera elel contenkio de la prepuesta. 111difentncia se considera aprobada pgr el asegurado si no reelama dentro de un mes de h:iber reelbido la p61iza.
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ALEJANDRO
GERENTEGE

6~
8SANCO~
' .. S~GUROS

Tomador: I

INGENIERIA 82 S.R.L.
Leguizamon 83
2322 Sunchales (Santa Fe)
AsOCIado: 4574544 J30-714401~
Org,: 102179 Pro<!.: 223699 ZOna/OlIc: 100

Em/JIda en SunchaJes el dfa miércOles 15 de noviembre de 201:

____________________ ---'~YJ119. !!SBQurad
$400.000.0
$400.000,0

ReI,certil.: 2

HntII •• 12 hs 101112018 (*J

• c;oncU!sPo lConCllciOll"Sespeciales)

confonne ctéusutas:
~ActuelizaCi6nde la Póliza ~ro. 1)So deja _ const_ que lO,..sonlo p(>Iizoo_o lOnómInOde osogunodDSc:onsus re""od/vOO doloS. en - a/'OIfI]IJlarlo F931

(med/OIIlo el cuaJel T..--- s lOAFIPS/)_0,
EsIO_ •• WJIdost el'Tomador """'_ lO.,-r1IIta con prewnd6n ART.

• Edad I(mllo aseguroble (Nro. 2)

~ GRUPO SANCORSEGUROS

CoIlt_ on la próJdma"

EL IMPUESfO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSfTIUMENTO ES REPUESTO POR [lECI.ARACION JURADA os. MES EN QUE FUE eMITIDO,
•••• _ R """"",'n••• ¡e" a OSdi I I n" pe""""'"' de" LeYda ••••• "'" N". 1741." OS~ •• , CIé•••••• "",_dO lB"""'" F''''
Cuando"_ de••pó'oa-.. del"""'""', do" F_' lBdile_ R",,"_._ •••.••_wado" no"""" denlrOdeun•••••

de
hob,,"- lB"'OO,

La Entidad Aseguradora <Hspone de un servicio deAtendón al Asegunldo que atelUlel8 las CQIlsullaS Y l8Clamos que presenten
los tomadores d$ NgWOS. asegul3do$, benel\CilIrios '1104erechoh~En caso de no haber sido resuelto eSmiSmO. o que haya sido denegada SIl admisión o deseStimado. tQtal o pardalmente, podrá acudir al Departamento ele
Orientaci6n y A8l6t8ncla ck!l Asegurado (O,OAA.). dependiente de la Superíntendeflciade SeglllOS de la Neci6n. A taltin debera dirigne e Av. Julio A.
Roca 721 (C1oe7ABCl. ciudad AutQnomadeBuenos Aires,en el horario de '0:30 1117:30 ha;obien c:omun\Cándosetelef6nic:llmente~8400 o
4338-4000 (lineas rotativas), por correo eIeCIJótIlca a "conSlI)tasydenunclas@ssn.gob.al'" o via irtemet a la &lQlIlenle d1reociOn: '4WN".ssn.S1ob.ar. A mM
de las IT8ncionadas vias de ~ podti IlCIIIciI8r a su vez; ¡nformadón con teIaoi6n a la entidad aseguml.ora.

ESa póiZa ha sido autelIiZ"olda por 2lie le SUperintendencia de Seguros de la Nación. . .
La presente p6\iZ8 &e 5lISCribe rnecmlnlefirm¡r, Jaa¡mllar con~ '" p(wlsto en el puntD 7.s.de1 ReglamentD Genef1lI,de la ActMdad Asegulsdof

a

Sanoor CooperatIVa de 6egUJOSLtd8. CUIT N.3J 50004946 O: Ruta 34 Km.257. 2322.suncha
les

(Sf-1La 1nkIrmacJ6n Incluida en el ~te fcmnulario. fuetOll proporcionados por el cliente. l.os datos ~ 60Il tnrtados con total confdenClalldad Yson utiliutdDS únlealT1lM1t8er
looprodu""~'_bl~dedOS"''''- Sagu"",COO"L"-',lo6 •• """"" •• """"'" ,•••••••••• ,can~_ Y"..- _ •• ~o._ da""" ••, """",'"
'"' ._os da"""""""" oon~.....- onlano,meO",Ig_ (l., ,.,S2tI, Do<.Reglamonla'"155812001),Po•• me,,<I,,_"""" _ose olli<o<:<iónNa"""" deDo!

Personal8&: WNN.jus.gO'rl.arldatDs--Persanale5.link"Ejerz;¡ susderechos.,

_ ..$'---------------
CnbertUf8._-
• iMlldaT••••yfOPa<tlel__ "par kCl_

ANEXQS Y CI.ÁfI/ill.UB
jo Anexo'1-(Comllc10nu GeneraleS)
• AneJLo 4 (condiciones particulares)
• Anü.o 9"(CObr'ifiZa dél PrendÓ)

AP CDIIrp/emfHffD 'SANCOR CÓOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, en adelante EL ASEGURADOR, con arreglo a \aS Condiciones Generales Y alas
Condiciones Generales Especificas, Especlalas y ParticUlOIas que sean de aplicación según se IAdice en la prasente p6Hza. por la '

presente asegura a :
LUDUei'lA ALEJANDRO NICOLAS
Profesión o actMdad que desempella: 5 - Construcción
ClasificaCión: Instalaciones eléctrtcas.

t:I.,_A----INGENlERIA 82 s.R.L. (J3Q-71440163-3l
232'i 9Jnchale8 (Senta Fe) - ARG8'lI1111A
Leguizaimn 83 .' .

MlVadDWOUEllA ALEJANDRO N1COl.AS (DOO1lOIJ329OO43O)
2322 SUncha\eS{santa Fe) .IIRGENTlNA

LegUllamon No. e38-_roa Legales (QOOOOOOIlO99999)

DftW' cl6NDA I'tlI1DIIt1f't1

Desde laS 12" 10112J2017

_---UIB
GlIlpo Est.: PREVEMAX
Contrato n.398485

.'

Ref: 29m05 Póliza nro. 5966354
RenOlIIJClÓII
;~~~~_$it',:~~1;~~~:!;!:t'$.¡j~:iVIG

Accidentes Personales '
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Accidentes Personales

ro
8SANeOR'

SEGUROS

\
\

\'

\,

TomadoC.
INGENIERIA 82 S.R.L,
Leguizamon 83

--2322 Sunchales(Santa Fe)
AsociadO:4574544 J30-71440163-3
Org,: 102179 Prad,: 223699 ZOnalOflc: 100

Emitida en SunchSles el dla miércoles 15 de noviembre de 2017

a) Edades asegurableS: ConIRl"B~te a 10establ8Ck1o en la cláusula 7 de laS Condk;IOnéS Generales de Pó1JZs,se deja constancia que se

asegvra ,en esta póflZa El personas may0f5S de 65 allos.
b} se éstab/ece como edad limite asegurable 70 alfos, excepro que la póliZa forme parte del gtupo Pt9V8max.

Benetlda-Confonne a lo estableCIdo 6fJ ellnCkio 3) de la cláuSUla 2 del Anexo N- .- CondJt;IoneS Pa1flcUfale5 de PólIZa, se InStituye senetidatb etI prlm9r
_no al (;00"'_. c:onpraamlnanc:lallOb'" los __ s Senaflc/a_que __ su _o sólO""'" al saldo de talJll'll'BCllltl,

• Terrortsmo IAnexo de Terrortsmo)

Advertencia al Tomador/Asegurado:La resolución N' 407/2001 del Mirús1eJio de Economla de la Nación especiIIca en su articulo l' que "LOSúnicos
sistemas habilltÍldOSPIlta pagar ptemlos de contralOS de seguros son los siguientes:
a) EnIidadeS especializades en cobranza. registro Y procesamlenlode pagas por.medlos elSQlrónicos
habllilBrJOSpoda SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION,
b) En1k1ades financieras sometidas al régimen de la Ley N' 21 ,526.
e) Taljetas de crédito. débito o compras emlOdes en el marco de la Ley N" 25.065.
d) Medios eleCOónicos de cobro habilitados p_te potla SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de
seguros, ios que deberáIl funcionar. en sus domiclUos. puntos de venta o cobranza. En este caso. el paga deberá ser realizado mediante
alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de CUISOlegal. cheq~e cancelaiOrio Ley N" 25,345 o cheque no a la onJen librado
por. el asegurado o tomador. a favor de la en1k1adaseguradotaCuando la percepción de prantios se mslerlaUce e través del SISTEMA UNlCO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se cor¡slderará
cumplide la obiigeción establecide en el presenle artiCUlo, -En Su artfculo 2" irnflCElque los productores asesores de seguros Ley N° 22.400, deberán ingresar. el producido de la oobranza de premios
a tnMls de los medios previstos en el articulo precedeirte, Ante una Imposibilidad técnica de otorgar. recibOS definiUvos exlenriidos por
medios electrónlpos. únicamente serán reconocidoS como váfuJos los recibOSnumerados extendidos mediante formulario 5/747,
Por.otro lado. las entidades que pBJdban premios mediante descuentos de haberes o conjuntamente con el oobro de cráditos. planes d~
ahorro o cualquier otro procedimiento análogo. deberán ingresar su cobranza a través;,de los medios-detaUados.

PREVENCiÓN DE LAVADO DE ACTIVO Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
El asegurado asume la carga de aportar. los datos y documentos que le sean requeridos por. la aseguradora en virtud
de lo estabiecido por./as normas .,;gentes en materia de prevención de lavado de activos y financiamiento de
lerrorlsmo. Caso contraJÍo. la aseguradora dará cumpUmiento a /o establectdo en las Resoluciones UlF vigentes en ,. materia,

A los efeclos de dar cumplimiento a las disposiciones previstas en la Resolución UlF 1112011. modificatorias Y
Resolución UIF 202/15. resPSC!o de la Identificación de las Personas Expuestas polftJcamente (PEPs). le soilcitamos
tengo a bien presentarse a la brevedad posible en la oficina de su ProduciOr. Asesor. de Seguros o dónde tenga radicado
sus pólizas de seguros. con fa finalidad de cumplimentar.1a DDJJ de PEPs, Para obtener. mayor. Información sobre diche
diSPOSicIón.puede Ingresar. en www.sancorseguros.com. accediendo por. el benner Prevención de Lavedo de AcUvos y
Financiamiento del Terrorismo.

ADVERTENCiA AL ASEGURADO. DIFERENCIA ENT~E LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLIZA:
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE POLIZA SE EMITE EN PESOS,

EL IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A: ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DB:LARACKlN JURADA DEL MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta pólim _ enouentJ1. sujeta a las dlspoSidonespertinentes de la Ley de Beguros Nro. 17418 Y a las CDndlcioneSy C"usu!as ApIlcableScIe la presente p61iza.
Cuando el texto de la p61iz:1IdiftI!lra del contenido de la propuesta, la dlferencia se considera aprobada por e1IlSl!19UAldo51no reclama dentrO da un mes de haber recibido la pOIiza.

La entidad Aseguradora dispone de un seMclo de Atención al A$egUl'ado que atenderé las c:onsulta8 y rectamos que ~
los tomadoreS de $$gWOS, asegwado&. l::lenefbiarios ylo derechotlabientes- ~En caso de no haller sido resuello el misrno. o que haya sido denegada su admisión o de5e5tlmado. total o parciatmBnte. podr1i. 80Jdir al Departamento de
OrientaCión Y ASstencia del Asegurado (O.OA"'). dependiente de la SUperiiltendencia de Seg\Jf06 de l. Nación. A mItin debera dirigiJ&e a Av. Julio A.
Roca 721 (C1Q67ABC). CllIdad Aut6noma de Buenos Aires, en el hor8riO de 10:30 B 17;30 hs; o bien comunicándose tetlfónlcamente 00800-8Sf).B400 o
~ (rtneliS rotatIV8&), por correo eledrónic:o a "c:onsullaS)'demlndas@ssn.gob.er"ovlalnternetalaslgl.llerd!d1recci6n:'NNW.&Sn.gob.ar. A traYés Al.EJANDRO S1MON
de la$ mDl'lCliDn~u vi •• oomr.mioaci6n podr' -noitar • GUvez informaoiónoan relaol6n11la tll'tlldlld oseguradora. GERENTEGENERAL

Esta p6Iiza ha &ldo .~ por 2 de la Superlntendet\Cia de Seguros de lB NacI6n.
La preaentB póIiU se llRieaibe mediante firme facSimIlar conforme lo previsto en el puntD 7.8.del Reglamento General de la Actividad Aseguradora
Sancor ~ de Seg~ros ltda. CUIT N° 30-50004946-0: Ruta 34 Km257 • 2322-8unchaleS (SF)
La infortl'Iaci6n incluida en el pre$GNe formulario, fueron ~ por el cilente. Lo& c1atDsleSIl¡lrados, son tratadOS con tdal oonfídencialldad y son utiliZ9doS úntCamente en relación 8
kls ptoduc\o& y servicios brindados por -Sancor SeQurOS Coop. limltada".Lo& derechoS de acceso, rectific:ación,cancetaoIón y opOsición r8$pectD de los datos dB catáctel' personal deber.in
ser cjotcldo& deCCf\fOrmidad eDllo dlapuestD en m norrnatr.'a vigente (leY 25.326 Y cee. Reglamentario 155812001). Para maYor lnfom'\aCión remtirse a Dirección Nacional de D3t0s

pen;onale&: 'Io'W*.j\lagov.arJdato&.Personales, link "EjerZa sus d~hos~. .

f) GRUPO SANCOR SEGUROS

http://www.sancorseguros.com.
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Tomador:
INGENIERIA 82 S.R.L.
Legulzamon 83
2322Sunchale. (Santa Fe)
AsocIado: 4574544 J30-71440163.:
Org.: 102179 Prod.: 223699 ZonalOl1c: 100

Emitida en SUnchaJes el dla miétrOles 15 da noviembre de 201

Ref.certIf.: 2

Hasta In t2 he 101112Ot8 rJ

La EntIdad Aseguradora dispone de un Setvic:io de Atend6n al Asegurado -que atenderá las consultU y recllmos que presenten
los tomadores de seguros, asegurados, beneficlarios y10 defeChohabientes.
En easo de no t\abef sido resuetto el mlsrT¥),o que haYa sicICIdenegada 5lJ admlsl6n o deseStimado, total o parcialrnente. podm ac:udir al Departamento de
Orlentadón Y AIiSencia del Asegurado (o.O.AA), dependiente de la Superintandencia de 5egUI'O$ de la NacI6n. A tal fin deber' dlrigkse a Av. Juno A.
Roca 721 (C1061ABC), Cil.Idart Auttlnoma de Bueno&Alre$. en el horarlode 10:30 a 17:30 ha; o bien comunGlindose telefónic8mente~ o
~OOO (lneis~llIB). por correo electrón\c;Oa "conSUltasydenunciall@ssn.gob.afovlairltemetalasVutentedtrec:d6n:v.w«.&m.gob.ar.Atraves
de las menctonada6 "las de c:omunlcaci6n podré 8OIJc1lar 8 IiU vez InlomR!lclón c;on relacl6n B la entidad asegurwIora.

EIita póliza hIi sido alrtorizada por 2 de la Superintendencia de seguros de la Naci6n.
La pceeeflte p61iZa.se suscribe n'lMI1ante firma fae!,imilar confOrme lo previsto en el punto 7.B.de1 Reglamento General de la .Actividad Aseguradora
sancor CooJieratlVa de Seguros Uda, curr N" 33-5OJ[I4946.O': Rutil34'Km.257 • 2322.sunct1a1es (SF) .
La infol'm8d6n incluida en el presente tomwIarlO. fueron proporcionados por el diente. los datos registradOS, son tratados con total confidencialidad Y son utilIZados Onical'T'lenteen re'
loa producms y HMcios brindados por "Sancal' seguros COOp. Limitlilda".l.ol derechoS de 1ICll::eSO,reotlflcad6n,cancelaclón Y oposicil)n respecto de los clatos de cank:ler personal det
ser ejercldol> deoonfonnidad con 10dispuesta en la normatiIra vvente (Ley 25.S2e y Cee. Regtamantano 156812001). Para mayor información remitirse a Dirección Nadonal de Dates
ParGonales. _.juagav .ar/dato$..pema'lales. link"'Ejerza sus derechos".

EL IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DECl.ARAClON JURADA DEL MES EN QUE FUE EMmOO.
Esl8 p6IiZa so encuentra sujetae.lasdIsposlclones pertinentes de la Ley de seguros NIO. 1741B ya las CondicloneS Y Clausulas AplIcableS de la presente pOtiza.
Cuando el texto de la pOIlze dIfierB del OQntenido de lB propuuta. la diferencia se conlidera aplCbada por el uegurado si no reetama dentro de un mes de haber recibIdO la póliza.

() GRUPOSAN~SEGUROS

Desde las 12 hs t0lt2l'1017

• CERRI ENRIQUE LORENZO MANUEL (Matr. 71988) (PJoductor)

COIIl/1Illa de pdgIna enredor

Ref:2977705. Póliza nro. 5966354
Renovación

Accidentes Personales
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Suma azegura~
$400.000,0
$4OO.ll1IO,o

"10

8SANCOA
SEGURO!

Tomador:
INGENIERIA 82 S.R.L.
Legulzamon 83
2322 Suncha1eS(Santa Fe)
AsoCiado: 4574544 .130-71440163-3
Org.: 102179 Prad.: 223699 Zona/Olio: 100

Emitida en Suncha/es el die miércOles 15 de noviembre de 201;

Rel.cel11f.: 3

•eond.Esp.(eo_ EspeCIales)

'Conforme c_
~ActuallzaOt6n de la Póliza (Nro. 1)Se dejB__ cono/B_ que la _te pIJIiZJJ_ala _na de asegu""*'" con sus respectllloB -. en baSa al fotmularioF931

(madI•• te al cual el r__ ala AFIP •• _').
Esra"condk;lón es WIi1a si el Tomador mantiene la cobertura oon PrevélJCIón ART.

• Edad limite asegurable (Nro. 2) Con!""" en la pIllxIma P

EllMPUEsro CE salas CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES"REPUESTO POR QECLAAACtON JURADA DEl.. MES EN QUE FUE EMmOO.
Esta póliZa se encuentra SlAjeta a Iasdisjl ! kones-pertil'lel'lle&de la L.ey de 5eguros N1o. 17418 '1alU Condiciorle5 Y CláUsulH ApIalbIeSde la presente póliZa
Cuando el temo de la p6I2a difiera del cDnterrido de la propuesta. la d1ferenc:ia De com;iclml aprd:lada por el .-gurada 51 na redsma dentrO de un mes de haber recbido la pOIiZa.

la Entidad Asegurad.ora dispone ele un 8erVicia de Atend6n al Asegurado que atencleri las consuliaS y recIan'\O$ que presenten ~
loS tomadOres de seguros, asegurados. benetlciarlos yIo -~En ca50 de no haber sido resu&ItD el mi&mO, o que haya sido denegada r¡u admisión o desel>timacIo. toI2II o ~. podrá acudir al Departamento de
OrlentaCión Y Aslstenc:la del AsesJmldo (O.O.AA), dOpendiente de la 5uperintendenGia de SogUfOl!;de la N~. A talftn debera dirigirse a Av. Julio A.
Roca 721 (C1067 ASC), CIudad AutDnomlI de Bueno5 Alres, en el hararlo de 10:30 a 17:30 hs; a bien oornunic;Andose telefónicamente ~OO o
4338-4000 (lineas rotatfrI8S). por correo electrónica a-consuttasydenunQa6@ssn.gob.ar"ovlaintemet ala ~ dlTeccl6n: 'tNtN.$Sn.gab.aT. A traves ALEJANDRO
de las nmncioNlc:iasvlas de comunicaQ6n padrásolicitara sulIez lntormae:lón con reJaclQna la entidad.segwadara. GERENTEGi

E!ila póliza ha sicIa autarizada por 2 de la SuperlntendeoCla de Seguros de la Nación.
La ~nte p6Ii%ase &USCribernedt;nte firma facsimilar exmforma la previ5tO en el punto 7.8.del Reglsmentlil GsneraI de le.AclividBd Aaeguratora
sanear OOQperativa de Seguros Ltda. CUlT N. so-5OOQ49M3-O; Ruta 34 Km.257 ~ 2322-SunctlaleS (Sf)
La informilc:iOn inclUida en el presente fcrmU\arIa, tueron ~ados por el diente. Los datos regfstredOa. 60Il ~ GOl1total confidencialidad y san utiliz:ados ilnicanvmte er
los productos y seMcIas bmdadoS por "SiiInoOi" SegUIOS Coap. LirAltada"'.Los ~echOS de acceso. rectlflcacl6n,cancelaeiOn yoposlcl6n respeda de los d8tDs de GaJ'áeterpersonal,
ser ejercid06 de wnfo¡nddad con lo dlipUestD en la nonnatñla vigente (Ley 25.328 Y ~ Reglamentario 1558120(1). Para mayor lnfon"tJIlGiDn remitirse a Dirección NadOn8I de Da!

Pen;onales: www.jll$,p_ar/d8tOS-peJ&Orlales, r.,k "EjerZa: suscleJeehO$".

GGRUPO SANCORSeGUROs

IIIII!XM. y CLAUSIJ&AII
_Anexo 1 (CoitdlCkmes Qenerates)
_Anexo 4 (CondICiones Particulares)
_Anexo 8 (Cobranza 'del 'Premio)

"'>1,_'- _
Coba •••••
._A<d_
-invalideZ TaIII yla Pa!dll PetmIIHil'rtt par Al:ddente

- 'tNGEtnERJA il2 SAL (J30-71440163-3)
2322 Sunc:hales (Santa Fe). ARGENTINA
l..eguiZarron83_ ..•
DONOSO A1.EXlS NICOLAS (1llKHIOll32332A16)
2322 SunlN'eS (Santa Fe) • ARGENTINA
aalcarce No. 2006-HeredefuSleQlIles(QOOOOOOS099999)

IJI! _

AP CompIe""""SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, en adelante EL ASEGURADOR, con arreglo a tes Condiciones Generale. Y a las
Condicione. Generales Especfficas. Especfales y Particulare. que sean de aplicación según se indica en la presente pórlZll. por la

presente asegura a :
DONOSO ALEXIS NICOLAS
Pro1esiÓflo aCtIvidad que desempel\a: 5 - Cons1rucetón

ClasIficaCión: in.talaclones eléctricas.

__ EJiI'fiCIAI.U

Grupo Est.: PREVEMAX
COntrato n.398485

Desde las 1211810112J2017 ttastalas 12hs 101112018rJ

(") PrdrtOga Aurom6ttCa de VigencIa HalSIa , •• 'f21fS. 1Q/1212018
Según C/áU$UIa de CoIntJZiiI del PremIo..

Ref: 2977705 póliza nro. 5966354
RenovaclÓII
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PRODucrtJR ~ASESIHl

8S'i~COR
SEGUROS

Tomador;
INGENIERIA 82 S.R.L
Leguizamon 83
2322 Sunchales (Santa Fe)
AsoCIado:4574544 J3()'71440163-3
Org.: 102179 Prod.: 223699 ZOnalOfie: 100

Emitida en SUnchales el dla miércoles 15de noviembte de 2017

. "8)Edades BsegurabJ8s: ContraI1amEmle.8 lo establecido en III cláusula. 7 de las CondIc/Ott8S Gen9ta1es de PóBza, se deja oonstanciBque se
esegura en éSta PóBZa 8 persoiIas ma)'Ol8S de 65 anos.
b) S. -.oe com.edad HmIIo _UIBbIe 70ellos, exceptoque la póliza fOtmeparta delgllJpo ~_:
Confonne a lo estabIeCtto eII el InCIso 3} de la cllusula 2 del Anexo tr 4 Condiciones PartJcuJates de PólIZa. se Instituye BeneIIcIaI10 en primer
términO al ,Contratante, con preemInencIa sob18 los teStanf9s B9nefk;1arlos que c::onsetVllldnsu da1echo sdIo sobI9 el saldo ele la prestaclóIJ.

• Terrorismo CAnexo"de Terrortsmo)

AdverTencia al Tomador/Asegurado:
La rasolución N' 40712001 del Ministerio de Economla de la Nación espacinca en su artIculo l' que "Los únicos
sistemas habililados para pagar premios de contratos de seguros son los siguientes:
a) Entidades especIaHzadas en cobranza. ragistro y procesamiento de pagos por medios elBt;/tónlcos
habiHlados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION.
b) Entidades nnanclaras sometidas al régImen de la Ley N"21.526.
e) TaJjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N° 25,065.
d) Medios elacitónlcos de cobro habintados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada enUdad de
seguros. los que deberán funcionar en sus domlclHos. puntos de venta o cobranza. En esta caso. el pego deberá sar realizado mediante
alguna de /aS siguientes formas: efedlvo en monede de curso legal, cheque cancelatorio Ley N" 21¡.345 o cheque no a la oroen fibrado
por el asegurado o tomador a favor de la entidad asa¡fIJradora. .
Cuando la peroepclón de premios se materiaHce a través del SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) sa considerará
cumplida la obligación establecida en el presente artIculo, '
En su artIculo 2" Indka que los productoras asesores de seguros Ley N" 22.400. deberán ingresar el piDducido de la cobranZa de premios
a través de los medios previstos an el artIculo precedenta. Anta una Imposibilidad técnica de otorgar recibos definitivos extandIdos por
medios elactr6nicos; únicamente sarán raconocIdos como válidos tos recibos numerados extendIdos mediante fonnulario 5/747.
Por otro lado, las antidades que perciban premios mediante descuentos de haberas oconjunlamente Con.el cobro da arédftos. planes de
ahorro o cualquier otro procedimiento análogo. deberán Ingresar su cobranza a través de los medios detaHados.

PREVENCiÓN DE LAVADO DE ACTIVO Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
El asegurado asume la earga de apor1ar los dalos y documentos que la sean requeridos por la aseguradora en virtud
de lo establecido por las nonnas vigenles en materia de prevención de lavado de actJlIOSy nnanclamlento de
terrorismo. caso contrario, la aseguradora dará cumplimlenlo a lo establecido en las RasoJuclones UlF vigentes en la materia.

A tos electos de dar cumpllmlanto a las disposiciones prevlslas en la ResoIucI6n UIF 1112011. modificatorias y
Resolucl6n UlF 202/15. respecto de la identificación de las Personas Expues/aS pol11lcamenta (PÉPs). le solicitamos
tenga a bien presentarse a la bteveded posibla en la oficina de su Produptor Asesor de Seguros Odónda tenga radicado
sus p6iizas da seguros, con la finalidad de cumpUmentar la DDJJ de PEPs. Para obtener maypr Infonnaci6n sobre dicha
disposición. puede Ingresar en www.sancorseguros.oom. accediendo por el banner Prevención de Lavado de Activos y
Rnanclamiento del Terrorismo.

ADVERTENCIA AL ASEGURADO. DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXro DE LA PRESENTE POLlZA:
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVEN(DO QUE LA PRESENTE POLIZA SE EMITE EN PESOS.

DeecleIas12h.1~2I2017 I Hasta.1as12hs101112018.fJ

rJ l'rónDtII A&.Itomiticll fIe Vigencia Hura IN 12 Hs. 1011212018
segim Cláusula de Cobt'aIIa, del PremIo..

Accidentes Personales
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El. IMPUESTO DE SEl.LOS cORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR CECLARAClON JURADA DEL. MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta póIlza se encuentra ,sujeta a la&dlsposicionespertlnentes de la Ley de seguros Nro. 17418 y a la9 Condiciones y Cl6iusulas Aplical»esde la presente pótiza.
Cuando el texto de la ~rDdifiera del contenido de •• propuesta, la diferencia se (lI)nsidera aprobada por el esegurado si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza

la Entidad Aseguradora dispone de un 5arvIcio de Atención al Asegurado que atenderá las consullas y feClalllD5 que presenten
los klrnadofeSde segt.ltO$, asegurados, beneficiarios ylo detechohabientes. ~.
En oa$O de no ~ber ~ resuelto el mismo, o que hay.¡ sido denegada su lidmiliión o desestImadO, tDtal o parciatmefrte. podré OlCUdlral Depalt&mentD de
Ortentadón y Asi$lencfa del Asegurado (D.O.A.A). dependiente de la Supefir!tendencia de seguros da la Nación. A tal fin deberá dirigIrse a A.v. Jullc> A.
Roca n1 (C1067ABC), CIudad AIrtónoma de Buer'LOSAIres, en el tMmuiD de 10:30 a 17:30 hs; o bien comlJndndoR tDk!Iónicamente O-Sro.eeB-8400 o
4338-4OClO <!íneas rotativn), par correo electrónico a "conSUltaaydenunciasossngob.8l" o via interne!: a la siguiente diJecdón: vw.w.ssn.gob.ar. A tral/é& ALEJANDRO S1MON
de 1815fJlCl~ vle de oomunlcaoi6n padrilllOlklter a ~ vez lnfori'nadón con rel!lción a la entidad ueguradora. GERENTE GENERAL

ea póliZa ha lJ\doautorimda pQf 2 de la SUperintBncIencía de seguros de la Naei6n.
Le. preeente p6llza se susaibe mediante finna fd!m¡1ar COl'lforme Jo preYisto en el punto 7.8.cIaI Reg!amentD General de la Attividad Aseguradora
Sanear Cooperativa de &guros Uda. CUlT N- 30-50004946-0: Ruta 341<rn.257. 2322-Sunchalefl (SF)
La infoImaciOl'l inc~ en el presente fom1ularb, fueton proporcionados Por et diente. Los datD$ ~ san tratado& con tDt81 contidencialldacl y son utilizados llnicam:.nte en relaCión í
106 procIllCt06 Y servicios brtndados por "sancor Seguros Coop. umItada-.Los derechos de acceso,- recüficaci6n,cancelaci6n yoposlc:lón respedo ele los datos de eantdef pert;anal deberán
ser ejewlclc. deconformldad con lo dispuesto en la norrutiria vl1lente (Ley 25.326)f Dec. Reglamentario 155812001). Para mayor 1nformaci6n remitirse a DIrecclón NadonaI de Datos
PeNOnele& _.jus.ga.o.arldatos-perSonales, Unk "EJel%asU$derechos"'.

http://www.sancorseguros.oom.
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8SANCC
SEGURl

TQ!D8doC
INGENIERIA 112S.R.L.
Legulzamon 83
2322 Sunchales (Santa Fe)
Asociado: 4574544 J30.714401E
Org.: 102179 Prad.:223699 Zona/Olio:100

Emitida en SunchaJes el día mién:oJes 15 de noviembre de 2

HasIlIIas 12 ha 1011J2018 rJDesde las 12 las 1011212017

Accidentes Personales

• CERRI ENRIQUE LORENZo MANUEL (Matr. 7181l8) (Produttor).

eon_ dof!6gJn•• _

Ref:29n70S' .Póliza nro. 5966354
Renovaclón
~'tJl.i$.",W)~:;:~.;.¡:ji1¡~J~$~t.i'VIGENCIA'{¡:~~t;¡;!~~V~;:!_~t1~¡tr~;:\'tirli~~,Ref.Certif.: 3

ElIMPUESrO DE SElLOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUesTO POR DECLARAcION JURADA DEL MES EN QUE FUE Bv1JTIOO.
Esta póliza se encuentra sujeta a Ia&disposlciones pertinentes de la Ley do Segyros NIU 1741& Y a Iaa Condbones y Cláusulas Aplk:abJes de la PfeSenf8 p6IIza.
Cuando l!I texto de la póliza difiera del conteBldo de 111PlOPlIeSta, la diferencia se amsldera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un mea de haber recibIdo la póliza.

La Entldad Aseguradora cIispone de un ServIcio de Atención al Asegurado que atender411as consultas y reclamos que pmsentenlos tomadores de segUf'O$, asegurados, benefí:larios ylo deteehohablentea. ~

En caso de no haber sido resuello el mismo, o que haya sido denegada 5U admisión o deaestimado. total o parcialmente, podrrli 8Qldi al Departamento efe ~
Oriantaoión y Aslstem:ia del Asegurado (O.O.A.A.), dependiente de la &.lp&rintendencia de 5eguros de la NacIón. A tal fin debeni dirigirse a Av. Jufio A. _
Roe¡¡ 721 (C1067A8C), Ciudad AuIOnoma de Buenos Aires. en el horario de 10:3Oa 17:30 ha; o bien comunicándose telefónJcamente o.lJOO.6EI6-84000
4336-4000 (lineas rotBtWas), por correo eJectrOnico a .CQl)$Ulla5ydenu~gob.a'" oyJa intemet a 111sI;uItInle dlrecclón: WIM't..5Sn.gob.ar. A través ALEJANDRO SIMa .
dolas-_v, •••• """""- •••••_ ••,oos"'" ,-oo._ ..Iao""od__ GeRENTe OEN"",
E&ta póliza ha sido autorizacla por 2 de la Superintendencia de Seguros de la Nación.

La ~ ~ -~ ~ mediantB firD'lll facslmílar conforme b previsto en el punto 7,S.del Reglamento General de la ActivIdad ~radoraSancorCooperatiYa de Seguros LttIa. CUIT NO3O-5CI:lG4946-o RutIl34'Krrí.2S7 • 2S22~1e& (SF) ,

La informaeí6n Incluida en el P18Sente fDnnulario, fueron proporciollados por el diente. Los datos registrados, san tratadoa con tDtaI c:onfidencialktacl y son U1i12adoslinicarnente etl relaci
los productos y SI1IVic:iosbrindados por "Sfncor SegUIO$ Coop, Umilada-,Los derei::hos de acceso, rectIftcaeI6n,c:anc:daei6n y oposicI6n respecto de los dato5 de carácter personal deberá
&el"ejercidos deconformiclad con lo dispueslD en la normativa vlgente (ley 25,326 Y Oec. Reglamentario 1558t2OO1). Para mayor informad6n remltiIse a 0irelx:Ión Nacional de DatosPe!5onaJes; w.wv.jus.gov.arldab::/s-peJsonales, Iink"!;iena sus clerech06-.
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Suma asegurada
S 400.000,00
$ 4QO.000100

~:?J

•
SANCOI

SEGURO~.

TomadoG
ING!,:NIERlA B2 S.R.L
L.egulzamon 83
2322 Sunchales (Santa Fe)
ASocIado:4574544 J30-71440163-
Org.: 102179 Prod.: 223699 ZonalOfic: 100

Emitida en SUnchales el dla miéroofes 15rJe noviembre de 201
Hasta _12 lis 1Gn/2018 rJ

U_RAS
Cobertura
• Muerte Accidllr4ll
• kMlkIIz TcRIIyIo PlrclaI Permamnlt por l\cGidlmIe

ANEXOS YClÁUSIR.AJI
• Anexo 1 (condiciones Generales)
• Anexo'" (Condiciones Particulares)
• Anexo 8 (Cobranza del Premio)

Herederos LegaIos (Q0000000099980)

DNde las 12hs 1011212017

AP Complemento
SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, en adelante EL ASEGURADOR, con arreglo a las Condicionas Generales y a las
Condiciones Generales Especlfiaas, Especiales y Particulares que sean de apncación según se indica en la presente póliza, por la
presente asegura a :

PEIÍlALES TOMAS ALEJANDRO
Proleslón o acllvidad que desempefia: 5 - Cons1ruCción
Claslficación: Ins!al&ciones eléctricas.

• Cond.l!oP. (CondicIones EspecIales)

Conforme Cláusulas:
- ActuaUzaci6n de la P611za (Nro. 1)

Se deja expteSa constancia que la pteG6lJte pó/IZB actualiza la nómina de asegurados con sus mspectivos datos, en base 81formularlo F931
(mediBnte e/cualel r __ e la AFIP su_q.
Esta condición es v4/lda si el Tomador mantiene la cobe1tUm ron Prevención ART.

~Edad limite asegurable (Nro. 2)

twEIlAClDNES EllI'Et:IALES

Grupo Est: PREVEMAX
Contrato n' 398485

r._
INGENIERIA 82 S.R.L. (J30.71ol40163<l)
2S22 Sundlales (Santa Fe) - AAGENTIN,f¡,
leguimn:xl 83

As :SE=46
PEÑAI.ES TOMAS ALEJANDRO (DllOOlI039706824)
2J22 Sunc:hales (5anta Fe) - ARGENTINA
l.alnez No. 65

Conttnila en la PJÓI'InIa pAglm

EL IMPUESTO DE 5EU.OS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR OB:1ARAClON JURADA. DEL MES EN QUE FUE EMJTIOO.
Esta pOIiza se en:ucntI'a flUjeta a las disposiciones pertinentllis de la Ley de Seguros Nro. 17418 y a las CC1l'1dJcionesy Cláusulas" Apllcabie!l de la presente póliza. •
cuando el texto de la pólu glfiera del contenido de la propuesta, la diferel'lCG se c:onsJdefa aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un mes de haber recibido la. póDza.

la Entidad Aaeguradora <ispona de un 5eNlelo de Atención al Asegurado que atendera las consultas 'f rec:lamos que presenten .
los tomadores de 18gU1O$,asegurados, beneficQrios y/o derechottabientes. ~
En caso de no haber silfo resuello el misml, o que haya Sido denegada su admlslán o desestIrredo, tD!aI o patdaImente. podr6 acudir al DeparIan'I&nto de ~~
Orilmtación yoAl5i5tencia det Asegurado (O.O.AA), dependlenta de la Superintendenda de 5egurosde la NacIón. A tlllfin deberá ciñgir!e alw. Julio A. __
Roca 721 (C1087ABC), CIUdad Aut6noma de Buenos Aires, en el harario de 10:30 a 17:30 hs; o bien ClDrTUfIioindose teW6nlcamente 1).800.666-8400 o
4~OOO (lineas rotativas), porc:oneo electtdnlco a -consuItasyclenuncias@ssn.gob .••.• avlaintemelalasi¡uisnledlreoctón:www.ssn.gob.ar.Atrav6s ALEJANDRO SIMa
de las mencionadas vias de c:omunk:aci6n ~ solicitar a SlJvez IntorrnaciOn con relaci6n a la entidad aseguradDra. GERENTE GENERI

Esta póliZaha sido autorizada por 2 de la Superintendencia de seguros de la Nac:lón.
. La presente pOIi%ase suscribe mediante firma fac:sImllar conforme b previsto en el puntD 7.U.deI ReglamentD General de la Activldad Aseguradora

5ancor Cao¡:IeralNa de seguros Uds. CUIT N* 3O-50004Q46..0: Ruta 84 Km.257 • 2322-5unchales (SF)
La infelllTlación incluida en el presente fom'rulario, fueran proporc:;lone.<klspor !ti cliente. Los datos. registrados, son tratados con total confidencialidad y son utililados únlt:arnente en rellilCi
10&~ Y seNlcios brindados. por "Saneot $$guros Coop. Limilada".los derechos de acceso, rectificacl6n,carqlaclOn y oposfclOn respecto de bs dmos de carécter personal debere
ser ejercidos deconfonnidad oon /o dispuesto en la normatNa vigente (ley 25.328 V Dee. Reglamentafir> 155812001). Para mayor información rernltlree a 0ire0ci6n' Nadonal de Dates
Personales: _.jus.gOll.an'datos.personales. link "Ejelza susderechDs~. .

Accidentes Personales

Ref: 29m05 Póliza nro. 5966354
Renovación
:¡;~',~~~j:¡'r;~t~f.~::;1ífif:<t~~t'¡;f.~~MGENCIAi!¡:r;~~~1¥~(~!.~::t,~W:i;f.l:i;::S¡Ref.Cel1ff.: 4

C) GRUPO SANCOR SEGUROS
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•
SANeOR

SEGUROS

Tomador.
INGENIERIA 82 5.R.L.
Leguizamon 83
2322 Sunchale. (Santa Fe)
Asocl8do:4574544 J3IHl440163-3
Org.: 102179 Prad.: 223699 ZOnalOfle: 100

Emitida en SunchaJes el dla miércoles 15 de nOllÍembre de 2017
Hatalas12hs101112018 r)oeldelas 12hs 1011212017

EL IMPUESTO DE SELlOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR OECLARAClON JURADA ca MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta póiza re eneuentra sujeta a las disposiciones pertinentes de la Ley de Seguros Nro. 17418 ya las CondicioneS Y Cléusulas APIic:ab1e9de la presente póliza.
Cuando el texto de la póliza difiera del c:ontenído de la propuesta, la dlferenoia se considera aprobada por el asegurado si no reclal1'\8 dentro de un mes de nabet rflClbklo la póliza.

La Entidad Aseguradofa dispone de un servicio de Atencl6n al Asegurado que &tendera las consulas '1 reclamos que presenten
lOsbNIdOreSde seguros, asegurados, beneficiarios '110 dereChOhablentes. ~:
En caso de no haber sido resUfllto el misrm, o que haya sido denegada su admbiOn o desestimado, total o paIQaImBnte podrá acudir 1IIDeparlamento de
Orientación y AsistencIa cIeIAsegurado (D.O.A:A.), dependiente de la SUperintlmOencia de 5egUItlS de la Nacl6n. A talfin deberá dirigirse a Av. Julio A.
Roca 721 (C10S7A8C), Cluda1:lAuttlnoma de Buenos I'-Jres, en el horario de 10:30 a 17:30 hs: o bien CDrIlUflic4ndoge telefónicamente 0800 66ll 8400 o
4338-4000 (lineas rotatiw'BS), por correo electrónico a -cansullasydenu~ssn.gob.Br" ovia intJemet a ,la siguienlB dlrec:ción: www.aan.gob.ar.Atrav_ ALEJANDRO SlMON
de""' ~ lilasdeeomunlc;ac:lOnpoc:Irl: $Ollcltl!lra Sl.Ivez inronnac;onconre'-lón a /e.entidadaseguradore. GERENTEGENERAL

Esta póliZa na sido autl:lrimciB por 2 de la SUperintendencia de Seguros de •• Naoi6n. .
La pr~ p6Iiza se suscribe mediante flrmlil facsimilar conlorme b previsto en el punto 7.8.det Reglamenfl:) General de la ActMetad Aseguradora
S8ncor Cooperativa de seguros Ltda. CUIT rr 9).5(X11)4946-0: Rula 34 Km2S7 • 2322-Sunchales (SF)
La infDrmaclión incILrida efI el presente formulario, fueron p~ por el cliente. Los datos teglfittados, son batBdos con total oonMenclalidad y son utilizados Unicamente en relación a
los productos y Ml\Ik:io5 brindados por "Sancor SegURll$ Coop. Limitada-.Los derechos de acceso, reotific:at:ión,canceleción y oposk:ión respeao de los ~ de carácter personal deber.in
Gel'ejen:Ijcto5.de ~d eon lo dispüeSto en la normatlIIa vigente (ley 25.326 '1 Dec. Reglamentario 155B12OO1). Para mayor informaciOn remitirse a ~ón Nacional ele Datos
PenIonates: WWN.Juagov.arldatos-petsonales, link "Ejelza susderectlos •.

Advertencia al Tomador/Asegurado:
La resolución N9 40712001 del Ministerio de Economla de la Nación especifica en su artfculo 1P que 'los únicos
sistemas habilitadoS para pagar premies de contraJos de seguros son los siguientes:
a) Entidades especializadas en cobrenm, registro y procesamiento de pagos por medios e/eclJón/cos
habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION.
b) Entidades flnanderas sometidas al régimen de la Ley N' 21.526.
e) TaJjelas de Cfédito,débito o compras emitidas en el marco de la Ley N" 25.055.
d) Medies electnJnicos de cobro habilitados prellÍamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada endded de
seguros, los que deberán funcionar en sus domicilios, puntos de venta o co/mulza. En este caso, e¡ pago deberá ser reaUzado mediante
alguna de las siguienles fotmas: etectJvo en monada de eulSO legal, cheque cancelalorio Ley N.25.345 o cheque no a la orden Ubrado
por el asegurado o tomadora lavor de la entidad aseguradora. ,
Cuando la percepoIón de premios se materialice a lravés del SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se considerará
cumplida la obligación establecida en elpresenle articule.

En su artIculo:r indlce que ios productores asesores de seguros Ley N. 22.400, debenlri Ingresar el producido de la cobranza de premios
a través deles medios previstos en él articulo precedente. Ante una imposibilidad Iécnlca de oIotr/Sr recibos definitivos extendidos por
medios electnJnicos, únicamente serán reconocidos como váHdos los recibos numerados extendidos mediante lormulario 51747.

Por otro lado, las enlldades que perciban premios mediante descuentos de haberes o conjuntamente con el cobro de créditos, planes de
ahoJro o cualquier otro procedimiento análogo, deberán ingresar su cobranza a través de les mecflOSdetelladcs.

a) Ed8des asegurables: Confiadamente alo establecido en la cltJusuIa 7 d& las ConálCion9s GeneraleS de PóIlZa, .se ctejtJ oonstaneJa que se
asegura en esta pólIZa8 personas mB)'OftIS de 65 aIJos. .
b) se __ comoedad Omiteasegu¡abIe70alias, excepfoque la póllzatonne parfedal grupo Pr8Wmax.--eonfonne a /O establecido en e/InCIso 3) de la clcJusufa 2 del Anexo N" 4 Cond1cionss Paltlcu/aleS de Póliza, se lns1ltUye 8eneI1d8tfo 6IJ prtmer
tétmino al CorJflaf8nte. oon preeminencia sobro los teSlantes BenefICiarios que conseMJnm SU derecho sólo 801>19el saldo de la prestación .

• Terrorlsmo (Anexo de Terrortsmo)

PREVENCiÓN DE LAVADO DE ACTIVO Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
El asegurado asume la carga de _rtar los deIos y documentos que le sean requeridos por la aseguradora en IlÍrtud
de lo establecido por les normes lIfgentes en malerta de prevención de lavado de activos y linanciamlento de
terrorismo. caso contrariO, la aseguradoraefará cumpUmlento a lo establecido en las Resoluciones UIF lIfgentes en la materia.

A los electos de der.cumplimiento a las disposiciones previstas en la Resolución UlF 1112011, modificatorias y
Resolución UIF 202115, respecto de le identlflCBC!ón de las Personas Expuestas Polllicamenle (PEPs), lesolicitamos
tenga a bien presentarse a la brevedad posible en la oficina de su Productor Asesor de Seguros o dónde tenga radicado
sus pólizas de seguros, con la finalidad de cumplimentar la DDJJ de PEPs. Para obtener mayor informadón sobre dicha
disposición, puede ingresar en www.sancolSelluros.com. acoediendo por el banner PrevencIón de Lavado de Aetivos y
Rnenciamiento del T8ff!lrismo. .

ADVERTENCIA AL ASEGURADO, DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE PaLIZA:
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE PaLIZA SE EMITE EN PESOS.

G GRUPO SANCOR SEGUROS I

Accidentes Personales

CofItllllla de página sntrmor

Ref: 29mo5 Póliza nro. 5966354
RenovaclÓII
'~r~~.!:',!:f~,::::~~i~~j!:~~:\:b;¡;r:WfGENClA:~~:'~~~;:('.i;:'fr!~~~.<-:)~:~~r'Í~;~Ref.CertH.: 4
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Tomador.
INGENIERIA 82 S.R.L.
Lilguizamon 83
2322 Sunchales (santa Fe)
Aaocl8do:4574544 J30-71440163-
Org.: 102179 Prod.:223699 Zona/Ofie:100

Emlllda en Sunchales al dla miércoles f 5 da noviembra da 20:

8~NCO'
' .. SEGURO:

Hasta las 12 hs tOl112018 ("JDesde las 12 h1110112J2D17

Accidentes Personales

• CERRJ ENRJQIJE LORENZO MANUEL (Matr. 11898)(I'foduc:tor)

~ de p/lglml antsnor

Ref:29m05 Póllzanro;, 5966354
Renovaci6n
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a IMPUESTO DE SELLOS OORRESPONDlENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DEClARACION JURAOADEl MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta pó6za se encuentra l5tJje1aaIu d'rsposiciOnes pertinentes de la Ley de 5eguroa Nro. t7418 y a las Concllcione& Y CIéU&uIas ApliCables de la PfBSIH1Iep61iza.
Cuando el texto de la Póliza difiera del cont8n'fio de lB propuesta, lli dlferencla ae considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza.

La Entidad Aseguradora dispone de un 5eMclo de Atenc:ión al Asegurado que atendera las consubs y reclamos que presenten ~
los tomadores de seguros, asegUf8dos, beneflcllilrios ylo derechohablentes.
En CBS) de no haber sido resueltD el mismo, o que haya sido denegada su admisión o d ,. naclo, total o parcialmente, podrá acudlr al Oepertamento de
Orientac:lón y Asistencil del Asegurado (O.O.AA), dependiente de la Superlnhmdencia de SegIllOS de la NacIón. A tal fin debenl dlrig,irse a Av. Julio A. _
Roca 721 (C1067ABC), C1ucladAlItónorm de Buenos Airea. en el horario dtt 10:30 a 17:30 hs; o bien comunCándose telefónicamente o.aoo 6Ei6 a tOOo
<4338-4000(Unen rol:lItivas), por correo eieqlr6nfeo a "consulta&ydenunc:ias@ssn.gob.a.-ovia Internet 8 la slgulent! dirección: www.m.gob.at. A tnw6s ALEJANDRO SlMO!
de las 1I'ImGicJ~ vi. de oamunlcaclón podrá solicitar a su vez il'\bmación con reIaclón 8 la entláad aeeguraclora. GERENTE GENERA
Esta póIlul ha sido aulDrizada por 2 de la Qlper\nlendeneia de 5egures de la Nación.
La presente p6IIza,MSUllClibe mediante firma tacsmlar conforma lo ,PRNislDen el puntg 7,adel Reglamen.tD Generel de la Actividad Aseguradora
&mcor CciopeiatM¡°de 5e¡¡uJOSUdiI: curr NQ 3Q.5000494e.:o:'Rutá 34 Km.251- 2322-SltI'lchales (SF)
la ~ lncIuida en el presente fonnwarlo, fueron proporcionados por el diMIte. Los datos registrados, son tl8tadoo con b:ltal oonti:ienc:lalldad Yson utilizados únlcarrente en relaeiO
10$produc:t05 Yserv\do$ brindados por -sanear seguros Coop. lírnitadat.los derechos de acceso, reclfficaci6n.canceiación y oposlción respecto de los dams elecaráctef per&ClIlaldeberár
ser ejercidos dem,fOllhidad con lo dl$pueslO en la normativa vigente (Ley 25.328 Y Cee. Reglamentario 155812001). Para mayor información remItise a Dirección Nacional de Datos
Personales: _.jus.gov.arftlllto$..pel5tll'lales, link "Ejetzll sus derechos". .

() GRUPOSANCOR.SEGUROS

http://www.m.gob.at.


Suma~
$400.000,00
$400.000,00

ALEJANDRO SIMO
GERENTe: GENERJ,

~
ftSANCOI
VSEGURO:

Tomador:
INGENIERIA 82 S.R.L.
Legufzamon 83
2322 Sunchales (Santa Fe)
Asociado: 4574544 J30-71440163-
Org.: 102179 Prod.: 223699 ZonaIOfic: 100

Emitida en SunchaJes el dIe miércoles 15 de noviembre de 20'

HaatIlIM 12 hs tO/112018 rJ

t:iHll!IlTURAS
Cobertura
ellluelfB AcddBntal
a invalidez Total yfo Pardal Pelmanente por Al:cIdanbt

Desde las 12ha 10112/2Df7

OPERACIONES ESPECIALES

Grupo Est: PREVEMAX
Contrato n' 398485

.,. .,.-dG
LUDUEÑA MARCOS DAVID (1lOOOOO30266186)
2322 Suncbales (santa Fe). ARGENTINA
FAlUCHOSOO

Accidentes Personales

•••• wRJado
Herederos Legales (Ooooooooa9999B)

D£4C1b2 tCJdA.-1IELPRODUCTO

Ref: 29m05 Póliza nro. 5966354
Renovacl6n
:\,:;,_:~"~~~~.:j,j"rL:';$l:!:l:;if,'f-¡ti~t:;:.VtGENCIA'.~~tti;:.;tt:!'i:;i:'''.i*,'tt8:'.,t"~!:fi.:i;~i:~~Ref..cenlf.: 6

ANEXOS Y AÁUSULAS
• Anexo 1 (Condiciones Generales)
• Anexo'" (Condiciones Particulares)
• Anexo 8 (CObranza del Premio)

APCDmpIenJIIIIto
SANeOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, en adelante EL ASEGURADOR, con arreglo a las Condiciones Generales y a las
Condiciones Generales Especificas, Especiales y Particulares que sean de aplicación según se indica en la presente póliza, por la
presente asegura a ;

LUDUE~ MARCOS DAVID
Profesión o aclividad que desempefta: 5 - Construcción
Clasificación: Instalaciones eléclñcas.

Contfnaa e.,:-la p¡óJdma pIg/n. _
8..IMPlIESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DEClARACION JURADA oa MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta póüza se encuentra sujeta a las disposiciones pertinentes de la Ley de Seguros Nro. 17418 y a las Condiclones y CMusula8 Aplicables de la presente p6liza.
Cuando el texto ele la póliza dmera del ClOfltenklo de la prtIpUeSta. la dlferencla se considera aprobada por el asegurado si no I8Clama dentro de un mes de haber recibido la pOtIza.

• Cond.Esp. (CondicJones EspecIales)

ConfDnne Cláusulas:
- Actualización dé l. Póliza (Nro. 1)

S9 deja expresa oonstsncJa que lB pmsenle p6Uza actualiza la ndmina de aSegurados COIlBUSteepecllvos datoB, en base al fonnulario F931
(mediante el cual el Tomador declara a' la AFIP su ¡JfmJO/I81).
Esta COIJdk;Jónes váli1a 'si el Tomador mantiene la cobeIfum con Ptevención ART. ¡

• Edad limite asegurable (Nro. 2)

La Entidad Atlel:Iuradora dispone de un servicio de Atención al Asegurado que atendenillas consultas y reclamos que presenten
los tomador. de &e9Uros. asegurados, beneficl¡¡rioa ylo derechoh:lIbientes.
En cuo de no haber sido resuelto el misrrc, o que h8ya sldo deilegada BUedll'lilli6n o desestimado, totsI o paldalrnente, podra acudir el Departamento de
Orientación y AsistencIa' del Asegurado (O.O.A.A), depenclienIe de la Superidlandencia de Seguros de la NaciOn. A tal fin deberá dlrigfsB a Av. JulO A.
Roca 721 (C1DS7A.BC), CIudad Autónoma de Buenos AIres, en el horario de 10.30 a 17:30 hs; o bien corI'lUnIcincIose tetefónlcal'l'l8ftte 0800 e66 8100 o
4338-4000 (IIneasRltatJvas), pofCOl'fllO eIectr6nico a "CClR$UIas)'denunclas@&Sn.gob.8l"ov1a internet a la Sl¡uienl& dintclaón; WMV.$$rl.gob.8f. A.b2vM,
de las menc:Ionedas l/las de eorrun!caclÓfl pocinI SOI/clIara ~ vez lnformatiÓfl con relación a la entidad aseguradonl.
Esta póliza ha sido autorizada por 2 de la SUperintendenCIa de seguros de la Nación.
La presente póliz8 se 5USa'lbe rnedlanta flrrn;¡ faa;lmüar conforme lo previsto en el pUnto 7.8.deI RegIamer¡tg General de la Actillldad Aseguradora
Sanco:r CoopesaUva de SegUIOS Uda. CUlT N" 3Q.5lXl04946-0: Ruta 34 Km.2S7 • 2322-&1nchales (SF)
La ínbmaclDn Inck.llda en el preeente formulario, fuefon proporclonedos por el cflente. Los datos regJtitrados. son tnImdos con total confidencialidad y son uli1bdos 6nk:amr:nte en Allaci(.
las produdas y servIcios brindados por "Sancct 8eguros COOp. LimIIada".Los derechos de ecc:eso, rectificacItIn,canoeIilclón y oposlc:ión respeclD ele los <latos de CIInk:ter personal deberá
&el' e;erckIos deconfonnidad QOn lo dispuesto en la normalh/a I/Igent8 (ley 25.326 y Dee- Reglamentario 1S5812OO1). Para mayor inIormaciórl Rtmilirse a Ok"ección Nacional de Datos
PefsonaIes: WNW~us.gcw.aF1dato&-per5onaJes.link "EJeaa sus derechos".

CUEII7r!t1 ADlCIt1N.UEST_
INBENlERIA 82 SAL (J30.714401llW)
2S22 SUnc:hales (santa Fe). ARGENTINA
leguizalRlfl 8S

f) GRUPO SANCORSEGUROS
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~'f-
ASANCOR
VSEGUROS

Tomador;
INGENIERIA 82 S,R.L.
Leguizamon 83
2322 Sunchales (Santa Fe)
Asociado: 4574544 J30-71440163-3
Org.: 102179 Prad.: 223699 ZonalOfic: 100

Emitida en Sunchales eI.dla miércoles t5 de noviembre de'2017

Accidentes Personales

Continúa de péglna antedor

Ref: 29m05 Póliza nro. 5966354
Renovación
1;i:~~'~~¡~~"'~:j'r:[~~t~.:;;:;:;V1GENCIA.,':'t{~~~;"~o'~":.;':;~~~~:~---:-,t:r~~Ref.Certlf.:6

ADVERTENCIA AL ASEGURADO, DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLlZA:
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE POLIZA SE EMITE EN PESOS.

Advertencia al Tomador/Asegurado:
La resolución Ng 40712001 del Ministerio de Eoonom(s de la Nación especifica en su artIculo 111que "Los únicos
sistemas habilitados para pagar premios de contratos da seguros son ios siguientes:
a) E_das especializadas en cobrenza, regJs110Y procesamiento de pagos por medios elec1rónieos
habilitados por la SUPERItVTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION.
b) EnUdades financieras sometidas al régimen da la Ley N' 2t .526.
e) TSljetas de crédito; débIIo o compras emitidas an el mareo de la Ley N' 25.065.
d) Medios electrónicos de oobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a ceda entidad de
seguros, ios qUf1daberán funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobrenza, En este caso, el pago cJebenlserrealizado mediante
alguna de las slgulenleS formas: efectivo en moneda de curso legal, chequa cancelatorio Ley N' 25.345 o chequa no a la omen libredo .
por el aseguredo o tomador a 'avor de la enlldad asaguredora.
Cuendo la percepción de premios se materialioa a tnlVés rJeJSISTEMA UN/CO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se considerará
cumplida la obIigac/6n establecida en el presente articulo.

En su articulo 2" indica qua los productores asesores de seguros Ley N' 22.400, deberán Ingresar el producido de la cobrenza de premios
a traVés de los medios previstos en el articulo preoedente. Ante una imposiblOdad técnica de otorgar recibos definitivos extendJdos por
medios electrónicos, únicamente senln reConocidos como válidos ios.recfbos numerados extendidos mediante formulario 51747.

Por otro lado, las antldacJes que pereiban premios mediante descuentos de haberes Oconjuntamenta con al cobro da créditos, pianes de
ahorro o cualquier otro procedimiento análogo, deberán Ingresar su cobrenza a traVés de ios medios detallados ..

PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVO Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
El aseguredo asume la carga de aportar los datos y documentos que le sean requeridos por la aseguredora en virtud
de lo esJablecirJo por las normas vigentes en materia da prevención de lavado da activos y financiamiento de
terrorismo. caso contrario, la aseguradiJra dará cumplimiento a lo establecido en las Resoluciones UlF vigentes en la materia.

A ios _ de da, cumplimiento a las disposiciones previstas en la Resotuclón UlF 1112011, modiflCatortas y
Resolución UlF 2021t5, respecto de la lrJentffIcacIón de las Personas Expuestas PollUcamente (PEPs), le dcllamos
tenga a bien presentarse a la brevedad posible en la oficina de su Productor Asesor de Seguros Od6nrJa tenga radicado
sus pólizas de seguros, con la finalidad de cumplimentar la DDJJ de PEPs. Pare obtener mayor Inlotmaei6n sobre dicha
cflSpOSiclón,pueda ingresar en www.sancorseguros.com. acoediendo por el banne, PrevencIón de Lavado de Activos y
Rnanciamiento del Tarrorismo.

s) Edades asegurables: ContnJdamenle a /o establecido en la cMu8uIa 7 de/ss Condiciones Generales de PólIza, se deja constancia que se
asegura en esta ptJIlzaa peISOIJBS trli!lyores de 65 anos.
bl se __ como edad Omite _fllbIe 70 aIlos, e_ OUSle pó//Ze fotme parle del grupo Pre""max._:
Confonne 8 lo establecido en ellrJcfso 3) d&. cláuSUla2 deJ Anexo ~ " Cond/cioIies PalflCulates de P'óIIza. ae lnstiIuye Bene11d8tIoen primer
término al Contl8lBnte,too pI.lilJellda 80bIe bs f8S1antes BeneIJciatIos que COJJSBIVaRIn au derecho8ób .sobt8 el saldo de la ptestacioo .

• Terrorismo (AnexO, de Terrorismo)

EL IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUhENTO ES REPUESTO POR OEClARAClON JURADA DEl MES EN QUE FUE e.flIDO.
Ea:IBp6Iiza se encuentra su~ a tes disposicloneB pertinentes de la ley de Seguros Nro. 11418 y a las Condiciones y Clausulas Aplicables de la presente póliza.
Cuando el texto de la p61ka dilleta cteI ClClllWnldO de la propuesta, la difelencla se iCCInsidem aprobada por el QOgurado si no reclama dentro de un mes de haber recibb:lo la póliza.

la. Entidad Aseguradora cIls¡lone de un S!fvicio de Atención al Asegurado que atenderá las consultas y recIilrnos que presenten
loS tomacIores de seguros, asegurados, beneticiarios yto deteehohablentes ~
En caso de no haber sido resuelto el mismo, o que haya sido denegada su actmlsi6n ti deseslirreclo, total o parcialmente, podré ae:tJdlral Departamento de
one~n y AsilitencIa del A5eguratk) (O.O.AA), dependiente de la Superintendenc:la de Seguros de le Nación. A t11lfin cMleré dlriglnle a Av. Julio A.
Roca 721 (C10S7AElC), CIudad Autónoma de Buenos Airell, en el horari:l de 10:50 a 17:30 hs; o bien comunlctndose teIefól"llcarnente Q..SOlJ..efl8.& o
4338-4000 (Dneaa rotativas), por correo eleclrónfco a -consulta$ydenunclas@S6ltgob.ar'ovlalnternetalasigulentedilvocl&c_.&&n.gob.ar. A través AL.EJMlDRO S1MON
de la:>mpnclonl!ldaav!asdi:! ClOtl1unlcaCllónpodráosolklilwa Il<lvoz:!nkJrmeogjónconrel¡,o/6na laantldad88elguradara. GERENTEGENERAL

ESa póDza tia sido autalzada por 2 de la &lperintendencla de seguros de la Nación.
La presente póliza se susaibe mediantefl1ma facelmllar conforme lo pl1WÍSltJen el punto 7.8.del Reglamento General de lB AcI:Ivldad Asegumdora
Sancor Cooperativa de Seguros Ltda. curr N. 3J-5CXI04945-O; Ruta 34 Km.257 • 2322-Suncha1e& (SF)
l.ai Intormacl6n inc~l~a en ~I prnent& formulario, fueron Pl'OJlOl'C!Onadospor él cllante. Los ~ registrai:Ios, son ntad05 con 10tat cOnficiencialktad y son ulillzados ünlcamente en relación a
loe p~~ '1lle1VteIO$ brinda<tos ~ "5anoor Seguros Coop. Limltada~.lo$ derechos de ac:ceso, rectiIicacl6n,canr:eIoIciDn y oposicl6n l1!'Sf)8Cl:Ode los datos de caracter personal deberán
ser ejercidos deconformldaO con lo dISpuesto en la ncmnaÜl'a Vigente (Ley 25.328 Y Dec. Reglamentario 155812001). Para mayor infom1aci6n remIIirse a Difeccl6n NacIonal de Datos
PeraonaIes: WMV.jus.gov.ar/datolrpersonales, link "Ejerza susderechos-. . . I

f) GRUPO SANCORSEGUROS
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~'b8SANCO'
SEGURO:

Tomador"
INGENIERIA 82 S.R.L.
Legulzamon 83
2322SUnchales(Santa Fe)
AsocIado: 4574544 J3D-71440163-
Org.: 102179 Prad.:223699 Zona/OIic:100

Emitida en Sunchales el dla mmlCOles 15de noviembre da 20;

Ref.CertH.:6

•••• Ias 12 ha 101112018 rJDesde las 12hs 1011212017

Accidentes Personales

• CERRI~E LORSlZO MANUEL(MaIr.71998)(Productor)

CCflIInOode pIgIna_

Ref: 29m05 Póliza nro. 5966354
Renovac/6n
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El IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIeNTE A ESTE INSTRUMeNTO ES REPUESTO POR DECLARAClON JURADA [)EL MES EN QUE FUE EMmoo.
Esta p6IRa &e eRCl.Ienba sujeta a las dliposiclones pertinentes de la Ley de Seguros Nro. 17416 y a las CondIcIones Y CláusulaS Aplicables de Gl presente p61iza.
Cuando el texkI de la p6liza diflelll del contenido de la PrqJuestI, la dlterencla se c:onsictenl aprobada por el asegurado si no reCtama dentro de un mes de haber recibido la póflza.

La Entidad A$eguradora dispone de un servicio de Atención ti Aseglllado que atendelé las tonsulas y reclamos que Pl'8$ernetI ~
los tomadmes de lIie9UfOS,asegul8dos, beMficl8rioa '110 cIsrechohabiEmtes.
En caso de no haber sido resuelto el mismo, o que: haya sido denegada su admíslón o desesti'nado, tIOtalO percialmente, pocfrá acudir al DepaJtamento de
Orienlad6n YAsIsIiencia del Asegurado (O.O.A."-), dependiente de la Superintendencia de SegUJOl>da la Nación. A tal fin deberIi dirigirse a Av. JilliD A. __
Roca 721 (C1U67ABC), Ciudad Autónoma de BueIW:lSAlres, en el hor8rlo de 10:30 a 17:30 hs; o bien COITIIlftIcéndo telefórúcamentB o..aoo..e6l5-8400 a
4338-4000 (lineas roIatW"), por correo elecbónica a "eonsulIasydenundas@ssn.gob.aI"0 •••18Internet8Iaslguientedirea;j6n:YNNi.ssn.gob.ar. A través ALEJANDRO SIMa!
de las mencionaclas¥ia& do comunk=aoión podrá ooIicftar a stJ "'ez Infonnación con relación a -laentidad aseguradora. GERENTE GENERJ
Esta póliza ha sido autoril:ada por 2 de la SUperfntendencia de 6eguros de la Nación.
La preseate póliza se suscribe mediante fitma facslrnlJar conforme b previsto en el pooIo 7.a.del Reg1amenb) General de la Actiyldad Aseguradora
Sanc:or CooperatlYa de Seguros LUla. CUIT N~ 3O-5CX:I0494a.O: Ruta 34 Km.257 - 2322-Sunchales (SF)
La Inforrnat:l6n inchlida en el presente'fonnuIario, fueIon proporoionactos por el Cliente. Los elatos regi&tradoa, &011tratados con total confidern:ia1ilWl y ISOnU1i1iZado&únicamente en reIacil
los productos YseMc:ios brindados por "Sancor 5eguros COOp. lJmltada".los derechos de acceso, rectiflClaOlMt,cancelación y opOSición respecto de los datos de cank:ter personal deberé!
ser ejercidos deconformidad con lo dispuesID en la normatilfa vIgente (ley 25.326 Y Oee. Reglamentario 155B12OO1).Para mayor información remitirse a Direcc:i6n Naclonalde Datos
Permnaies: WNN.jus.gcw.arldatos-pef$ONl!ae, link "Ejerza sus derechos~.

fjGRUPO SANmRSEGUROS



ALEJANDRO S1MOl
GERENTE GENERP

Suma asegurada
$400.000,00
$ 400.0DD,oo

~~.
ftSANCOi
VSl:GURO'

Tomador;
INGENIERIA 82 S.R.L
Legulzamon 83
2322 Sunchales (Santa Fo)
Asociado: 4574544 J30071440183
Org,: 102179 Prod.: 223699 ZonalOfic: 100

Emitida en Sunchal •• 01dla miércoles 15do tlOvlembre de 20

Rel,Cortll,: 7 .

Haat8.12 hs 101112018 r)

La Entidad Aseguradora dispone de un 5erVlc:io de Atencion al Asegurado que atenderá laS amsullas y reclamoS que presenten
los tomaeIores de seguros. asegurados, ben8fi,clari05 yto c:tereehohabientes.
En CUCl de no haber sido resueftg el mismc), o que haya 5ido denegada su admisión o deSestimado, total o pmdaImente, podJil awdir al DepertamentlO de
Orientad6n y Asistetlcla del Augurado (D.OAA.), dependiente de la SUperin12ndencia de Seguros de la Naci6n. A mitin deberé drlgirse a Av. JuUo A.
Roc:a 721 (C10ffT18::J. ChJdad Aut6norna de Buenos AIres, en el horariode 10.30 .17:30 ha:o bien comunicindose t21efónicamente ~ o
4338-4000 (lineas rotativas), por correo electrónico 8 "o:lnsutasydenUncl86@ssn.gob..al" o vla intemel: a la slguien18 d1recáón; ~.ssn.gob.ar. A traves
de las menclonadCIS vlas de comunicación podrA solicitar a su vez información con relaci6n El.la entidad aseauradola.

Esta póliZa ha sidO autoriZada por 2 de la Superln1endenCia de Seguros de la Nación.
La presente p6iu $OSWl:lñbern=dianm firma fa05imílar «lflforme \o ple'IistOen el punm 7.8.del Reglamento GeneIBI de la At:JNid8:j Meguredora
Sancor Cooperativa de seguros Ltda curr N. $).50004946-0: Ruta 34 Km257. 2322-Suncha1es (SF)
La informací6n íncluida en el presente formularkl, fueron PfDpotClonaclos por el clJtnl$. Los datos registrada&. son tratadoS «In total ccnfidenclalldad y son utitizadc$llnic::emente en relacit
los procIuCtDSY servtcio& brindado& por "Sancor 5egums COQp.Umttada~.Los derechos de aa:e9O, ~,etneeIacI6n y oposición reapectD de bs dafg$ de carader permnal deberél
MIl' ejenlkto& de c:onformIdad con lo disp.lesto en hi. norrnaI:iIIa vigente (Ley 25.328 Y Dec. Reglamentario 156812001), Para mayor tnfonnaCl6n remItirse a 0lrecCIón Nacional de Datos
Pen;ona_ \WoW.juagoy.arJdatos-pet'fiOIlales, link "Ejerza susderechos".

COIIEImIRAB
CT'rtUJ8
•a-te AccIdenIaI
.InVlltdezToteI vio PlrdII Pelmlnantepor AccIdente

AIIEltOS y Cl.AUSl/U6
• Anexo 1 (condiciones Generales)
• Anexo 4 (Condiciones Particulares)
• Anexo 9 (CObranza del. PremIo)

ContJmla en la ptóXIma ~""

EL IMPUESrO DE SELlOS CORRESPONDIENTE A. ESTE INSTRUMENTO ES REF\JESTO POR OECL.ARACION JURADA. DEL MES EN QUE FUE EMITIDO .
.Esta pOIiza se encuentra sujeta El. Iasdisposidones pertinentes dé la Ley de seguros Nro. 17418 y a lis ~ Y Cláusulas ApliQablesde la presente póliza.
Cuando el texlD de la póliZa difiera del contenido ele la propuesta, ta dlferen:Cia se c:onsideJa aprobada por el asegutado s\ no reoIama dentro de un ll'Ie$ de haber reciblclO la póIza.

APCompIemenlo
SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, on adelante EL ASEGURADOR, con arreglo a las Cond1clones Generales y a las
COfldiciones Generales especificas, Especiales y Partlculares que sean do opIicaciOn según se Indica en la presenta pOliza, por la
presenta asegura a : .

DiAl LUIS MIGUEL
profesiOn o actividad que dosompefia:5 • ConS1r\lcciOn
ClasiflCBCiOn: lns1alaciones eléclrlcaS,

_• __ "'1'141•••••-~ •••

HeredefaO Legales (QODOOODOO99999)

#Ese. e d Da l¥IDIIIJC7D

• Cond.Esp. (C?ondlclon •• Especiales)

Conforme Cléusulas:
_AcIualizllci6n de la Póliza (Nro. 1)

se deja expmsa constancia que la pmsente póliza actuaHza la nómtna de asegunte*u¡ con sus tespeáJlIOS dam. en base al fofmuJado F931
(mediante el aJa! el TomadordeClala a la AFIP su pers.onaI).
Esta oondlc~ es W/idlJ-. el Tomadormantiene la cobeltUm con.prownOOn ART.

_Edad limite asegurable (Nro. 2)

eul1N7f!SAMt:IDItAtES-..
INGENIERIA 82 S.A.l- (J30-7'44011l3-3)
2322 SUnchaln (Sarda Fe). ARGENTINA
LegulZBl't'Dn83

JU_
DIAZ LUiS MIGUEL (DOOOOo35833570)
2322 &mchaIes (santa Fe). ARGENTINA
Roberto CcIDlro 62

f) GRUPO SANCOR SEGUROS

Dude In 12tas 101'12f2017

--~Grupo Est: PREVEMAX
Contrato n° 398485

Accidentes Personales

Re': 29m05 Póliza nro. 5966354
Renovación .
,rF,'i;}_~f.~f;:':~1,'H;¡~:~~~".,;~~i'¡Wt8ENCI/
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Accidentes Personales

eont/llllB de páglrJallllfat10r

Ret: 2977705 Póliza nro. 5966354
RenolllJc/ón
;::~i~i~:~~.~;~'¡+i:~~j:m~~_'i/:;1'ÍiWlGENCIA~~~:t,~~::::t~~~~::;~.~,ra~t!';-~$-Re•.certlf.: 7

Defldelss12hs10f1212017 --1 ~las12ha10f112018 (?

N PtónofIa AutermlWCade vlgend8 HKa las 12 Ha. 1111121201'
S'eQIin ~ de COInnA del Premio."

ftS~COR
VSEGUROS

Tomador:
INGENIERIA 82 S.R.L.
Laguizamon 83
2322 SunchaJes (Santa Fe)
Asocl8do:4574544 J30-71440163-3
Org.: 102179 Prad.: 223699 Zona/Olio: 100

Emidda en SUnchales el dla miérooles 15de novlemb", da 2017
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a) Edades 856{1urab1es: Conl1altameJJte a /o establecido en la cláusula 7 de las CondicIones Generales de Póliza, m deja oon6tancia que se
asegura en esta póliza 8 petSOII8S ma)'OlUS de 65 anos.
b) se •• tabIece"""" edad OmiteasegutllbIa 70 a/Ios, ","",plo que la pdI/Zllfonne parte del grupo Prevemax:
_arios:
COIlfo1me a /Oe8IBbIecldo en el Inciso 3) de 18CléUsuIB 2 del Anexo Ir •• Cond/CiOIles Particulares de PólIza, se InstituyeBeneftclarlo en primer
téImino al Contratante, con pretHrÑnencia sobre bs l86tante6 BenefICiarlos que conservarán SU detecho sólo EIObmel saldo de la pINtBdón.

• Terrorlsmo (Anexo de Terrorismo)

Advertencia al Tomador/Asegurado:
La resolución N' 40712001 del Ministerio de Economla de la Nación especifica en su IUllcuIo /' que "Los únicos
sistemas habilitados para pagar ptBmios de cont",lOs de seguros son ios siguientes:
a) Endda<les especIaJIzades en oobranZa, regIstro y procesamienlo de pagos por medios electrónicos
hablotados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION.
b) EnHda<les financleres sometidas al régimen de la Ley N' 21.526.
e) TaJjelas de cnldilo. débilo o comptBS emitidas en el marco de ia Lay N' 25.065.
d) Medios electrónicos de cobro hebllltados pf8Viamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada enHeiad de
seguros. lOsque deberán funcionar en sus domicilios, punlos da venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser mal izado mediante
alguna de las s/gUien1es tonnas: efectivo en moneda de CUISO legal, cheque cancelalorio Ley N' 25.345 o cheque no a la orden obrado
por el asegurado o lamedor a favor de la enHeiad aseguradora. . .
Cuando la pen;epclÓll de pmmios se materialIce a través del SISTEMA UNICO DE LASEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se considerará
cumplida la obligación esl13bleclda en ef presente arilculo.
En su artloulo 2' indica que los producto"'s asesores de seguros Ley N' 22.400. deberán ingf8SBr el producido de la cobranZa de p",mios
a lravés de ios medios prevlsios en el ¡utlculo precedente. Anle una imposJbiodad téa>1ca de o1orgar lllCibos definitivos extendidos por
medios electrónicos, únlcamenta serán reconocidos Como váodos los recibos numerados extendidos mediante tormulerio 51747.

Por olro lado. las enWades que pen:lbSn ptBmios mediante descuenlOS de heberes o conjuntamente con el cobro de créditos. planes de
ahorro o cuelquier otro procedlmienlo análogo. deberán ingf8SBr su cobranza a lravés de los medios datellados.
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PREVENCiÓN DE LAVADO DE ACTIVO Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
El asegurado asume le carga de aportár los dalaS y documenlaS que le sean _erldos por la aseguradora en virtud
de lo establecido por las nonnas vigentes en maleria de prevención de levado de acJivos y financiamienlo de
terrorismo. Ceso contmrio, la aseguradora dará cumplimienlo a lo esl13blecldo en las Resoluciones UIF vigentes en la materia.

A los elec/Ds de dar cumplImiento a las disposiciones previstas en la Resoluci6n UIF 1112011, moditicalorias y
Resolución UlF 202115, respecto de la idendficaclón de las PelSOnas Expuestas Pollllcamente (PEPs), le soOel/amos
tenga a bien presentarse a la brevedad posible en le ofICina de su Productor Asesor de Seguros o dónde tenga radicado .
sus pófaas de seguros, con la financiad de cumplimentar la DDJJ da PEPs. Para obtener mayor intonnac16n sobre dicha
disposición. puede ingf8SBf en WWN.saflCOlSeguros.com, acoedIendo por el banner Prevención de Lavado de AcHvos y
Flnanclamien10 del Terrorismo.

ADVERTENCIA AL ASEGURADO. DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLIZA:
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE POLIZA SE EMITE EN PESOS.

PIIDDUCTDR-ABESOB

EL IMPUESTO DE SEU.OS CORRESPONOlEton"E A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DEClARAClON JURADA CEL MES EN QUE FUE EMmoo.
EsIa p6Iiza &e encuentra sujeta 8 las disposiclones pertinentes de la ley file Seguros Nro. 17418 ya las Condiciones y Cláusulas ApIlcaIbles de la presente póliza.
cuando el texlD de la pOIu dlfiM¡, dI!l contenlclo de la pcopuegta, la dil'erencla se QORllIdera oPfOl>Ua por el asegmedo si no reclama dentro de un n:- de haber reeibidD la pólim.

la EntidadA5eguraclaradispone de un Servicio de Alenci6n al Asegurado que atenderá las oonsuItas Y reclamos que presenten. - -- --
los lomadoresde eeguros, asegurados, benefICiarios ylo deredlohabientes. ~
EI1caso ~ no haber ~ resuelto el misrro, o que haya ,Ido denegada su lldmISIOn DdeSeStimado, total o pardalrnllnte, podrá aaldir al DepartllmantD de '
Orlentaci6n y A$I$teneiiII del Asegurado (D.O.A.A.), depend~tede la SUperlntendenda de $eglJro& d& la Nación. A lalfin deberá dirigirse a Av. JutiD A.
Roce 721 (C1067ABC'), Cí.Idad Autónoma de Buenos AIres, en el homio de 10:30 a 17;30 ha; D bien oomunlcindoEie teJefónlcarnente 0-800 566 B400 o
433B-4OOO(lineas rotatt.tas),porcorreo eIectrtlnlaD a .0000sultnyde~&6n.gob.a1" o vla i'lIefnet a la siguiente dirección: WWN.ssn.gob.ar. A través ALEJANDRO S1MON
de IihimendonaOa& Vl¡as de comunicad6n podr.II sollc:itllr _ $U VI)Z lllformllc;ión con ~ a la entidad aseg~. GERENTE GENERAL

Esta póliza ha sido autorizada por 2 de la Superinlvndenela da Segures de la Nación.
La presente p6llza se sustribe medlan!Bfirma facsinílar conforme ID previsto en el punto 7.8.del ReglamenIO General de la ActivIdad Meguradora
sancor Cooperativa de seguros Ltda. CUIT N~ SQ.5OO04946.Q: Ruta 34 Krn.257 • ~alea (SF)
La lnformacl6n InclUida «l el plll&lmte tormulario, fueron ptopOl'CIOnaclo& por el diente. Los datos reglstrados, aon tratados con total oonfidenclalldad y 601'1utilizados unicamsnte MI reIací6n a
los p~ y servidos brindados por "Sancot Seguros ~p. UmitBdaft .Los derechos de acceso, redlflawl6n,canceIación Y oposición respe<:to de los dates de earácter personal d&beJán
NI" 8¡erckIDs de conftl,lllldad con lo dispuestD en la nonnallVavigente (Ley 25.326 Y Dec. Reglamentario 155812001). Para mayor informBCl6n remltlrse a. Dirección Nacional de Datos
PeISOnaIes: WMY.jus.gov.addafOS..perscnales, link ~ IlWi delectlla~.

\ ,GGRUPO SANCORSEGUROS
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Accidentes Personales

Dndeles12hs1011212017 I ttaalalBa12hs101112018 (")

fJ Pr6noga AutDmát/ce" VIgrendI Hura In 12 Hs. 101121201'
Seg¡)n CJiu" de CcIInnU del1'remIo.-

• CERRI ENRIQUE LORENZO MANUEL (Mal<. 71998) (Produetor)

\D~

8SANCOi
SEGURO

Tomadoc
INGENIERIA 82 S.R.L.
Legulzamon 83
2322 Sunchales (Santa Fe)
AsocIado: 4574544 J30.71440183
Org.: 102179 Prod.: 223699 Zona/Olic: 100

Emitida en Suncha/es el dla miércoles 15 de novfem/1r8 de 20
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EL IMPUESTO DE S8..LOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DEClARACION JURADA DEL. MES EN QUE FUE EMmOO.
SE póIIz.ase enauentrli sujeta a Ia5disposlciones pertinentes de la Ley de seguros Nro. 17418 y a las CondIciDnea y CJiusum ApIicablesde la prnen:e póliza
Cuando el teclD ele la póliza dlflef8 del contenido de la prepuesta, la diferencla se c:onsIdera aprobada por el 8llIl9urado si no reclama dentro ele un mes de haber recibido la póliza.

La Entidad Aseguradora dispone de un servicio d& Aterteión al.Asegurado que atenderil. las consubas y recIamo8 Que presenten ~~~ __
los tomadores de seguros., a5egilf8dos, beneficJaI10sylo derechohabléntes. ~ -
En caso de no habef sido resuello el mismo, o que haya sido denegada su admisión o desestimado, total o parcialmente, podré acudir al Departamento de e.---- ~
Ori&r4adón y A6istencia del Asegurado (D.O.A.A.), dependiente de la Supemtendenc:ia de 5egulOS ele la ~6n. A tal fin dmleré dirlgi'se a A'J. Julia A. __
Roca 721 (C1067A8C), Ciudad Autónoma de Buenos AIres, en el horario de 10;30 a 17:30 hs; o bien comunlcilndosetelefónicamenteo-8OO-ee6-8400 o
4338-4000 (Bl'le8$ totaWQS), por COI'l'eOeIectrónlc:o a ~~ydenun¡¡ja&@ssn.goh.ar"'o'Jl. intIemet a la &l;u1eme direcclón: W'IIW_5SII.gob.ar.A traYes ALEJANDRO SIMa
de las mmcionaclas vlas de comunlcadón pocIra solicitar e su 'Je%información con relación • la entidad ase;uradora.. GERENTE GENER,
E&ta p6Iza ha sido eutoril:ada por 2 de la SUperintendencia de 6eguros de la Nación.
La presente p6Ma se ~be mediante firma laesimilar conforme le pr8'llsto en el punto 7.8.del Reglamento General ele la Adtvidad Aseguradora
5ancor CoOperatNa de seguros Uda. CUlT NQSlJ.50004946.(): Ruta 34 Krri257 • 2322-Sunci'l8Jea (Sf)
La inforrnaci6n incluida en el presente fDlmularb, fuetOl\ proporci:Jnados por el diente. Los ciaIl:ls regl6trakl&. 801'1tratado$ con totat oonfidenclalidad y son util2ados ¡}rtlcamente en relaelo
los productos y servidos brnctados por "Sanoor segures COOp.Llmitada- .Los derechos de acceso, l'edllicaci6n,c:ancelación yoposición respecttl de bs da10s da cartaer personal deberá
ser ejercklos de c:ontormlclad con lo dispuesto en la notrTIlIÜIr8 vigente (l,.ey 25.326 Y Dec. Reglamenteño 155812001). Para mayor información remltiI'se e CIrerx:l6n Nacional de Datos
Persona~ ~.jus.gov.arfdatos-personales, link "Ejeaa su&detectlC$-. .
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-ALEJANDRO SiMa
GERENTE GENER.

Suma asegurada
$ 400.000,00
$ 400.000,00

ta?--

•
' ,SANCO

SEGURO

Tomador;
INGENIERJA 82 S.R.L.
Leguizarnon 83
2322 Sunchales (Santa Fe)
Asociado: 4574544 J30-71440163
Org.: 102179 Prad.: 223699 Zona/Ofie: 100

EmItIda en Suncha/es el dla mié"""es 15de noviembre de 20

CDIIERTIIRM
Cobertura..•.....-
• bivIIldezTalllyIo Plin:1a1 Pennanente por AccIdBnte

La EntIdad Aseguradora dispone de un BerYt:fo de Atenc:lón • Asegurado que atendlri lBs consultas y Ieetamos que presenten
los llXnadores de seguros. aseguradO&, beneflciaiio6 '110 derec:hohabientes.
En C8SOde no haber $Ido resuelto el rnisrrn, o que haya sido denegada &lJadmisión o desestimado. total o pardalmente, podrá acudir al Departamento de
Orientación '1 Asistencia del Asegurado (O.O.A.A.). dependiBnte de la Superintendencia ele Seguroa de la Nación. '" ta1fin deberá. dirigirse a Av. Julio A.
Roca 721 (C1DB7ABC), Cludacl Autónoma de 8uenosAires, en el horario de 10:30 a 17:30 lis; o bien cornunbf¡ndosetelefOnícamenteo-8CO-f166-8400 o
~OOO (lineas rot:atÑtIS). porCOlTeO electrónico a -consurtasydenuncias@ssn.gob.ar"ovlaintemetalasgtrienledirecciÓl1:wv.w.ssn.gob.lIf. A trav6$
de las menclonadas vlas de comunicación podrt SClrlCll:ara su vez inkmnación con Ie1ación a J. entidad asegUJ'lldora.

Esta póliza h& .5ido autarizada por 2 de la SUperintendencia de 5eguros de la Naoión.
1II pl'Hlmt8 p6l1ta se suserlbe mediante firma faesimliar conforme lo previsto en el punto 7.8.del Reglamenlu General de la Actividad Aseguradora
sanear Coop£ml1ÍVll.de seguros Udil. CUIT N- 3Q.5!JX)4946 O: Ruta 34 Km257 • 2322rSUrichaIes (SF)' " .
la Información incluida en el presente fonnularb, fueron proporcionados por el diente. Los datos registrados, son tl'lIUldOS con total oonfidenoialtclad '1 son utI1i2:adosúnicamente en reIec:io
1m productos y servicios brindados por "Sanear seguros Coap. Limitacla".Los derechos de acceso, rectifiCllCl6n,C3I'ICeIac:ión voposlciOn respecto de los datos de canlicter per500aI deber.1
ser ejelt:Idos de c:onfotmldad c;on lo dlspuesto en la normatNa vigente (Ley 25.326 '1 Deo, Reglamentario 15!5f112OO1). Para mayor Infonnación remitiJse a Direcdón Nacional ele Datos
Personales: WtM'.jus.gov.arldatos-pe1SOnaJes. link "EJerza sus defeChos".

AJII!1tD6 y Ql.ÁUBULAJI
• Anexo 1'(Condldones Generales)
- Anexo 4 (Condiciones ParticUlares)
-Anexo 9 (Cobranza del Prendo)

- Cond.Esp. (CondlciolM Elpocl81 •• )

Conforme Cláusulas:
~Acluallzaolón de la Póliza (Nro. 1)

se deja expt8SlI constancia que la presente pó/lPl actuaUze la nómina de asegurados c:on sus respectivos d:ltos, en base al fonnulatlo F931
(medJBnfeel cual el Tomador declara a la AFIP su pemot181). •
Esta condJcidtl es \IdIIda si el Tomador mantiene la cobettum con PrevencIófI ART.

~Edad limite asegurable (Nro. 2)

ConllnfJaen la próxima ~gln
ElIMPlIESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESrO POR: DECl..ARAQON JURADA DEL MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta póliza se encuentra sujeta a IBa disposiciones pertinentes ele la Ley a& Seguros Nro. 17418 '1 a las Condlcll:lrle$ Y Crin.lllulaa ApJicabIesde la preaente póliza.
Cuando el texto de Ia'póliza dñera del contenDo de la propuesra, 1&direnlncla se considera aprobada por el aseguraclo si no reclama dentro de un mes de haber reelbído la p6!íza.

AP Complemento
SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, en adelonla EL ASEGURADOR, cen arreglo a las Condiciones Generales y a las
Condiciones Generales Especificas. Especiales y Particulares que sean de aplicación según se indica en la presente póliza, por la
presente asegura a :

DEGIOANNI CLARISA
Profesión o actividad que desempefia: 5 - Construcción
Clasificación: Instalaciones eléctricas.

A'~'''S_,,'''b.
DEGIOANNI CLARISA (DOOOO031389746)
2S22 SUnchalef; (santa Fe) - ARG8ImNA
Zona Urbana-"'rederoal8g81es (QOOOOOOO099999)

DESCFIIPCIdN DI!L PIlOIHICTD

_CIONt!lII!III't!!tWlUJ8

Grupo ESt: PREVEMAX
Contmro n' 398485

Accidentes Personales

Ref:2977705 Póliza nro. 5966354
Renovacl6n
'b~j:!;¡$;~at~f¡i!:tl'J~~:Mr$~ltV.JGENCJA:'U$i;;;';';l;t~,:~,:;¡,if?l:!'£j:fi:¡jJ-:;.H'"Ref.<:ertif.: 9

Desde las 12hs 101t2lZ017 I Hasla. 12hs 1011l2D1a.fJ

rJ PrómHItJ Automkh:a de VipncJa Hasta las 11 Ha. 1Q11212D1B
se,cm (;Iju$UIa ft CobtanZe tIeI Frenm..

r_
INGENIER1A1i2 S.R.L. (J30-71440163-3)
2322 &mchales (SBntaFe). MGENTINA
LegllizamGr! ,8~ .

G GRUPO SANCOR SEGUROS
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Accidentes Personales \D~8SANCOR
SEGUROS

iI,

ContIntla da pIlgllla anletfor

Ref: 29m05 Póliza nro. 5966354
RenolllJcl6n
~~~F,f.f.~:i~t:E~::'~~;~7!~~VI!~~;::~+~~l;1:~~~¿~::;~-;~~f!r~:¡Re'.Cerill.: 9

'.o.d&las 12ha 10/1212017 I HaslaIes12hs'10l1~8 rJ
rJ Prón'Oga Auto,mjtlca de V/fenCIa Halita la812 Hs. 161f2l2OfB
Según CMusuIa de Cl:*anaI del Prem/Q..

I2mIl/Q[;
INGENIERIA 82 S.R.L.
Legulzamon 83
2322Sunchales (santa Fe)
Asociado: 4574544 J3Q-71440163-3
Org.:102179 Prad.:223699 ZOna/Olio: 100

Emitida en Sunchales el dla miércoles 15 de noviembre de 2017

i ¡
, '

a) Edades asegurables: Cont1arlamenle a 10establecJdo en la c1éusula 7 de las ConcJJcJonBsGenerales de Póliza. se deja constancia que se
BSegUnJ en esta pó1/Za a pet'OOfUJSmB)I018S de 65 anos. . •
b) Se establece como edad HmIteasegurable 10 anos, excepto que la póliza forme patt.e delgropo Prewmax.
BeneIidarf08;
Confonn8 a lo establecido en 611nc/so 3) de la cláUSUla 2 del Anexo fr 4 Condldones ParticuJates de Pólaa. se 1nStitJJye BenefIcIarb en prtmer
_ al CanIJa_, """ preeminencia 60bte los_le. BanallcIados que""""""",nln su _o sólo6Obn>el_da lBpro_ .

• Terrorismo (Anexo de Terrorismo)
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Advertencia al Tomador/Asegurado:
La resolución N' 40712001 del Ministerio de Economla de la Nación especIOca en su articulo l' que "Los únicos
sistemas habilitados para pagar premios de contratos de seguros son los siguientes:
a) E_des' especializadas en cobranza, régJstro y procesamiento de pagos por medios elecirónicos
habiUtados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION.
b) E_des Onancieras someOdes al régimen de la Ley N' 21.526.
c) TIlJjeIasde crédito, débito o compras emitidas en el mateo de la Ley N° 25.065.
d) Medios elecirónlcos de cobro habiHtados previamente por la SUPERINTENDENCIA DESEGUROS DE LA NACION a cada enlided de
seguros, los que deberán funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza, En este caso, el pago deberá ser realizatlD mediante
alguna de las siguientes fonnas: efecWo en moneda de curso legal, cheque cance/alorlo Ley NO 25.345 o cheque no ala omen librado
por el asegurado o tomador a fallOr de la entidad aseguradora.
Cuando la percepción de premios se materialice a través del SISTEMA UNlCO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se considerará
cumplide la obIigedón estabJecida en el presente articulo.
En su articulo ZO ilidiC8 que los productores asesoras de seguros Ley N°22.400, deberán Ingresar el producido de la cobranza de premios
a través de los medios previstos en el articulo precedente. Ante una imposlbiHdad técnica de otorgar recibos deHnitivos extendidos por
medios eIecirónIcos, únicamente serán reconocidos como Válidos los recibos numerados extendidos mediante formularlo 51747.
Por otro lado, las entlcladas que peroiban pramios mediante descuentos de haberes o conjuntamente con el cobro de créditos, planes de
ahorro o cualquier otro procedimiento análogo, deberán ingresar su cobranza a través de los medios deta1ledos.

oo
ClQ
0,

\

PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACnVO y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
E/asegurado asume la carga de aportar los detos y documentos que le sean requeridos por la aseguradora en virtud
de lo establecido por las normas lligenles en materia de prevención de lavado de activos y linanciamiento de
terrorismo. caso contrario, la aseguradora dará cumplimiento alo establecido en las Resoluciones UlF vigentes en la materia.

A los meclos de dar cumpHmlento alas disposiciones previstas en la Resolución UIF 1112011, modiOeatorlas y
Resolución UlF 202/15, respecto de la Identificación de las Personas Expues19S Polllicemente (PEPs), le solicitamos
tenga a bien presentarse ala breveded posible en la oOcina de su Productor Asesor de Seguros o dónde tenga radicado
sus pólizas de seguros, con la OnaJidadde cumplimentar IaDDJJ de PEPs. Para obtener mayor información sobre dicha
disposición, puede ingresar en www.sancorseguros.com. accediendo por el baoner Prevención de Lall8do de ActNos Y
financiamiento dal Terrorismo.

ADVERTENCIA AL ASEGURADO, DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLIZA:
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE POLIZA SE EMITE EN PESOS.

PRDDUt:TDR .ASESDR

EL IMPUESfO DE SELlOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DEClARACION JURADA DEL MES EN QUE FUE EMITIDO.
E&ta póIza &8 encuentra sujeta a lasdisposldone5 pertinentes de la Ley da seguros Nro. 17418 y a las Condicionesy Clausulas Aplicablesde la presente pótlza.
Cuando 01texto de la póliza dlfier. del ClOntenido ~ la propuesta, la diferel'1Ola se oonsideIa aprobada por el asegurado 51no reelama dentJo • un me6 de haber recibido la póliza.

Le Entidad Aseguradcri dispone de un ,5erYiciG de A!ención al 'Asegurado que atenderá las tXJItSUltasY recIBmos qU1l p.esenten
los lor'nIdores de seguros, asegurados, beneficiarios yJo deredlohabientes. ~.
En caso de no haber sido resuelto el misma, Oque hsya sido denegada su admislón o dewstiJ,lido, IDl8I o parcialmente, podril acudir al Oepartamento de
Orientadón 'f AsIstencia del ~do (C.O.A.A.), dependiente de la Superintendencia de Seguros de la Nación. A tal fin cil!:berá dirigirse a Av. Julio A.
Roca 721 (C1087ABC), Ciudad Autónoma de Buenos Ahs, en el hof8Jio de,10:.30 8 17:30 lis; o bien comunlcándo$etWfOnicamen!e G-800-666-8400 o
4338-4000(líneasrotativas), por COlTeoelacbOOíc:oa ~lIullasydenunciu@1sn.gob.ar" o 'lila Internet ala sigulemedtrecci6n:WlWI.ssn.gob.ar. A través ALEJANOROSIMON
da In mcmclonadn '110 do oomunlcaol6n padr6 lIQliollar. 11':'va. InforlTlllalélnoon relación III/o entidad c=egllRl.dOla. GERENTE GENERAl..

esa p6IIza.ha sido autorizada por 2 de la SuperlntmdenoIa de SegUfOS de la Nación.
la presente pófiza se liusc:ribe rmdiantefuma facsimilar COl1form& lo previstoen el p¡mto 7.8.deI RegIarnenb;l General do la AdNldad Asllguradora
Saneor cooperatiVa de 5egt.lrD$ l.tda. CUIT W 3O-50004946-D: Ruta 34 Km.257 • 2322.SunchaIes (SF)
la informacl6n lncIulda en el presenl81ormuIarlo, fueron proporcionados por el cliente. los datos registrados, son tratados con total confidencialidad 'f son utilizados ünicamente en relación a
los productos Y Ml'VicIos brindados por "Sllncor Seguros Coop. Umitada".Los derechos de acceso, rec:tif¡cac;í6n,canceIadOn y opo5ición respecto de 106datos de car6c:ter POl;sonal deben!ln
ser ejeroldas de confnrmJdad ron lo displesto en la normativa vigente (Ley 25.326 Y Doc. Reglamon!arfo 155612001). Para mayor Información remitirse a Olrecdón Nac::lonalde Datos
Pemonllles: 'NNft'.jus.gO\/.arJdatos..pelSCl'lElles" link ''Ejerza sus derecOOs~.

t)GRUPO SANCOR SEGUROS
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http://www.sancorseguros.com.
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Accidentes Personales

Cont1l1dade págtJB anterior

Ref: 29m05 Póliza nro. 5966354
Renovación .
,~;;~~i¡~f~~-e:"j~;~~~.J;í:¡~~j~VlGEIfCIA~:-:¡;~~~~::;;:~~;.;t.;;a~Ref.certIf.: e

Dude 1.- 12hs 10112J2Ot7 I HasIIllas 12hs 101112018 rJ
,., Pr6rrOga AutOftátiQ de Vigencia HulllIas 12 Ha. 1011V2OfB
según cláuaUla ft comanra del PremIo••

• CERRI ENRIQUE LORENZO MANUEL (Matr. 71998) (Productor)

\Pi
•
SANCO

SEGURO.

Tomador
INGENIERJA 82 S.R.L
Leguizamon 83
2322 Sunchales (San1aFe)
Asoc:ledo: 4574644 J3D-71440163
Org.: 102179 Prad.:223699 ZonalOfic: 100

Emitida en Suncha/es al dla miércoles 15da noviambre da 20
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a IMPUESTO DE SElLOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSFRUMENTO ES REPUESTO POR DECl.ARACION JURADA Da MES EN QUE FUE EMITIDO.
E5la p6tiza se encuentra sujeta a Iasdiaposiciones peltInenles de la Ley de seguros Nm. 17418 '1 a las CondIclones '1 CIi1Iusulu ApIIcablesde la presente póliza.
Cuando el texto de la p6Uza dlJier& del cantenktode la propunta, .'dlferencia se considera aprobada por el asegvrado si no reclama dentro de un mes de haber recibidl:lla p61iza.

La Entidad A&egl.ll'ldm dispone de un 5e1'\/1ciode Atención al Asegurado que atendenlllu consultas y recIarnol5 que presenten
10&tomadores de seguros, aseguraclos. bertefi::lartos yIo derec:ttohabíen ~
En caso de no haber sido resuelto el misl1'O. o que haya sido denegada su atimlsicn o desestimado, total o paltialmentB, podrá acudir al Departamento de e...---: ---::
Orienlaclón y A6istencla del Asegurado (D.O.A.A.), dependienlll de la Superintendencia de SesUros de la Nadón. A.tallin debeté dirigirse a Av. Julio A __
Roca 721 (C1067ABC), Ciudad AutDnomaCleBumosAns; en el horario de 10:30 a 17;30hs; o bl&noomunicindoset&lefónialmenteO 800 666 81000
~ (B1'Ifl8SrotatNas), por coneo electrónico a "clonsultasydenunt:ias@ssnsnb.ar"ovlalnternetalaelgulenledíl8Cci6n;'tINNI.SSl'l.gob.ar.Atraves ALEJNolDRO SIMa
delasmencionadasvlasdecomunicaciónpodrésotícilarasuvezInformaciOnconrelacl6na laentidadaseguradora. GERENTEGENERJ

Esta p6liza ha sido autorizada por 2 de la SUperintendencia de seguros de la Nación.
la presente póliza se susaíbe mediantefirma facsímllar conforme lo previsto en el punto 7.a.del Reglamento Genelal de la Adividad Asegul"lldma
$Meor Cooperativa de SegUIOS Ltda. CUJT N. 3O-5CJl)(W948.O; Ruta 34 Km.257 • 2322-$Uncha1es.(SF)
La ~ incluida en el presente Iomlularlo, tueron proporcionados por el c1lent.e.Los <tatos regiiS'lradt)$, 80fI tratados cOn total confidencialidacl y son utilizados únicamente en reJac;iI
los produd:os Y servlc:ios brindados por "Sancor Seguros Coop. limitadaM.los derechos de acceso, rectBit:adón.cenceIaci6n)' oposición respeeto de los datos de eankter personal deberá
ser ejen::idos de conformidad oon \o dispUeStO en la normatiYa '1~ (I.ey 25.326)' cee. Reglamentario 155812001). Para mayor información remitirsea Oir«:clón Nadonal de Datos
PelSOnales: www.jus.gov.erJdatos.personalllnk ~ sus derechos",

t;GRUPO SANCORS!GUROS

http://www.jus.gov.erJdatos.personalllnk
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Accidentes Personales

Ref:29m05 PóJlzanro.5966354
Renovación
H;ol:1~~~~~$~f:¡;;::~~~~:~";t~j;iVlGEN~¡in;;t¡¡";¡~:W~?:;!j:¡t;~,'(\ij~, Ref.Certif.: 10

Desde" 12 ha 11111212017 I Hasta las 12 hs 101112018 rJ
rJ PrórroIlaAutClft'Y1ka de VIgencia Hasa .12 Ha. 10112nD1B
SegI)n cliusuJa de.CobIanZ4 del P1emio..

_CIDNES ESI'ECIAl.ES

Grupo Est: PREVEMAX
COntralo n" 396485

6S,
ftSANCOI
VSEGURO

Tomador;
INGENIERIA 82 S.R.L.
Leguizamon 83
2322 SUnchales (santa Fe)
Asociado: 4574544 J30-71440183
0Ig.: 102179 Prod.: 223699 ZonalOfic: 100

Emitida en Sunchafes el dla mislCOfes 15 de nnviemb19 da 20'
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T_'"
INGEltiElllA 82 SAL. (J30.71440163.1)
2S22 Sunchales{Ssota Fe). ARGerJ:lNA
Leguiz_~ i3' .

4s..,:a,,*,
MENDOZA MAllAS MARCElO (D0000031473456)
3OBO Esperanza (Santa Fe) - ARGENTINA
•••••••• <I2SO

B•••••••• "'__ ••_.

HeredetaS legaleS (0OOOOOOOO99999)

DESCIIIPCJ6N DEl.I'IlQDIIf;7D

AP t:Dmp&mrtmto
SANCOR cociPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, en adelante EL ASEGURADOR, con arreglo a las COndiciones Generales y a las
COndiciones Generales Especificas, EspecIales y Particulares que sean de aplicación según se indica en la presente póliza, por la
presente asegura a :

MENDOZA MATIAS MARCELO
Profesión o actividad que desempefla: 5 - COnstrucción
Clasificación: Ins1aIaciones eléclricas.

Suma asegurada
$ 400.000.00
$ 400.000,00

ctJIIERTlJItA$
Cobertul8..•....-
_ tnvaIidez Total yIo"ParclII Pennanenie par AccIdenta

ANEXOS Y C1.AUSIII.AS,.
-'Anexo 1 (Condiciones Generates)
- Anexo ~(Condk:Iones Particulares)
_Anexo. (Cobranza del Premio)'

Conttntia en ia próXima péglrn

EL IMPUESTO DE SELlOS CORRESPONDlENl'E A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DEClARACION.JURADA DEL MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta póIIzIl!le encuentra sujeta a Iasdisposicloties peñinllnm de la Ley de Seguros Nfo. 17418 Ya las CondIcioneI y ctausuln ApIic:ablesde le pIeente pó&za.
Cuando el texto de lB Póliza difiera del oonten~o de la propuesta, la diferencia se c:onaldem eprobada por el ae;urado si 1'10reclama dentro de 10m mes de haber recilIdo la póliza.

La Entidad Aseguradora cI&pone de un 6eNICio de AIenCIón al Asegu~o que atenderi las consultas y reclamos que presenten
106tomadOreS de seguros, usegurados, beneficiarios yIo deredtohabllmteS. ~
En c:aso de no haber &idoresuelto el misrnG, o que haya skto denllgacla 6Uadmisión o dewstil,lado, lDtal o parcialmente, podri acudlr al Departamento de r::.---- ~
Orientación y Asistencia del Aaegurado (D.O.A."'), dependienm da la SUpe¡j¡Jtendencla de Seguros. d& la Nad6n. A tal fin debImi dirigUe 8 Av. Julio A. ----.
Roca 721 (C1067AE1C), CUdacI Autónoma de'SuenosAires" en el horario de 10:30 817:30 ha; o bien CDtnUnlcAndosetefefónlcamenleO sao 6Elll 8400 o
43*4QOO (&neas roIattItSl$),por correoelecIrónIco a "consuttasydenundas@&Sn.gob.ar" o vla intemet a la alguiente ditección:_.ssn.gob.ar. A traves ALEJANDROSlMaI
de las rrencklnadasvias de comuniead6n pcdnli salicitara &uvez Inf0rm8Ci6n con l8IacI6n8 la entidadaseguradora. GERENTEGENERP

Esta póliza ha sido alllDrlzada por 2 de la Supe,b,le¡¡dencla ele Seguros de la Nación.
La presente pOIiza se auscfibe medlan18 ,firma faasimíIlIr IlOI1forme b pIllY5ID en el punto 7.8.de1 Reglamento General de la Actividad AseguradOra
5ancar ~ de Seguras Ltdl. CUlT N- »50004946-0; Ruta 34 Km.257 • 2322~Stn:haIe& (SF)
La Informac:lón incl1llda en el presente fomiularlo, fueron proporcionado& por el diente. Los dato5 regl$tr8doa, son tratados con tDtal mnfIdenclalldad Y son utilizados unk:amente en relacié
loo productos y servido& brindadol;. por "S8ncor $eg\ll'OS Coop. UmIIllda~.Los derechos de acceso, rec:tiIicacIón,canceIaclOn Y oposición respecto de los datos de carécter personal déberliir
ser ejercidos de conformidad aJn lo dispuestDen la norrnatIva vlgen1e (ley 25.326 Y Cee. Reglamentario 155812001). Para mayorinkmnaclOn remitirse a Dirección NacIonal de Datos
PeIsonaJes: www.jus.p.llf1datos.pet$oales, f1nk "Ejelza ~s derechos". . .

• Cond.Esp. (CondIcI••••• Especiales)

Conforme Cláusulas:
.Actualizaci6n de la PóIza (Nro. 1)

Se deja expI'888 constancia que Ia-pte88llte p61iza actualiza la nófdna de aseguraclo& con sus tespectIvo$ datos, en base al foImu/arJo F931
(medIanIe el cual el Tomador dscIata a la AFIP su personal).
Esta condición es vUela si el Tomador mantiene la eobe1tUra con Prevencl6n ART.

• Edad Ilmlt8 asegurable (Nro. 2)

f) GRUPO SANCORSEGUROS
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a) Edades 88flQU18bIes:Contmttamente a lo establecido en Is cláusula 7 de las CondIctone3 Genera/e$ de Póliza. se deja constancia que &7
asegura en esta póliza a personas mB)U9S de 65 aIIos.
N)se"""""'""" edad._ asegurable 70 a/Ios, .,.,.ptoqu& lapóllz.1OJm& parle delglUpo_
Ba_
Conforme a lo establecido en ellncl80 3) de la cléusu18 2 del Anexo N. 4 CondIclone8 PadlcUJaTes.de PóliZa. 881nstft1Jye Benetlciarto en pr1mer
término al ContIBtante, con prsemlnencla f:lObre los I9stantes Senet"1C1arlos que oonservanm su detecho sdIo sobt9 el 1iJBJdodele pIBStaci6n.

• Terrorismo (Anexo de Terrorismo)

'vdo

•
SANeOR

SEGUROS

Tomador:
INGENIERIA 82 S.R.L.
Legulzamon 83
2322 Sunchales (Santa Fe)
Asoclado: 4574544 J3D-71440163-3
Org.: 102179 Prad.: 223699 Zona/OIic: 100

Emftida en Sunchales el dla mlélCOles 15 de noviembre de 2017

Advetfencia al TomadoliAsegurado:
La resolución N' 40712001 del MInIsterio de Economla de la Nación especifica en su articulo l' que "Los únicos
sistemas habilitados pare pagar premIDS de contratos de seguros son los siguientes:
a) EnUcIades espociaJlzades en oobnlnza, registro y procesamIento de pagos por medios elec1/Óf1icos
habilitados por la SUPERtNTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACtON.
b) Entidades tinancieras sometidas at nJglmen de la Ley N' 21.526.
c) TlUietas de cnJdito, débito o compres emftides en el men:o de la Ley N° 25.065.
d) Medios elect/Ófllcos de cobro hablHtados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada enUdad de
seguros, los que deberán Juncionar en sus domlciHos. puntos de venta o cobrenze. En este caso. el pago _ ser reaUzado mediante
alguna de las siguientes lonnas: electivo en moneda de CUISOlegal. cheque cancelatorio Ley N" 25.345 o cheque no ala orden librado
por el asegurado o tomador a lavar de la entkJed aseguradora.
Cuando la pen:spolón de premios se matatia1ice a través del SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se considerará
cumplida la obligación establacida en el presente artIculo,
En su articulo ZO indica que los productores asesores de seguros Ley N° 22.400. deberán ingresar el producido de la cobranza de premios
a través de los medios previstos en el artIculo precedente, Ante una imposibilidad técnica de OIOI1Jar'recibos definftivos extendidos por
medios e_icos. únicamenta serán reconocidos como Válidos los recibos numerados extendidos mediante formulario 51747.

Por otro lado, las entidades que peroiban premios merfUlllte descuentos de haberes o conjuntamente con el cobro de crMItos. planes de
ahorro o cualquier otro procedimiento anéJogo, deberán ingresar su cobranza a traVés de los medios detallados,

GontitrOa de página antedor

Ref: 29777~ Póliza nro. ' 5966354
Renovación
~;,~"~~,~;~~:/\¡:¡;..~~~.tt::it~!:~~f.V1GENCI~-~t,¡~~~'~~¡~L-~1::;!:Ref.certlf•.:10

Desde "12 ha lOM2I201! I Hasta las 12 lis 1011/2018 rJ

t? PróI'Toga AUf'0m6ttc1 de Vigencia Hasta Id 12 Ha. 1Q11Z12OfB
S&gún Cláusula de CoINllnZa del PremIo..

Accidentes Personales
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PREVENCiÓN DE LAVADO DE ACTtVO y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
El asegurado asume la car¡¡a de aporter los datos y doCumentos que le sean requeridos por la aseguradora en virtud
de lo establecido por las normas vigentes en materia de prevención de lavado de aCOvasy financiamiento de
terrorismo. caso contrario. la aseguredore derá cumplimiento e lo establecido en las Resoluciones UlF vigentes en la meJeri¡¡.

A los electos de dar cumpHmiento • las disposiciones previstas en la Resolución UlF 11/2011, modí/ic;ator/as y
Resolución UlF 202/15, respecto de la IdenHllcaciónde las Personas Expuestas Pollllcamente (PEPs), le solicitamos
tenga a bien pressnta,.. ala brevedad posible en la ollcina de su Productor Asesor de Seguros o _ tanga radicado
sus póHzas de seguros, con la tinalldad de cumplimentar la DDJJ de PEPo. Para obtaner mayor Información sobre dicha
disposición, puede ingresar en www.sancorseguros.com. accediendo por el bann., Prevención de laVado de Activos y
financiamiento del Terrorismo,

ADVERTENCIA AL ASEGURADO, DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLIZA:
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE POUZA SE EMITE EN PESOS.

PRODUCTOR ~A&ESDR

EI..IMPl;lESTO DE SElLOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR OECLARACtON JURADA DEL MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta p6Iiza se encuentra sujeta a las disposidones pertInente$ de lB L.eyde Seguros Nro. 17418 ¥ a las Condiclotles y CliilIuSlJIas Aplicables de la presente pófila.
Cuando el texto de la póliza difiera del <:ontenidCl d&la prapue$tB, la diferencia se consldeca aprobada por el eaeguredo si no, reclama dentro de un meade haber rec:ibldola póliza.

La EntIdad Aseguradora dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que atenderé las conwlms y ,eclamos que presenten ~
los tomadores de seglHOG,asegurados. beneticiab ylo deredlohabienma
En Qi50 de no haber &ido resuelto el misrro, o que baya sido denegada su admi$ión o desestlmado, total o palt:ialmente. podré acudir al OepartBmento de
Orientación YAsislencia del Asegurado (D.O.A.A), d9pendiente de la SuperintenOeneia de seguros de la Naclón. A tal fin debeni dirigirSe a Av. Julio A,
Roca 121 (C1067ABC), Ciudad AutónomB de Buenos Aires, en el horario de 10:30 a 17:30 lis; o bien cxmunicltndosetelelónicament8Q-SlJ)..666..84OO o
43364000 (lneas rotativas). por correo electrónicoa ~ultasydenunciaecssn.gab.ar" avia internet a la sigulentediretción: www.lIiln.gob.ar.AtnlVés ALEJANDRO SIMON
de ID l1"IltJ'ICk:)fadu vlll5 de CXlmuoic:llcl6n podrá lIDIk:ibl.r e su vez IntorrneCtón con reIael6n 01111enlldctd aeguradora. GERENTE GENERAL

Este póliza ha sido autorizada por 2 de la SuperintenáenOia dOSeguros de la Nación.
la presente pOtiza se susalbe mediante firme fac:slrrdlar confonne lo prel/isto ~ el punto 7.8.e1e1Reglamento General de la Actividad Aseguradora
Sancor Cooperativa de seguros Ul:Ia.. aJlT W »50004946-0: Ruta, 34 Km.257 --2322-SUnchales (SF)
La lnfOrmaclOn incluida en el presente l'or?lwlarto, fueron pro¡)orc¡o~ por el diente. los datos registrados, lIOfI tnItados con total eÓnfidenclalldad Y son utIliz.aclos"nioamente en relación a
la5 pmduc:lDlS Y llel'lI\dol;brindados por "Sancor SegUIDaCeop. Umitada". Los derechos de~. rectifjeaolÓfl.cancelacl6n y oposición respecto de 10&datos de arnfrcter personal deberén
&el'"ejMctdos de conformidad con lo dispuesto en la norrt'IllÜiavlgente (ley :25.326 Y 000. Reglamentario 155812001). Para mayor inwrmación remitiJw a DireccIón Nadonal de Datos
PeI'SCflllIes:_.jU5.9?".arfdlltos-personaJes, link "Ejerza sus dereeh06~,

f) GRUPO SANCORSEGUROS

http://www.sancorseguros.com.
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Accidentes Personales

Contlno. do pOr¡Ins anterior
Ref:29m05 Pólizanro. 5966354
Renovaci6n
!!.,<~';l:;i-:'~~l~:i';~:j:!¡!'ttitt~i!:V1GENCIA:~~i~~~~<'1t.i',;,~¡~~~:::rj1':%~i';:~R8f.Cerllf.: 10

DudeIas,12h81Qf12t'201.7 ,1 Harda.12hS1~B rJ
f) Pr6noga AURJnIáricl tk Vtgenr¡MHasta las 12 In. f0l1212Df8
BegiIn C1Ausu" de Cobranza del PremIo.-

• CERRI ENRIQUE LORENZO MANUEL (Matr. 71S98) (Produdor)'

~~

8. SANCOI
SEGURO:

Tomador.
INGENIERIA B2 S.R.L.
Legulzamon 83
2322 SUnchale. (Senta Fe)
AsocIado: 4574544 J30-7~440163-
Org.: 102179 Prad.: 223699 ZOnelOfic:100

Emitida en Sunchales el dla miérooles 15 de nollÍembre de 20

a IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DECLARACION JURADA Da MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta póliza M encuentra sujeta a lasdlsposkiones pertinentes ele la 'Ley dé seguros Nro. 17418 Y& l. CondIcIDnes y Cliusulas Aplicables dé la presente póliza.
Cuando e11eldode la póla difiera del contenkto de 111propuesta, la diferencia se consídeRl aprobada por el eeegurado si no reclama dentro de un mes de na~ nteibldo la póliza

La Entidad Aseguradora di5pone de un Sarvicio de Atención .1 Asegwado que atendert las consultas y IKIarnos que pesenWn _
los tomadores de seguros.. asegurados, beneficiarios '1Jo derec:hohablentes... ~ '
En caso de no haber sido resuelto el mismo. o que haya sido danegada su admlsÍÓll o d . ,i8do, 10taIo parcialmente-, podnli eeudlr al Departtrnento de ,c..---- ~
0rlenta<:i6n Y AsiIitencla del Asegurado (D.O.A.A.). dependiente de la Superlntemlenc:la de Seguros de la NlId6n. A tal fin deberá dirigirse a Av. Julio A. _
Roca 721 (C1D67ABC), Ciudad Autónoma de BuenosAil'es, en el hotarlo de 10:30 a 17:30 hs.;o bien comunlcllindol;e tetef6nlcamente0-800 666 6400 o
4338-4000 (lineas rolaIIvas). por correo electtónlco. "oonsuftasydenundas@Sl.gob.ar"o •••l&intemet&laslgujantedirección:V'NNt.ssn.gob.ar. A través ALEJANDRO SIMO'
de las rnenciorIadu vias de CIOmJnicad6npodrá &olic;br • 6Uvez información con reJacióna 1iIentidad aaegul'8dol'a GERENTE GENERJ
Esta póliZa ha &do &utmzada por 2 de la SUperintendencia de 5eguros de la Nacl6n.
La presente 'póliza se susalbe mediantefirmB facslmllar CIOJtforrrelo previsto en el punto 7.B.de1 Reglamento General de la Adwidad Aseguradora
5ancor Coope!'ativa de seguros UdL CUIT N- 3Q.5OJD4946-O;'RIIIa'S( Km.257 • 2322-Sunctlalas (5F)
la informacIórl incluida en el presente foImutarIo, fueron pmporcJcnado!opor el cliente. Los datos Iegllfrado$, ton tratados con total CIOl'lfIdenciaIjQadY son utilizados únicamente en reIaci~
loa produdDs y servicios brindados pe!"'"Sancor 5eguros Coop. Uml1ada~.Losderechos eleacceso, rectiIicacl6n,canceIación yoposlción respedD de los datos de carécter personal deberál
ser ejaroidos de conformldad con lo dispueslDen la ncxma\htavigente (ley 25.m y Cee. Reglamenlllrio 155812(01). Para mayor inlorrnaci6n remitirse & Dlrecci6n Nadanal de Oato&
Pemonales:.WMY.j~gtN.arldatos-personales, Ilnk"Ejelza sus derecho&"'. •

fjGRUPO SANCORSEGURO$
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SANCO:

SEGURO

Tomador
INGENIERIA B2 S.R.L.
Legulzamon 83
2322 Sunchales (Sanla Fe)
Asociado: 4574544 J30-71440183
0'11.: 102179 Prad.: 223699 ZonalOfic: 100

Emitida en Suncheles el dla miércoles 15 da noviembre de 20

Ref.Certlf.: 11

Accidentes Personales

IJn1lIAt:1D1168 E6I'Ilt:IAI.I6

Grupo Est: PREVEMAX
Contrato n° 398485

Desde las 12 ha 1011212017 I Hasta •• 12 lis 10/112018 r)

rJ PrOnDga Automikica de VlgerrcM H1Jg 1iI& 1:1H•• 1011212011
$egWI CMeuul. H CObranza del ~

t:LIl!If7I!B ADICJDNAI.IES

••••••••
IHGENIERIA B2 S.R •••• (.130-71440163-3)
2322 SunchaJes (&Inta Fe) • ARGENTINA
legull:aroon ss-PAULOH GIUUANO ALVARO (00000036877343)
3080 E5peranza (Santa Fe) • ARGENTINA
Sam Martln 244--_ros Legalea(aooooollOO99ll99)

DESt:IlIPC1tJII DEI. l"IlOIIUC7D

AP Complemento
SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, en adelante EL ASEGURADOR, con arreglo a las Condiciones Ganerales y a las
Cond.iciori•• Generales Especificas, Especiales y PaJ1k:ulares que sean de aplicación según se.indica en la presente póliza, por la.
presente asegura a :

PAULON GIULlANO ALVARO
Profesión o actividad que desempena: 5 - Construcción
Clasificación: Inslalaciones eléctricas.
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Suma asegurada
$ 400.000,00
$ 400.000,00

COBERrUIIJIS
CobertU18._--
• _""'TOIIIyIo PalCiel_par-'

ANEJlDS YClÁUSIJLAS
• Anexo 1 (Condiciones Generales)
• Anexo" (Condicfones Particulares)
• Anexo 9 (Cobranza del Premio)

• Cond.Esp. (Condiciones Especiales)

Conforme Cláusulas:
- Aclualizacl6n de la Póliza (Nro. 1) .

Se deja 8Jtpt8S8 eonataoola que la ¡JIeSfmfepó/iZa actualiza la n6mInB de asegUrac10B OOIJsus tespeCtivos datos, en base al formularlo F931
l_elcualelT __ .IaAFIPsupemooaO.
Esta OOfJCf£ión'es'vata 81e! -Tomador mantf8ne la cobeffura con PnJwncbJ ART.'"

- Edad'_ asegll1&bla (Nro. 2)

ConrJnfJa en la ptóXim. pOglil
EL IMPUESTO DE SELlOS OORRESPClNDlEWEA ESTEINSTRUMENTO ES REPUESTO POR DEClARACION JURADA DEL MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta póliza se el'£uentra sujetas Iasdisp fileS pertinentes de la ley de se;tJros Nro, 17418 y a las Condiaiones y Cléusu1a5 Aplicablesde la presente p6Ilza.
Cuando el teIclo de la pólaa difiera del contenido de la propue$ta, la dlerencia se considera aprottada por el aseguradt:l si no mcIama dentro de un mes ~ haber teelbleto la p6Iiza.

La Entidad Aeeguradora dispone de un 5eMcio de Atención al A6eguiado que atendeni las ODrtSullasy reclamos que Pf8SClIlten
Ic. totnacSoresde &8gUfOS, aseguJados, benefielarlos ylo detfIchohabientes. ~
En caao de no haber sido resuelto el mismo, o que haya sido denegada IU adrnltión o desestimado, total o p;uclaIrnente. podrá acudir al Departamento dé ~ ~
Orientación YAsIstencJa del Asegurado (D.O.A.A.). dependiente de tal Superintendencia de Begutosde la Naci6n. A talfin detleni d1rig1n;e. Av. Julio A _
Roca 721 (C1D67ABC). CIudad Autónoma de Bueno6A~ en el homrio de 10:30 s 17:30 h$; o bien comiJnlcénclose te.1efól,icalIIt'IIIeO.80J.006.BCOO o
"'338-4000 (DneBSrotativas), por correo electr6nIc:o a "eawdtasydanunclasGssn.gob.ar" ovis Internet a la ~ dlreoción: 'to'\IWII'.un.gob.ar.A través ALEJANDRO SlMO
de las mencionaetas vlas de oomunic'llción pa:lrtl: soIk:Ilar a suvez Información con relaclOn a la enti4ad aseguradoIa. GERENTE GENERJ
El5Ia p61i7.aha sictDautorizllda por 2 de la &l~rintendéncis de seguros de la Nación.
La presemle pólIza se suscribe rrediante flrma facsimilar conforme lo previsto en el punto"7.8.del Reglamento General de la Ac:tiYidad Aseguradora
sancwCooperativ. de Seguros l.tda. CUIT N- so.50CXM946-0: Ruta 34 Km.25l- 2322-$unchale& (SF) . ,
La &\formación incluida en el presente fonnulalio, fueron proporcionados por el diente. los datos regll!itr8dDs, son tratados oon tetal c:onfIdencialided Y son uII1izados única~ en I8Iacil
los prodUdiclSy servk:Ios brlnciados por "Sa1'lCOI S&guros Coop, Limitada".L.os derechos de ecceao, rectlficacl6n.cancelilclión yoposlei6n respecto de los dlltos de cank:ter personal deberá
ser.rcldos da contbrmIliad con ro dispuesto en la normathI'a Vgente (Ley 25.326 Y Dec. Reglamentario 155812001). Para mayor información remlliJse e DIrección NaciornIr de Datos'
Personales: WNoY.jus.p.arldatos-personales, 'link "E}erza susdeleChos". ,

GGRUPO SANCORSI!GUROS
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a) ~ asegurables: Contnmamente a la estabJecldoen la c:láu.sula 7 de las Concfk;iones Geneiales de PóBza. se deja constancia que se
asegura en-esta pótza a personas m8)'01SS de 65 alSos.
b) Se estsbleoe como edad Umlte as8gwable 70 aIJos. exoepto que 18 póliza fomJe parte del grupo Prwem8X
Beneli<lB_' .
Confonne a JoestabIeck10 en el Inciso 3) de la cláusula 2 del AneKON. 4 Condiclolles Patllt:ula1es d9 Póliza. se Jnslltuye BeneflClalfo en primer
tfwmIno al Contratante. con preemlnoncIa sobt9los restantes 8ene1íciar1os que conservantn su deIecho 86frJ &Obre el saldo de la pt9SfaCIón.

• Terrorismo (Anexo de Terrorismo)
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Accidentes Personales

Continooda p4g1naIJJ1I911or

Ref: 29m05 'Póliza nro. 5966354
Renovación
:~;:"",~~:Ht:~1~~'¡:fj:i~;¡:;;;~':i.tj!tt,VlG. IA~'~~i~~if.N:1+i/3:'¡:t~U7;:l::;'!;i~ Ret.cenlf.: 11

Desde las 12 lis 10t'l2l2017 I Halla las ,12 ha, 1011J2018 t?

rJ Pr6rrDga Autonúlttca de VIgetlCla Hamlaa 12Ha 1011212018
Segün CJ4uwJa de CObtanza deJ Premio.-

\D~

•
SANeOR

SEGUROS

Tompdor
INGENIERIA 82 S.R.L.
Leguizamon 83
2322 Sunchalas (santa Fe)
AsocIado: 4574544 J3G-71440163-3
Org.: 102179 Prod.: 223699 Zona/Olie: 100

Emitida en Suncha/es el dla miéIColes 15 de nqviembre da 2017
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Advertencia al Tomador/Aseguredo: . ,
La resolución NI'40712001 dal Ministerio de Economla de la Nación especifica en S1J articulo /' que "Los únicos
sistemas habilitados para pagar premios da contratos de seguros son los siguientes:
a) EntIdades especializadas en cobnlnza, registro Yprocesamiento de pagos por medios electrónicos
habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION.
b) EntidadeS financieras sometidas al lég/men de la Ley N' 21.526.
e) Taljetas de crédito. débito o compras emitidas en el mBlCOde la Ley N° 25.065.
d) Madlos e_ici1s de cobm habilitados prevlamenie por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de
seguros, los que deberán lunclonar en SUS rJomlclHos.puntos da venta o cobtafIZiJ.En esIe caso. el pago deberá ser realizado mediante
alguna de las siguientes /omras: efectivo en monada de curso legal, cheque caneslatario Ley N" 25.345 o cheque no a la on:Jen librado
por el asegurado o tomador a favor de la entidad aseguradora .
Cuando la percepcfón de premios se rnaterlaHce a través del SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se considerará
cumptida la obligación establecida en el presente articulo.
En S1J articulo 2" indice que los pmduetores asesores de seguros Ley N" 22.400. deben!n Ingresar el producido de la cobrafIZiJ de premios
a ln!M!sda los medios previstos en el articulo precedente. Ante una imposibiHdad técnica de otorgar recibos definitivos extendidos por .
medios etec1Jónicos. únicamente serán reconocirJos como válidos los recibos numerados extendido'l'tnadlante lormulario 5/747.
Por otro lado, les entidades que pelCiban premios medisnte descuentos da haberes O conjuntameiJle con el cobro de créditos, planes de
ahorro o cualquier otro procedimiento análogo. deberán Ingresar S1J cobranza a través de los medios detallados.
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PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVO Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
El asegurado asume la carga de apoltar los dalos Y documentos que le sean requeridos por la aseguradora en virtud
de lo estabtaclrJo por las normas vigentes en materia de prevención de lavado de acUvos y financiamiento de
terrorismo. Caso contrario. la aseguradore dará cumplimiento a lo establecido en las Resoluciones UIF vigentes en la materia.

A los electos de dar cumplimiento a les disposiciones previstas en la Resolución UfF 1112011.,modilicatorlas y
Resolución UfF 202/15. respecto de la Identificación de las Personas &puestas PoIlticameiJle (PEPe), le solicitamos
tenga a bien presentarse a la brevedad posible en la olicina de su Pmduc/or Asesor de Seguros o dónde tenga radicado
sus pólizas de seguros. con la finalidad de cumpHmen1ar la DDJJ de PEPe. Para obtener mayor In/ormac:lón sobre dicha
c1Isposición. puede Ingresar en WWW.sencorseguros.com. accediendo por el banner Prevención da Lavado da Activos Y
Financiamiento del Terrorismo.

ADVERTENCIA AL ASEGURADO. DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLlZA:
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE POLIZA SEEMITE EN PESOS.

EL IMPueSTO CE SEl.lOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DECl.ARAClON JURADA CEL MES EN QUe FUE EMmoo,
Esta póliza se encuentra sujeta a las dlspcsi:ioues pertinemes d& la L.eyde seguros Nro. 17418 y a las Condlclones Y Cláusulas Aplicables de la presente p6Iiza.
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la prepuesta, la dlrerenc:ia se gcnsideftl. aprobMl. por el aegurado sI no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza.

La Entidad AsegunJdcra dispone de un serviCiO de Atención al Asegurado que attinderá las oonsulas V redamos que presenten
los tofna!kITes ele seguros, aseg:urados. beneficiarios Vio derechohabientes. ~
En caso .de no ~ ~do resuello el mismo, a que haya skto deregada 5U Qdmlsión a desestimada, total a parcialmente, podrá acudir al Departamento de
Orientación Y Aairllencia del ~ (O.O.A.A.), dependiente de ti S\lpe~ncla de SegUIOS de la Nación. A tatltn debenII dirigirse a Av. Julio A.
Roca721 (C1067ABC),Ciudad Autónomade BuenQ&Aíres.en el horariade 1rtSOa 17:30 hs; a bien aomunicanclosetelefónlcamenleO-~ a
<4338-4000 (li1llJlJ5 ratiIttIIas), porcarreo electlónico a "oon.ullu)'denuncias@esn.gob.8I"avi.lntemetalaslgu[entlJdlrecci6n:WWd.sSn.gob.ar. A travéS ALEJANDROS1MON
de las meneIonedas vlea de oamuniGlJol6n podré ~ el 1111voz infollnación 0Ql'I roIcoi6n IJ kJ entlctod 4fIeguradora. . GERENTE GENERAL

Esta póliza ha sido eulXll'lzada poi" 2 de la SUperintendencia de Segures de la Nación.
la presente pó6za se suscribe mediante firma fac&lmilar conforme lo p~islo en el punta 7.8.del Reglamento Geneial de la AdNiclad Aseguradora
Sancor Cooperativa de seguros Ltda. CUIT N° 3O-5000494t>O: Ruta 34 Km.257 • 2322.SUnchale& (SF)
la inlOllTlaCión incluida en .fIl presente formularlo, IU8fQn proporcionadoS por el C:Ulm1e.1..05da1DSragidrados, son lr8tacIos can total c:onfidenclatidad y son utilimttls Onic:amente en reIaeión a
105produí;tas Y servicios bnndados por "Sancor Seguros Coop. Umitada"'.loe derechos de acceso, rectilic:aclón,c:an¡;eJad6n.y oposición respecto de los datos de carácter personal deberán
ser ejercidos de conformidad con ID dispuesto en la r'IOl1'I'IItttavigente (Ley 25.326 Y Dec. Reglamentario 155812OD1). Para IJIB}'OTinfonnaeiOn .em\tir$e a DIrección Nacional de Datos
Peniol'lales: www.jl,l5.gc;w.or/dakl&-personales, link "Ejeru J>USderect\cl$". .

~ GRUPO SAftCX)R.SEGUROS

http://WWW.sencorseguros.com.
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Accidentes Personales

COn/I1I{JBde pégtIa .nledor

Ref:2977705 Póliza nro. 5966354
Renovaci6n
:>;!~~~$:'~C!~*r:m[~~~~WIGENCIAt¡;:~i:,~~,:~~¡:"'¡l~;~j~~t~'~~l!~Ref.CertIf.: 11

DeacletaG12hs 1011212017 I Hata_ 12 ha 101112018 rJ
fJ PrórrotJa AutanUrtCl de VIgencla Hura las '2 Ha. ,QI1212OtB
8egWJ CJlwuIe de CobRnu del Pr'emlo..

• CERRI ENRIQUE LORENZO MANUEL (M•••• 71998) (ProduclOf)

WD .
•
SANCOI

SEGURO

Tomador
INGENIERIA 82 S.R.L.
Legulzamon 83
2322 Sunchales (Santa Fe)
AsocIado: 4574544 J30-71440163-
Org.: 102179 ¡:Orod.:223699 ZonaJOfic: 100

Emilida en Suncha/es el dIe miércoles 15de nollÍemb", de 20.
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EL IMPUI:STO CE SElLOS CORRESPONDlENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR OECtARAClON JURADA Da MES EN QUE FUE EMmoo.
EstBp61izasotmeuentnlsujetaalas$ ~: Icj2 l8Spertinenlesde la l.eyde ~Uro$Nh). 17418'fa las~yCláusula&ApIicable&delapraentepólza.
Cuando el texto ~ la póliza dlIIera del contenido de la propuesta, la dlerencia se considera eprabada por el asegurado al no reeIama dentro de un mes de haber IIlCIbIdo la pótiza

La Entidad AseguradCta dispone de un 5ervIcío de Atención al Aaeg:unado que atenderá las consultas y reclllmos que presenten ~.
los tomadores de seguros. asegurados, beneficiarlos vio derec:hohablentes. .
En caso de no haber SIdo resuello el ml$lW), o que haya sido denegada su admlsión o desestimado, total o parcialmente, podra aanlir al Departamento de
Orientaci6n 'f Asllitencla del A8eguracb (D.O.A.A.i, dependlente de' la Superlrrtendencla de Seguros de la Naclón. A tal fin deberé dírigkse e Av. Julio A. _
Roca 721 (C1067ABC), Ciudad Aut6noma de BuonosAlres, en el hotarlo da 10:30 111 17:30 hs; oblEin oomunlcindose telelónicamente O800 666 8400 o
.01338-41000(lineas rotativas), por COffeOelectrónico a "<:onsuItasyclenUl'ldas@lISl\.gob.a,"ovlaintemetalasi¡prienbtdirlllcc:lón:WMY.II$n,gWl.ar. A tnlvés A1.EJ.lWDROS1MO~'_
de las mencionadas vIas de oomunlcac:lón podrá solicitar a &1 vez Información con tetacIótl a l. entidad asegUl8donl. GERENTEGENERA
Esta p6Iiza ha 5Ido autorizada por 2 de la SUperintendencia de 6egurca de la NacIón.
La prnente póIiz:a Be susaibe rrediatrte firma facsimilar confonne lo previsto en el punto 7,e.del ReglamentD GeneI'aI de la Aclividad Asegutafora
sanear CoopetBtiva de Seguros Ltda: CUIT N- 33-6000494&.0: -Ruta 34 Km.257 - 2322~ ••1es(SF)
La información incluida en el presente fonmdario, fueron proporoionados por el diente, Lo$ deto& registrados, IlOl\ tratados con toUII confidencialidad 'J son utilrzados ldIfcamente en retacló
los produdos y servrC:los brirldadD$ por "Sancof Seguros Coop. Urnitada",Los derechos de aa:eso, redf'1CIci5n,cancelación V oposielón respecto de los datDs de car2c:er per$OI\8l deber.in
ser ejercidos de conformidad con lo displ.lNtoen IEInormativEl vigente (Ley 25.328 y !lec. Reglamentario 155et2001). Para mayor información remitirse a Direcclón Nacional de ~
Person«les: WI/WIl.jus.gov.arfdatos-personakm, link "E"jelZa sus derechos-o

~ GRUPO SANCORSEGUROS



Suma asegurada
$400.000,00
$ 400.000,00

8
l~, .
SANCOI
SEGURO

Tomador:
INGENIERIA 82 S.R.L.
l.eguizamon 83
2322 Sunchales (San1ll Fe)
_acIo: 4674544 J30-71440183
Org.: 102179 Prad.: 223699 ZonalOflc: 100

EmiIfda en Sunchales el dla miércoles 15de noviembre de 20,

Hastala812hs10f112018 r)

t:tJBER'I'tIfIA
9*'rtura
.Iuertlt Accldenll:l
.1rMJkm: ToIaI yIo Pardal PrtmIanentt por At:cidenIe

t1PERACIDIIEJI SPIlCIALES

Grupo Est.: PREVEMAX
Contrato n' 398485

Desde .12hs 10/12/2017

Accidentes Personales

AP Complemento
SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, en adelante EL ASEGURADOR, con arreglo a las Condiciones Generales y a las
Condiciones Generales EspecfficaS, Especfales y Particulares que sean de aplicación según se indica en la presente póliza, por la
presentO asegura a :

KLOSTER JOAQUIN ARIEL
Profesión o ""tlvidad que desempei\a: 5 • Cons1ruoción
C1as11lcaclón:Instalaciones eléctricas.

• Cond.Esp. (Condiciones Espec:iales)

Conforme Clliusulas;
• Actualización de IaP66za (Nro. i) .

Se deja expresa constancia que la presente póliza actuaBz8 la nóntIiJa de 8seguracbs con sus respectivos datos, en base al fomIularlo F931
(medianl8 el cual el TomactardeClara a la AFIP su personal). '
Esta condi::ióII es vtHlda 81el Tomadl:r mantiene la eober1uJa con Prwención ART.

- Edad Itmlle asegurable (Nro. 2) ,

ANEXOS Y ct Ñ,SUI, 4$
• Anexo 1 CCondldones-GeneralesI
• Anexo 4 (Condiciones PartIcUlares)
• Anexo B (Cobranza deI'Prémto)

Ref: 2977705 Póliza nro.' 5966354
RenDvBCf6n '
~'i~~i~J;i:¡:m.~~ritl~:!;!t:i:~lVlGENCIWm¡~i'!.~ftr!'+~11~:¡¡:~,ri'1~f$!:!~~~Ref.Certtf.: 12

Continúa en la pn)XIma página
a IMPUESTO DESElLOS CORRESPONDIENTE A ESrE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR OECLARAClON JURADA DEl MES EN QUE FUE E;Mmoo.
Esta pófiza ae encuentra sujeta a lu disposiciones pet1Inentes de la ley de Seguros Nro. 17418 y a Ia$ CondicIonea 'J Cláusulu Aplicables de la presente póliza.
Cuando al texto ele la póliza difiera cIelCIOI'Itenidode la prepuesta, la diferencia se considera aprotladl por el ásegurado si no IeClarna dentro de un mes de haber recbidD la póliza.

la Entidad Asegulildara dispone da un &!Nielo de Atención al Asegul8do que aIentIerá las consuhas y redamos que presentel'i _
10&tomadorea de &egU1OS,lIi5e9Uf1ldot. beneficiarios y/o cIeredtohablentes. ~
En <l88Ode no IMlber sido resuetto et mismo, o que haya sido denl!Igada su admisión o: t¡¡IJadO,total o paldalmente, podrá acu<tir al Departamento de
Orientación y Aslstencia del Asegurado (C.Q.A.A.), dependiente de la Superintendenda'de 5eglJfOS dtt la NacIón. A tal fin deberil dirigirse a ~y. Julio A.
Roca 721 (C1057ABC), Ciudad Autónoma deBuenos Aires, en el horario de 10:30 a 17:30 hs; ó bien oomunk:tmdoaetelefónicamente CJ..8lXI.666.8400a
4~ (Bne<tsrotatWas),por correoeIectn.'lnlc:o.-c:onsulta$ydenuncias@$:ln.gob.a(avíai1temetalaslgulenledlrecdón:WWoY.ssn.gob.at. A traves ALEJANDROSIMa'"
de las mencionadasylas de comunlcacl6npocIni$OÜCllaI'a 8Uvez informacióncon relacióna la entidadaseguradora.. GERENTEGENERAl
Esta p6Iiza ha sido liIutorJzada por 2 d& la Q¡perIntendencla de seguros de la Nación.
la presente póliza se suscribe I'nldlanteflrma facsjmllar conforme lo preyi&toen el punto 7.&del Reglamento GenefaI de la Actividad AMlguradora
SancorCooperatMi de Se;uros ltda.'CUIT N. 3J..50004946.0:'Ruta 34 Km:257 - 2322oSuncha1es (SF)
La informacl6n incluida en el pItl6ente formulario, hleron proporclcmados por el cliente. los datos regiGtrados, tiDfl tratados oon total confidencialidad Y son utilizados ÜftIcaA'l9tlte en relacióf .
los productos y setVlcIos brindados por "Sancor Seguros Coop. LImltadaM.Los derechos de aa:eso, recttI'icaciMl,cancelación y opoalci6n 'resped:o de los daIos de carácter personal debenln
ser ejerddos deconformldad CIOI'IIodispuestD en la nOfl'l'l8lilfa "'laeme (Ley 25.826 Y [)ec. Reglamentario 1558t2OD1). Para mayor información remltilse a 0Irecd6n Nacional de Datos
Personales: WNN.ju&.9O".arfdatos-personales. link "Ejerza SUBderechos".

1

t:l.1ENf'I!II AiIIt:ttJIIAI.a

T_
IHGEHlERIAUS.R.L.(J30..7144016W)
2322 SUnchales (Santa~). ARGENTINA
LeguizamDn 83

"'-KLOSTER JOAQUlN ARlEL (00000039754542)
2322 Surdlales (Santa Fe). ARGENTIN~

Ch"""''''''--_roo Legales (CIOOOOO9IlIl999ll9)
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n9--
ftSANCOR
VSEGUROS

Tomador¡

INGENlERIA 82 S.R.L.
Legulzamon 83
2322 Sunchalos (santa Fe)
AsocIado: 4574544 J30-"1440163-3
Org.: 102179 Prad.: 223699 lonalOfic: 100

Emitida en SUnchales el dla miérooles 15de noviembre de 2017

Accidentes Personales

COIIIIntlade péglnaanllllior

Re': 29m05 Póliza nro. 5966354
Renovacl6n
:~!t:':~::;~!~~;::¡;;:,':'1;l;;$.;h~'~:vJGENCJAt.f¡f¡;¡;,:¡;¡$;,J,,"'t:i:1!j*~t¡;;:L':';;:~:.1:j~~Ref.C8rtif.: 12

Desde tu.12hs 1011212017 I HllaIlIlas 12hs 10/1J2018 fJ

(")Próna~ Automáricade VJgencia Huta Iu 12Ha. 101121201'
Según C/6uwIa de Cobranza del Premlo..

a} Edades asegurables: Contladametlte a lo estabJecJdo en la cláusula 7 de IBa Condldone8 Generales de PóIJz4, se deja constancia que se
4S8{IURI en esta p6Iíza e pet'6OII8S nJ8)'OIeS de 65 anos.
b) Se estabIec:e oomo edad Umlte asegunJbIe 70 ellos, excepto que la pólIZa tonne parte del grupo Ptewmax.ae__
ConfomI&e lo estabIeCk10 en ellncIm 3) dflla c1áusula'2 del Anexo N. 4-Condiciones Partlcufams de Póliza, se lnstItuye BenelJclarlo en pttmer
_no.1 CCnlJlltanfo, cnn p¡eamInenda roble loa IOOfon'" _qua _ SU _. __ el saldo de la pl9Slaci6n.

• Terrorismo (Anexo de Terrorismo)

PREVENCiÓN DE LAVADO DE ACTIVO Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
El asegurado asume la carua d. apcrtar los detos Ydocumentos que le sean requeridos perla asegurado", en vlt1ud
de lo establacldo Por las normas vigenles en materia de prevención de lavado de activos y financiamianlo da
terrorismo. caso centrario, la aseguradora ciará cumplimiento a /o eslableaido en las Resoluciones UIF vigentes en la maleria.

A los a(actos de dar cumplimiento a las disposiciones previstas en la Resolución UIF 1112011, modfficatorlas y
Resolución UlF 202/15, respecto de la iden1iflceción de las Personas Expuestas Pollticamente (PEPs), la solicitamos
tenga a bien presentaJsa a la brevedad posible en la oficina d. su Productor Asesor de Seguros o dónde langa ",dlcedo
sus pólizas de seguros, con la finalidad de cumplimenlar la DDJJ de PEPs. Para oblBmlrmayor Infonnación sobre dicha
disposición, puada ingresar en www.sancoJSeguros.com. accediendo por al banner Prevención de Lavado de Activos y
Rnanclemlanlo del Tarrorismo.

ADVERTENCIA AL ASEGURADO, DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLIZA:
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE POLIZA SE EMITE EN PESOS.

El IMPUESTO DE SElLOS CORRESPONDiENTE A ESTEINSTRUMENTO ES REPUESTO POR oe::LARAClON JURADA os. Mes EN QUE FUE EMmoo .
Esta póliza se encuen1¥a St!Ietaa Ia&~CiS pertinentesde Illeyde 6eglIros Nro. 17418 y a las Condicione$ Y CIlu&uIasApIicable&de la presente póIize.
Cuando el bMo de la póllnl dlfierB del contanlda de la proJIIHlGta,la dtrerenoia se consldef8 aproOad!JIpor elssegurado si no reclama dentro de un maI!l de haber recibido la póliza.

La Entidad Aseguradora dispone de un seMclo de Atenclórl al Asegurado qua atenderé las consullas y reclamas qua presenten
los lomaclores de seguros, asegumdas. beneficiarlos Vio derecl10tlabientea ~
En caSIO.de no ~ber sido resue!tD el rnisno, a que ~ya &Idodenegada su ~drnislón o desestimado, total o pllIrciaImenIe,podrá acudir al Departamento de
Orfentaci6n V Asistencla del A5e;uracb (D.OAA.), dependiente de la Supenntendencia de SegUl'O$ de 18Nación. A tal fin debenIi drlglree a Av. Julio A
Roea 721 (C10f11ABe), Ciudad AutónornI de Buenoa Aires, en el horIIrlo de 10:30 a 17:30 hs; o bien c:omunlDárldose t:elefónicameme ~ o
438a.<1000 (lineas rotaWas). por correo eIec:tIónico,a ~ydenunclas@ssn.gob.aI" o via Intemet 8 la aiguientB dlrecc:ión: WNW.ssn.gob.ar. A través ALEJANDRO SlMON
de las '.lMock",HZdUVIU de eomunlcllCitln pocIr$ eóllcltar a ~ vez InfonTlflOi6n con relaci6n a la ontldod G50gUl1ldora,; GERe«E GErERAl. .

Esta póliza ha sido autOrizada por 2 de kiISu~ de Begums do la Nación.
La preamte póiza se lIUSCribe mediante firma faosiIn¡lu conforme lo pl'8¥isto en ,el punto 7.aclel Reglamento General de la Actividad A.s:egutadora
Sencor Cooperativa de Seguros Uda. CUlT N. 30-5000494600: Ruta 34 Km.257 • 2322-sunch81e5 (SF)

la ilformac:lón I~ en ~ presente~, fiteron ProPc>l'clonado5por el cliente. Los datos registrados, &on tl'atldos con tetal confidencialidad V 801'1utilizados Unicarnonte en relación a
105prod~ V seMcios.tnlndados ~ 'Sancor 6egUfOS COop. LImttada",L.os derechos de acceso; recttrK:aeión,canoetaelón V oposlclón lespectD de los datos de caráder pen;onaldebenin .
ser ejeroidos de conformidad con Jo dlSple&to en la normatMIvigerM (ley 25.926 Y Dec. Re;lamentarlo 155812001). Para mayor Informaclón remitirse a D1rellCi6n Nacional de Datos
Pemonales; www.jus.gov.artdatos.personale&.llnk.1E}ma sus defechos". .

.Advel1encla al Tomador/Asegurado:
La resolución N' 40712001 del Ministerio de Ecorwmla de la Nación espacilica en su ar1lcu1o l' que "Los únicos
sistemas hablJitados para pagar premios de contratos de seguros son los siguientes:
a) Entidades aspecIalizades en cobranza, reglslro y procesamlenlo de pagos per medios electrónicos
habilitados per la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION.
b) Entidades financieras sometidas al tégiman de la Ley N' 21.526-
e) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el maroo da la Ley N" 25.065.
ti) Medios elactrónicos da cobro habilitados previamente per la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de
seguros. los que deberán funcionar en sus domlcifios, puntos da venta o cobranza. En esta caso, el pago deberá ser reaIizetJo mediante
alguna de las siguienles lonnas: _ en moneda de CUISO legal, cheque cancalatorlo Ley N" 25.345 o cheque no a la omen Ubrado
per al asegurado o tomador a tavorde la entirJad aseguradora. .
Cuando la percepción de premios se matarlallce a 1_ del SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se considerará
cumplida la obligación estabI_ en el presenle aJtlculo. .
En su al1fculo 2" inálCB que los productores asesores de seguros Lay N" 22.400. deberán Ingresar el producido de la cobranza de premios
a través da los medios previstos en el articulo precedenle. Anle una Imposibilidad úlcnica da otorgar recibos dafinltivos eJdendldos per
metflOs electrónicos, únicamenle serán reconocidos como válidos los recibos numa",dos eJdendidos mediante lo""ulario 5/747.
Por otro lado, las antidades que perciban premios mediante descuentos de.haberes o conjuntamente con el cobro de créditos, planes de
ahorro o cualquier otro procedimienlo análogo, deberán ingresar su cobranza a través da los medios delaRados.

G GRUPO SANCORSEGUROS
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SANCOI

SEGURO

1Qmadnr
INGENIERIA 82 S.R.L.
LeguIzamon 83
2322SUnchales(santa Fe)
Asociado: 4574544 J30-71440163
Org.:102179 Prad.:223899 ZonalOfic:100

Emitida en Sunchales el dla miéroo/es 15 de noviembre de 20

• CERRl ENRIQUe LORENZO MA~UEL (Metr. 719981 (ProdllClor)

Accidentes Personales
ConIInIl. de p4gtn. anioItor

Ref:29m05 Pólizanro. 5966354
Renovación
~1t't!J~~~~'rt'i~'i1f.j~~ddGENmA:~;;;"t!j,!:!',¡\';í~,~~~;"l.1~hRef.Certff.: 12

Deadelu12ha1ot1212O'17 I Huta~12hs1óf112018 rJ

r) Pnlrfn9 A~ de V.Igem:ia Huta In 12H$.101121»t1J
SegOn Cfjuaufa de-Cobranza del Prem/o.-

EL IMPUESTO DE SEllOS CORRESPoNDIENTE A ESTE INSTRUMENTo ES REPuESTO POR OEClARACION JURADA Da MES ENQue FUE EMlTIoo.
Esta póliza S& encuentla sujeta a las disposldonea pertinentes de la ley de 5eguros NIt). 1741S ya fas ConcIi:ione$ y QiusuJas Aplicables de la presente póliza.
Cuando el texto de la p61íza cilfiera del contenido de la P«lPLleSta, la diferencia se ClOI'lSidetaaprobada por e1aagurado si no reclama dentro de un mes de haber teelb/do la póllza.

la Entidad Aseguradota cfiapone de un Servicio de Atención al Asegurado que atendenj, las oon~1tas y teeIarnos que presenten c55!oIs tomadores de seguros, aseglll'ados, beneficiarios ,//0 derectlohabientes.

En caso de no haber sido resuetto el mismo, o que haya sido denegada su admisión o d9Sfitimado, total o parcialmente, podré ae:uctlral Departamento de
Orientación '1Asistencia d&l AseguradO (D.O.AA), depencüefrte de la SUperintendencia do seguros ele la NaciéIn. A lal fin deberá dirigirle a Ay, Julio A,
Roca 721 (C1087AEq, Ciudad Autónoma deBuenosAlre5, en el holario de 1(k3() 8'11:30 hs; o blan COlTll.lnlclindosetelefónic:ament 1J.8OO.666.8400 o
4338-4000 (Ii

JJea5
ro!ativas), por correo elec:trónJcoa -oonsultaaydenunc:ias@56ngob.ar"ovfainternetalasigUientedil8CCí6n:\WIW'.un.gob,ar.Através ALEJANDRO SlMOf\;

de las fT'encionadas vlas de comunlcaci6n podril aolilIar a &Uvez: informadón con relaclón 8 la entidad ~. I GERENTE GENERAl
Ema póliza ha sido autDrlzada por 2 de fa SuperintendenCia de $eQl.lros de la Nación.

La Presente PóliZa se &uaerlbe ~ianlB filJ'fla tacsimllarconforme ID prevlsto en el Punto 7.S.del Reglamento General de la ActIvidad Aseguradora
SanoarCbQPerativa de Seguros lUla. CUJT N. 30-Sm0494e~:-RlIIa 34 Km.'2S7. 2322-5uiJctiaJeS (SF)

La informacl6n ioctufda en el presente tormuBrlo, fuelOl\ PIOPorcionados por el diente. los datos registrados, SOf'Itratados con total Confidencialidad '1son lllilízados ¡jnicarreqle en reIaciór
las prodUCIDs Yservlcios brindados por ~Sancor Seguros Coop. UrnitadaM.los derechos de eoeeso, rectlIJcaclón,c:ance1llción y oposlc16n respecto de los cfaliOsde carááer per$OnaJdeberán
ser ejrlrcidas de conformidad con lo dispuesto en la normatllta vigente (ley 25.326 Y Dec. Reglamentario 1558t2OO'1). Para mayo~ información femiIhe a Diecclón Nac;ionaf de ~Petsoneln: WWW.jus.gov.arldatos-perscnales.link..E.le1Za sus derechos".
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tilGRUPO SANCORSEG1JIlOs

SUma asegurada
$ 400,000,00
$ 400,000.00

\tl¡ i

8SAN'COI
SEGURO:

Ipmadpr:
INGENIERIA 82 S.R.L.
Legulzamon 83
2322 Sonchales (santa Fe)
Aaoclado:4574544 .130-71440163-:
Org.: 102179 Prad.: 223699 Zona/Olio: 100

Emllida en Sunch./es el dI. mlérccles 15 de noviembre de 201

Accidentes Personales

Ref: 297n05 Póliza nro. 5966354
Renovación
f~¡~;~.:':'t!:~~:;:¡;~~*¡;J!!,';:)f.E~i!f;:~Y.lGEN~~l;f.lir5:¡;¡:~~~:-::;:;:;'¡~~~t,,:~¡1Ref.Cet1ff.: 13

Desde las 12hs 1011212017 I HDst:I.'2hal011/2018 N

f? ~ AUfOmIfrtA de VipncJa Hasta 1II.12~. 1Q1f2l201e
s.g(m CIIuada de CobnInz.t del PreInIo.-

CDBE!mIRAS
Co!ledun!
• Muerte AccidBntaI
• ftwtida: folll yIo Pan:ial Pennanenta por AcckIllnte

~-!!!f!!!'!!!"!'IDI!!!!'!,!lES!:J!"!"!!L!E!'!tu!!ES~ _
Grupo Es!.: PREVEMAX
Contrato nO 398485

4- I8Elado

MOYANO EMlLIANO (OOOO004197ll556)
~

Herederos ~Ioo (QOOOOOOOO9ll999)

DEBe mI CllJIlIIEL l'IIDDUt:'m

r_
INGENlERIA 82 s.R.l., (J30-7144016W)
2322 SlJnClh,,1n (Santa Fe). ARGEHTINA
L.eg"iLamon 83

ANEXDS y CL411SULA8
• Anex:o 1 (Condiciones Generales)
• Anexo 4 (CondIciones. Partic::ulares).
• Anexo 9 (Cobranza del Premio)

• ConrLEsp,(Con.lelo••• E_les}

Confonne Clausulas:
~Actualización de la Pónza (Nro•.1)

Se deja expresa oonstancJa que la' presente póUza actualiza la IJÓmIna de asegurados con sus lf1spect/Vos dato6. en baH al fonnulatio FS31(mediante el cual el Tomedor d9GIalB a la AFIP su pen;on~.
Esta 'condición es lIlMitia si el Tomador manlfen& la CObeltUta con Pr9vención ART.

~Edad limite aaegurabl& (Nro. 2)

a) Edades BBegur'Bbles: Contradamenre a /o establecido en la cláusula 7 de las Condiciones Generales de P68m. Be déja COnstancia que seasegura 811esta póIIZ8 a P8f8OIIas mBJ'009S de 65 alfos.

AP Complemento

SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, en adelante EL ASEGURADOR, cen arreglo a las Condiciones Generales y a las
CondICiones GeneJales Especfficas, Especiales y Particulares QUesean de aplicación según se indica en la presente póliza, por lapresente asegura a :

MOYANO EMILIANO.
Proleslón o actividad QUedesampella: 5 - Construcción
ClaslIicación: Instalaciones elécbicas.

ContfmIa en 18-. p6ginaEl IMPUESTO DE SEllOS CORRESPoNDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DECLARAClON JURADA DEl MES EN QUE FUE EMmoo. _
Esta pOJira 56 encuentn!l sujeta 8 las ülSpOSlclones pertinentes de la ley de seguros NIo. 17418 Ya las Condiciones V Cláusulas Aplicables de la presente pófil.a.
Cuando el texto de la pOQzadifiera del cxmteniI:to de la prOJ)UltSta,le diferencia se consIdRl aprobada por el aaegwado si no reclama dentro d& un mes de haber recibido la póliza.

La EntIdad Aseguradora d"lIlpane de un 5ervicIo de AtencIón al Asegulado que atendmá las eort$Urtas V reclamos que presenten _~~~_
los tomadores efe88tI'lro&, asegurados, benefidarioe Vio deftchohablerttes. . ~
En caso de no haber sido resuelto el mismo, o,que haya sido c:IenegedI au adrnlslón o desestimado, total o parcll!lirnentQ. podrá acudJr al Departamento de
OriImRlclón YAsIstencia del Asegurado (D.O.AA.), dependiente de la Superintendencia de Seguros de la Nación. A tal fin deberá dirigirse a Av. Juflo A ,
Roca n1 (C1 067ABC), Ciudad Autónoma dé Buenos Aires, en el hOrario de 1&.30 a 17:30 hs; o biln COti1Unlclindose telefónlcarnenlll 0-800-686-8400 o
4338-4000 (lneaa rotativas), por correo eJeatrónlQ) a '"consultas)'denuneias@s$n.gob.ar" o vla lntemet a la siguiente d1recci6n: WINI."".gob.ar, A 1t~ ALEJANDRO SlMON
de las mencÍOftadaS V/IilSde comunicación podrá solicitar 8 StIvez InfDrmacl6n con IBIación 8 la entidad asegwadora. GERENTE GENERAl
Esta póliza ha sido autorizada por 2 de la Superintendencia de &!guros de la Nación,

La ptesente p6iza 58 8USCI1bemecüant&firma facslrniJa.r conforme b prevoistoen el pun1D7.8.", Reglamento Gl!fMlI'81 de la Actividad Aseguradora
SafllXlf Coopellltiva de-Seguros ltda. CUlT. N~ 30-60004948-0; Ruta S4 Krn2S7 • 2322.Sunehaes '(SF)

La información indulda en el PIHente formularb, fueron ~ por el diBrlllll. Los datos regl$trlClos, son tratados con total c::onfidencja¡ldad V son uIiI2ados unleamente en relación a
los pmdllClos '1l1arv1ciosbrindados por ''SIilncoI Seguros Coop. UrnItada".Los derechos de 8ClCe8o,teetificacl6n,cancetación y oposlcjOn IftpeCtode los daD de caracter personal deberén
$01' ejercidos de c::onfomidad con lo dispuesto en la nonnatIva vigent& (ley 25.326 Y Deo. Reglamentario 155812001). Para mayor información remitirse 110ireccI6A Nacional de DatosPersonales: www.jus.gov.arfdatos.personalea, link ''E,ietza sus derecho&~.
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8SANeOR
SEGUROS

TornMor
INGENIERIA 82 s'R.L.
Leguizamon 83
2322 Sunchales (santa Fe)
Asocledo: 4574544 J311-71440163-3
Org.: 102179 Prad.: 223699 Zona/Olíc: 100

Emitida en SUnchaJes el dla miércoles 15 de noviembre de 2017

Hardalos12hs1011J2018 rJDesde tu 12 ha 10112/2C17

Accidentes Personales

Cor1t1nlla '*'página B111ottor'

Ref: 2977705 Póliza nro. 5966354
Renovación
l:~t:~~~~':j;ii~~¡"i.!,;t~:~~~":"~H:ti'::J::~j;~i:itt¡;'¡:!~;f.¡~:,.'~~:'Ref-Certif.:13

ADVERTENCIA AL ASEGURADO, DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLlZA:
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE POLIZA SE EMITE EN PESOS.

EllMPUesro DE seu.OSCORRESPOND1ENTE A ESTE INSTRUMENTO ES"REPuESTO POR OEClARAClON JURADA OEl MES EN QUE FUE EMITIDO.
Esta póliza se encuentnIllUjetaa las dJsposiciones peJtinentn de & ley de $lJguros Nro. 17418 y a las Condlclonet yCléusulas Ap!icablesde la (lfeSente pOIiza.
Cuando el texto de 12póliu1 difiera del cxmtenklo de la propuesta, !a d'erencla 60 conaldenai aprobada por el asegwado si no reclllima dentro de W'l mes de haber recibido la póliza

la Entidad Aseguradora dI&pone de un Servicic>de Atención al AsesumOo que atendenl las consultas y reclamos que p¡asenten
los b:Imadores de -aUtOS,' asegurados. beneficiarios '110 dered1oJlablentes. ~
En caso de no haber slcto resuello el misIrD, " que naya sido denegada su ~mlaiQn "d s ti .aclo, totsI o pardaftle:rDo. podrá aoodi' al Oreplirtamento de
Orientac:lón YAsi&tencIlII del Asegurado (D.OAA), depencliIlnte de la 5llperintendencia de SegurOll de la Nación. A mitin deberá dirigirse a Av. Julíel A.
Roca 721 (C1067ABC) ••Ciudad Autónoma de Buenos Airea, en el horario de 10:30 a 17:30 hs; o bien almUníclfIndosetelefónicament& D-flOO..686.8400 o
4338-<4:ooo@neasrotativa), por carreo electrónico a .conSl,lItuydenuncl85@ssn.gob.af" ó vis internet a la siguienta d1~: \\WW.5SI'l.gob.ar. A travéa ALEJANDRO SlMON
de las mencionadas vias de COf1'lUnlcaclOnPlXIn\soBcltar a su vez info¡madón eon rell:lciónti 'a entlc:laduegUJad~ GSRENTE GENERAl
Esta póliza ha $Ido autoriuda por 2 de la &iperJntBndencia d& SegUI'<ISde la Nación.
La presente ~ 88 sulltribe mediante firma flIcsinIlar conforme lo previsto en el punto 7.8.del Reglamento Genmal de la Acltvidad Asegurtdora
San:or Cooperativa de Seguros Uda. CU1T W 3J.SOOQ4948..Q Ruta 34 Km.257 • 2322-$unchales (SF)

~ ~ión ~ on ~ pl'8SIeflte kJrmolllriD, fueron Proporeionados por el Diente. los datas registrados, son tratados con total a:lIñdancialGad y son ua\Qdos únicamente en relacl6n a
••••••.•~ y serviCIOSbrindados por "Slftor $e¡uroa Ccop. Urni~M.Lo5 derechos de acceso, rectirlCaCíón,CMCeIacIón y oposición respecto de los datos de canieter pen¡onaI cieberlin

-Po ~ de ~ .•~ lo dispuesta e.nla normativa vigente (ley 25.326 YDec. Reglamentario 155812001). Pata mayor informaciótl rermIIse a Dhlc:oIón Nacional de DatoslZOI\B•••s. WNN.JUS.QOV.••••_ ••••••per&cl1ales, ll'lk "Eje1D BUS del'ec:hcI('.

PREVENCIóN DE LAVADO DE ACTIVO Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
El asegurado a.ume la carga de aportar tos datos y documentos que le sean requeridas por la aseguflldora en virtud
de lo establecido por la. normas vigentes en materia de prevención de lavado de activos y fí(lanclamiento de
terrorismo. caso contrario, la asegUradofll dará cumplimiento a lo establecido en las Resoluciones UiF vigentes en la materia.

A tos electos de dar cumplimiento a las d/sposic/ones previstas en la RasoIución UiF 11/201t, modificatorias y
Resolución UiF 202I15,respec/O de la identllicaclón de las Personas Expuestas PoIItlcamente (PEPs),le solicitamos
tenga a bien presentarse a la brevedad posible en la ofICina dB su Productor Asesor de Seguros O dónde tenga radicado
sus pólizas de seguros, con la finaOdacfde cumpllmenter la DDJJ de PEPs. Para obtener mayor Infonnaclón sobre dicha
disposición, puede ingresar en www.sancotseguros.com. accediendo por el bonner Prevenci6n de Lavado de ActivosY
Financiamiento del Terrorismo.

PIlt!I!UCTlJIf • ASESpR
• CERRI ENRIQUE LORENZO MANUEL (Ms1r. 7.el8) l"'odUdor)

b} So es1abIece como edad DmIIe_ 70 a/los, excepto que l. póllz.1omJB_del gropo """"""'"-Conforme. ro_en el iJIdBo3) '*' lB_sul. 2 delAnexoN' 4 CondIcI<1fIesPa-' de Pilllz., •• I~ BenerK:lBJloen p¡/mer
término al Cont1atante. con pnI8I1Jinencl&8OlN& los teSmntes B6neIlcIarlos que conHfVafán su de1Bcho aób soIJIe el saldo de fa p¡estaci6n •

• Terrorismo (Anexo de Terrorismo)

Advertencia al Tomador/Asegurado:
La rosolucl6n N' 40712001 del Ministerio de Economla de la Nación especIIica en su attlculo l' que "Las únicos
sistemas habllhados para pagar premios de contratos de seguros son tos siguientes:
a) Enffdades especializadas en cobranza, tegistro Y propesam/ento de pagos por medios electrónicos
habllitBdos por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION. .
b) Enffdadas financieras sometklas al régimen de la Ley N' 21.526.
c) Tarjetas de crédito, débho o compras amitidas en el marco de la Ley NO 25.065.
di Medios electrónicos de oobto habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de
seguros, tos que deberán funcionar en sus domlcJOos,puntos de venta o cobtanza. En este caso. el pago deberá ser real/zado mediante
alguna de las siguientes formas: eIoctivo en moneda de CUISO legal, cheque cancelatorlo Ley N. 25.345 o cheque no a la Otden librado
por el asegurado o tomador a lavor de la entidad aseguflldofll.
Cuando la peroepclón de premios se matetíallce a tfllvés del SISTEMAUNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se considerará
cumplida la obIl/lllcl6n establecida en el presente articulo.

En su articulo 2' indica que tos productore. asesores de seguros Ley N. 22.400, debenln ingresar el producido de la cobranza de premios
a trevés dB los medios previstos en el articulo precedente. Anta una ImposlblOdacf técnica de oto¡gar recibos definitivos extendidos por
medios elscttónicos, únicamente serán reconocidos como váOdos tos recibos numerados extendidos mediante fonnularlo 5/747.

Por otro lado, las entidades que pen:lban premios mediante descuentos de habares o conjuntamente con el oobto dB crédftos, plane. de
ahorro o cualquier otro procedimiento análogo, deberán Ingresar su cobranza a tfllvés de tos medios detallados.

GGRUPO SANCORSEGUROS
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ftSANCOR"* VSEGUROS
CASA CENTRAL

Ruta Nacional 34 Km 257
Tel. (03493)428500(Anematlvo420151)

Fax(03493)420979
2322• SUNCHALES(S1e.Fe)

Certlt
2

,",":J1r;'~B'O~,~ki~
223699

ASEGURADO CAPITALI FECHA
-'mento APELUDOYNOMBRE EDAD SUELDO INGRESO

DNI32.900.430LUDUEiIlAALEJANDRONICOLAS 29

Invalidez Total y/o Parcial Permanente por Accidente $400.000,00
Muerts Accidental $400.000,00 ..

BENEFICIARIO
-'men.o APELLIDOYNOMBRE
Prov.J.99.999 Herederos legales

3

6

7

9

10

11

12

13

DNI32.332.416DONOSOALEXISNICOLAS 31

Invalidez Total y/o ParcIal Permanente por Accidente
Muerto_teI

ONI39,706.824 POOLES TOMASALEJANDRO 21

InvaJldez Total y/o Parcial Permanente por Accidente
Muerte Accidsntal

DNI30.266.786LUDUEt'lAMARCOSDAVID 33 .

InvaJfdez Total yIo Parcial Permanente por Accidente
Muerte Accidental

DNI 35.833.570DIAZLUISMIGUEL 26

InvaJirJez Tatal y/o Parcial Permanente por Accidente
MlJ8Ite Accidental

ONI31.369.746 DEGIOANNICLARISA 32

Invalidez Total ylo Parcial Permsnenle por Accidente
Muerte Accidental

ONI31.473.456 MENOOZAMAllAS MARCELO 32

frwsJidez ToteI ylo Pan:iaf Pe""'mente por Accidente
Muerte AccfdÓntel

DNl36.8n.343 PAULONGIULlANOALVARO 25

invalidez Total y/o Parcl8/ Permanente' por Accidente
MU6I1e Accidental

DNI39.754.542 KLOSTERJOAQUINARIEL 21

tnviuid6z Total y/o Parcial Permanenls por Accidente
Muette Accid9ntsl

ONI41.975.556MOYANOEMILIANO 18

Invalidez Total ylo Parcial Permanents por Accidente
Muerte Accidenfaf

$ 400.000.00
$ 400.000,00

$ 400.000.00
$ 400.000,00

$ 400.000,00
$ 400.000,00

$ 400.000,00
$ 400.000.00

$ 400.000,00
$400.000,00

$ 400.000,00
$ 400.000,00

$ 400.000,00
$ 400.000,00

$ 400.000,00
$ 400.000,00

$ 400.000,00
$ 400.000,00

Prov.J.99.999 Herederos Legales

PrOv.J. 99.999 Herederos legaJes

Prov.J.99.999 Her~eros Legales

Prov.J.99.999 Herederos Legales

Prov.J.99.999 Herederos Legales

Prov.J. 99.999 Herederos Legales

Prov.J.99.999 Herederos legales

ProV.J. 99.999 Herederos'Legales

ProV.J. 99.999 Herederos Legales

Impreso: 1611.12017 • •



8SANCOR
SEGUROS

CASA CENTRAL
Rula Nacional 34 K:TI257

Tel. (03493)428500 (AllematIvo420151)
Fax (03493)420979

2322 • SUNCHALES(Sta Fe) Accid

ASEGURADO
certlf Documento APEUIDO y NOMBRE

Cantidadde adherentes: 10

CAPITALI FECHA
EDAD SUELDO INGRESO

BENEFICIARIO
Documento APEWDO y NOMBRE

Impreso: 16/1112017 •

ALEJANDRO SIMON
GERENTE GENERAL

•
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151312018

CUIT: 20-29852761-9

CCAM. CUENTACORRIENTEPARACONTRIBUYENTESAUTONOMOSIMONOTRIBUTISTAS

Tipo de Contribuyente:
MONOTRIBUTISTA

15/3/2018.12:48

Apellido y Nombre: ElSENER, ALBERTO

Domicilio: AVDA IRlGOYEN 2010 - SUNCHAlES -12
Ayud. In IlneB

Contáctenos

Dependencia: AGENCIA RAFAELA

\fLñiAA. DEUDA CALCULADA
-- FECHA DE CALCULO: 15/0312018

"

PERIODOTOTALCALCULADO
0212018 - 0312018 -"

Tolal Saldo Deudor:
0.00 Total Saldo Acreedor:

8.00

\Obligación Mensual:
0.00 Obligaci6n Mensual: 0.00

Accesorios: .
0.00 Accesorios:

0.00

-
AlTRO AVANZADO

PERIODO DESDE (MMlAAAA) 0212018
TIPO DE [~ª~~==--==::~]r con;;;it8;--:J

CONTRIBUYENTE

PERIODO HASTA (MMlAAAAl .O~/2018 .: IMPUESTO \ Todos"'] [DéWle Reaf;';¡"ciOñeS]

Fecha

. betalle Period~ Impuesto Conceoto Subcoto Descrioción Movimie!'to Debe Haber Saldo

~ 02/2018 020 019 019 obligacion mensual manat. 2010212018 286.73 \

~ 0212018 020 019 019
pago obligadon mensual 20/0212018 286.73 \
monol.

0212018
Saldo 15/0312018

0.00 I

+ ~ 0212018 AUT 019 019
obligacion mensual 0710312018 1,344.30 J

-,.---- -- utonomo.
.

- ---- .

+ ~ 02/2018 AUT 019 019
pago obligacion mensual 07/03/2018 1,344.30 J

_0- --- utonomo.

-ó2/2018 . Saldo 15/0312018
- .0.00 1

r .,

OTRO CALCULO 11 pAGINA PRINCIPAL I!
. "",,", I! VOLANTE DE PAGO '1IMPRIMIR

1 Beneficio Oto. 18661061

1/1



1513/2018' CCAM- CUENTACORRIENTEPARACONTRIBUYENTESAUTONOMOSIMONOTRlBUTISTAS

CUIT: 20-29869830-8

Apellido y Nombre: MICHEUNI. MARCELO DANIEL

Domicilio: COLON 324 - COLONIA ALDAO • -12

Dependencia: AGENCIA RAFAELA

TIpo de Contribuyente:
MONOTRlBUnSTA

151312018 - 12:53

Contáctenos

ÚLTIMA DEUDA CALCULADA FECHA DE CALCULO: 15/03/2018

PERIODOTOTALCALCULADO 0212018.0312018

Total Saldo Deudor: 0,00 Total Saldo Acreedor: 0.00

Obligación'Mensual: 0.00 Obligación Mensual: 0,00

Accesorios: 0,00 Accesorios: 0.00

ALTRO AVANZADO•
PERIODO DESDE (MMlAMA) ~2018 '-'] ~~~Tg~UYENTE ¡Todos .1 I Consuhar 1
PERioDO HASTA (MMlAMA) _~2018-- __:'lIMPUESTO '¡Todos .1 ¡.Detalle Reafectaclonesj

Fecha
Detalle Perlado Impuesto Concento Subcnto Descri""i6n Movimiento Debe Haber Saldo

~ 0212018 020 019 019 ?btlgaclon mensual mono\. 2010212018 898.04

~ 0212018 020 019 019 pago obligacion mensual 20/0212018 896.04bñot
0212018 Saldo 15/0312018 . 0.00

~ 0212018 021 019 019 obligacion mensual 20/0212018 562,24auton.1monot

~ 0212018 021 019 019 pago obllgaclon mensual 20/0212018 562.24l::i.uton./monot
0212018 Saldo 15103/2018 0.00

~ 02/2018 024 019 019 obligacion mensual 2010212018 536,35.ulon.1monotiobra sacian

~ 02/2018 024 019 019 P~90obllga~~('lnmensual 2010212018 536,35aulon.1monol obra sacian
0212018 Saldo 1510312018 0.00.~ obllgacion mensual+ - 0212018 AUT 019 019 ~utonomo, .0710312018 1,344.30

+ ~ 0212018 AUT 019 019 pago obligadon mensual 07103/2018 1,344,30:lutonomo. .
02/2018 Saldo 1510312018 0.00

1 OTRO CALCULO 11 pAGINA PRINCIPAL 11 IMPRIMIR 11 VOLANTE DE PAGO I
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151312018.12:50

Contáctenos

éy,udaonl!DGIll

lipo de Contribuyente:
MONOTRIBUTISTA

CCAM _CUENTA CoRRIENTE PARA CONTRI8UYENTES AUTONOMOSlMONOTRI8UnSTAS

OlnMA DEUDA CALCULADA

FECHA DE cALCULO: 15/03/2018

PERIoDO TOTAL CALCULADO 0212018.0312018

Total Saldo Deudor:
0.00 Total Saldo Acreedor:

0.00

Obligación Mensual:
0.00 Obligación Mensual: 0.00

Accesorios:
0.00 Accesorios: 0.00

ALTRO AVANZADO

PERIoDO DESDE (MM/MM)
~ ... npODE ¡Todos -\ 1 Consultar '--1
0~18 _J CONTRI8UYENTE

PERioDO HASTA (MM/MM) ~3/2018 . ¡IMPUESTO ¡Todos -1 1 Detalle Resfeclaciones 1
Fecha

Detalle Perfodo Imouesto Concepto Subcoto Descripción Movimiento Debe Haber Saldo

~ 0212018 020 019 019 obllgaclon mensual monot. 2010212018 896.04

~ 0212018 020 019 019
pago obligadon mensual 20/0212018 896.04
mono\.

0212018
Saldo 15103/2018 0.00

~ 0212018 021 019 019
obllg8clon mensual 2010212018 562.24
uton.lmonol

~ 0212018 021 019 019
pago obUgadon mensual 2010212018 562.24
Iauton.lrnonol

0212018
Saldo 1510312018 0.00

~ 0212018 024 019. 019
obligadon mensual 20/0212018 536.35
'uton.lrrionoi.'i~bra social\

~ 0212018 024 019 019
pago obligac1on'mensual 20/0212018 536.35
uton.lmonoi.lobra soci;i,

0212018
Saldo 1510312018 0.00

I OTRO CALCULO 11 pAGINA PRINCIPAL 11 IMPRIMIR H VOLANTE DE PAGO T
f Beneficio D1o- 1866106~1

\

Dependencia: AGENCIA RAFAELA

Domicilio: ALFREDO PALACIOS 839 • SUNCHAlES .12

\

CUIT: 20-29809556-5. .

Apellido y Nombre: OPERTO, GUSTAVO EZEQUIEL

15/3/2018

1/1



513/20\8 Declaración en linea Ver_Nomina.aspx
\~~

1 •• CUIT: - 30-71440163-3 El Periodo: 02/2018 D 5ecuenda: O- Onginal
•• Contribuyente: INGENIERJA82 S.R.L lunes/Os de maao de 2018

CUIL2Q-30266786-2 20-32332416-7 20-35833570-6 20-39706824-3 20-39754542-4

Apellido y Nombre LUDUEÑAMARODS ALEXlSNIODLAS LUISMIGUELDIAZ PEÑALESTOMAS KLOSTERJOAQUIN
DAVID DONOSO ALEJANDRO ARlEL

Obra Social003009 001508 003009 001508 105408

COrresponde -Reduaión? No No No No No

Con Cobertura S.C.V.O.?Si 5i Si SI 51

Situación 1 1 1 1 1
Condición 5 5 5 5 5
Actividad003 003 003 003 003

Modalidad de COntrat024 24 24 24 24

Código de siniestrado O O O O O
Localidad 75 75 75 75 75

% de Reducción0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

CónyugeNo No No No No
HijosOO 00 00 00 00

AdherentesOO 00 00 00 00

Remuneración Total 18.670,85 13.772,35 13.772,35 13.772,35 13.772,35
Remuneradón 118.670,85 13.772,35' 13.772,35 13.772,35 13.772,35
Remuneradón 218.670,85 13.772,35 13.772,35 13.772,35 13.772,35
Remuneradón 318.670,85 13.772,35 13.772,35 13.772,35 13.772,35
Remuneradón 418.670,85 13.772,35 13.772,35 13.772,35 13.772,35
Remunerad6n 518.670,85 13.772,35 13.772,35 13.772,35 13.772,35
Remuneradón 60,00 . 0,00 0,00 0,00 0,00'

Remunera'dón 70,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Remuneradón 818.670,85 13.772,35 13.772,35 13.772,35 13.772,35
Remuneración 918.670,85 13.772,35 13.772,35 13.772,35 13.772,35

.,,
Conceptos no remun.O,OO 0,00 0,00 0,00 0,00 ¡

Asig. Familiares PagadasO,OO 0,00 0,00 0,00 0,00 1
Contribución Prevísi.onal1.898,83 1.400,65 1.400,65 1.400,65 1.400,65

COntribuciónPAMI28O,06 206,59 206,59 206,59 206,59
COntrib.Tarea Dif. (*)933,54 688,62 688,62 688,62 688,62

IN5SlP Dto 1273-2641(020,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Fondo Nac. de Empleo 166,17 122,57 122,57 122,57 122,57
Contribudón AN55AL168,04 123,95 123,95 123,95 123,95

Contribudón Asig. "Familiares828,99 611,49 611,49 611,49 611,49
Total Contñbuciones 554.275,63 3.153,87 3.153,87 3.153,87 3.153,87

.• porcentaje aplicado 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00%

COntribuciónRENATREO,OO 0,00 0,00 0,00 0,00
Seg; Sepelio UATREO,oo 0,00 0,00 0,00 0,00

Aporte PrevísionaI2.053,79 1.514,96 1.514,96 1.514,96 1.514,96
Aporte PAMI560,13 413,17 413,17 413,17 413,17

Aporte Adicional 55 (*)0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Aporte ANSSAL84,02 61,98 61,98 61,98 61,98
Decreto 788/050,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Ap. personal Reg. esp. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Excedentes Aportes 550,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Aporte Diferencial PrevO,oo 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Aporl2S 552697,94 1990,11 1990,11 1990,11 1990,11
.• porcentaje aplicadoO,OO% 0,00% o,o!J<'AJ o,aootÓ O,OO"k

Contribución 05952,21 702,39 702,39 702,39 702,39
Contribudón Adicional 050,00 0,00 0,00 0,00 0,00

oto. 1273-2641(020,00 0,00 0,00 0,00 0,00
'Total Conbibudones 95952,21 702,39 702,39 702,39 702,39

Aporte 05476,11 351,19 351,19 351,19 351,19
Aporte Adidonal de 050,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Excedentes Aportes 050,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total Aporl2S 05476,11 351,19 351,19 351,19 351,19
Páginas: 12------------ ••

https:/Iserviciosweb.afip.gob.arffRAMITES_CON_CLAVEJISCALIOJPROFORMAlapplaltadjlver _nomina.aspx?Periodo=201802&SecOJVig=000 111



aJIL2cr11601376-5
Apellido y NombreWERGER NAHUEL

Obra Social 105108

Corresponde Reducción?No
COnCobertura S.C.V.O. ?Si

Situación!
Condición S
Actividad003

Modalidad de Contrato 24
Código de siniestrado O

Localidad75
% de ReducciónO,OO%

Cónyuge No
HijosOO

Adherente.OO

Remuneración TotaI6.260,16
Remuneración 16.260,16
Remuneración 26.260,16
Remuneración 36.260,16
Remuneracióh 413.772,35
Remuneración 56.260,16
Remuneración 60,00
Remuneración 70,00
Remuneración 813.772,35
Remuneración 96.260,16

Conceptos no remun.O,OO
Asig. Familiares PagadasO,OO
Contribución PrevislonaI636,66

Contribución PAMI93,90
Contrib. Tarea Dif. (*)313,01

IN55JP Dto 1273-2641/020,00
Fondo Nac. de Emp\eo55,72
Contribución ANSSAL 123,95

Contribución Asig. Familiares277,95
Total COntribuciones 551.501,19

>1< porcentaje apHcado5,OO%
Contribución RENATREO,OO

5eg. 5epello UATREO,OO

Aporte Previsional688,62
Aporte PAMI187,80

Aporte Adicional 55 (*)0,00
Aporte AN5SAL61,98
Decreto 788/050,00

Ap. personal Reg. esp. 0,00
Excedentes Aportes 550,00
Aporte Diferencial PrevO,OO

Total Aportes 55938,40
* porcentaje apficadoO,OO%

Contribución OS 702,39
Contribudón Adicional OSO,OO

Dto. 1273-2641/020,00
Total Contrfbudones 05702,39

Aporte 05351,19
Aporte Adidonal.de 050,00
Excedentes Aportes 050,00

Total Aportes 05351,19

23-32900130-9 27-31369746-6 Suma Totales
LUDUEÑA DEGIOANNI CLARISA5uma Totales
ALEJANDRO
NICOLAS
001508 112608

No No

5i 5i

1 1
5 1
003 019
24 1
O O
75 75
0,00% 0,00%
No No
00 00
00 00

13.772,35 10.672,50 101.465,26
13.772,35 10.672,50 101.465,26
13.772,35 10.672,50 104.465,26
13.772,35 10.672,50 104.465,26
13.772,35 21.315,00 122.649,95
13.772,35 10.672,50 i04.465,26
0,00 0,00 . 0,00
0,00 0,00 0,00.

13.772,35 21.315,00 122.649,95
13.772,35 10.672,50 101.465,26
0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00

1.400,65 1.085,39 10.621,13
206,59 160,09 1.567,00
688,62 0,00 1.689,65
0,00 0,00 0,00
122,57 91,99 929,73
123,95 192,11 1.103,85
611,19 173,86 1.638,25
3.153,87 2.006,44 23.552,61
5,00% 0,00%

0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00
1.514,96 1.173,98 11.491,19
413,17 320,18 3.133,96
0,00 0,00
61,98 96~O5 551,95
0,00 0,00. 0,00
0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00
1990,11 1590,21 15.171,10
oJOO% 0,00%

702,39 1.088,60 6.255,15
0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00
702,39 1.088,60 6.255,15

351,19 544,30 3.127,55
0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00
351,19 544,30 3.127,55

\1P
• secuenda: O~Original

lunes, 05 de marzo de 2018

Declaración en linea Ver_Nomina.aspx

liI Periodo: 02/201830-71440163-3
INGENIERIA 82 5.R.L.

liI CUIT:
liI Contribuyente:

5/312018

Páginas: 12

l. ..L..... _~==~
https:/Iserviciosweb.afip.gob.arITRAMITES_CON_ CLAVEJISCALlDJPROFORMAlapplaltadjlver _nomina.asp.?Periodo=201802&SecDJVig=000 1/1



APREVENCION
.-' \?Jt A.R,.T.

Fecha emisión: ,1310712017

SI
SI
SI
SI
SI,
SI
SI
SI

SI

SI
SI
SI
SI

SI
07/07/2017

Contrato: 398485
Teléfono:
E-mail: Inlllingenleria82@gmall.com;julla.foglla

Cod. Asesor: 462
Fax Asesor:

13/07/2017

Datos del Asesor

Apellido Y Nombre: sartlnl Guillermo Nlallás
Teléfono Asesor: 03493 - 420567

Datos de la Empresa Constructora

Fecha Control:

e, MA .'MiMEUNI
c.¡ff.~~.3llIJlt¡)

INGENIERIA 62

Nota: La aprobación del Programa de 5eguridad no Implica el total Q1mp1imienlxl de la legtsIadón vigente en materia de
Higiene y seguridad para la IncllIIbia de la COnstrua:i6n y afines. '

Impertante: SoIldlamos, una Vf!fZ aprobado el programa de seguridad, se nos haga llegar la totalidad del mismo (en QJerpc'orlginal). Pa coilaetar
la aprobación del programa de seguridad se deberá hacer conslilr en el mismo, el sello V ftrma del profesional acI1Jante como bI n I~ leyenda:

"Aprobado pcr Prevención ART'. .

ConfeccIonada esta Nota Anexa, favor de adjuntarla a un ejemplar delProgra

Validez de la Aprobación del P.S.

- Idenllficacjón del Programa de 5eguridad como "de obra repeIiliva V de corta duración" •.. :
- Identificación de la Emrpesa ......•••...... '" , . ' ....•.......... :
- identifk:.ldón de la A.R.T.........•.•...•.....•...........•........... :
- Descnpdón de las Tareas .•..••....•..•.......•....................•.. :
-ProcedhnlentosdeTrabajo •.......•..................................• :
- Riesgos PotencIales ••...•.•••••..• oo •••••••••••••••• , • , ••••••••••••• :

- Orgaillziidóri de la seguridad (cursos, recorriendadonos, enlíega de EPP, ell:.) ......•• :
, Indli:adón conaeta de los sitios que se deStinen al uso de talleres ftjos V / o campamentos. :
- DescripcIón del procedimiento adminlstratlvÓ per el cual se le asigna las tareas a las diferentes

cuadrillas o grupcs de trabajo, el momento de Inldo V ñnalllación prevista .•..•.....•• :
.- Fecha de con1&dón del Pi¡¡grama de 5egu~dad ....• , •..•.• , ..•...... oo ••••• :

-Fechaderecepdóndel'Programade5eguridad :
-NómlnadePersonal .....................•..... , ...••....• , :
-RrmadelEmpleador •..•..•.• ' , .- .. , .' oo ••••••••••••••• :

- Firma del Respcrisable Técnico ......••..............•• , ......•........• :
- Firma del Responsable del 5ervielo de Higiene y Segurld&! .......••. , . oo •• , ••• oo • :

-Indicación dé una forma efecllva de comunlcadón con el responsable del servido de Higiene
V 5egurldad o Responsable Técnico de la empresa, para que la ART pueda obtener
informadón sobre los lugares de trabajo V sus fecl1as de ¡nlelo V duradón •••.•...••••• :

Empresa: INGENIERIA 82 5.R.L
Domicilio: AV PTE H YRIGOYEN 2010
Lccalidad: SUnchales (SFE) CP 2322
.DesaIpción de los Trabajos:

.•.....-..,;. "",

;'<'~£;"9uridad y Salud Ocupacional
;, f~ota Anexa. Orden de Inspección a Obras Res. 319/99 SRT
~ P.!tra la Empresa~

fA PREVE~JBt'!
GUILLERMO SARTlNI

AEA SEGURIDAD Y 8Al.UD DCUMCIDNAL

mailto:Inlllingenleria82@gmall.com;julla.foglla
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A PRO 8 A DO PorPREVENCION ARTS.A:

.,...,;-.1•. ' "",,".1IQ _ ••.,H • "1" . " ')1",,; .('
WlIlll4 ue.=;..;:-;;.;. Olas ." U L r..,i i .
""- ... --'~""---' .

1PROGRAMA DE SEGURIDAp SI RES,319/99-
"OBRAS REPETmVAS y DECORTA PURAClÓN-. LEGAJOTÉCNICO

EMPRESA: INGENIERIA 82 S.R.L

N" DECUIT: 30-71440163-3

DIRECCiÓN: Leguizamon 83 - Sunchales - Santa Fe.

FECHACONFECCiÓN DELPROGRAMA: 07/07/2017

DESCRIPCiÓNGENERAL DEOBRA:
Provisión de Mano de Obra para Trabajos de Conexión de Motores Eléctricos y Artefactos de Iluminación.
Montaje de Cañerlas para iluminación. Tendido de Bandejas Portacables. Conexión de Tableros Eléctricos.
Tendido y Conexión de Tubos Neumáticos y Electricidad en General. Mantenimiento.

UBICACiÓN DE LA OBRA: Se adjuntará fon1)ularlo de aviso de inicio para cada obra que se realice.

PERSONALAFECTADO A LA OBRA: se adjunta nómina de personal

ASEGURADORA DE RIESGODETRABAJO: PREVENCiÓNART. Contrato N" 398485

RESPONSABLEDESEGURIDAD EHIGIENE:
MACCARIO GABRIELA
L1c.en Saneamiento Ambiental
Esp. en Higiene y Seguridad
Mat. CIE N" 1.1898.2
Victor Manuel 139 - Rafaela - Santa Fe
03942-15521149

, . .
El ~~nte. ~rogramade .Seguridad debe ser firmado en todas sus hojas por el responsable de la empresa, jefe de obra,

serviCIO de higiene y seguridad de la ART.

O. MICHElINIiA lE
• 869830-8 UC. IENTAL
tf:~IA 82 ESP. .ySEB, ENEl TRABAJO

R",~nn",."hi" Emoresa Director Obra Empresa Resp~~~aCb~~'lW¥ Emp.

\



"

A PRO B A OO Por PREVENCION ART S:A:

" 1. : l' l
J J Ll,

NORMATIVA DE REFERENgA,

• Ley de Higiene y seguridad en el Trabajo N" 19587 Y Decreto Reglamentario N" 351/79,
• Ley N" 24557 de Riesgos del Trabajo,
• Decreto N" 911/96 - Reglamento para la industria de la construcción.
• Resoluciones SRTN": 231/96 - 51/97 - 35/98 Y 319/99.

RESPONSABIUDADES PRIMARIAS:

• Todos los TRABAJADORES deben prevenir la ocurrencia de accidentes, aplicando para ello su mayor
atención durante 'la ejecución de todas sus tareas y detectando y denunciando todas las situaciones
de riesgo, según sus conocimientos y experiencia.

• Los JEFESDE OBRA, ENCARGADOS Y CAPATACES están obligados a poner su máximo empeño para
que los trabajadores a su cargo se desempeñen con normalidad, sin afectar a sus compañeros ni a
terceros, sin afrontar riesgos innecesarios y utilizando todos los ELEMENTOS DE PROTECCiÓN
PERSONALY COLECTIVOque la Empresa les provee, para prevenir los accidentes que podrían ser
ocasionados por los riesgos que no puedan eliminarse.

Por lo tanto, toda trasgresi6n voluntaria y reIterada a las NORMAS DE SEGURIDAq de las cuales se entrega
copia a cada trabajador, puede ser considerada una FALTA GRAVE Y acarrear sanciones que pueden llegar a la
baja de la Obra; consIderándose también involucrado en el hecho, al capataz o encargado de la cuadrilla.

ASIGNAqON DE RESPONSABIUDADESESPEciFICAS:

Del Responsable de Higiene y seguridad (ItHyST):
• Elaborar el Legajo Técnico para la obra en cuestión y mantenerlo actualizado en la zona donde se realiza

la obra
• Presentar en término y gestionarla aprobación por parte de la A.R.T. (Aseguradora de Riesgos de

Trabajo), del Programa de Seguridad según Res. SRT51/97 y ponerlo fehacientemente en conocimiento
de todo el personal actuante.

Del Jefe de Obra
• Cumplir y hacer cumplir, los procedimientos indicados en este Legajo Técnico y las Normas internas de

Seguridad de la Empresa Comitente, en toda el área de su gestión.
• capacitar con registro escrito a todo el personal a su cargo, sobre la prevención de los riesgos generales y

especificas de las tareas a realizar, de acuerdo con el programa respectivo confeccionado por el RHy5T.
• Verificar el uso de los EPPy EPCpor parte del personal a su cargo, gestionando la existencia y entrega de

tales elementos de acuerdo'con las condiciones de riesgo que se verifiquen durante el desarrollo de, las
tareas programadas.

I.U 11

De Todo el Personal Actuante en esta Obra:

• Conocer y aplicar el presente Programa de Seguridad, en lo que atañe espedficamente a sus funciones o
tareas; reportando a los niveles de -decisión, cualquier anormalidad o riesgo que pudiera registrarse
durante la ejecución de las tareas.

Procedimiento Administrativo para la asignación de tareas a las diferentes cuadrillas:
• Será responsabilidad de Jefe de Obra confeccionar, en forma escrita, la orden de trabajo u organigrama,

donde conste el trabajo que se debe realizar y donde se indique las actividades asignadas a cada operario.
Una copla de dicha orden deberá ser archivada en el Legajo Técnico de la obra. La misma indicará fecha
de trabajo, personal a ejecutar el mismo, tareas realizar y las medidas de seguridad que se. deben
adoptar, en relación a los riesgos existentes y a lo establecido en el programa de seguridad.

GUILLERMO TI I
AMA SEGURIDAD Y llALUD OCU

Aprobación ART

B
SP.ENHIS. y SES. ENEL BAJO

R b E MAT. elE 1-l119H_
esponsa le mpresa Director Obra Empresa Responsable HST Emp

Indicacl6n concreta de los sitios que se destinen al uso de talleres fijos o campamentos:
• El material llevado a obra, para ejecutar lo trabajos, será el mfnimo e indispensable para realizar las

tareas espedfic y será almacenado en u ector destinado a obrador. Este sector será indicado por el
comiten e en omento de la o a y e de ahf se trasladará el mate' 1 necesario la jornada



-

1 3 JUL i::U

Uso de EEPgenerales y
especlficos.
Técnicas de esfuerzos
seguro~.
Señalización y delimitación.

.capacitación.
Uso de herramientas
manuales adecuadas y en
buen estado.
Medidas de seguridad
asociadas a riesgo eiéctrico
Uso de EEPgenerales y
especificos.
Técnicas de esfuerzos
seguros.
SeñalizaciÓn y delimitación.
Capacitación.
Uso de herramientas
manuales adecuadas y en
buen estado.
Medidas de seguridad
asod~dasa riesgo eléctrico

MEDIDAS PREVENnVAS
Uso de EEPgenerales y

. específicos.
Técnicas de esfuerzos
seguros.
Señalización y delimitación.
Capacitación.
Uso de herramientas
manuales adecuadas y en
buen estado.
Medidas de seguridad
asociádas a riesgo eléctrico

c•...RECIBIDO

~~rY?]

RIESGOS ASOOADOS
Calda a nivel.
Calda en altura.
Proyección de partfculas en
ojos.
Posiciones y esfuerzos.
Golpes.
Cortes.
Ri~sgo eléctrico.
Riesgomecánico.

Caída a nivel.
calda en altura.
Proyección de particulas en
ojos.
Posicionesy esfuerzos.
Golpes.
Cortes.
Riesgo eléctrico.
Riesgo mecánico.

Calda a nivel:
Calda en altura.
Proyección de partfculas en
ojos.
Posicionesy esfuerzos.
Golpes.
Cortes.
Riesgo eléctrico.
Riesgo mecánico.

nirA~tnrObra I Emoresa

A PRO B A Oa Pór PREVENC/ON ART S.A:

DETAllES DE REAUZAOÓN
Se verifica que el motor no .

Itenga tensión y se conectan el
interruptor de alimeritación
del mismo. Se retira la tapa de
la caja de conexiones del
motor, se aflojan las tuercas
de la bornera y se
desconectan los cables. Para
la conexión de los motores se
verifica que el mismo,no
tenga tensión y se conectan
su interruptor de
alimentación. Se retira la tapa
de la caja de conexiones, se
coloca un prensacable, se
¡dentan los terminales en las
puntas de los conductores, se
conectan en la bornera del
motor y se tapa la caja de
conexiones.
Se corta la tensión del tablero
que alimenta los 'sensores e
instrumentos, se identifica
con carteles que advierten
esta situación y por 1I1timose
desconectan o se conectan los
sensores e instrumentos a
tensión del tablero.

Se realiza la ingenleria de
comando o de potencia según
corresponda, se confecciona
el plano, se acopian los
materiales, se retiran las
placas de montaje del
gabinete, se montan los
componentes del tablero, se
cablean los mis~os,se monta
la placa nuevamente en el
gabinete y se prueba el
tablero. Para el montaje de
los tableros se posicionan en
el lugar cor pendiente y se
fij

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA OBRA;

laboral, al lugar de trabajo, de manera de poder mantener
el orden dentro del área de obra. El movimiento del material se realizará de manera mecánica o manual,
de acuerdo a las dimensiones y pesos de los mismos.

• Una vez que el comitente haya indicado el lugar destinado a obrados; el jefe de Obra realizará por escrito
una constancia, donde se Indique la ubicación del obrador dentro del predio de la obra. Una copia de
dicha constancia se archivará en el legajo técnico de la obra.

'..~

TAREA

1
Desconectar y

cóneetar motores
eléctricos.

3
Fabricar y montar

tableros eléctricos
de comando y

potencia.

2
Desconectar y

conectar sensores
e instrumental.
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Uso de, EEPgenerales y
especificas.
Técnicas de esfuerzos
seguros.
seftallzaci6n Ydelimitaci6n.
capacitación.
Uso de herramientas
manuales adecuadas Yen
buen estado.
Medidas de seguridad
asociadas a riesgo eléctrico
Uso de EEPgenerales y
especificas .
Técnicas de esfuerzos
seguros.
Seftalizaci6n Ydelimitación:
Capacitación.
Uso de herramientas
manuales adecuadas Yen
buen estado.
Medidas de seguridad
asociadas a riesgo eléctrico
Uso pe EEPgenerales y
específicos.
Técnicas de esfuerzos
seg\.lros.
Seftalización Ydelimitación.
Capacitación.
Uso de herramientas
manuales adecuadas Yen
buen estado.
Medidas de seguridad
asociadas a riesgo eléctrico
Uso de EEpgenerales Y
específicos.
Técnicas de esfuerzos
seguros.
Seftalizaci6n Ydelimitación.
Capacitaci6n.
Uso de herramientas
manuales adecuadas Yen
buen estado.
Medidas de seguridad
asociadas a riesgo eléctrico
Uso de EEPgenerales y
,especificas.
Técnicas de esfuerzos
seguros.
Señalización Y delimitación.
Capacitación.
Uso de herramientas
manuales adecuadas Yen ,
buen estado.
Medidas de seguridad
a das a riesgo eléctrico/)

{j
ICHElINI

Calda a nivel.
Calda en altura.
Proyecci6n de partlculas en
ojos.
posiciones V esfuerzos.
• Golpes.
Cortes.
Riesgo eléctrico.
Riesgo mecánico.

Calda a nivel.
Caida en altura.
Proyección de partlculas en
ojos.
posiciones Y esfuerzos.
Golpes.
Cortes.
Riesgo eléctrico.
Riesgo mecánico.

Calda a nivel.
Calda en altura.
Proyecci6n de partlculas en
ojos.
posiciones Y esfuerzos.
Golpes.
Cortes.
Riesgo eléctrico.
Riesgo mecánico.

Calda a nivel.
.calda en altura.
Proyección de partlculas en
ojos.
posiciones V esfuerzos.
Golpes.
Cortes.
Riesgo eléctrico.
Riesgo mecánico.

Calda,a nivel.
calda en altura.
proyecci6n de partlculas en
ojos.
posiciones Y esfuertos.
Golpes.
Cortes.
Riesgo eléctrico.
Riesgo mecánico.

INISE:NI RIA 1i2

Se verifica que la linea de
i1uminaci6n esté sin tensl6n,
se sei'\allzan los interruptores
con carteles para prevenir su
accionamiento, se desarma el
artefacto, se desconecta la
bornera de alimentación Yse
retiran.'Para conectar se
verifica que la linea de
iluminación esté sin tensiónt

se seftalizan s interruptores
c ncartel araprev ir su

Se realizan las perforaciones
correspondientes, se coloca la
columna V se rellena con
'hormig6n.

Se identifican las borneras a
conectar por medio del plano,
se c.olocan terminales a las
puntas de los conductores Y
se conectan en las borrieras
correspondientes.

Se montan los tubos
neumáticos sobre las
bandejas Ysus extremos se
conectan, uno al tablero de
alimentación Yel otro al
actuador de la válvula.

Para el tendido de las lineas
de alimentación se cálcula la
sección de los conductores, se
montan en las bandejas V se
los precinta.

8
Desconectar V
conectar

artefactos de
iluminación.

A PRO B A D O Por PREVENGI0N ART SAo'

7
Colocaci6n de
columnas de
alumbrado.

Responsable Empresa Director Obra EmpreSa Responsable HST Emp

6
Conectar tableros

eléctricos.

5
Tender y conectar
tubos neumáticos.

4
Tender lineas de
álimentaci6n.

.,
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A PRO BA DO Por PREVENCION ART 8.A:

Rp.snonsahlp. E'mnresa Oir"etor Oh", Fmpr"SA . Resnons'lhle HST F.mp .

Para los trabajos se utilizan herramientas menores (taladros de mano, soldadores de mano para estafio,
pinzas, alicates etc.). Las escaleras utilizadas presentan una altura máxima de 4 metros y de ser necesario
trabajar a una altura mayor, se soficita a la empresa contratista que provea de medios de elevación. Si el
trabajo requiere la instalación en torres se terceriza la tarea con un antenista. También en caso de requerirse
algún tipo de excavació e soficita que lo'provea empresa contratista.
Si la tarea lo equier e podrán reallz rán t ajos de soldadura eléctrica
máq as ser con c r s adecua s a t I 'n d e tienen soportes para cili
T GAS

uc.

accionamiento, se conecta la
bornerade alimentáclón y se
arma el artefacto,
se define los recorridos que Calda a niveL Uso de EEPgenerales y
.tendrán laicafierias, se 'Calda en altura . .específit:os.
toman los niveles, se montan Proyección de partleulas en Técnicas de esfuerzos

9
las grampa'; de sujeción y las ojos. seguros.

Montar caflerías
cajas de derivación, se Po~icion~sy esfuerzos. sefiallzación y delimitación.

exteriores de PVC
colocan los conectores yse Golpes, Capacitación.

pára iluminación.
instalan los cafios. Cortes .. Uso de herramientas

Riesgo eléctrico. manuales adecuadas y en
Riesgo mecánico. buen estado.

Medidas de seguridad
asociadas a riesgo eléctrico

se define el recorrido y el Caida a nivel. Uso de EEPgenerales y
tamafio que tendrán las Calda en altura. especiflcos,
bandejas porta cables, se froyección de particulas en Técnicas de esfuerzos

10 toman los niveles, se fabrican ojos. seguros.
Tender bandejas y se montan las ménsulas de Posiciones y esfuerzos. Sefialización y delimitación:
portacables y sujeción yse instalan las Golpes. Capacitación.
lineas de bandejas. Para el tendido de Cortes. Uso de herramientas.

alimentación e 'las lineas de alimentación e Riesgo eléctrico. [l1anuales adecuadas y en
iluminación. iluminación se calcula la Riesgo mecánico. buen estado.

sección de los conductores, se Medidas de seguridad
montan en las bandejas y se asociadas a riesgo eléctrico
los precinta.
se confeccionan los Calda a nivel. Uso de EEPgenerales y

, programas, se transfieren y se caída en altura. especificos.
ponen én marcha. Proyección de particulas en Técnicas de esfuerzos

11 ojos. seguros.

" Programas pes,
Posiciones V esfuerzos. sefiallzación y delimitación.
Golpes. Capacitación.

PLCSy paneles de Cortes. Uso de herramientas
operación.

Riesgo eléctrico. manuales adecuadas y en
. Riesgo mecánico. buen estado .

Medidas de seguridad
asociadas a riesgo eléctrico

Se arman los reflectores, se Carda a nivel. Uso de EEPgenerales y
fijan en los extremos de las caída en altura . específicos.

. columnas V se conectan. Proyección de partleulas en Técnicas de esfuerzos
ojos. seguros.

12 Posiciones y esfuerzos. Señalización y delimitación.
Montaje de Golpes. Capacitación.
reflectores Cortes. Uso de herramientas

Riesgo eléctrico. manuales adecuadas y en
Riesgo mecánico. buen estado., Medidas de seguridad

asociadas a riesgo eléctrico
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CONFECCiÓN OEL FORMULARIO DE DENUNCIA DEACCIDENTE DE TRABAJO
DEBESERREMITIDA PORELASEGURADOEXCLUSIVAMENTEA LA A.R.T
No debe ser entregad~ Productor ni al Presta Médico.
INSTRUCTIVO RA ONFECCIÓNO FOR RIO

'\ ~
6e. A CELO I 81tll . c. M . MICHElitll

.T.: .. T.: Z986983IJ.6 GA

ESP.EN HIG. Y SEG. EN E TRABAJO
MAT. elE 1-1898-2

R".nnM"hle HST Fmn .
'o' ,

DENUNCIA DE ACCIDENTES
Ante la ocurrencia de un accidente de trabajo:
'" Proceder según lo anteriormente detallado en ¿c6mo proceder en caso de accidentes?:
'" Confeccionar un informe de accidente por parte del supervisor a cargo.
'" Uevar un registro indicador del grado de seguridad' de las operaciones a efectuar y la efectividad de las

medidas tendientes a prevenir accidentes, por parte del RH y STde la obra.

CUANDO OCURREUN ACCIDENTEa EMPLEADOS, en el establecimiento, en la vla pública o "in Itlnere". Luego
de atender ti 'la persona accidentada con los medios de que disponga, para garantizar el mantenimiento de sus

condiciones vitales, el Asegurado deberá:
'" Informar inmediatamente al superior
./ Comunicar inmediatamente el caso, al teléfono de servicios de emerge-ncias
'" Derivar el caso al prestador médico indicado
'" Proporcionar el lugar exacto del paciente dentro de la planta.
'" Describir los slntomas y responder a IJlspreguntas que harán en ese sentido.
'" Prestar atenci6n a las Instrucciones que recibirán sobre cómo ayudar al accidentado
'" Permanecer junto al accidentado y enviar a otra persona a esperar y guiar al servicio de emergencias.

'" Comunicar el caso al SerVicio de Seguridad del edificio/pianta/empresa.
'" Completar el formulario de Denuncia de accidente de Trabajo y remitir a PREVENCIONART dentro de las

72 hs. de ocurrido el accidente.

PROCEDIMIENTOS PARA CASOSDEACCIDENTESDETRABAJO

ELEMENTOSDE PROTECCIÓNCOLECTIVA

• cartelerfa para señalización en general.
• Cintas para vallado de seguridad.
• Tarjetas de riesgo eléctrico.

Se proveerán. y serán de uso obligatorio los siguientes elementos de protección personal:

• Casco de seguridad (en toda la obra)
• Ropá de trabajo (en toda la obra)
• Botines de seguridad con punta de acero (en toda la obra)
• Guantes (en todas las tareas que requieran su uso)
• Protección ocular (cuando se realicen tareas que requieran su uso)
• Arnés de seguridad (cuando se realicen trabajos en altura)

Todos los trabajadores que reciben elemerftos de protección personal, serán instruidos en ~I uso y
conservación de los mismos, dejando una constancia firmada de recepción.

ELEMENTOSDE PROTECCIÓNPERSONAL

MEDIDAS DE PREVENCiÓN. Ver adjunto: ANEXO PS

Diariamente Y finalizada cada etapa se realizará el retiro de materiales sobrantes Y limpieza del lugar de

trabajo.

APROBADO PorPREVENCIONARTSA\ t\1:.-l,IOII.JV Iv VUI. 4\111

'~Ia~ 13 JUl ,Oi! O ~Y?.Q
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tendrán doble alslaci6n o su correspondiente puesta a tierra. Las pinzas estarán correctamente aisladas ~ en

buenas condiciones. •
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las tareas en obra, el Respo sable de Higiene V Seguridad elaborará el Legajo Técnico
a en cuestión, el cual incl I á: programa de seguridad vi de obra, constancias de
os, ordenes de ~abajO a las diferentes cuadril s, e nstancia de indicación de

A PRO B AOO Por PREVENCION ART S.A.'

•..•.... 1-1_ t= ••......•.•.....•.•..•••r"lircMnr()hr.:ll F:mnresa Responsable H :r Emp

CAPACITACIÓN

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO

Se desarrollará un plan de CAPACITACiÓN al personal para informar acerca de los riesgos a los que se
encuentran expuestos por el hecho o en ocasión de su tarea. Se INFORMARA V se FORMARA en estrategias V
medios que la empresa pone a disposición de los trabajadores para. la prevención de accidentes V

enfermedades.
Los temas a desarrollar durante el curso de capacitación son:

o Difusión del programa de seguridad ResMTySS 628/2011
o Uso V conservación de Equipos VElementos de Protección Personal

o Uso seguro de máquinas V herramientas
o Trabajo en altura •
• Primeros auxilios.
o Transporte Vmanejo manual de cargas
o Riesgo eléctrico

La capacitación del personal se efectuará por medio de clase, cursos u otras acciones eficaces V se completará

con material didáctico gráfico V escrito, avisos V letreros informativos.
Se llevará un registro de la información transmitida V la firma del trabajador como.constancia de su

capacitaci,6n.

El botiquín de primeros auxilios contará con los siguientes elementos básicos:

a . Curaciones
o Vendajes de 10 cm
o Tela adhesiva
o Gasa10x10cm
o Algodón
o Vaso para lavado ocular (porque manipulan productos químicos)

• Baja lengua de madera
o Venda elástica (opcional)

b • Antisépticos
o Solución antiséptica (por ej. Merthiolate o Pervinox)
o Gasa furasinada 10 x 10 cm (opcional)

o Alcohol
o Agua oxigenada 10 volúmenes
o Solución fisiológica

c. Misceláneos
o TIjera
o Terracorthrvl spray o ácido plcrico

• Aspirinas

BonQulN

Repase este texto mientras llena cada formulario
correspondiente a un accidente de trabajo ~
Cuanta mayor cantidad de información precisa consigne aquí el asegurado, la ART podrá atender el caso con

mayor rapidez V eficacia, evitándole molestias V consultas posteriores ..
En caso de ocurrencia de un accidente de trabejo en la vla pública, o de accidentes "in ¡tinere", el accidentado
deberá formular la pertinente Exposición civil ó Denuncia policial, en la Seccional policial correspondiente a la

jurisdicción donde ocurrió el hecho.
El accidentado debe derivarse al servicio médico autorizado por PREVENCIONART
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Este programa de segurid~d contiene los riesgos que se evaluaron en forma previa .a la reali.ación de las
tareas descriptas en el mis!"o, de acuerdo con los datos suministrados por la Empresa, por lo que no implica
que se hayan contemplado todos los riesgos que pudieran derivarse de la. imprevisibilidad de algunas .
condiciones particula es de las tareas a desarrollar o de las asumidas por los trabajadores y no contempladas

por las normas de s ridad.

ubicación de sitios fijos, talleres u obradores, partes de trabajo
con notificaciones, etc. Una copia del Legajo, actuali.ada, deberá mantener permane~temente en obra.
Antes de comen.ar los trabajos, el responsable de Higiene y Seguridad deberá capacitar al personal sobre los
riesgos presentes en los trabajos a realizar V la manera de evitarlos. Dicha capacitación será registrada por

escrito.Los trabajadores deberán conocer Yaplicar el presente Programa de Seguridad, en relación a sus funciones o
tareas; reportando al Jefe de Obra, cualquier anormalidad o riesgo que pudiera registrarse durante la
ejecución de las tareas. Será obligación del Jefe de obra dar a conocer Yexplicar las pautas establecidas en el
Programa de Seguridad Ylas funciones de los trabajadores, con anterioridad al comlen.o de la obra.
La empresa deberá proveer previamente "alcomienzo de las tareas, los recursos adecuados V necesarios
(maquinarias, herramientas, elementos), para realizar los trabajos, así como también los elementos de
protección personal y colectiva. Estos elementonerán solicitados Ycontrolados por el Jefe <le Obra.
Los Jefes de Obra están obligados a poner su máximo empeño para que los trabajadores a su cargo se
desempeñ.en con normalidad, sin afectar a sus compaf\eros ni a terceros, sin afrontar riesgos innecesarios.
Antes del inicio de cada jornada laboral, el jefe o responsable de la obra, deberá tener en cuenta las siguientes

consideraciones:• Comprobar que en el lugar de la obra se en encuentren las herramientas Y equipos necesarios para
realizar las tareas {herramientas de manol equipos de protección individual Y colectivo, etc}. Todo lo
detallado precedentemente; .comootros elementos necesarios deberán encontrase a disposiciónde los
obreros antes de realizar el trabajo a fin de evitar la improvisación.

• Revisar todas las herramientas Y máquinas que se utilizarán en los trabajos para comprobar que las
mismas se encuentren en estado adecuado para su uso. De encontrar una herramienta o maquinaria sin
las condiciones adecuadas, deberá retirarla dellug~r de trabajo, y proveer una acorde para reempla.arla.

• Revisar el estado de los elementos para trabajo en' altura (escaleras, andamios, caballetes, tablones) Y
comprobar que se encuentren en correcto estado para su uso. Deberá prohibir el uso de elementos
defectuosos Yreempla<arlos por otros adecuados de forma inmediata.

• Comprobar que estén disponibles los ~PP adecuados para la cantidad de trabajadores en la obra. Verificar
que el personal utilice de manera adecuada los mismos.

• Asegurar en el lugar de trabajo: orden, Iimpie.a, iluminación correcta, ventilación adecuada,
manipulación Y acopio de materiales pertinente, recepción, utili.ación Y mantenimiento de equipos
óptimo. Cualquier anormalidad detectada será informada al personal, a quien se le dará las Órdenes
adecuadas para revertir la situación.

• Registrartoda falta grave o transgresión a las Normas de Seguridad realizadas por el personal y sancionar

las que correspondan.
• Confeccionar, en forma escrita, la orden de trabajo u organigrama, donde conste el trabajo que se debe

reali.ar y donde se indique las actividades asignadas a cada operario. Una copia de dicha orden deberá
ser archivada en el Legajo Técnico de la obra. La misma indicará fecha de trabajo, personal a ejecutar el
mismo, tareas a reali.ar Y las medidas de seguridad que se deben adoptar, en relación a los riesgos
existentes y a lo establecido en el programa de seguridad.

• Indicar' en forma concreta los sitios que se destinen al uso de talleres fijos o campamentos, Reall.ar por
escrito una constancia, donde se indique la ubicación del obrador dentro del predio de la obra. Una copia
de dicha constancia se archivará en el legajo técnica de la obra.

Ante cualquier situación o elemento de riesgo detectado; el jefe de obra, deberá dar los lineamientos
adecuados para revertir la situación; prohibir uso de elementos defectuosos. Deberá proveer nuevos
elementos adecuados. Todo cambio de máquinas o herramientas que se realice en una obra, deberá ser
registrado, por parte del Jefe de obra,.en

A
forma e~crltaen el parte diario de trabajo, el cual será archivado en

el legajo técnico de la obra .

<>_~~~~.~hlo"'~n•.••~" O;r"Mnr Ohra Emoresa Responsable HST Emp
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También se deja constancia de que el Profesional de Higiene YSeguridad en su calidad de asesor externo por
su incumbencia profesional no participa en el proyecto. ni en los cálculos de estructura o Instalaciones, ni en
la compra de materiales, maquinas. herramientas. equipoS o elementos de protección personal y no participa

en la selección del personal o asignación de las tareas,El profesional en HySen su carácter de asesor externo tiene funciones consultivas no ejecutivas. siendo estas
últimas incum,bencias del responsable de la tarea, podrá delegar tareas a Técnicos en Higiene YSeguridad

habilitados por la normativa vigente,ElJefe o supervisor de obra será responsable de conocer este Programa de Seguridad Ydirigir en forma segura
los trabajos. respetando los requerimientos técnicos y legales vigentes, asegurándose que su personal así lo
haga, Asl mismo se compromete a informar al servicio de HyS sobre cualquier alteración y/o cambio en los

trabajos que aquf se detallan,
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RECIBIDO

Provisiónde Mano de Obra paraTrabajosde Conexiónde Motores Eléctri<;osi¡
Artefactos de iluminación. Montaje de Cañerlaspara Iluminación. Tendido de
BandejasPortacables.ConexióndeTableros Eléctricos.Tendido y Conexiónde
TubosNeumáticosy ElectricidadenGeneral. Mantenimiento.

ITEMS TAREAS
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

A PRO eA oo Por PREVENCION ART SAl
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PROGRAMA DE SEGURIDAD SI RES. 319/99 - LEGAJO rtCNICO

EMPRESA: INGENIERrA 82 S.R.L
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAOBRA:

MEDIDAS DEPREVENCION

- es obligatoria la identificación y setlalización de todos los lugares que en obra prese.nten riesgo de cakJa dE:1personas y la instalación de adecuadas
protecciones.

1 Caldasde ob etos materiales 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Todo el per:so~1 será provisto de cascos y zapatos de seguridad co,:" punta de acero.
Además. se tomarán las siguientes medidas:

• todas las barandas de protección que den a un desnivel superfar calos 2 mts de altura, contarán con rodapié de 15 cm de altura.

- todas la herramientas manuales se transportarán en cajas o en.dnturones portaherramientas, nunca "calzados en la cintura".
Se sei'lalizará la lona de trabajo en que exista posibilidad de caldas de ~bJetos. 5ei'lalizacJ6n de advertenda.
Prohibición de circulación de personal debajo de zonas de trabajo.

Sobre una misma área se evitará ejecutar trabajos a distintos niveles, para evitar que eventuales caldas de objetos dañen al operarlo que trabaja en el plano
inferior.

2 Cardasal mismo nivel 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Con el propósito de evitarlas se mantendrá orden y limpieza en la obra, disponiendo para ello de los redpientes adecuados en tamaf'ios y cantidad. o delimitando
áreas para tal efecto. Aslmls.mo, se mantendrcln compactados y nivelados los caminos de circulación, y si fuese necesarias pendientes se evitara dentro de Jo
posible que las mismas superen ellO %.

Se mantendrá buenas condiciones de iluminación en áreas de drcuJaci6n. almacenamiento o tareas.
3 Cardasa distinto nivel 1

Se capacitará al personal en lo que respecta a rle'sgo en altura.

Para evitar este tipo de riesgo, se identifleará, sefializará y colocará protecciones en todos los luga~es en los que exlsta posibilidad de caldas de alturas superiores
a los 2 (dos) metros, prefiriendo las del tipo colectivo a las del tipo individual.

Cuando se utilice dnturones de seguridad. en lo posible serán del tipo arnés,
Las aberturas en el piso se protegenin con: t

~cubiertas sólidas que permitan transh:ar sobre ellas y, en su caso, que soporten el paso de vehículos. No constituirán un obstáculo para la drculación. debiendo
sujetarse con dispositivos eficaces que impidan cualquier desplazamiento accidental. Elespacio entre las barras de las cubiertas construidas en forma de reja no
superará los CINCOCENTIMETROS(S cm). •

~barandas de suficiente estabilidad y resistencia en todos los lados expuestos, cuando no sea posible el uso de cubiertas. Dichas barandas se~án de UN METRO
(1 m) de altura, con travesaños Intermedios y zócalos (rodapié) de QUINCECENTfMETROS(15 cm) de altura,
- cualquier otro medio eficaz.

Las aberturas en las paredes al exterior con deSnivel se protegerán con:
- barandas. travesaftos y zócalos

- cuando m:lstan aberturas en las paredes de dimensiones reduddas y se encuentren por encima del nivel del piso a 1m (un metro) de altura como máximo, se
admitirá el uso de travesaños cruzados como elementos de protección

- cuando no se pueda instalar lo mencionado anteriormente se Instalarán redes protectoras por debajo del plano de trabajo. Estas deben cubrir todas las
posibles trayectorias de caldas. Estas redes salvavidas tendrán una resistencia adecuada en función de las cargas a SOportar y serán de un material cuyas
caracterfsticas resls~n las agresiones ambientales del lugar donde se instalen. Deberán estar provistas de medios seguros de anclaje a punto de amarre fijo. Se
c,olocarán como máximo a 3 m por debajo del plano de trabajo, medida en su flecha máxima

N. 'DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

4
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PROGRAMA DE SEGURIDAD Si RES. 319/99 - LEGAJO lÍCNICO

MEDIDAS DE PREVENCION

EMPRESA: INGENIER[A 82 S.R.L.
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA:

12 Incendios 10 11 12
la empresa deberá proveer de equipos portátiles de extinción en función de la carga de fuego existente en la obra.

lps equipos e instaladones de e)ttindón de incendios se mantendrán Ubres de obstáculos V serán accesibles en todo momento.
Losequipos deberán estar sefializados de acuerdo a lo especificado en la Norma l.R.A.M10.005 Vsus ubicaciones serán tales que resulten fácUmente visibles de

cualquier punto del área e cubren.
Se mantendrá siempre n ~quipo portátll de extinCión en los lugareS donde se efectúen trabajos soldaduras.
Se deberán I speccion Imenos una vez al mes, las Instaladones. los equipos V materiales de prevención V extinción de incendios, para asegurar su correcto

funcionami nto.

. será obligatorio instalar una red protectora o elemento de similares caracterlsticas. asr como la provisión de equipos V elementos de protección personal acorde

al riesgo.
11 Traba' en lavla ública 1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12

Cuando se realicen trabajos nocturnos, será obligatorio entregar a todos los trabaJadores elementos reflediVOs de alta visibllldad. Se prOveerá además de

elementos de iluminación.
Cuando existan factores tales como lluvias, vientos, ::Serrumbesu otros, que comprometan la seguridad de los trabajadores. se interrumpirán las tareas mientras

subsistan dichas condiciones.

• el esfuerzo de levantar 10deberá realizar con ml1sculos de las piernas
_ durante el transporte. la carga deberá permanecer lo más cerca p05lble del cuerpo.

Para el manejo de piezas largas por una sola persona se actuará segun los siguientes criterios preventivos:

• llevar la carga Indinada por uno de sus.extremos, hasta la altura del hombro
• avanzar desplazando las manos a .10largo del objeto, hasta llegar al centro de gravedad de la carga

. se colocará la carga en equiUbrlo sobre el hombro
_durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, Con el extremo delantero levantado
_es obligatoria la inspea:ión visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas afiladas
_es obligatorio el empleo de un código de sef'lales cuando se ha de levantar un objeto entre varios, para aportar el esfuerzo al mismo tiempo. puede cualquier

sistema a condición de que sea conocido o convenido por el equipo.

6 Partfculasextraftas en los o s 1 4 S 6 7 8 9 10 11 12
Utilización de los elemeñtos de protección personal (antiparras)

7 COrtesd arros 1234567891011'12
se manipulará con precaución, retirando del lugar, hldos los elementos que por sus caracten~ticas puedan ocasionar cortes, o lesiones similares (vidrios, etc.),

dentro de lo posible sin fragmentar.
Entre trabajadores la distancia mlnima será de 2.5 m c,uando se utilicen elementos como picos, azadas, ele.
En todos los elementos de madera, se arrancarán o se doblarán las puntas de los clavos salientes.

s,e mantendrán bien afiladas las herramientas de corte.
No se quitarán las protecc1ones de los equipos de corte, por ejemplo: sierras circulares, etc.
En la programación de la obra. deben delimitarse las áreas destinadas a la circulación.de peatones V vehlculos.
Deben proveerse medios seguros de acceso V salidas en todos los lugares de trabajo.

10 Trabajos en pozosde ascensores,cajasde
escaleras lenos.Durante la instalación o el cambio de ascensores, o cualquier otro trabajo efectuado en una caja o pozo. será obligatorio instalar una cubierta a un piso por
.enclma de aquel donde se efectúa el trabajo. para proteger a los trabajadores contra la caída de objetos. Dicha cubierta protegerá toda abertura V tendrá una

adecuada resistencia mecénlca .

N. DESCRIPOÓN DEL RIESGO
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APRO BAO (j Por PREVENC10N ARr s.A:

Solo serán utilizadas pa•• el ascenso Ydescenso. hacia Ydesde los puestos de trabajo. quedando totalmente prohibido el uso de las mismas como puntos de

apoyo para realizar las tareas. Tanto en el ascenso como en el descenso el trabajador se asirá con ambas manos.
~odos aquellos elementoS o.materlales que debon ser transportados y que comprometan la seguridad del t •• baJador. serán Izados por medios efic<"es. por

ejemplo sogas, cinturones porta_herramientas, etc.Las escaleras de made •• no se pintarán. salvo con recubrimiento transparente para evitar que queden ocultos posibles defectos. En este tipo de escal.,as los

peldafios serán encastrados Vno solo clavados.
las escaleras metálicas serán protegidas contra la corrosión.Si la escalera de mano es utilizada como medio de circulación. sobrepasará 1m el lugar más alto al que deba acceder. sirviendo como baranda de agarre. Yse
apova

rá
sobre un plano firme nivelado. Impidiendo que se desplacen sus puntos de apoyo superiores e Inferiores mediante abrazade ••

s
de sujeción u otro medio

similar.

23 Soldadura eléet<lca 3 7 8
laS medidas de prevención que se Implementarán serán:
~se revisará peri6dlcamente el buen estado de los cabtes de alimentación, aislamiento de bornes y pinzas.
~se colocarán las masas a tierra Vutilizará como segundo sistema de protección disyuntores diferenciales .
••se adoptarán precauciones especiales para evitar las ch~pas. escoriaS. etc. no dañen las redes o cuerdas de segurIdad. También se tomarán recaudos para
evitar que se produzcan incendios o deflagraciones, disponiendo en las cercanlas de un equipa portátil de extinción.
la persona que realiza trabajos de soldadura deberá utilizar los siguientes elementos de protección personal:

• gafas Vpantallas protectoras con lentes filtrantes_de radiación ultravioleta e infrarrojas.

~zapatos con puntera metálica
_polainas de zafaje rápIdo
_en -fundón del lugar de operación, casco

. guantes de cuero
_mandil de CUefO
• mascarillas con filtro apropiados para humos de soldaduras

Ries Oeléet<lco 12
Capacitadón de personal sobre riesgos eléctriCOSYnormas de trabajo.
Asignación de tareas exclusivamente a personal habilitado para trabajos en electricidad.
Relevamlento de poSibles interferencias con instalaciones energizadas Vmarcación de las mismas.

Relevamiento de tensión en cables desnudos próximos a áreas de trabajo.

Respeto de distancias de ,seguridad.
Utilizaciónde Tableros principal Vsec.undarios con disyuntor diferencial Ypuesta a tierra.

Uso de prolongadores Yotros accesorios con linea de tierra.
Cortar de la energía eléctrica desde el tablero en las instalatlones donde se está trabajando. Señalizar por med;o de cartelería donde se indique Que no se debe

retonectar. Colocación de ndados o trabas en las llaves termo magnéticas para e_vitarreconectar.

Seña 'zati6n interrup r s para ev\t8r reconexiones acddentales;
Uso entas lslamiento para ajos en electricidad.

d E.P.P ra tl1lb de ele iodad o o ~r: guantes dieléctricos con su adecuado guante protector de bada • ca
n s de ri ricos, nte~j rotectores,' no pueden utilizar ningún equipamiento ni herramienta du

MEDIDAS DE PREVENCION .

PROGRAMA DE SEGURIDAD 51 RES. 319/99 - LEGAJO TÉCNICO

EMPRESA: INGENIERiA 82 S.R.L.
DESCRIPOÓN GENERAL DE LA OBRA:

14 escaleras de dos ho as
Deben cumplir las siguientes condiciones:
a) No deben sobrepasar tos seis metrOS (6 m) de longitud. (Altura)

b) Deben asegurar estabilidad Vrigidez.el la abertura entre las hojas debe estar limitada por un sist.,.a eficaz asegurando que. estando la escal.,. abierta, los peldaños se encuentren en posici6n

horizontal.

N' DESCRIPCiÓN DEL RIESGO
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uler trabajo en la In~la~i6 , la linea déberá ser desenergizada Vc.ontrol.ada, sin perjuicio de to
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la Ins I '6n eléctrica deberá tener dlsposdivos de protección por puesta a tierra de sus masas activas. Además se deberán utilizar dlsposltiVt

leo.

la instalacl6n eléctrica exterior se realizará por medio de un tendido aéreo o subterráneo, teniendo en cuenta las disposiciones de seguridad en ,onas

transitadas, mientras que la Interior, estará empotrada o suspendida, vano menos de 2.4 m de altura.
Para el tendido aéreo se utl11,arán pOStes de resistencia adecuada pa,a re~stir la ,racel6n eje,clda de un solo lado de la línea, con un empotramiento firme y

probadO.
Cuando las lineas aéreas crucen vlas de tránSdo,la altura mínima será de 8 m y tendrán una malla de protecci6n a lo la,go del ancho deí paso.

CINCO REGLASDE ORDPARA LASMANIOBRAS CON LINEAS BAJO TENSiÓN ELÉCTR1CA:1.APERTURA VISiBlE: Cortar en forma vi~ble ,odas las fuentes de tensi6n

2. BLOQUEO Y ENCLAVAMIENTO: Bloquear Y trabar en forma de apertura los aparatos de corte y coloca' tarjeta de bloqueo. 3. CERIFICARAUSENOA DE
TENSiÓN: Verificar. 1 : Test de prueba Yen linea energizada; 2: Ausencia de tensi6n; 3: Repetir paso 1. 4. PUESTA A TIERRA y EN CORTOCIRCUITO: 1 : Colocar
jabalina; 2 : Colocar carretel, despegar el cable y verificar conexl6n; 3 : Colocar los morcetos en la linea con la pértiga S. SERELlZAR y DELIMITAR ZONA DE

TRABAJO:Delimitar Vseñaltzar la zona de trabajO Vde tránsito, antes e comenzar con las tareas
/lota: En caso de no poder cumplir con alguna o algunas de estas condiciones, deberá considerarse a la Instalacl6n como con tensi6n y tomar los recaudoS

correspondientes..

NIVELDE TENS10N DISTANCIA M1NIMA

Hasta 24 v Sin restricción
Más de 24 v hasta 1 Kv 0,80 m
Más de 1 Kv hasta 33 K\I0,80 m
Mis de 33 Kvhasta 66 Kv0.90 m
Más de 66 Kv hasta 132 Kv 1,50 m
Más de 132 Kvhasta 150 Kv1.65 m
Mas de 150 K\I hasta 220 Kv 2;10 m
Más de 220 Kv hasta 330 Kv 2,90 m
Más de 330 Kv hasta soO Kv 3,60 m

Distancias de seguridad:Para prevenir descargas dlsiuptlvas en trabajoS efectuados en la proximidad de partes no aisladas de Instalaciones eléCtricas en servicio, las separaciones
mlnlmas, medidas entre cualquier punto con ten~6n Y la parte más pr6x1ma del cuerpo del operarlo o de las herramientas no aisladas por él utilizadas en la

sitUación más desfaVorable que pudiera producirse. seÍ'án las siguientes:

25 Trabajos en o en proximidad de instalaciones

deMToAT
Condiciones generalesToda instalacl6n deberá proyectarse como Instaladón pennanente, siguiendo las disposiciones de la ASOCIACiÓN ARGENTINA DE ELECTROTECNIA, u,IU,ando
materiales que se seleccionarán de acuerdo a la tensi6n, a las coñdiclones particulares del medio ambiente y que respondan a las normas de valld.,

internacional.

Niveles de tensión:
al Muy bala tensión de seguridad (MBTS).En ambientes secos y húmedoS se considerará co"'" tenskln de seguridad hasta 24 vo"los con respedo a tierra.

al Baja tensión (BTl: tensión de hasta 1000 voltlos
b) Media tensión (MT): tensiones por encima de 1000 voltios V hasta 33000 lIoltlos.

oC)Alta tensión (AT): tensiones por encima de !3000 voltios.

MEDIDAS DE PREVENCION

EMPRESA: INGENIERIA82 S.R.L.
DESCRIPCl6~ GENERALDE LA OBRA:

~OGRAMA DE SEGURIDAD 51 RES. 319/99 -LEGAJO TÉCNICO

N. DESCRIPCI6N DEL RIESGO
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MEDIDAS DE PREVENCION

EMPRESA: INGENIERíA82 S.R.L
DESCRIPCiÓNGENERALDE LA OBRA:

se prohibe el uso de conductores desnudos 51éstos no están protegidos con cubiertas o mallas. SIdichas protecciones fueran metálicas. deberán ser puestas a

tierra en forma segura.
En los lugares de almacenamiento de exploSivoso Inflamables. al igual que en los locales húmedos o mojados, o con sustancias corrosivas, las medidas de
seguridad adoptadas deberán respetar lo estipulado en el reglamento de la ASOCIACiÓN ElECTROT£CNICA ARGEN'nNA.

Cuando se realicen voladuras próximas a una linea de Alta Tensión, o cuando se trabaje con equipos móviles en la proximidad de lineas de Media Tensión, las

mismas deberán desenerglzarse.
Todos los equipos y herramientas debe~n estar dotados de interruptOres que corten la alimentadón automátk:amente. Sus partes metálicas acr;esibles tendrán

puestas a tierra .
• Deben señalizarse las are~s donde se usen cables subter~neos Vse deberán proteger adecuadamente 105empalmes entre cables subterráneos Ylineas aéreas.

Será obligatorio el uso de ¡uantes aislantes para manipular los cables de baja tensión, aunque su aislación se encuentre en perfectaS condldones.

. PROGRAMA DE SEGURIDAD SI RES. 319/99 - LEGAJO TÉCNICO

N. DESCRIPCiÓNDELRIESGO

Toda operación con Alta o Media y BajaTensión, deberá ser realizada exclusivamerrte por personal especializado con responsabilidad en la tarea, respetando un

procedimiento a tal fin.
Lostransformadores de tensión se ubicarán en áreas exentas de circulación. Se preverá la eltlstenda de un vallado alrededor de la misma que se señalizará

adecuadamente.
Además se cumplirá con 10siguiente:
a) todo trabajo o maniobra en,MT o ATdeberá estar expresarnénte autorizado por el responsable de la tarea, quien dará las Instrucciones ~eferentes a

disposiciones de seguridad y formas operativas
b) toda Instalad6n de MTOde ATsiempre será considerada como Instalación con tensión hasta tanto se compruebe lo contrario con detec~ores apropiados y se

le conecte a tierra.
c) cada equipo de trabajo deben\ contar con el material de seguridad necesario para el tipo de tarea a efectuar, y además los equipos de salvataje V un botiQuln
de primeros auxilios pGlrael caso de accidentes. Todo el material de seguridad deberá veriflcares visualmente antes de cada trabajo, sin perjuicio de las
inspetclones periódicas que realice el responsable de HigieneYseguridad en el Trabajo. No debe ser utlllzado ningún elemento defectuoso.

Página!> de 7

26 Almacenamiento de materiales 1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12
~s áreas afectadas deben ser adecuadas a las caraeterlstlcas de los materiales a almacenar Vcontar con vfas de circulación apropiadas.

Losmateriales deben almacenarse de forma tal de evitar su cal~a o deslizamiento según las reglas del buen arte.

2 Uso correcto del Arnés de se urldad 1 2 3 4 S 10 11
Siempre antes de utilizar el amés de seguridad verifique que no haya sido dafiado.
1. Asegúrese de utilizar el equipo apropiado para el tipo de trabajos que está efectuando.
2. Asegúrese que el cinturón o arnés esté correctamente colocado, para evitar posibles lesiones Internas ante una calda libre.
3. Mantenga siempre el cabo de amarre conectado a su punto de fijación durante el tiempo que dure la operación en altura.

4. Para proteger el equipo de posibles cortaduras no se amarre a superficies ásperas o afiladas.
S. Asegúrese que el punto de anclaje del sistema esté siempre a la misma a\tura o por encima del punto de conexión con el cinturón o amés:
6. Elijael punto de amarre de manera que la caída libre sea lo menos posible. Una calda libre de pota distancia. REDUCEel riesgo de caer sobre obstáculos V

producir lesiones debido a la fuerza necesaria para detener la calda.

7. No conecte dos ganchos de seguridad entre sf.
8. INSPECCIONE PERiÓDICAMENTE LOS EQUIPOS.
9. Losequipos def s deben reemplazarse inmediatamente. Verifique que su equipo no presente señales de desgaste, dañoso estiramiento Inusual. Los
herrajes deb estar Iib e fisuras. Losganchos deben estar en perfecto estado y las trabas de seguridad deben funcio orreeta
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EMPRESA: INGENIERíA82 S.R.L.
DESCRIPCiÓNGENERALDE LA OBRA:

4. Verifique que los cabos de amarre estén perfectamente conectados al cinturón o arnés.
5. Asegúrese que todas las bandas que conforman el equipo están colocadas en su posldón normal. NO RETORCIDASo que presenten pli~es.

~ los trabajadores deben informar de inmediato ;11responsable del sector toda falla o desperfecto en una herramienta. para que la misma sea sacada de

SEirv1cio y posteriormente reparada.
~ las herramientas portátiles accionadas por eMrg,ía interna debeCl estar protegidas para evitar contactos Vproyecciones peligrosas.

Sus elementos cortantes o punzantes deben poseer resguardos que no entorpezcan las operaciones a realizar y eviten accidentes.

las herramientas accionadas por gatillo deben tener seguros, para impedir el accionamiento aCCidental del mismo.
9 En áreas de riesgo con materiales Inflamables o en presencia de polvos cuYas concentraciones superen los limites de ¡nflamabilidad o explosivldad, sólo

deben usarse herramientas que no provoquen chispas.

Herramientas eléctricas
9 Las herramientas eléctricas. cables de alimentación Y demás accesorios deben contar con protección mecánica y condiciones dieléctricas que garanticen la

seguridad de los trabajadores. . l'
~ Las herramientas deben contar con disposttivos Que corten la alimentación en forma automática, ante el cese de la acción del operador.

31 Ries os de accidentes. In Itinere • 1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12
Cuando el transporte del per;sonal a los lugares de trabajo se realice mediante whlculos propios de la empresa o contratados por la misma, se Instruirá

especialmente a los conductores de los mismos.
Los vehlcull)s de transporte de personal cumplirán los requisitos establecidos en la legislación vigente. dentro de los requisitos se menciona:

- cubiertos
_dispondrán de asientos fijos

_acondicionados e higienizados adee.uadamente
~dispondrán de escaleras para ascenso y descenso de los trabajadores
_si los vehfculos no pueden 'disponer de cabinas cerradas, estarán provistos de pórticos de seguridad de resIstencia suficiente en el caso de vuelco y protegidos

por las caídas de altura con barandas
_no se permltir41 transportar en forma conjunta liquidas inflamables. material explosivo vIo sustancias tóxicas.

33 Seilallzacl6n 2

Página 6 de 7

2. Asegúrese que la hebilla de cierre regulable de la banda de dntura esté perfectamente c.olcx:adaY ajustada.
3. Proceda del mismo modo para las bandas accesorias laterales Y de piernas, si correspondiere. LOscinturones y arneses deben ajustarse cómodamente.

28 Prevenci6n en Instalac. Equipos obra.'
Herraml~ntas de accionamiento manual y mecánicas portátiles
~ las herramientas manuales deben ser adecuadas a la operación a realizar y no presentar defectOS ni desgastes que dificulten su correcta utilización. Deben

contar con protecciones adecuadas.
~ las herramientas deben depositarse, antes y después de su uso, en I~gares apropiados que eviten riesgos de accidentes por calda de las mismas.

lec
C.

N' DESCRIPCiÓNDELRIESGO
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Director de Obra Empresa

Provisi6n de Mano de Obra para Trabajos de Conexi6n de Motores Eléctricos V
Artefactos de iluminación. Montaje de Cañerlas para lIuminaci6n. Tendido de,
Bandejas Portacables. Conexl6n de Tableros.Eléctricos. Tendido VConexi6n, de
Tubos Neumáticos VElectricidad en General. Mantenimiento.

re sel\alar obstáculos. áreas de calda de objetos, etc., se utmtarán dntas (generalmente plásticas) de color amarillo

ro, de Igualancho. inclinadasa Sgrad respect e la horizontal.

A PRO B A,D (3 Por PREVENCION ART SA~

'WlS'id&..~.Hoja5
'.'-" .-~-~_ ..

Responsable Empresa

El responsable de Hl¡iene y Seguridad Indicará los sitios a sefialar y las caractensdcas de la señallzaQón a colocar. según las particularidades da la obra,

Esnecesario recordar que la señalización debera complementarse con una adecuada capacitación para que la misma sea efectiva.
Las señales visuales serán confeccionadas en forma tai que sean fácilmente visibies a distancia Yen las condiciones que se pretendan ser observadas,
Se udUzarán levendas en Idioma español. pictogramas. Ideogramas. etc" que no ofrezcan dudas en su Interpretación y usando colores contrastantes del fondo,
Estos sistemas de sefialaclón. se mantendrán. modificarán Yadecuarán según la evolución a los riesgos oue genere su utilización. para prevenir la ocurrencia de

accidentes.
se utilizarán cintas de señaladón:
combinadascon bandas color

MEDIDAS DE PREVENCION

PROGRAMA DE SEGURIDAD Si RES. 319/99 -LEGAJO TÉCNICO

EMPRESA:INGENIERiA82 S.R.L.
DESCRIPCiÓNGENERALDELA OBRA:

N. DESCRIPCIÓNDELRIESGO

Página 7 de 7.



A pedido del interesado ya los efectos de ser presentado ante ART, se expide el presente
en la ciudad de Santa Fe, a los 10 dias del mes de Julio de 2017 .

CERTIFICO que MACCARlO GABRIELA CARLA, está matriculado en este Colegio de
Ingenieros Especialistas de la Provincia de Santa Fe - Distrito I, con el titulo de ESP.EN
HIGIENE y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, con el N° IClE 1-1898-2, ha constituido
domicilio en VICTOR MANUEL 139 de la localidad de RAFAELA, CP: 2300,

encontrándose habilitado durante el año 2017.

\'\~

Certificado On Line de Habilitación Profesional

Col£glo de Ingenieros EspeckJ11s1ilSde la Provlllcia
ÜSillita Fe - Distrito 1
Ley 11.291

,

, -

........ ........•.
(Sello y firma del p ofesional)

1I1 11111111111111111111111111111111111111111111111 1 1I1
2 1 2 6 O 4 4 7 S 2 O 3 2 7 1

PORTANTE: El presente certificado tiene validez por el ailo l;!n curso' para la presentación en la entida
'orrespondiente, a partir de su impresión realizada el dia 10/07n017 16:00 h•. Ud. podrá verificar la validez de
resente certificado car ando el nro. de códi o de barras in resando 'en wWW.es ecialistas.OI'u.ar en servicios on-tine

http://wWW.es


Suma Ñegurada
$900000
S 900000
$ 250000
$ 65000

Hasta: 04110/2018

04110/2017

01/0211970

900000

Pesos

DNI

24733595

Roca 552 - (2322) Sunchales 15400052

04110/2017Desde:

Fecha de Emisión:

Fecha de Nac.:

Enf. grave o acc.:

Detecto trsleo:

Defecto visual:

Es sordo total o parcial:

Motivo fin vlg. otros seg:

Solic. de seguros rech.:

Declara ser zurdo:

Capital:

Moneda:

DIrecc;6n:

Tipo Documento:

N° Documento:

Tipo Documento:

N° de Documento:

Domicilio:

Vlgencle:

Accidentes
A P Ocaslon Del Trabajo (13)

Referencia N': 4312701

Pollza N': 5879055

2172.19

2688.97

100293 (Caneva Nestor Ezlo)

203890 (Caneva Eduardo Neslor)

Pollza ColecUva

SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS

Constancia de PoJlza

Organizador:

Productor.
Tipo Paliza:

Cargo que desempetia:

Trabaja Manualmente:

'~ Usted Trabajos;

•.••_.l:8 otros trabajos:

Estatura y peso actual:

Olro(s)Seguro(s)PelS.:

Comp. Riesgo y suma.:

Prima:

Nombre: CASTELLANO LEONARDO RAUL CEFERINO
Asoaado: 3884111

ClienteN°: 00000024733595

Certificado: 1

Nombre: CASINI CESAR EDGARDO

Dlrecc;ón: Balbln 108 - (2322) Sunchales 15558101
N°Documento: 21421982

Asociado:

Nombre:

BENEFICIARIO:

COBERIURAS
Muerte Accidental

Invalidez Total y/o Parcial Permanente por Accidente
Aslst. Médlc. FIU'mal;:6ut1ea
Subsidio por Fallecimiento

CASTELLANOLEONARDORAULCEFERINO(24733595) Roca562- (2322)Sunchales Tomador
CASINICESAREDGARDO(21421992) Balbln109_(2322)Sunchales15568101 Asegurado
CastellanoLeonardoRaulCeterlna (24733596) Roca562. (2322)Sunchates15400052 Beneficiario

~Iano83TvSr! (30-81243738_2) Julio ArgantinoRoca234. (2322)Sunchales421835 Tare.NoRap
••.#.1dlano83TvSr1(30.:e1243738-2) Julio Argentino Roca234_(2322)Sunchales421835 Benel.sub.

COMUNICACiÓN AL ASEGURADO: El asegurado que se IdentJflca en este Certificado de Incorporación tendnJ derecho a solicitar una copla de la pólizaoportunamente entregada al Tomador del presente contlato de seguro.

FechadeImpresión 20/0312019
Página



Suma AtpguIBda
$ 800000
$ 900000
$250000
$55000

Certificado: 2 Fechade Emisión: 0411012017
Non,bre: NEMETZ HUGO RAFAEL Fecha de Nac.: 19/03/1987
Dirección: Balbll08 " (2322) Sunchales
N° Documento: 32703344

Cargo que desempetla:
Enf. grave o acc.:

Trabaja Manualmente:
Defecto flslca:

DingeUstedTrabajos:
Defecto visual:

Ejerce otros trabajos:
Es sordo total o parcial:

Estatura y peso actual:
Motivo fin vlg. otros seg:

Olro(s)Seguro(s)Pera.:
Solie. de seguros rech.:

Comp. Riesgo y suma.:
Declara ser zurdo:

Prima: 2172.19 Capital: 900000
Premio: 2668.97 Moneda: Pesos
BENEFICIARIO:

Asoclado:
Direcci6n:

Nombre:
Tipo Documento:

N° Documento:
COBERTURAS
Muerte Accidental

lnveUdez Total y/o Parclld Pennanente por Acc:tdente
Aalet, M6dlce Farmacfutlca

\ldkJ por Fenecimiento

~TElLANO lEONARDO RAUl CEFERINO (24733596) Roca 562 • (2322) Sunchales Tomador
NEMETZ HUGO RAFAEL (32703344) Balbl108 _(2322) Sunchales Asegurado
Castellano Leonardo Raul Celenno (24733596) Roca 562" (2322)Sunchales 15400052 Beneflclano
Meridiano 93 Tv Sn (30-61243738.2) Julio ArgenUno Roca234. (2322)Sunchales 421935 Terc. No Rep
Meridiano 83 Tv SI1 (30-61243738-2) Julio Argentino Roca 234. (2322) Sunch.les 421835 Benef.lSub.

COMUNICACiÓN AL ASEGURADO: El asegurado que se IdMtJf1ca en este Cettfflcado de Incorporación tMdnl derecho a solicitar una copla de la pólizaopol1Unamente entregada al Tomador del presente contrato de seguro.

fecha de Impresión 20/03120' B
FIRMA"!iá" PRciOUCTOIi¡A"S"ESO"R"

Página 2



Suma As'9urada
S 900000
S 900000
S 250000
S 25000

Certificado: 3 Fecha de Emisl6n: 1010112018

Nombre: CASTELLANO LEONARDO RAUL CEFERINO Fecha de Nac.: 06/11/1975

Direcci6n: Roca 562 • (2322) Sunchales 15400052

N° Documento: 24733596 \~\
Cargo que desempena: Enf. grave o aec.:

Trabaja Manualmente: Defecto flojeo:

Dirige Usted Tlabajos: Defecto visual:

Ejerce otros trabajos: Es sordo total o parcial:

Estatura y peso actual: Motivo fin vigo otros seg:

Otro(s) Seguro(s) Pers.: Sollc. de seguros fech.:

Comp. Riesgo y suma.: Declara ser zurdo:

Prima: 1173.40 Capital: 900000

Premio: 1452.56 Moneda: Pesos

BENEFICIARIO:

Asociado: Direccl6n:

Nombre: Tipo Documento:

N° Documento:

COBERTURAS
Muerte Acctdental
Inv.lldez Total y/o P..-cIaI Permanente por Accidente
,lsL Miellca Farmt.cjutic.
,~Idlo por Fallecimiento

CASTELLANO LEONARDO RAUL CEFERINO (24733596) Roca 562 • (2322) Sunch.I.. Tom.do.
CASTELLANO LEONARDO RAUL CEFERlNO (24733596) Roca 582 • (2322) Sunch.I •• 15400052 Aaesurado
Castellano Manuel (40310829) A1em838 • (2322) Sunchales "56785 Beneficiario
C9MUNlCAC/ÓN AL ASEGURADO: El flSegurado que 58 IdentNIca en este CertNlcado de Incorporación tendm derecho a sol/citar una copla de la pólIza
oportunamente entregada al Tomador del presente contrato de seguro.

PROCEDlIRf DATAENVIRONMENT Jh'JT Fecha de impresión 2010312018 Pagina 3



Suma A!'pU[!d!l
$ 800000
S 800000
S 250000

S 55000

COBERTURAS
Muerte Acddental
Invalide Total y/o Pan:laI Permanente por Aceldente
,. -' •••• M6dlca Farmac6utlCll

idlo por Fallecimiento

"\.RSTELLANO LEONARDO RAUL CEFERlNO (24733586) Roca 562 • (2322) Sunchal.. Tomador
JosvlackMattas(38136573) Frondlzl256• (2322)Sunch.les O Asegurado
castellanoManuel(40310629) Alem938- (2322)Sunchales456785 Beneficiarlo
COMUNICACIÓN AL ASEGURADO: El asegurado que se Identifica en este Certiflcado de Incorporación tendrd derecho 8 solicitar una copla de la póliza
oportunamente entregada al Tomador del presente contrato de seguro.

:
Certificado: 4 Fecha de EmislOn: 1510312018

Nombre: Josvlack Mallas Fecha de Nac.: 19/03/1995

Dirección: Frondlzl 256 • (2322) Sunchales O

N° Documento: 36136573 \S~
Cargo que desempet\a: Enf; grave o ace.:

Trabaja Manualmente: DefeCto traleo:

Dirige Usted Trabajos: Detecto vlsual:

Ejerce otros trabajos: Es sordo total o parcial:

Estatura y peso actual: Motivo fin vlg. otros seg:

Ol«>(s)5eguro(s) Pers.: Solle. de seguros rech.:

Comp. Riesgo y suma.: Declara ser zurdo:

Prima: 526.72 Capital: 900000

Premio: 654.61 Moneda: Pesos

BENEFICIARIO:

Asociado: Dirección:

Nombre: TIpo Documento:

N° Documento:

PROCEDURE ~ToW'foIIRONMENT.IHIT Fecha de impresión 2010312018 Página 4



Suma AsegUrad.
$ 800000
$ 800000
$ 250000
$5$000

900000
Pesos

1510312018

27/0811982Fecha de Nac.:

Fecha de Emisión:

Enf. grave o sec.:

Defecto .,Ieo:
Defecto visual:

Es sordo total o pardal:

Motivo fin vlg. otros seg:

Sollc. de seguros rach.:

Declara ser zurdo:

capital:

Moneda:

Dirección:

TIpo Documento:

N° Documento:

528.72

554.51

5

MARTINEZ PEDRO SEBASTIAN

AJemEsquine Guemes - (2322) Sunchale8
29373545

Certificado:

Nombre:

Dirección:

N° Documento:

BENEFICIARIO:
Asociado:

Nombre:

Cargo que desempefta:

Trabaja Manualmente:

Dirige Usted Trabajos:

Ejerce otros trabajos:

Estatura y peso actual:

otro(s) Seguro{s) Pers.:

Comp. RIesgo y suma.:

Prima:

PremIo:

COBERTURAS

Muerte AccIdental
Invalidez Total ylo P~n:laI Permanente por Accidente
, -', M6dJca F.nnac:futlca

Idlo por Fallecimiento

~TEUANO LEONARDO RAUL CEFERINO (24733596) Roca 562 • (2322) Sunchales Tomador
MARTlNEZ PEDRO SEBASTIAN (29373545) A1emEsquina Guames • (2322) Sunchales 15661399 Asegurado
Castellano Manuel (40310629) A1em938 • (2322) Sunch.les 456785 Beneficiarlo

COMUNICACIÓN AL ASEGURADO: El asegurado que se Identfflca en este Certificado de Incorporación tendrá derecho a solicitar una copla de la póliza
oportunamente entregada .1 Tomador del presente contrato de seguro.

Fechad~ Impresión 20/031201~ Página 5



Suma Asegurada
$ 800000
$900000
$ 250000
$ 65000

CQ8ERnlBAS
Muerte Accldllfltal .
Invalidez TolIlI y/o Parcial Permanente por Accidente
Aode.t,M6dJa Farmactutlca

dio por Fallecimiento

~ rELLANO LEONARDO RAUL CEFERINO (24733596) Roca562 • (2322) Sunch.les Tomador
Slmlnuck Mexlmlllano Julio (33776443) lavalle 73 -(2322) Sunchelea 424080 ABegurado
ees1ellano Menuol (40310629) A10m939 _(2322) Sunchales 456796 Beneficiario
COMUNICACIÓN AL ASEGURADO: El asegurado que se Identifica en e.ste Certlflcado de Incorporación tendré derecho a solicitar una copla de la póliza
oportunamente entregada al Tomador del presente contrato de seguro.

"• Certificado: 6 Fecha de Emisi6n: 1510312018
Nombre: Slmlnuck Maxlmlllano Julio Fecha de Nac.: 14/12/1988
Dlrecci6n: Lavalle 73 • (2322) Sunchales 424080
Na Documento: 33n6443

Cargo que desempefta:
Enf. grave o ace.:

Trabaja Manualmente:
DefectonOlco:

Dirige Usted Trabajos:
Defecto visual:

Ejerceotros trabajos: Es sordo total o parcial:
Estatura y peso actual: Motivo fin vlg. otros 8eg:
Otro(s) Seguro(s) Pers.: Sallc. de seguros rech.:
Comp. Riesgo y suma.: Declara ser zurdo:
Prima: 528.72 Capital: 900000
Premio: 654.51 Moneda: Pesos

BENEFICIARIO:
Asociado: DIrección:
Nombre: Tipo Documento:

N° Documento:

FIRMA "DEi." PR'OliÜCTCiR'iASESbif
PROCEDtJRE I».T~EtM.lWNMENT.lNlT

Fochade Impresión 2010312018
Pégina 6



$92302,00

ATTE MARCELO VILLARREAL y FRAGATA SERGIO

3-cielorraso desmontable modulación 610 x 610 mm $9304,00

DURLOCK - ALFOMBRAS -CORTINAS- PISO FLOTANTE
CIELORRASOS - REVESTlMIENTD DE PAREDES - PINTURA

REVESTIMIEIYTOS
?/M-VI

5- una mano de fijador, dos de pintura latex interior color blanco
Paredes, cielorraso hormigón, revestimientos, tabiquería
Cajones y gargantas DURLOCK (etapa nOl n02 y hall entrada)

Precios mas i v a
Personal protegido con seguro contra accidentes de trabajo
Condición de pago
Entrega y saldo contra colocación

Garganta $42104,00

4-cielorraso. desmontable en baños modulación 610 x 610 mm
40,00 m2 $9436,00

2-tabiqueria con perfileria de 70 mm y revestido de ambos
Lados $10370,00

1-revestimiento de paredes, dinteles $79015,00

Sector telefonista $12540,00

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES 22-01-18
OBRA.REFURNMA PALACIO MUNICIPAL
SUNCHALES
PRESUPUESTO - mano de obra

'üí9 (03492) 15683830 - 15617799//RAFAELA -SANTA FE ~ MARCELOVILLARREALFRAVI@GMAILCOM OFRA-VI REVESTlMIElIlOS
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334683:

en los riesgos de:'

$

SANTA FE
.~'.~..\.~

del ~~;~3:;O./18

Certificado N°:

~

~•'...
• .;0 ..

""
, ,

RESTACIONES<.Jtir~, '
\~.:"~:il:.

. y baata l.ae 15:33 he.

•

dZ~._
,-",.d~~'o.'~'~i1iftJ-", '

Lavalle219 (planta Alta). Ramela523000 ..' ca Fe
Te!(03492) 428353 . 0810444 9675 (WORlO ~;1,':l22H52511

_ info@medicarw.com.ar Website: ~~.~'1 m.ar
, ~. de Nueva Mutual de Servicios ~f~f~

Personal permanente

,',
0'-

Ojt/10/U $
03/1i/.17 $
03/12/17 $
03/01/18 $

ClIpón no \.;Udocomo fmun. Cup6n de robf'1lUl

'..-',.. '~~'_I~-<:~':~';>~f..,.:~:~':,[I.~j'.~~l.'~:..~'_:j;":?f;~
11 334683 {p';ox;'Vt:o :0371'1;117.,'3;;
Certificado

.' ~ ' .
,':, ' '_:' _. MedicarWork : "

, :Original para el' depositante. •_. -: • '" .." ,.. . . . . - :" ~ ,'.~, .

\

i
" ;

•...• "~~.-

mailto:info@medicarw.com.ar
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Certificado N°:

,
.',

'-'~

. ,:.,t
.. Plan de pago ';'i'ii

03/02/18 $ 976/0'O:i .
.~ •.wr",-¡;j.". " o',

t~¡¡':-i:~ .••.. .:~:..~~í\ ';
~."

-.-..•.. -

lovaU. 219 (planta Alta). Rafa.la S23~G "'. ta Fe
T.! (03492) 428353: 0810 444 9675 (WORK), F..• 'e.,' .~2.3552511
~~ mfo@medlcarw.com.ar Webslte: >': '~tri ~~.ar

.J. l,.T•• __ • '\6 •• _ •• 1,1", •• ~ ••• _~~

•.. _ ...•.-.

:~~ ~ .

. 1.';, CERTIFICA,DO DE PRESTACIONES,~;~~:
.'"-:,.~~t f,~,-".:.;'.:,.".~,l.j)£'. .',',:<f1i.L .8(';#!ir '-.

1008.00
97.6.•.00

, 9f6r&0
'~." -'"97;6$00

• , J.-l •• '-
. 4:;.
"--;!."~

BALBUENAHECTOR (30930),,:~
\1--.•...~,iti:a: ":"

'..'.... ',':"~\
RUT~$,77 ESQUINA MONTALB;E.Tr1'¡';
SUNCHALES PROVINCIA-" .-~(, .. , .

Miri~#~; Va]eria del Rosario

'.~',

"....

ASOCIADO:

DOMICILIO:

LOCALIDAD:
Contacto:

VIGENCIA: A partir de las l'~'133ha. del dia*Ó;~~O/17y baeta lae 15:33 ha. del ~{tí'~{~3~O"/18'"
Los socios detallados en el anexo adjunto ='~;'~,r" '.'"
quedan cubiertos por ACB SBcnm.os S.A. •~~8~)rí2.•'2"7),,7

.~,~ .~~~ \ ~':.~;'~.~1

.1'1~¡trte e in",alidez total por accidente hasta la suma de -.-....-..~~j300,000.00

• In~~lidezpaicial por acc/:1;il s/cláusula condiciones de Wit~:.'.:; .
póliza hasta la suma4~.}'f ;~~>'; \,;.-300, O O O • O~;f~:t

'v,-Ji/;". ~ .
•~,._' '_.4 '~0'$.':~.~.

por la MUTUAL prestadora médica asistencial: ~\:,,~~..

.' ". ASistenci1~édiCO - farmacéutica s/límite~iIG', , [J
• AsisteJÍ~jftitéiiiCo - farmacéutica c/límites ".,- ..- f~~~ il Q

,".,~;lJli' Q
• Deducible (según anexo) .',,;)¡ '.:~:j,i" '¡lJ

Sepelio hasta la suma de ",-..:'.,:.,,~t.::.,:-.,,-.-.-.-.-.-.,,-.-.-.,$ 2 O :"0' O O' .- • ~,',<;.!I-

. .:,~;~\' ,.\ ' . .s~~':::~~
Personal permanente' .:.,,' ~.t [J 1', :-:'~ ..

,;¡~.. ~ANA"AHDRE1J n ';;'.~,'.
Personal adicio;;~ VI,L<: ::.; LnJ
Prótesis 'o,'" ..' ': \ <.;:s nex~:.~~~CJ

;:!.~: .~~
_ .~, 'ft~~ .'_

"""~ '

PRESIDEH1E Ki r .
:"" ~ -;' >/-,.. \

03~/10/17 $
03/11/17 $
03/12/17 $
03/01/18 $

mailto:mfo@medlcarw.com.ar


Generales
en este

una altura
actividad

DNI-30.468.'633
Fecha nacimiento: 03/04/1984

Asist. Med. y Farm. Hasta: SIN LIMITES
Dias presto AMyF(l): 180

DNI-29.012.063
Fecha nacimiento: 12/08/1981

Asist. Med. y Farm. Hasta: SIN LIMITES
Dias presto AMyF(l): 180

••
Madi

no ampara accidentes ocurridos a
altura se reduce a 4 metros, cuando la

1 EBENECHER SEBASTIAN CARLOS
AtlBA'j'IL

Suma asegurada: 300,000.00
Protesis: 30,000.00

BENEPICIARIO: BALBUENA RECTOR
2 TORRES GUSTAVO FABIAN
ALBA'j'IL

Suma asegurada: 300,000.00
Protesis: 30,000.00

BENEPICIARIO: BALBOBNA RECTOR

Socio: 30930 - BALBUENA HECTOR
OPERACION (8770220) Certificado: 334683

Contrariamente a lo establecido en el art 15 de las Condiciones
de este contrato, Numuse, cubre protesía, hasta la suma detallada
c"'ftificado.

La presente contratacion
superior a 7 metros. Esta
sea Podador.

BENEFICIO ADICIONAL: SEPELIO

La Mutual otorga el beneficio adicional de SEPELIO, por las sumas que se
detallan en Certificado y/o sus Aneixos;para amparar el fallecimiento por
cualquier causa de las personas pára quienes se encuentre contratado dicho
beneficio. Por lo tanto, no se limita a accid~ntes laborales del
trabajador, ocurridos CO~ motivo y/o en ocasion del t~abajo.

NANAM.-ANDREU

.ar

•

Lavalle 219 (P;anta ~ela 523
Tel (03492)428353 . 08104449675 <WORl<).

_. info@medicarw.co.m .. arwebslte:
. de Nl;le:a Mutual de Servi~~os- - .

mailto:info@medicarw.co.m


8'SA Nt OR Ruu"::'~~257
S~GU ROS T.l. (''''') 428•••. Fu ('''''1
,. - 2322. SUNCHALES (Sta. Fe)

,- I.VARESPONSABLEINSCRlPTO

Certificados Vigentes

Accidentes Personales
J-REF:ERENClA"; ~ p'oUZA NRO~!! :P,RODUC:n:>~ORG:~ ~i!iI.PROD:~; ~VIGENTE:~1f vfPROP,UEST';f¡( IrJfik'~ .mdt:!:.VlGENC~_~ ZONA1oFICIiU

I 1007697 5772602 13 100293 203890 16/112018 000001460287 <>=loo 23/9/2017 1 •••••• , 231912018 100

Q.TOtMDOR.. !!M._@~~Jio!:." '_:. .1!!!? -5 L " -¡ 'JfF:ffil!!oo~.:i!fu?', b ñ TJS:rr " --!fIL-:~KJC.tI.": n &r _.la':. 5. "M!#" .~
r 00000021401104 ARIAS RICARDO EMIUO

cert.
10
191
64
178
186

172
188
202
225
181
179

230
234
130

232
220
211
154
208

233
164

Asegurado

00000021401104 ARIAS RICARDO EMILIO
00000014301755 BERTONE JORGE LUIS
D0000033997579 CABRERA DARlO MARCELO

D0000017395416 CABRERA MARCELO JOSE
D0000029579818 CORBETll PABLO VALENTlN

DOOOOO20299168 DUARTE LUIS RAUL
DOOOOO306348BS FARIAS DIEGO RAUL
DOOOO034864151 FARIAS HUGO ALBERTO

D0000034864180 FARIAS MARIO ALBERTO
DOOOOO20279380 GON2ALE2 NESTOR FABIAN
00000022932821 GON2ALE2 ROBERTO CARLOS

00000036367796 GOROSITO DAMIAN RAFAEL
DOOOOO26960S23 HERRERA JORGE LUIS
00000017855349 HERRERA OSCAR ANORES
00000034671460 MENDOZA MATIAS JAVIER
DOOOO039251941 MONTINI JULIO CESAR
00000013001198 Pajon Gustavo Alberto
D0000037402902 ROJAS LlEANDRO JAVIER
00000034761911 SANTA CRUZ MARIO MATIAS
DOOOO036444833 TORRES DIEGO RAFAEL
D0000027191946 Utprung Julio Cesar

VIgoncla
Desde Hasta Edad
2310912017 2310912018 47
2310912017 2310912018 56

2310912017 2310912018 29
2310912017 2310912018 52

2310912017 2310912018 35
2310912017 2310912018 49

2310912017 2310912018 33
2310912017 2310912018 28
2310912017 2310912018 27
2310912017 2310912018 49

2310912017 23I09I2018 44
2310912017 2310912018 28
1811212017 2310912018 38
23/0912017 23I09I2018 51
24/0912017 2Jn0912018 28
23/0912017 2JJ09f.2018 22

2310912017 2310912018 59
2310912017 2310912018 25
2310912017 2310912018 28
2410912017 23/09/2018 26
23/0912017 23/0912018 45

Suma Aseg. Domfclllo

700.000,00 Rafaela 1151 • (2322) Sunchales (Santa Fe)
700.000,00 San Lorenzo 159. (2322) Sunchales (Santa Fe)
700.000.00 Lainez No. 868 • (2322) Sunchales (Santa Fe)

700.000,00 Rotanla 1559. (2322) Sunchales (Santa Fe)
700.000,00 Tucuman bls N 505 ~ (2322) Sunchales (Santa Fe)

700.000.00 JO Peron 786. (2322) Sunchales (Santa Fe)
700.000.00 zona urbana. (2322) Sunchales (Santa Fe)
'700.000,00 Zona Urbana. (2326) Colonia BossI (Santa Fe)

700.000,00 zona urbana. (2324) Tacural (Santa Fe)
700.000,00 AV. EVA PERON 575 - (2322) Sunchales (Santa Fe)
700.000,00 Zona Rural. (2322) Raquel (Santa Fe)

700.0:0°,00 Chacabueo 736. (2322) Sunchales (Santa Fe)
700.000,00 Zona urbana. (2326) Las Palmeras (Santa Fe)
700.000,00 lavaDa 182 - (2322) Sunchales (Santa Fe)
700,000,00 Balcaral2194 - (2322) Sunchales (santa Fe)
7oo.ooo,~ •• (~421) Morteros (C6n:Ioba)
700.000,00 zona rural. (2322) Sunchales (Santa Fe)
700.000,00 Faludlo 605. (2322) Sunchales (Santa Fe)
700.000,00 J.D. Petón 886. (2322) Sunchales (Santa Fe)
700.000,00 Rosario 285. (2322) Sunchales (Santa Fe)

700.000,00 Av. Rlvadavla 209. (2322)'Sunchales (Santa Fe)

Cantidad: 21 Total: 14.700.000,00

---~:-------------------------------------------------------Impreso: 16/1/2018

F • .~



,

MUNICIPLlDADA DESUNCHALES
OBRA-PALACIOMUNICIPAL
SUNCHALES

DUAl:OCK • ALFDMBRAS.COIlTlNAS,.PJSO fl.OTA1lIl.
iJia_'s'-AMsTlMIEtao DÉPARfOES .• ¡iJN1ÚRA

22-01-18

PRESUPUESTO
Colocación de piso goma 230,00 m2
1-imprimacion $9520,00
2-colocacion de masa niveladora $28560,00
3-colocacion de piso $33320,00
4-colocacion de flejes chatos en puertas $2000,00 '

Total. $73400,00

,<. .Precios mas i v a.,

Personal protegido con seguro contra accidentes de trabajo

Condición de pago
Entrega y saldo contra colocación

ATTEMARCELOVILLARREALy FRAGATASERGIO









SER\'liClOS
. - - ,

METALURGICOS

PRESUPUESTO

19/01/2018

Sres.: Acastello Matias

I"~, De acuerdo con lo conversado t¡:ngo el agrado decotizarle por:

Mano de Obra: Fabricación"de 3 columnas en hierro UPN 120 mm
enfrentados con una separación de 50 mm ,una placa soldada en la parte
superior con refuerzos y 2 placas de base, lo cual una va soldada a la columna"
y la otra amurada al piso, uniéndose con varilla roscada y tuerca 9/16 ..

" "

Pintadas color a elección

Por materiales y mano de obra $46.500

Factura mono tributo ""

Plazo de entrega: 30 días al confirmar el trabajo con el 60% de lo cotizado

El presente presupuesto contempla todo los materiales, mano de obra y flete
para la fabricación

Presupuesto valido: Tdías

Saludos

Atte: Cesar Monzon

4M
SEfMtJ0S

METALOR;G1COS

i CEL. :03493 - 459222



PRESUPUESTO til:2; 3.086.
C'r'CASA PERIOTTI E.w;h¡¡¡ 04/01/2018

\~
Razón Social" Periotti Pablo Alejandro p¡~C:::MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES= 20208035356 AVDA.BELGRANO 103 ISUNCHALESI
In,Activldados. 01111/2011 Tbléfono: 422908':'CORRALON 15400286
.

.

,

I

Articulo: Cantidad U,Medida ~ SubTota!
ESPACIO INODORO ALTO 48.5 2,00 - 5.843,07 11686,14
ESPACIO DEPOSITO MOCHILA 2,00 - 5.533,22 11066,44
ESPACIO LAVATORIO SOPORTE FIJO (LET 1F B) 2,00 - 8.417,05 16834,1
ESPACIO BARRAL FIJO 65CM VEFR6 2,00. ~ 3.090,45 6180.9
[r'1,ACIO BARRAL REBATIBLE XO.80 MIS. VTEB8 2,00 - 8.119,68 16239,36

1 \CIO ASIENTO INODORO ABIERTO TIE4 2,00 - 1.310,96 2621,92
FI¡¡u361.03A LAVATORIO AUIOMATICO DISCAP. 2,00 . 5.013,97 10027,94

f!,
'~,.I

SubTota!: 74.656,80

Descuento; 0,00% O

I21DJ;. 74.656,80
Observaciones'

Plazo de Entrega'

Validez de Oferta:

Forma de Pago:
. .

•



RAf'AELA, 8 de enero de 2018

"
•

*LARE
Sr.les.
ACASTELLO MATIAS (46173)
PILAR MONSERRAT58
(2322) SUNCHALES" SANTA FE
TEUFAX Nro. :3425276200

A G(mtinue¡ciOh.detallamoslo.s preeios por Uds. solioitados ..

Presupuesto
0004-00000284-X

\bro

(r.
Có,~go
23~i2..
2}242
13829
13828 ,
2378
13830
13902
1581~
.2646
2628.

Descripcrón
MTS.AlGRES WHiTE "'ROST 30X60 (2.0)
CAliJlJELAS IMOLA50X5o GRIS (2.30)
FER'R'UM iNO[)ORO P/[)ISCAPACITA[)OS
FERRUM DEP,COLG. P/[)ISCAPACITADOS
FERRUM ASIENTO ESPACIO BCO-(TTE3B)
FERRUM LAVATORIO P/[)ISCAPACITA[)O$-f'IJO
FERRUM. ESl?EJOBA8CULANTEINCL60Xi80CM
FV PRESSMAtiC LLAVEALJt. Fl/LAVAT(0361)
ACCECO a'.Aéc.ESO 'REBAT:IBLE 700X2.o0(522)
ACCECOBARtMLACCESO FIJO(521)

Cé!htídad.
M.OO
20.70
2.00
2.00
2.00
2.00
2.00
2.00
4.00
4.00

P. UnitarioSi:ibtotaJ
$152.02 $ 9,121.21
$ 16423 $ 3,39960

$ 4,43939 $8,878.78
$ 4,203.98 $ 8,40795

$ 583.34 $ 1,166.67
$ 6,395.03$12,790.07
$ 6,195.40$ 12,390.79
$1,736.10 $3,472.20
$1,618.68 $ 6,47472
$ 1,578.34 $ 6,313.36

(1. ,

Descuentos por pron\o Pe¡9P,

Esló'l;preéios 'Se mantendrán P?t las pr6ximas48 hore¡s.
La mefcaderle¡ seaj'ustaal Stock Disponible. ..
Sin másaprovéchamosla oportun'idad patasaiiJdarios muy atte.
Los precios incluyen IVA.-

Total: $72,415.36

~------~--_._--------~------
RIVERO ALICIA

II1111I111IlIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIITIII(91)00009792



MUNICIPALIDAD DE~UNCHAlES

RAFAM - CIRCUITO AD!ViINISTRATIVO

, '

.' \~

Pedido de Origen: .",.,.",.",."." .."." ..,.." ..,.",." ..,.."." ..""

'.
. ~.,', .

ExpedienQ:~~).~.ª, ,., ,.. ,",l~~;$..,,.,.,''''
-tt: .. PI!'1 '

Fecha Inicio: "" '" '" "I." '""""'./"'""""'"""..
Proveedor N'Ufe.5S
~ •• M\ •• : • 8,,,,~..ro ¿' .

3- 5. de Pedido: .." " " .../5. de Gasto: """."."." ./Orden Compra: .." .." .." " " ..

FACT.Nº ,,4.~.?F/F.gf3. ..vjF " ./ " .

15- Com promi so: " " " .." "" "" .

FACT.Nº F/F ./ V/F ./ .

18- Devengad o: .

FACT.Nº F/F" ./" .v/F"."./ .

20- Orden de Pago: " .." .."""" ..""" .." .."" .." ..,,""",, ..,, ..

FACT.Nº F/F I .vjF ./ .

Cancel ació n de Pago: " .."" " ..

FACT.Nº F/F ./ .vjF f .

Fecha Finalización: .." " " .

FACT.Nº F/F ./ .vjF ./ ,..

Fecha Expurgo: ...."" .." .." ..

FACT.Nº F/F ./ V/F: I.: .

Finalizó



Orden de Pago
. ", {;)...p..;

~
Municipalidad de

Sunchales
Lug ar: Sunchales

Jurisdicción: 1110104000 - Secretansa de Obras, Senncios y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4 - Seaetansa de Obras, Senncios PSbiicos y Media Ambiente
Fuente de Financlamiento:110 - Tesoro Municipal

Beneficiario: 1895 .INGENIERIA 82 S. R. L.
Domicilio: Calle LEGUIZAMON Nro: 83 Piso: Opto.:
Locaiidad: Suni::hales Codo postal: 2322

Ejercicio: 2018

\~

(Hoja 1 de 1)
Fecha: 14/0312018

NrO.Hab.Mun:

C.U.I.T.: 30-71440163-3

Documento respaldatorio: Nota Nro.: 180/2017
I Reg. de Compromiso I Imput. Presupuestaria

3209 (Sin Rel.) 17.95.51 -4.2.1.0

Descripción

Construcciones en bienes de dominio privado

Importe total I
47.371,50

IConcepto del pago: REFORMAPALACIO

Observaciones: GENERADO AUTOMiTICAMENTE A PARTIR DEL REG.COMP 3209

Son pesos: Cuarenta y siete mil tresaentos setenta yuno con 50/100.-- -- -- -- --- - -----

Total: I 47.371,501

Deducciones: I 0,001

Bonificación: 1 0,001

Líquido a pagar: ~m1'1~~1

Conformación VencimientoTipo y número
FAB - Factura "B" N° 0003-00000169

Código

EAtlú\' WSKI
"S'O,"SAB~ TADURIA/ /
\ili;'I<i.,~Híí<l¡.f e...5wu;Aa!es L- <-

RESPONSABLE
Área Contable

Detalle de comprobantes
Recepción

14/03/2018

Detalle de deducciones
Concepto

14/03/2018 14/03/2018 47.371,50

Importe

Tesorero
SILVIA TOSCO
Tesorero Municipal



l~ ~j

.'I lB] ~;CT~::00000180

Código: 6
~---------

ORIGINAL

SERVICIO,S DE INGENIERíA

Fecha: 1210312018 \

Inicio Act.:01/04/2014

I.V.A.WA Sujeto Exento

CUIT :30999119685

Condición de venta: CUENTA CORRIENTE

Calegoria: 1 .CATEGORIA 1

Remito:
Depósito: 1- DEPOSITO 1O.

S 2322 Zona:

Vendedor:

é

1

, Señor/es: MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

Domicilio: AV BELGRANO

1

I Teiefono:

Localidad: SUNCHALES

Provincia: SANTA FE

Bonificación: 0.00 Lista de precios; 1.L1STAPUBLICO

Remito Bultos
r-
I lt. Cantidad

1.000

Codo Art. Descripción
Avance de Obra N° 2 SI Presupuesto N° 0118621 •
Modificación oficinas (25%)

o 01

I
I

o
Bonif. IVA

0.00 21.000

P.Unit.

47371.500

Importe

47371.50

!J__
(

¡Subtotal: 47371.50

Percepciones Importe

Bonificación: 0.00 Recargo: Subtotal: 47371.50

o

Observaciones:
Larroquete Hernán Son Pesos: 1,Total:$47371.50

CUARENTA y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO c'501100 -----

)

CAE:68113107993462 Fecha VIo: 22/0312018

111111~IIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~ IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~III
3071440163306000368113167993462201803221

~/' /"

In9 .ovil HtRNAN LARR- .no
sUBS, RIO DE OBRAS
Municipalidad de Suncha1es



Municipalidad de
Sunchalcs

REOBI de la Tesorerl¡.a general la suma de:

segsn el siguiente detalle:

R.A.F.A.M.

RECIBO DE PAGO

N° 1433

Pesos Cuarenta y siete mil trescientos setenta y uno con
50/100 .-

4'.

En concepto del pago de la Orden de Pago N" 2713, del Ejercicio 2018, del Proveedor INGENIERIA 82 S.R. 1. (1895)

Lugar y Fecha:

Carácter:

Firma: _~____________ _ Aclaración
Registro ~~~;ariOS Nro.: _



..

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

RAFAM - CIRCUITO ADMINISTRATIVO

. 010118 7558
Expediente: , .

Ped ido de O rige n: .

Fecha Inicio: ./ ../. .

~~~ ~~~

3- 5. de Pedido: ./5. de Gasto: ./Orden compra: ..:l.8.7 .
FACT.Nº <7.0 F/F ..~."Lv/F ./ .

15- Com prom ¡so: .

FACT.Nº F/F ./ .vjF ./ .

18- Devengado: .

FACT.Nº F/F ./ V/F ./ .

20- Orden de Pago: .

FACT.Nº :..". ,..; F/F; ./ V/F / .

Ca ncelación d e Pago: , , .

FACT.Nº .., ; :..F/F l e.V/F e../ .

Fecha Fina Iización: .

FACT.Nº F/F; ./ V/F / .

Fecha Expurgo: : ; .

FACT.Nº ;, F/F ./ .., V/Fe.: .../ .e..;;

:~

Finalizó.



\~

Importe total

44.975,70

Ejercicio: 2018

1m arte
44.975,70

Importe

Tesorero

SILVIA TOSCO
Tesorero Municipal

Vencimiento
29/01/2018

(Hoja 1 de 1)
Fecha: 29/01/2018

Nro.Hab.Mun:

C.U.I.T.: 20-24733596-0

Total: 44.975,701

Deducciones: 0,001

Bonificación: I 0,001

Líquido a pagar: 1.~4!::~j¡~MQI

Detalle de comprobantes

Recepción Conformación

29/01/2018 29/01/2018

Orden de Pago

Detalle de deducciones
Concepto

Documento respaldatorio: Expediente Nro.: 6527/2017
Reg. de Compromiso Imput. Presupuestaria Descripción

818 (OC 284-1) 17.95.51 -42.1.0 Construcciones en bienes de dominio privado

Municipalidad de
Sunchales

Lugar: Sunchales

Jurisdicción: 1110104000 - Secreta rija de Obras, Servicios y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4 - Secretarlja de Obras, Servicios PSblicos y Media Ambiente
Fuente de Financiamiento:110 - Tesoro Munidpal

Beneficiario: 1966 -.CASTELLANO LEONARDO
Domicilio: Calle J1jLlO A ROCA Nro: 562 Piso: Dpto.:
Localidad: Sunchales Cad. postal: 2322

- - - - - -- - - - - - -. - - -- - - - - - - - - -- - - -. - -- - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - -- - - -- - --

Concepto del pago: ANTICIPOOBRA.REFACCIONPALACIOMUNICIPAL

CÓdigo

Tipo y número
FAB - Factura "B" W 0004-00000040

¡Observaciones:

Son pesos: Cuarenta y cuatro mil novecientos setenta y dnco con 70/100.-- • _

ANDREA BORKOWSKI
RESPONSABLE CüNTADURíA~z:

'~RESP SABLE
Área Contable



','o
"

,

.. "

44975.70

44975,70

0,00

44975,70

0,00

I1 - ,.' ."K.-r- "",,,-1 T¿
e fAR1Ó; DE OBRAS

=---'-"'---~unH'llhlijdtl~ ~t¡I gl1Hl:k~lpt

Subtotal: $

Importe Otros Tributos: $

Importe Tolal: $

CAE N": 68040203285889

Fecha de VIo. de CAE: 05/02/2018

44975,70 0,00

Domicilio: Avda Belgrano 103 - Sunchales. Santa Fe

/'
f

'"f'

/i
/
!

,../
,,'/
/('

./ •...•.

ORIGINAL

1,00 unidades

Apellido y Nombre 1Raz6n Social: MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

IVA Sujeto Exento

Refacción Palacio Municipal~

Anticipo Obra - Según presupuesto de
recha 1810112018

CUIT: 30999119685

Condición frente aIIVA:

Condición de venta: Otra

" ,

CASTELLANO LEONARDO B FACTURA
I COD.06 \,{3¡ Punto de Venta: 0004 Comp. Nro: 00000040

Razón Social: CASTELLANO LEONARDO RAUL CEFERINO Fecha de Emisión: 26/01/2018

Domicilio Comercial: Chubut 479 - Sunchales, Santa Fe CUIT: 20247335960
Ingresos Brutos: 042-010874-8

Condición frente aIWA: .. IVA Responsable Inscripto Fecha de Inicio ae Actividades: 01/11/2015
-

Periodo Faclur~do Desde: 26/01/2018 Hasla: 26/01/2018 Fecha de VIo. para el pago: 26/01/2018

D[J70[J7 Comprobante Autorizado Pág. 1/1

l íinjIf/~fmif~1i!l'nnr~~l~¡¡inlinrl}'~"",d, 1, op,m,lón

2024733596006000468040203285889201802058

, .



Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal

Documento Respaldatorio: Tipo: Expediente Nro.: 6527/2017 Referencia Orden de Compra: 1 _284

~lnfp'u~~i_Q:r:1;V~r~ªUpli~$Ja.L@~2i!~j~~t~~~~j~~!iti~7.sD,esc:ri~º:ion~~~?rff.f:~~~L~ft ~~~:&lnrp9~~:._••
17.95.51 4.2.1.0 Palacio Municipal- Construcciones en bienes de dominio privado 185.850,00

I Total: 185.850,001

j'

¡'

.,

Ejercicio:2018.i"

/(

(Hoja 1 de 1)

Fecha: 29/0112018

e.U.I.T: 20-24733596-0

Registro de Compromiso

Responsable de la Unidad Ejecutora

Municipalidad de
Sunchales

Lugar: SUNC - Sunchales
Jurisdicción: 1110104000 - Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente
Dependencia: 4 - Compras Secretaria Obras, Servo y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4 - Secretaria de Obras, Se",icios Públicos y Media Ambiente

Proveedor: 1966 - CASTELLANO LEONARDO
Domicilio: Calle.,~ÚLlO A. ROCA Nro: 562
Localidad: Sunc"hales Cad. postal: 2322

Descripción de la operación:

ANTICIPO OBRA. REFACCION PALACIO MUNICIPAL



Ejercicio: 2018

Importe

185.850,00

185.850,00 II Total:

Cad. postal: 2322
Referencia: Reg. Compromiso 818

(Hoja 1 del) .1
Fecha: 29/01/2018

C.U.I.T.: 20-24733596-0

Registro de Devengado

Descripción

Construcciones en bienes de dominio privado4.2.1.017.95.51

Imputación Presupuestaria

Fuente de Financiamiento: 110. Tesoro Municipal
Documento respaldatorlo: Tipo: Expediente Nro.: 6527/2017

Municipalidad de
Sunchales

Lugar: Sunchales
Jurisdicción: 111010400'0. Secreta rila de Obras, Servicios y Ambiente
Dependencia: Compras Secretarila Obras, Servo y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4. Secretarila de Obras, Servicios PSbllcos y Media Ambiente
Beneficiario: 1966'. CASTELLANO LEONARDO
Domicilio: CalleJULIOA. ROCA Nro: 562 Piso: Opto.:

Localidad: Sunchales

.j•. '

Observaciones:

Responsable de la Unidad Ejecutora

r--¿L¿ (
~ÑSABLE

Área Contable



• 8ancoSanta Fe

Operación: 0005941350
Fecha: 30/01/2018
Estado; Realizada

Autorizo al Banco de Santa Fe a:
• Efectuar la transferencia conforme a los datos y fecha de
transferencia detallados.

Debitar las comisiones e impuestos que correspondan.

662C4Hif 38$2:515F ASS964ÚS F55%'l(!S5 3Fr234iF
5ED25S0A CE47(i2A7 FAEEB775 CH31EA26 754E2A7J

\~

Original

$ 44.975,70
$ 44.975,70

Comprobante de transferencia

Transferencia Electrónica de Fondos a cuentas
de terceros en NBSF

CC 553-19/05 Pesos
CC 553-209717/06 Pesos

3300553715530209717060
20247335960

CASTELLANO, LEONARDO RAUL
CEFERINO

transferencia fondos
Titular

Referencia

Monto a transferirc _

Total débito

Cuenta débito
Cuenta crédito
CBU cn~dlto
CUIT/CUIL

Comprobante transferencia W 0005941350

,~A-
c 30/1/201,8

https:llsantafeempresas.bsf.com.ar/default.aspx 1/1



Municipalidad de
Sunchales

RECIBI de la Tesorerl$a general la suma de:

R.A.F.A.M.

RECIBO DE PAGO

N° 635 1

segsn el siguiente detalle:

Pesos Cuarenta y cuatro mil novecientos setenta y cinco con
70/1 00.-

En concepto del pago de la Orden de Pago NO747, del Ejercicio 2018, del Proveedor CASTELLANO LEONARDO (1966)

Registro de Beneficiarios Nro.:
Lugar y Fecha:

Carácter:

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - .. - - .

Firma: ----_ ... ---------------- Aclaraciór

.. . ,
.~ ;" . ~". "," , '. ".""'-. :



MUNICIPALIDAD DE SUNCHAlES

RAFAM . CIRCUITO ADMINISTRATIVO

Expediente: qJ.Q.U. ª :.1.55.7 .
Pedido de Origen: .

Fecha Inicio: ../. ./ .

Proveedor Nº ..Lf1..~1
~ r&~ .

3- 5. de Pedido: ./5. de Gasto: ./Orden Compra: <í?.~ .
FACT.Nº S' F/F ..2f¡1. .vjF ./ .

15- Compromiso: .

FACT.Nº F/F ./ V/F ./ .

18- Devengado: .

FACT.Nº F/F ./ V/F ./ .

20- Orden de Pago: .

FACT.Nº F/F ./oO V/F ./ .

Cancelació n de Pago: ; .

FACT.NºoO' F/F ./ V/F ./ .

Fecha Fina Ii zació n: .

FACT.Nº ..; oO.. ; F/F ./ V/F ./; .

OFICINA DE COMPRA

Fecha Exp u rgo: .

FACT.Nº F/F ./; V/F ./ .

Finalizó



"

Importe total

25.000,00

Importe

25000,00

Importe

Tesorero
SILVIA TOSCO
Tesorero Municipal

C.U.I.T.: 20-21401104-3

Ejercicio: 2018

Nro.Hab.Mun:

1~~8H!!,!~~¡¡t~tJiO:;7r~
(Hoja 1 de 1)
Fecha: 30/01/2018

Total: 25.000,001

Deducciones: 0,001

Bonificación: I 0,001

Liquido a pagar: 1i\~f;~JP~qRiil.~1

Descripción

Construcciones en bienes de dominio privado

Detalle de comprobantes

Recepción Conformación Vencimiento

30/01/2018 30/01/2018 30101/2018

Orden de Pago

Detalle de deducciones
Concepto

17.95.51 -4.2.1.0453 (OC 60-1)

Documento respaldatorio: (Ninguno)
Reg. de Compromiso Imput. Presupuestaria

Beneficiario: 1841 • ARIAS RICARDO EMILIO
Domicilio: Call~RAFAELANro: 1151 Piso: Dpto.:
Localidad: Sunchales Codo postal: 2322

.F~

\!P
Municipalidad de

Sunchales
Lugar: Sunchales

Jurisdicción: 1110104000 - Secreta rila de Obras, Servicios y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4 - Secretarl$a de Obras 1 Servicios Psblicos y Media Ambiente
Fuente de Financiamiento:110 - Tesoro Municipal

Código

Tipo y número
FAS - Factur1l "B" N° 0002-00000004

Concepto del pago: TRABAJOSDEALBAÑILERIA,REFACCIONBAÑOS

¡Observaciones:

Is_on_~~~~~_~~i~~~i~~ ~_i1_:-_-_-_-••••_._-_._•••_-_••-_-_-_- ._. • .-" _-- - •• __ -- •• _



'l
<~"\ :-.~'~s.

ORIGINAL

ARIAS RICARDO EMILIO B
CCD.06

FACTURA \~

Razón Social: ARIAS RICARDO EMILIO

Domicilio Comercia!: Rafae:o 1151 - Sunchales, Santa Fe

Condición frente allVh: IV!.•.Responsable Inscripto
, --~' ~.~.-~_.

Punto de Venta: 0002 Comp. Nro: 00000004

Fecha de Emisión: 24/01/2018

CUIT: 20214011043
Ingresos Brutos: 042-009274-0
Fecha de Inicio de Actividades: 01/01/1900

Período ¡=a,:;~...,,-aGu i '_.jUl,... 2"'ti'J ./28í3 Hasta: 24/01/2018 Fecha de Vto. para el pago: 24/01/2018

CUIT: 30999119685

Condiciór, frente alIVA; IV,\ :- ..;jeto Exento

Apellido y Nombre I Razón Social: MUNICIPALIDADDE SUNCHALES

Domicilio: Avda Belgrano 103 - Sunchales, Santa Fe

1.00 otras
unidades

25000,00 0,00

/,
,/

0,00 25000,00

CAE N": 68043148700717

Fecha de Vto. de CAE: 03/02/2018
[pL- CaU.C ¡""erizado Pág. 1/1

Elljil1íl~f~iijfC!li¡:.',;,!!r!'I!il.¡':¡~[j¡;"i¡¡lll]íí¡r!~i~iljfiímm~l~~'~ ~ l.O~"C¡."

F 202140-1', ,J430600,J2(~ :." ," 1,3700717201802036

Subtotal: $

Importe Otros Tributos: $

Importe Total: $

25000,00

0,00

25000,00



. :.,

,.
".'\

. le

Ejercicio:2018 . :.'

¿l

Fecha: 15/01/2018

C.U.I.T: 20-21401104-3

l¡jjO':cO?iliento¡N!~i"453~,1
•••-.""':.;>."jÚ_, •..,••••",7..•.••.~._~~~~

(Hoja 1 de 1)

Registro de Compromiso

,

,.

Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal

Documento Respaldatorio: (Ninguno) Referencia Orden de Compra: 1 _60

(Jr:rrp:utaj~i9.n~~r.e:~:iI.;ipU;~$t9_Ijª~~JjZ~.;i~~~~~j!~1¡(i~~~~.~~rjp.c.160~->.••~~~i~~~¿~~~~~:~\;.~.:,¡~gfrJt~or:te~
17.95.51 4.2.1.0 Palacio Municipal - Construcciones en bienes de dominio privado 107.932;00,"

I Total: 107.932,001"",

Proveedor: 1841 - ARIAS RICARDO EMILIO
Domicilio: Call\! RAFAELA Nro: 1151
Localidad: SU~chales Codo postal: 2322

Municipalidad de
Sunchales

Lugar: SUNC - Sunchales
Jurisdicción: 1110104000 - Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente
Dependencia: 4 - Compras Secretaria Obras, Servo y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4 - Secretaria de Obras, Servicios Públicos y Media Ambiente

Descripción de la operación:

TRABAJOS DE Al.BAÑILERIA, REFACCION BAÑOS

Responsable de la Unidad Ejecutora



Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal
Documento respaldatorio: (Ninguno)

Importe

107932,00

107.932,00

Ejercicio: 2018

I Total:

\~

Codo postal: 2322
Referencia: Reg. Compromiso 453

e-m€tfS~~J&~+!~~~
(Hoja 1 de 1)
Fecha: 15/0112018

C.U.I.T.: 20-21401104.3

Registro de Devengado

Descripción

Construcciones en bienes de dominio privado4.2.1.017.95.51

Imputación Presupuestaria

'l

Municipalidad de
Sunchales

Lugar: Sunchales
Jurisdicción: 1110104000 • Secretarlja de Obras, Servicios y Ambiente
Dependencia: Compras 5ecretarlja Obras, Servo y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4. Secretarlja de Obras, 5ervicios PSblicos y Media Ambiente
Beneficiario: 1841 - ARIAS RICARDO EMILIO
Domicilio: Calle RAFAELA Nro: 1151 Piso: Opto.:

Localidad: Suncl1ales

Observaciones:

Responsable de la Unidad Ejecutora



.-...._------------------ ...----,,-r... .• .,~- ,

Municipalidad de
Sunchales

RECIBI de la Tesorerl¡.a general la suma de:

segSn el siguiente detalle:

R.A.F.A.M.

RECIBO DE PAGO

N" 718

Pesos Veinticinco mil," 2

En concepto del pago de la Orden de Pago N" 772, del Ejercicio 2018, del Proveedor ARIAS RICARDO EMILIO (1841)

Lugar y Fecha:

Carácter: Regí
Aclaraciór



MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

RAFAM - CIRCUITO ADMINISTRATIVO

Expediente: ºJ.9.J~.ª :....1.5.5.6 .
Pedido de Origen: .

Fecha Inicio: / ./. .

Proveedor NºA~~l?>

..............................................................................

3- 5. de Pedido: ./5. de Gasto: /Orden compra: ~r... .
FACT.Nº ?:P F/F1.3../.5..v/F ./ .

15- Com prom iso: .

FACT.Nº F/F ./ V/F ./ .

18- Deve ngado: .

FACT.Nº F/F ./ V/F ./ .

20- Orden de Pago: .

FACT.Nº F/F ./ .V/F ./ .

Cance lació n de Pago: ; .

FACT.Nº F/F ./ V/F ./ .

Fecha Fina liza cl ó n: .

FACT.Nº .., F/F .." ../ N/F ./ ,,'; ..

Fecha Exp urgo: .

FACT.Nº F/F ./ V/F ./ .

Finalizó

...................................................................



Documento respaldatorio: Expediente Nro.: 6527/2017
I Reg. de Compromiso I Imput. Presupuestaria [J5e"s.-c-r-ip-c-i-ó-n-----------------~~lm-p-o-rte--to-ta~I I

818 (OC 284-1) 17.95.51 -4.2.1.0 Construcciones en bienes de dominio privado 36.732,00

Ejercicio: 2018

(Hoja1de1)
Fecha: 14/0312018

NrO.Hab.Mun:

C.U.I.T.: 20-24733596-0

Orden de Pago

Beneficiario: 1966 - CASTELLANO LEONARDO
Domicilio: CalleJULlO A. ROCA Nro: 562 Piso: Dpto.:
Localidad: SunchalesCodo postal: 2322

Municipalidad de
Sunchales

Lugar: Sunchales

Jurisdicción: 1110104000- Secretar1¡ade Obras,Servicios y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4 - Sea-etar1¡ade Obras, Servicios Psblicos y MediaAmbiente
Fuente de Financiamiento:110 - Tesoro Municipéll

-----------------------------------------------------------------.-.

¡Concepto del pago: ANTICIPO OBRA. REFACCION PALACIO MUNICIPAL

¡Observaciones:

Son pesos: Treinta y seis mil setecientos treinta ydos.- - --- ---- - --- _

1m orte
36.732,00

Importe

Tesorero

SILVIA TOSCO
Tesorero Municipal

Total: 36.732,001

Deducciones: 0,001

Bonificación: I 0,001

Liquido a pagar: 1~g;3;i'@9]

Detalle de comprobantes
Recepción ConformaciónVencimiento
14/03/2018 14/03/2018 14/03/2018

Detalle de deducciones
Concepto

(/

Código

---~...•......--- .•.•d~ WSKI<- ~;, TADURiA
"'.lII,.l'ld

RESPONSABLE
Área Contable

Tipo y número
FAB - Factura "B" N' 0004-00000050



Ejercicio: 2018

Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal
Documento respaldatorio: Tipo: Expediente Nro.: 6527/2017

Importe

185.850,00

185.850,00I Total:

Codo postal: 2322
Referencia: Reg. Compromiso 818

réb'c¡:ria{otÑ'i1';¡42~."
l~~~t-1'Y';~""~~~'M.~~
(Hoja 1 del)
Fecha: 29/01/2018

C.U.I.T.: 20.24733596-0

Registro de Devengado

DescripCión

Construcciones en bienes de dominio privado4.2.1.017.95.51

Municipalidad de
Sunchales

Lugar: Sunchales
Jurisdicción: 1110104000 - Secretarl$a de Obras, Servicios y Ambiente
Dependencia: Compras Secretarl$a Obras, Servo y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4 - Secretarl$a de Obras. Servicios PSblicos y Media Ambiente
Beneficiario: 1966- CASTELLANO LEONARDO
Domicilio: Calle JULlOA. ROCA Nro: 562 Piso: Opto.:

Localidad: Sunchales

¡Imputación Presupuestaria

Observaciones:

Responsable de la Unidad Ejecutora

/



R.A.F.A.M.

RECIBO DE PAGO
Municipalidad de
Sunchales

N° 1432 1

RECIBI de la Tesorerl¡.ageneral la suma de:
Pesos Treinta y seis mil setecientos treinta y dos .- 36

segSn el siguiente detalle:

_ - . - - Aclaración
Nro.: .... . . __.

Firma: _____ ___ _

Registro de Beneficiario
Lugar y Fecha:
Carácter:

En concepto del pago de la Orden de Pago W 2718, del Ejercicio 2018, del Proveedor CA



'.\

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

RAFAM - CIRCUITO ADMINISTRATIVO

. ~ 010118 7555Expediente .

Pedido de Origen: ~L(??...!.. .
Fecha Inicio: ?::J ...j...L /.....lr.? .

Proveedor Nº '?Q.?~
.. :::t-.J,lJ.~.c.. v4.( .

3- 5. de Pedido: ,/.f?.'3. .../5. de Gasto: ./Orden Compra: ..•d.;?:4?, .

FACT.Nº ./..'?2.3 F/F.~ ..vjF ./ .

15- Com prom iso: .

FACT.Nº F/F ./ V/F ;../ .

18- Devengado: .

FACT.Nº F/F ./ .vjF ./ .

20- Orden de Pago: .

FACT.Nº F/F ./ V/F ./ .

Cancelació n de Pago: .

FACT.Nº F/F ./ V/F ./ .

Fecha Fina Iización: .

FACT.Nº F/F ./ .vjF ./ ..; .

Fecha Expurgo: .

FACT.Nº ; F/F ./ V/F ./ .

Finalizó

...................................................................



Orden de Pago
. Ejercicio: 2018

Municipalidad de
Sunchales

Lugar: Sunchales

Jurisdicción: 1110104000 - Secreta rija de Obras, Servicios y Amb"nte
Unidad Ejecutora: 4 - Secretansa de Obras, Servicios Psblicos y Media Ambiente
Fuente de Financiamiento:110 - Tesoro Municipal

(Hoja 1 de 1)
Fecha: 16/0112018

Beneficiario: 2022 -INDELVAL SAIC
Domicilio: Calle qA RABElAS Nro: 1022 Piso: Opto.:
Localidad: VilLA MADERO Codo postal: 1768

Documento respaldatorio: (Ninguno)
Reg. de Compromiso Imput. Presupuestaria

463 (OC 156-1) 1795.51 -4.2.1.0

Nro.Hab.Mun:

C.U.I.T.: 30-54749544-2

Descripción

Construcciones en bienes de dominio privado
Importe total

157.592,89

Conformación Vencimiento

IConcepto del pago: MATERIALAOHESIVO

Importe
75.297,87
82.295,02

16/01/2018
16/01/2018

Total: 157.592,891

Deducciones: 0,001

Bonificación: I 0,001

Liquido a pagar: 1~1W~Í!~~~,~1

16/01/2018
16/01/2018

Detalie de comprobantes
Recepción

16/01/2018
16/01/2018

¡Observaciones:

Son pesos: Giento cincuenta y siete mil quin ientos noventa y dos con 89/100 , _

Tipo y número
FAB - Factura "B" N° 0005-00000134
FAB . Factura "B" N" 0005-00000133

Código
Detalie de deducciones

Concepto Importe

liNO"!;'" BORKOWSKI
F&~rdNSABLE CONTADURIA
~(.\~,dd dyunchales.

(~/-¿
--"'/~PONSABLE

Área Contable
Andrea Borkowski

/,
Tesorero

SilVIA TOSCO
Tesorero Municipal



. 5..)0, 'O

Inporte

2 .941,"¡";

"'0.18-:-,1'::

625,73

735,36

570,72

2.846,90

Pro Uni.tari.o %Desc.

-~...

E'echa: 15.'01118
Cur!: 30-54¡495~4-2
Ing. Bru;:os: eH 90¿-86"789l/S

Inicio .::>"cti\.:ic.ades: 01/01i72

N° 0005 00000133'
FACTURAB

I lEE :0420C<33668

Cliente: 002143

OC 156
C.U.l.T.: 30-99911968-5

Código Nro 06

Descri.pción

GE': PLUS 2.0m.'n H-Ro 1.12 iJ i'LASK!\ Std

Il1PR:;:¡{r,.CIONNt:OV.::..L 1/10 ¡Bidón) X 5 l.

l.'[;l.-S_~ NIVELi;D NEOV.n.LNL X 35Kg Comp AJE

_A,DHESI\lONEO'/fU., .:'l.D-sr Lata x 18 L

Canti.dad

122. ""8

3,00
1,<)0

Subtotal 82.295,02

.2z""r~to

::a.rabeias ~ü22

J~~: R~spc~sable Inscripto
Tel: ES2-5JloS

Código

3u¿nos Ai~~s - Fax: 46S5-085~

Total
Son Pesos Ochenta y dos mil doscientos noventa y cinco con 02/100

CHEQUES A LA ORDEN DE INDELVAL SAlC.
1111111111111111111111111 111111111111111 111111111111111111111111111111111111111111 1 11111111 11111111 0111
3054749544206000568032950171401201801252 Ft~cha Vto: 25/01/18

82.295,02

e.A.E. N°68032950171401
Original



IItporte

.38':,,12

23.393,81

11.38:,£'0

Original

7.5,:297.87

6::'5,73

57D, -;::.

5:G,72

570,"72

:.35,':'6
2.846,90

00000134 .

e.A.E. N°68032950S06291

Pro Unitario %Oesc.

'¡t0: 22/01; lE:

Ing. B.::-utos: :H 9G2-86'7891.'5

.techa: 15.":'1;18
CUIT: 30-5d7q9S44-2

N° 0005
FACTURA

Fecha Vto: 25/01/18

B

Cliente: 002143

OC 156
C.U.l.T.: 30-99911966-5

1 lBS :0420033668

Cócti.go Nro 06

Subtotal

Descri~ónCantidad

11,76 GEO 2LUS ..2.0rr.::', H-Rü 1.12 U .:>.lJISKA Std
12, 94 G::::Co PLUS .2.CJm:n K-Ro 1.12 U .;L.:;Sy •••..Ste!

,1O, 9? GEO ?LUS .2 .Om:n ¡{-Ro 1.12 U ."'.L;;SKA St:d

41, 33 GE'J PLUS 2.0~, H-RC' 1.12 U ;'.LASKJI. 5td
3,00 1'lASl>. NI','"ELAD NEO/AL NL X 35Kg C;::,mp _"'-/B

4,00 .:;DHESIVO NEOV.;;r, ;;'.D-:5T Lata x 18 L

1,CO j]'¡PRIH:l.CI,JN NEO\"Jl..L 1/10 ¡Bidón) :\ 5 L

Con'::;.. ::i.~ \'enta: CDNT.••j):)

~W!H':I2_;'_LW;'"[' DE SUNCHJ..LES (2143:'

;"."'". BE;i.GP_':'lW :lü:;'

1,68 - Ci\;~ad de "i.'.-lla Ha.::2-ro
E'.l.:er-,05' _-;j.r~.s - Fax: 4655-0852

',;, 15,:;3 ij ':"lCrl

22::'::-.03 ,)401

2 2'-5'=<3- ;) 04C'1

2;;' lSC'3 U ,}'¡':'l~.
96rUI- 35Y

'~';05_;C'S 18L
,~5%n' ')5L

Código

Total
Son Pesos Setenta y cinco mil doscientos noventa y siete con 87/100

CHEQUES A LA ORDEN DE INDELVAL SAlC.
1111111111111111111111111111111111111111IIIlllIllIllllDllllllllllm 1111111111111111111111111111111111
3054749544206000568032950506291201801251



Fuente de Financiamiento: 110. Tesoro Municipal
Documento Respaldatorio: (Ninguno) Referencia Orden de Compra: 1 -156

1¡:rii1itú.ta~éiórt}p.l¡'"$]Rº-¡¡:SJ'!@~Il:~i'Ml1:.••-¡;-J;;"'~\~~~li>if)_~5J;:tiilAi~~~~.s~~WJJ'~~I",mI!'riRP:ct.e~",~,1
17.95.51 4.2.1.0 Palacio Municipal. Construcciones en bienes de dominio privado 157.592,88

. 1 Total: 157.592,881

t. \.
• '. t -_'

Ejercicio:2018

IÓÓ~i:1:imelíío-Nf,¡I463¡¡;~¡¡¡,,:r;>-J;i'1•.,_,,-,,,-,,"._,,.,U,-,~:t?~•...•~~~~-

(Hoja 1 de 1)

Fecha: 16/01/2018

. C.U.I.T: 30.54749544.2

Registro de Compromiso

Proveedor: 2022 -INDELVAL SAIC
Domicilio: Calle CARABELAS Nro: 1022
Localidad: VILlA MADERO Codo postal: 1768

Municipalidad de
Sunchales

Lugar: SUNC - Sunchales
Jurisdicción: 1110104000 - Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente
Dependencia: 4 • Compras Secretaria Obras, Servo y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4 - Secretaria de Obras, Servicios Públicos y Media Ambiente

Descripción de la operación:

MATERIAL ADHESIVO

Responsable de la Unidad Ejecutora ---~LE¿ 1,
Area Contable
Andrea Bof1o:owski



Ejercicio: 2018

Registro de Devengado
Municipalidad de

Sunchales
Lugar: Sunchales
Jurisdicción: 1110104000 - Secretarl!a de Obras, Servicios y Ambiente
Dependencia: Compras Secretarl!a Obras, Servo y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4 - Secretarl!a de Obras, Servicios PSblicos y Media Ambiente
Beneficiario: 2022 -'INDELVAL SAIC
Domicilio: Calle CARABELAS Nro: 1022 Piso: Opto.:

Localidad: VILLA MADERO.

Fuente de Financiamiento: 110 ~Tesoro Municipal
Documento respalda torio: (Ninguno)

p-a:cüm~~!9;~~m9Jft0._.~
(Hoja 1 de 1)
Fecha: 16/01/2018

C.U.I.T.: 30-54749544-2

Codo postal: 1768
Referencia: Reg. Compromiso 463

I Imputación Presupuestaria

17.95.51 4.2.1.0

Descri pción

Construcciones en bienes de dominio privado

I Total:

Importe

157.592,89

157.592,89

Observaciones:

Responsable de la Unidad Ejecutora
al-- ¿

_,/ RESP'ONSABLE
Área Contabie
Andrea Borkowski

/
!



~_.--------------------
1

1910005655000500186428 Indel Val SAIC .30547495442 $ 157.592,89 tr~nsferencia fondos
!l8l)6()úl'úIf¡[i¡:j:O(j06t;¡"'é15~'3'63~~uíá~llnsk"''fGa~loS¡Ba¡¡r~oi;2q;3;/~S;1,l)'"i$~t31,i\1Ilf!l!(J0' trañsfé\:eñ"Ci~fO"i:llJO'S; .
...,.•.•~ r~ ,.,..•._, ~.1'Ul".L~~:...•••.••••;>.J~:a"j,!'i.._~~'!!l:l".."I:':'~Y~-•..•~l¡~"- I'_~""'",.llc!~",•••",,~<t',_•••\'7:"" "U"L"J fh, .•.,;~".;;-."","J:":'l.~~.!....,..~"¡,;.~=.••,....•~",~1",,,,,,",-,,,,,,,,,;:,~
3300553715530000019057 MUNICIPALIDAD DES 30999119685 $ 69.041,85 Retenciones SICORE- Sald

" ..•.....' ~'. .' .



>riaKsfe~eñ'Efií¡'ar6fros'Dán¡¡(lsm1'í~dtas\(je1.feille'ros2!~n~~,;,;"'~'~'dt>~l:cCru"iO:;o;.,,-~JM,.•fi"""""''''''JC'.'""",.~..~~_~!I<''-'''=••\.~",,,, ••,,,,",,,.,,_.,~ "'<.
Transferencia entre cuentas propias
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Municipalidad de
Sunchales

REClBl de la Tesorerl}a general la suma de:

R.A.F.A.M.

RECIBO DE PAGO

N" 422

segsn el siguiente detalle:

Pesos Ciento cincuenta y siete mil quinientos noventa y dos
con 89/100.-

15

~e"g-ffi"'r~~i .
~iijf&~1;~Ñ(jm~fdj.
!ñY; . ~~~~ ~~K~t.41'_.;J~

O 3\ Nuevo Ban'

En concepto del pago de la Orden de Pago W 512, del Ejercicio 2018, del Proveedor INDEL VAL SAlC (2022)

Lugar y Fecha:

Carácter:
Firma: . __ . . . __ .... ' . Aclaraciór

Registro de Beneficiarios Nro.: .. _. _... __.. __ ..

".' .. ..•,,. .... ~.. - "



Depéndenci~: COInpiasSecreliírfiaObras, Servoy Ambiente

Rens. Codigo Cantidad U. Medida CalProg. Descripción Importe unitario

4.2.1.04180.0020 230,000METRO 17.95.51 MATERIAL DECONSTRUCCION_ $ 570.72000$
MATERIAL PISODEGOMAGEOPLUS
ALASKA

2 4.2.1.04180.0021 7,000 UNIDAD 17.95.51 MATERIAL DE CONSTRUCC10N- $ 735,36000$
MATERIAL MASA NIVELADORA NEOVAL
NL

3 4.2.1.04180.0022 7,000UNIDAD 17.95.51 MATERIAL DECONSTRUCCION- $ 2.846,90000$
MATERIAL ADHESIVONEOVAL AD-ST
LATAX18L

4 4.2.1.04180.0023 2,000 UNIDAD 17.95.51 MATERIAL DECONSTRUCCION• $ 625,73000$
MATERIAL IMPRlMACIONNEOVAL l/lO
X5 LTS.

5.147,52

1.251,46

19.928,30

131.265,60

Importe total

Ejercicio: 2018

15/01/2018 10:0,~

Fecha de emisión: 15/0112018

(Hoja 1 de 2)
Fecha: 15/0112018

C.U.I.T. Proveedor: 30-54749544-2

Sito AFIP: Responsable Inscripto

Nro.Hab. Municipal:

C,U.I.T: 30-99911968-5

OFI OMPRAS
MUNICIPALIDAD DE SUNCHALEs"

Autorizado por.

Fechadeerttreg,!: .

)'Iazo detntrega: Inmediato.
" o,,' J';

Condició'" de:pagél: Cuenta Corriente

DEPARTAMENTO DE COMPRAS
Av. Belgrano 103

TE: 426500 INT: 240- CEL: 3493-437113/437096
compras@sunchales.gov.ar

Unidad de Compra N°: 1

Orden de Com pra
N°156

&~.
{(VJ ,-

\í!i
Municipalidad de

Sunchales

1. Solicitud de Pedido: 189

. .. ,<"1'," .

La provisión de los elementos y/o servicios qu~ ~n elpresept~ dpcum~ntosedélallan.

Contratación tipo: Compra Directa Nro/Año: -/2018 ...

Expediente: (Ninguno)

Aprobado por: (Niriguno)

N" Solicitud de Gasto: 165 • Delegación: 1

Lugar: Sunchales
Jurisdicción: 1110104000 - Secretar1¡ade Obras, Ser-ncios y Ambiente
Unidad Ejecutora: - Secretar1¡ade Obras, SeMclos PSblicos y Media Ambiente
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal
Dependencia: Compras Secretaria Obras, Servo y Ambiente

Proveedor.2022 .INDELVAL SAIC

Domicilio: Calle CARABELAS Nro: 1022 Piso: Opto.:
Localidad: VILLA MADERO Cad. postal: 1768
T.E: 054 FAX: E. Mail:
CEL:

Cláusulas especiales

Sirvase entr"!J8r a: 1 - PALACIO MUNICIPAL
Con domicilio: calle Av. Belgrano y 25 de Mayo Nro: Piso: Dpto.:
Localidad: Cad. Postal: Tel: 03493425500 Interno:

mailto:compras@sunchales.gov.ar


15/01/2018 10:0

~
Ejercicio: 2018

157.592,881I Total: $

Orden de Com pra
N° 156

Unidad de Compra N°: 1
Municipalidad de
Sunchales

Observaciones:

REFORMA PALACIO MUNICIPAL

'.
Cláusulas especiales Autorizado por:



@-- '- ~~~D~~EN~~;~~~~~~~J~~/l)=~_=~_~~,,=-~NO-
Municipalidad de Compras Secretaría Obras, Servoy Ambiente Sllnchales
~lch ales - -----~ ----~--- ---.----.-----,-------~--.___________ .._ . ~ , ~., ~ . . .__

~----_U~I~~~_~J::UT?~~_ _____.. .._. . J~~I~~!=C_IO_~.__.
_______________L~~crct¡¡r~1d~~b~'':.'.~:.rviciOs~~~li:.O~!Ivl_e_di~A'~~~c~t~..__. Sccret~r~~e?b~as'-~ervl~i~~!~I~'

Por intermedio de la presente solicito la provisión de los ftems que se detallan a continuación:
1------------- .._-- -..----~--- ..---- -----. --------.-.------- ...- --_-_... ._._. .__... .. ..._. _

Código Cal. Prog. Cantidad Unidadde Medida Detalle

~'104180(i(¡2(i. '17.95.51--[- ---:¡:ííJ:IIOMETRClCUADRADO-'--. MATERIALDE COÑSTRUCcIoN'. MATERIAL PISO DE .-
GOMA GEO PLUS ALASKA

42.1.04180J1021 17.9551 7.00 UNIDAD MATERIALDE CONSTRUCCION - MATERIALMASA
NIVELADORANEOVAL NI.

4.2.1.04180.0022 17.95.51 7.00 UNllJAD MATERIALDE CONSTRUCCION • MATERIALADHESIVO
NEOVALAD-ST LATAX 18L

4.2.1.0418(1.0023 17.95.51 2.00 UNIDAD MATERIALDE CONSTRUCCION . MATERIAL
IMPRIMACIONNEOVAL 1/10 X 5 LTS.

Costo

Observaciones: REFORMA PALACIO MUNICIPAL
Fuentede Financiamiento
110-Tesoro Munidpal

Fecha:

.Fecha:

......./.....J.

....../ ..J.

Responsable de I~ Dependencia

Compras•



J

81000 al 82000

DIA MES AÑO

-~

CA:\'TlDAD

, .

FIRMA RESP. TE
/'

/1f1g. Civi
TARJODE OB~

_/

r,

IMPUT. CONTABLE

O~A~"4fS

DESCRIPCION

NOTA DE PEDIDO

OBSERVACIONES

~k.\\«Ot\\.u~\\ctffi¡

~O,..D{)cSv.

~'"-."."'~'<~...,r- ~~\"?

ff UJl <":

\l!J
SUNCHALES

CAPITAL NAC10NAL
~EL COOPERATIV!SMO

CODlGO

@~~~~Mitri 72 • Tel: (03493) 452722 -15438899 - Sunchales. Santa Fe.



CUIT: 30-54749544-2
Ing. Brutos: CM 902-867891/8
Inicio Actividades: 01/01/1972

. . . [

eIlVDELVAL.

INDELVAL SAIC
Carabelas 1022
1768 - Villa Madero
Buenos Aires - Fax: 4655-0852
Tel: 4652-8541/ 8490 / 5316
IVA: Responsable Inscripto

X
DOCUMENTO NO

VALIDO COMO FACTURA

PRESUPUESTO DE VENTAS
0001 - 00001653

Fecha: 11/01/2018

0401 GEO PLUS 2.0nun H-Ro 1.12 U ALASKA Std 230,00 m2 570,72 131.265,60
MASA NIVELAD NEOVAL NL X 35Kg Comp A/B 7,00 Unid. 735,36 5.147,52
ADHESIVO NEOVAL AD-ST Lata x 18 L 7,00 Unid. 2.846,90 19.928,30
IMPRlMACION NEOVAL 1/10 (Bidón) X 5 L 2,00 Unid. 625,73 1.251,46

ADMIN DE

CHEQUES A LA ORDEN DE INDELVAL SArco

Original

157.592,88

157.592,88

Pr. Uni t. Importe

Cliente: 005001
Plazo de entrega: 5 dias
Días mantenimiento de Oferta: 10,00
Remodelacion Palacio Municipal
C.U.I.T.: 30-99911968-5

Cantidad

Contacto: Ezequiel Marengo
Depto. Compra Municipalidad Sunchales
Tel: 03493-15-404 939

Subtotal

Forma de pago: Contado con OC
Plazo de entrega: Stock disponible a la fecha.
Lugar de entrega: puesto en expreso en CASA. Flete
desde Ss As a Sunchales a su cargo.
Validez oferta: 10 dias

Descripción

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES
AVDA. BELGRANO 103
2322 ~ $UNCHALES
Santa Fe-.
IVA: Exento
Cond. de Venta: CONTADO
Código

Total
Son Pesos Ciento cincuenta y siete mil quinientos noventa y dos con 88/100
Los artículos'a fabricar pueden resultar en un excedente de hasta 5m2, por artículo.
Operación sujeta. a Percepción de Ingresos Brutos de la Provincia de Buenos Aires y C.A.B.A.
Entregas en n/depósito.

221503 U
9697NL 35K

9495ADS 18L

9596IM 05L



Comprobante: 0001-COT-0000010150

5 constrl.JqX¡::ye$S,

riJ. decoexrxess.
;ij4TáilAiEsiARA Y!bilSfritiriiON.ENSECo.
:::_::;~.:.'':;i'lmi!il,id&~.castro:t~:~~saní:lrFé.

'S43i12.42237S6'".~.ar

r.íAffij¡AiEs PARAfERMlNAc/()NES
54.342'4831950 ~iá$~~='

Feeha:06/0112018 • Hoja:

Ilombre:
;Iiente:
~eferencia:

110, CLIENTE PARA COTIZACION

Este comprobante se encuentra vigente hasta la fecha: 21/01/2018 los precios incluyen impuestos

Bonificaciones y descuentos: ( 0.00 + 0.00 + 0,00 ) % 0.00

~rtieulo Descripcion Cantidad Bonif. p, Unitario Importe

INDELVAL PISO G GEO PLUS ROLLO ALASKA 2. 231.880 0,000 596.23 138253.81
INDELVAL CEMENTO NEOVALAD-ST 18 L 7.000 0,000 3114,83 21803.81

~32 INDELVAL MASA NIVELADORA INDELVAL 35 Kg 3.000 0,000 804,57 2413.71

fotales
~

0,00 162,471,33

16247.1,33Total:

'echa de alta: 06/0112018 , Responsable: 05, Nancy Altamirano
'endedor: 01, VEN~EDOR GENERICO
nonada: PS, PESOS Importe: 162471,33
:ondiclon de pago: 00, CONTADO

iRC9020. GRC9020_NV1.QR



Documento respaldatorio: Expediente Nro.: 7477/2018I Reg. de Compromiso I Imput. Pr~supuestaria I-D-e-s-c-r-ip-c-ió-n-------------------¡-m-p-o-rt-e-t-o-ta-' I
3287 (Sin Rel.) 17.95.51 -4.2.1.0 Construcciones en bienes de dominio privado 14,200,00

Ejercicio: 2018

Importe

Tesorero

SILVIA TOSCO
Tesorero Muntcipal

14/03/2018

Nro.Hab.Mun:

(Hoja 1 de 1)
Fecha: 14/0312018

C.U.I.T.: 20-10812175-1

Total: 14.200,001

Deducciones: 0,001

Bonificación: I 0,001

líquido a pagar: ~~QPJMI

14/03/2018

Conformación Vencimiento
14/03/2018

Detalle de deducciones
Concepto

Orden de Pago

"

NDREA BO~. WSKI
R,S?ONSABjJ' . ADURiA
Munllipalidad. SunctWes ¿

PONSABLE
. 'Area Contable

Código

Municipalidad de
Sunchales

lugar: Sunchales

Jurisdicción: 1110104000 - Secreta risade Obras, Servicios y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4 - Seeretarlsa de Obras, Servicios PSblicos y Media Ambiente
Fuente de Financiamiento:110 - Tesoro Munidpal

Beneficiario: 290 - RE JOSE REMIGIO
Domicilio: Calle TUCUMAN BIS Nro: 98 Piso: Opto.:
localidad: Sunchales Codo postal: 23.22

Observaciones: GENERADO AUTOMiTICAMENTE A PARTiR DEL REG.COMP : 3287

Tipo y número
FAC - Factura "c" N" 0001-00000151

I~~_n_~~~~: _~~t~~_e_~~I_d_O~~~~~~~~~-_~-_-_~-_-_-_~-_-_-_-_-_~~-_-_-_-_-_-_~- h n_n 1
Detalle de comprobantes

Recepción

¡Concepto del pago: TA8IQUES.REFORMAPAlACIO



OFICINA DECOMPRAS

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

Finalizó

. :,:

FACT.NQ F/F ./. V/F ./ .

: '. FAtr:N!!, ..: : F/F ./ V/F ./. .
," ,. ,

...................................................................

.. "
•- • - ~ '¡

"': '"

23- Compromiso: :; :E~:.:.\\t)X:.
'o." ..• ,.:;..~ACT:IiiQ.:..: FIF l V/F ./ .;., ..:; ....

24- Devengado: : : :';.•:'..:: ' ; ,,; :;....•:: ..• .

: ••• ' I ~ :' ; ">"!~
:. . " .. FAp.NQ.:) .........•....: F/F I V/F ../. .

25- Orden de Pago: : :.....: ::.:.i : ~::::,.::~.:...• ;\
" • e

Pedido de Orige n: .
, -

h ... 'AL-C!J:3~n?Fec a IniCIO. ~ ..Jr... .l."1 -.. , .
'/1" '6'~

". Proveedor NQ. :L "DV

. . .'.. ..~.:!l~:;I@<:...~..':l.(~J;:r!J.:J:.~fD .
Solicitud de Gasto: GASTO APftOBADO ; .~

FACT.NQ dSJ... F/F.9.!1.gV/F ./ .

FACT.NQ FIF ./ V/F ./ .

010118 71;77
Expediente: .

RAFAM • CIRCUITO ADMINISTRATIVO

Cance lación de Pago: : :.:.: , , ,: .
.-:' "..

Fecha Fina lizació n : :.;~;>f/:.;::.F~q: NQ:.; FIF ./ V/F ./. .

Fecha Expurgo: .



~
FECHA

\6
FACTURA

nnnnn151u"'--, ~J v.d}i""W 0002 ..

C.U.I.T. NP: 20-10812175-1
ING. BRUTOS N°, 042-G02319.9
FECHA INICIO ACT.: 01/0412012

Tucuman Bis 98
2322 .. Sunchales ..Santa Fe

JOSÉ REMIGIO RE

ORIGINAL BLANCO
DUPLICADO AMARILLO

Esta impresión coro rende desde N° 0002..00000151 hasta el N 0002-00000200

@
BORGOGNO de PauloBorgogno-CUIT: 20-30640738-5- N"deReg. 6010 c.A.I" 44091132057785
1m p r e s o S Mitn 72 - SuncbalesE-mail',:~.: 15438899 Fecha Imp.: 28102/18_ Fecha de Vto.: 28/02/19

..........•......... -.•.........•........•....... _ - ~ _ .....•............•................ :~;;~:.':.:: .
I //

..................................•.......................................................•... ,/.............................. •.....•......•...•. .. .

Sr.(es)

Domicilio Localidad
I.V.A. No Resp. O Resp. No Inscripto O Consumidor Final O .

'.v.A. Resp.lnscripto OResp. Monotributo O Exento ¡g] C.U.I.T. ~.=...~.~.9..Al~.~..'a:.:
Condiciones de venta: Contado O Cuenta Corriente O Remito .

Canto Descripción P.Unit. TOTAL

::::::::~:::::~~~:::::F::::~::::::::::~::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::
::::::::::::::::::::.~:::::~:::::::~::::~:::'.::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::: ...•:::::::..::::..:..:

~:~~~~~~~-~~~~~-~~~:~~::..............................................................~ € _ ; ...A..h.~.~º..~ .

. ,-,,-,.-,-,-,.,""_._,-~_ .._-_._-- .._--- --- .... -



Municipalidad de
Sunchales

RECIBI de la Tesore~a general la suma de:

segSnel siguiente detalle:

RA.F.A.M.

RECIBO DE PAGO

N° 1440

Pesos Catorce mil doscientos.- 14

En concepto del pago de la Orden de PagoW 2725, del Ejercicio 2018, del Proveedor RE JOSE REMIGlO (290)

Lugar y Fecha:
Carácter:

.~....•

Firma: - -f. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - Aclaración:
Registro d Beneficiarios Nro.: _



Municipalidad de
Sunchales

RECIBl de la Tesorerl}a general la suma de:

segsn el siguiente detalle:

R.A.F.A.M.

RECIBO DE PAGO

N" 1438

Pesos Treinta y seis mil ciento cincuenta .-

1

3(

Pago a Beneficiario 105 BALBUENA HECTOR M 76647999 Nuevo Bao,

En concepto del pago de la Orden de Pago NO2709, del Ejercicio 2018, del Proveedor BALBUENA HECTOR (596)

Lugar y Fecha:

Carácter:

Fi . eJ~8-(~ ..rma. _______________________ AclaracJOn

Registro de Beneficiarios Nro.: . -.



'.

Registro de Devengado
Ejercicio: 2018

Municipalidad de
Sunchales

Lugar: Sunchales
Jurisdicción: 1110104000 - Secretarl¡a de Obras, Servicios y Ambiente
Dependencia: Compras secretarl¡a Obras, Servo y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4 - Secretarl¡a de Obras, servicios PSblicos y Media Ambiente
Beneficiario: 596 - BALBUENA HECTOR
Domicilio: CalleJULlOA. ROCA Nro: 660 Piso: Opto.:

Localidad: Sunchales

Fuente de Financiamiento: 110 • Tesoro Municipal
Documento respaldatorio: Tipo: Expediente Nro.: 7449/2018

IliilltU-iCí'N.,Y':7i(¡¡r"0'-'¡'f;""",~)~~,"",,~;~~
(Hoja 1 de 1)
Fecha: 14/03/2018

C.U.I.T.: 20-12658499-8

Codo postal: 2322
Referencia: Reg. Compromiso 3198

I Imputación Presupuestaria

17.95.51

Observaciones:

4.2.1.0
Descripción

Construcciones en bienes de dominio privado

I Total:

Importe

36.150,00

36.150,00

Responsable de la Unidad Ejecutora

------¡ /
C-,;-/: /

C-----~RESPO~ABLE
Área Contable



g.\\

Ejerclcio:2018

Fecha: 14/03/2018

C.U.!.T: 20.12658499-8

(Hoja 1 de 1)

c---
~

Área Contable

Registro de Compromiso

Responsable de la Unidad Ejecutora

REFORMA PALACIO MUNICIPAL

Descripción de la operación:

Proveedor: 596 • BALBUENA HECTOR
Domicilio: Call~ JULIO A. ROCA Nro: 660
Localidad: Sun'chales Cad. postal: 2322

Municipalidad de
Sunchales

Lugar: SUNC - Sunchales
Jurisdicción: 1110104000. Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente
Dependencia: 4. Compras Secretaria Obras, Servo y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4 - Secretaria de Obras, Servicios Públicos y Media Ambiente

Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal
Documento Respaldatorio: Tipo: Expediente Nro.: 7449/2018 Referencia Orden de Compra: 1 - 872

1~lm'pt;iÜiC,ió'n"~t~:~mpu~.átár,j~~~I~~l~4~¥19}~~fá~Pe:scr:ip-~i6"ti~'~<w~.,"~~J$~iW.ff:M\{<..~~I~~'i'ij-P9tti!z-~1
17.95.51 4.2.1.0 Palacio Municipal. Construcciones en bienes de dominio privado 36.150,00

I Total: 36.150,001

'.

.,



,'---

CANTIDAD

NOTA DE PEDIDO

CODlGO DESCIUPCION

00083800
DIi\ MES AÑO

I í~ 1(13 I i6 I
I

~ 1- ;:;,::J•.AA
\

I
I¡

83001 al 84000

IMPUT. CONTABLE

'~ ll'o

OllSERVAClONES

v~~~~~~~~Mitri n -Tel: (03493) 452/22 -15438899 - Sunchales _ Santa Fe.



.e----- •__

<9 i SOLICITUD DE PEDIDO I N°6b
DEPENDENCIA SOLICITANTE LUGAR--

Municipalidad de Compras Secretaria Obras, Servoy Ambiente SunchalesSunchales
UNIDAD EJECUTORA JURISDICCION

Secretaria de Obras, Servicios Públicos y Media Ambiente Secretaria de Obras, Servicios y An

Por intermedio de la presente solicito la provisión de los ftems que se detallan a continuación:

Código Cal. Prog. Cantidad Unidad de Medida Detalle
4.2.1.04276.9999 I 1795.51 I i.OO[SINUNIDAD 1MANO DE OBRA - REFORMAEN PALACIOMUNICIPAL I

Coste

Observaciones: mano de obra solicitado a balbuena hector
Fuente de Financiamiento
110-Tesolll Munidpal

Fecha: ..... .1 .... ./. ...... .. ............. ..................... . .............. ......................
Responsable de I~ Dependencia

Fecha: . ./...1 ....... ....... .. .................. ............ ........ ......... ..... ...........
ComprasL



.•
'4

Municipalidad de
Sunchales

Orden de Compra
N° 872

Unidad de Compra N°: 1

<i#.\\J."
12/03/2018 13:0

Ejercicio: 2018

Lugar: Sunehales

Jurisdicción: 1110104000 - Secretar1¡ade Obras, Servicios y Ambiente
Unidad Ejecutora: - Secretar1¡ade Obras, Servicios Psblicos y Media Ambiente
Fuente de Finandamiento: 110 - Tesoro Munidpal
Dependencia: Compras Secretaría Obras, Servo y Ambiente

Proveedor.596 - BALBUENA HECTOR
Fantasla: BALBUENA HECTOR
Domicilio: Calle JULIO A. ROCA Nro: 660 Piso: Opto.:
Localidad: Sunchales Cad. postal: 2322
T.E: 054 FAX: E. Mail:
CEL:

(Hoja 1 de 1)
Fecha: 12/0312018

C.U.I.T. Proveedor: 20-12658499-8
Sil. AFIP: Monotributista

Nro.Hab. Municipal:

Sirvase enlfegar a: 22 - ENTREGAS SOCIALES
Con domicilio: calle A DETERMINAR Nró: Piso: Opto.:
Localidad: Cad. Postal:2322 Tel: Internó:

DEPARTAMENTO DE COMPRAS
Av. Belgra,no'103
TE:. 4?5500 I~T: 240 - CEL: 3493437113/437096
compras@sunchaies.gov.ar

C.U.I.T: 30-99911968-5

La provisión de los elementos y/o se";iéiOs quei"ri'él:presenie doqímento'sir:détallan.
, ' ,- "".' , ",-, , "- :,' ,."

Contratación tipo: Compra Directa-'~ro/Año: Tt2,O~1:~' ~::',
Expediente: (Ninguno) .Fecha'de ';;;trega:

Aprobado por: (Nin9UnO) 'Plazo Íleé~treg~: Inmediato.

6;ndi;¡~~depago: Cuenta Corriente
.'

N" Solicitud de Gasto: 1070 • Delegación: 1 ,',' " Fecha de emisión: 12/03/2018

N° Solicitud de Pedido: 1085 DepeÍ1dencii;:ÓOT~&~sééCr'!1~r\¡ll.6bras, Servoy Ambiente

~en9. Codigo Cantidad U. Medida Cat.Prog. Descripción Importe unitario Importe total

4.21.04276.9999

Cláusulas especiales

1,000 SIN UNIDAD 17.95.51 MANO DE OBRA-REFORMAENPALACIO $
MUNICIPAL

Autorizado por:

36.150,00000 $

I Total: $

36.150,00

36.150,001

mailto:compras@sunchaies.gov.ar


Orden de Pago

S":

@
Municipalidad de

Sunchales
Lugar: Sunchales

Jurisdicción: 1110104000 - Secretal15ade Obras, Servicios y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4 - Secretal15ade Obras, Servicios Psblicos y Media Ambiente
Fuente de Financiamiento:110 - Tesoro Municipal

Ejercicio: 2018

(Hoja 1 de 1)
Fecha: 14/0312018

Beneficiario: 596. BALBUENA HECTOR
Domicilio: Calle JULIO A.ROCANro: 660 Piso: Opto.:
Localidad: Sunchales Codo postal: 2322

Nro.Hab.Mun:

C.U.I.T.: 20-12656499-8

Documento respaldatorio: Expediente Nro.: 7449/2018
Reg. de Compromiso Imput. Presupuestaria Descripción

3198 (OC 872-1) 17.95.51 -4.2.1.0 Construcciones en bienes de dominio privado

Importe total

36.150,00

Conformación Vencimiento

Concepto del pago: REFORMAPALACIOMUNICIPAL

Importe

36.150,0014/03/2018

Total: 36.150,001

Deducciones: 0,001

Bonificación: I 0,001

Liquido a pagar: 1I'-_~!i(~¡MI

14/03/2018

Detalle de comprobantes
Recepción

14/03/2018

¡abseovaciones:

Son pesos: Treinta y seis mil ciento cincuenta .- .. . . _

Tipo y número
FAC - Factura "C" N" 0002.00000104

Código
Detalle de deducciones

Concepto Importe

.'\NDREA BORKOWSKI
RE~~8j£l\O~TJ1ÍURIA
\1~1~,~7 y~ales

..~' (

R~PONSAEiLE
rea Contable

Tesorero

SILVIA TOSCO
Tesorero Municipal



Pedido de Origen: .

Fecha Inicio: ../. ../. .

Proveedor Nº ..5.S.0. .
.. \2Il:!:~~y,?.., .

¡~~Gl18 7~/9Expedientlr: :': ~ .

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

RAFAM - CIRCUlfO ADMINISTRATIVO

;:

r

3- 5. de Pedido: ./5. de ~a.Sto: •..: :: ,:;: ./órderí.c9mpra: .
'". ':.' , ~'.

FAcr. N~ " F/F ./ .v/F ' ../. .

!S.Com promiso: ' :?.!S~.." .

18- Devengado: ?.J.:J? :..: ; ::)~;:.:{i~f~-~f.!CLNº ,... F/F ../. .vjF ../ .

• • _.' ~ ,•• L'

'"l.',.." . .

. .- .• -FACTNé::: : F/F ../ V/F ../ .

20. Orden de Pago: ~.< ;j-;i.::::.::.}.: i:::~:>.~/~.( '. .
! ;. .<~' , . ..

",~ _ :.?'.::~)~/A,CT: N.º.•.........................F/F ....../. .....V/F ....../. .....

Cancelac ión de Pago: 'i :.': ., :.' ..,..: , '.'
'0'''-. ' j'"'; ,"

-
t••

, - i,

•...•.. FACT.Nº F/F ../ .v{F ../. .
" - ", ;

Fecha Finalización: ::_:.:.::.::.: ".:.:.::: ;:~..,.' ",: '-- _ .. -~ ,

'. .": .~::\f~c\:~ci.Nº::... ..F/F ./. .vjF ../ .

Fecha Expurgo: .

FACT.Nº F/F ./ V/F ./. .

Inició

..........................................................

OFiCINA DE COMPRA

"

Finalizó

. .



... -.. . ....•..•......... J-' ..~~•.; ...

C.U.I.T HHHHHHHHHHH'

C.U.I.T 20-12658499-8
ING. BRUTOS: En Tramite
FECHA INICIOACT: 19-09-2016

Julio A. Roca 660

2322 - SUNCHALES - (Sta. Fe)

RESPONSABLE MONOTRIBUTO

HÉCTOR BAlbuENA

TOTAL I $ 3b.15D.¿;.:';'
ImprentaCRAVEROSELLOS Fecha de Impresión: Febrero 2018 CAl44088.3.645404
deG.GraveraTel:422968 desde N° 0002-00000101 ~ .L

F.Ameghino182 CUIT20-20258957-0 al 0002--00000150 F. Venc. 23-02-2019
infO~~~~,(l:,~~~.I_I~O._.o_om_.a,~~. o_n_g;_na_1 _bl_an_c_o_- dU~P._!¡ca__ do_cO_'O_, ,..._.,•.. .. _. _

CANT DETALLE PI Uni! TOTAL

'._" . J.y' :e.&&~,~?? d.L....... ~.(.;,.:.J'5.9. ".//( ~i.:/;;<)~''''»',4:F.~(1~;~ ',' .
...... -. ... :{-1.7' g\.f~.fV¡,Q ....A...@.,,-!, -'-'-........ .........f .
...~..:::'i:)J::~~':':;;~.);;;,¡:::~~:¿¿:~~':.:.:.:.::.':'..:.::":'\'.:'.:'.'

.................t'.1,ceAl,,~.6.:._ ,.kIr /-",..........................: ;/-:. J .
/// 1........... _.. , ".. " :7"..:. .. " ~.. " .

¡.vA Resp. Inscripto O ExentoO Resp. Monotributo O Canso Final O
Condiciones de Venta: Contado O Cuenta Corriente O

Sr. (es) ...h0¡0L(:'\\?M".,¡i)t:),~)..Y[H~)~i0lliMJ:<~.

DomiCilio' Jº<;;;l"~.~Q" H..H. ..Localidad:::Xl.Ú0.c:\..::-'L~H

::::.:':••.:.::":::5:~:~~:'~;:••::1~~~~~~.=:::.:::,>::<".: ::::::::::::::::':¡:.::.:::



Importe total I
84.000,00

Importe

84.000,00

Importe

Tesorero

SilVIA TOSCO
Tesorero Municipal

:~ ,f. ,.,'..;'!.\

Ejercicio: 2018

Nro. Hab.Mun:

(Hoja1de1)
Fecha: 09/03/2018

C,U.I.T.: 20-14937147-9

Total: 84.000,001

Deducciones: 0,001

Bonificación: I 0,00\

Liquido a pagar: 1~~J,ÍÍl!H!;~pl

Detalle de deducciones
Concepto

(/

Código

i Orden de Pago
Municipalidad de

Sunchales
Lugar: Sunchaies

Jurisdicción: 1110104000 - Secreta rila de Obras. Servicios y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4 - Serretarila.de Obras, Servicios Psblicos y Media Ambiente
Fuente de Financiamiento:110 - Tesoro Municipal

Beneficiario: 787 - STRADA MAR CELO
Domicilio: CalieAV. RIVADAVIA Nro: 469 Piso: Opto.:
Localidad: Sunchales Codo postal: 2322

Documento respaldatorio: Expediente Nro.: 7432/2018
I Reg. de Compromiso I Imput. Presupuestaria I Descripción

3018 (OC 752-1) 17.95.51 -4.2.1.0 Construcciones en bienes de dominio privado

Tipo y número
FAC - Factura "C" N" 0003-00000058

¡concepto del pago: EQUIPODEAIREACONDICIONAOO

¡Observaciones: I

'~~_n_~~~~: _~~~~t~:_c_~a:r~_~~:~ ~~~~~~~~~~~~~:~ ~~~~~:~ ~~- - - -- - -- __ -- _-- 1

Detalie de comprobantes
Recepción Conformación Vencimiento

09/03/2018 09/03/2018 09/03/2018

--~=~,~--~
~~,...•,.,..... i~\



"

.
I
I
I

I
I
I ,

I ;'.

J ¡

..

84000,000,0084000.00 0,00

FACTURA
Punto de Venta: 0003 Comp. Nro: 00000058

Fecha de Emisión: 05/03/2018

CUIT: 20149371479
Ingresos Brutos: 042-009526-2
Fecha de Inicio c;te Actividades: 01/05/2012

Domicilio: Avda Belgrano 103 • Sunchales, Santa Fe

ORIGINAL

1,00 unidades

Apellido y Nombre I Razón Social: MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

IVA Sujeto Exento

Domicilio Comercial: .Av Rivadavia 169 - Sunchales. Santa Fe

CondIción frente silVA:

Condición frente aIIVA: Responsable Monotrlbuto

Condición de venta: Contado

CUIT: 30999119685

.-
í-~-'-------'--

i,------
I STRADA MARCELO

ESTEBANi
I Razón Social: STRADA MARCELO ESTEBAN

¡ 1
• !

Subtotal: $

Importe Otros :Tributos: $

Importe Tolal: $

84000,00

0,00

84000,00

a[fO[J7 Comprobante Autorizado Pág. 1/1

Ei~í!~[f~ni~)mMllimrl~'~~~lrll~~oomm~~~~I~~,._m~
2014937147911000368109012699497201803153

CAE N': 68109012699497
Fecha de Vio. de CAE: 15/03/2018



'. ,

Finalizó

. 01'0118 '.:Expediente: . . 1.4:l2

...................................................................

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

RAFAM - CIRCUlfO ADMINISTRATIVO

......~ ~ .

,

pedid¿ de Origen: J? d.¿>'.e.:o. .
Fecha Inicio: 8!../ d. ./¿:¿ .
Proveedor Nº 1.j?¡:'1-

..•...

Fecha Expurgo: .

FAcr.Nº F/F ./ V/F / .

"At'.' ~'-'C''''' ,¡;., •••.
iSo' ...•••. , •. ',_.'

3- S. de pedido: '1..2l.3 /S. de <:iastó: ,.: , /Or'den Compra: q.,s.:2. .
""" 5P
FAd. Nº :::..;! F/F. 5:./.b..v¡F / .

.'."

15-eom promiso: ~9.\~ : : .
. . :~~~.: .-,.;:.~'~:~;~~.f~~~;'o .
. '. '. ,":'I,".;"fs, .."?E~cr.N- ,, ; F/F / V/F / .

~~..,;.';á:<~~.~'; , .. ~. . .' ~. ~.. /" ~~ '~~:t¡,~~~~~::'
':~~":".'lO -.:I7'evengado' ., _ ~,-1tf'""..:-':::~.-.!.:l:~'.~,'.;.;'¡;;'", ' ..""~.e .. er." •............... . . ,., ; ,;..' .., ".~ .", \

.:.-;..:'.-, .• ~-.... •• : ,1 '-~'i"'" ;', ":. _."~

¿,,:;~!'<~<,,_O"'" ""go __'~:: .¿!~-_""__-.••-.•: ~:;~_fmm<mm_-'I' J __W'mJ _
".'! : . '.$:, 1

\'l../ ~~(~
Cancelación de Pago:

..,:,::. \'. .. ',', ~;..'
Fecha Flnalizaclon ; , ~;" . • . .

'- '.•\-"::i:2.~~~i~~ici~;::;F/F ./ .v¡F ./ .



Ejercicio: 2018

(Hoja 1 de 1)
Fecha: 2/03/2018

C.U.I.T. Proveedor: 20-14937147-9
Sil. AFIP: Monotributista

Nro.Hab. Municipal:

C.U.I.T: 30-99911968-5

DEPARTAMENTO DE COMPRAS
Av. Belgrano 103
TE: 425500 INT:.240 - CEL: 3493-437113/437096
compras@sunCháles.gov.ar

Unidad de Compra N°: 1

Orden de Compra
N° 752Municipalidad de

Sunchales

¡-.

La provisión de 105 elementos yloser:Vicios que'.eriteipresénte d()cumeritose'.detailan..
. ',;., ,- ~-,' .', -. .'-' " ,', \ ,"i.,

Contratación tipo: Compra Directa'Nro/Año:.,J201,á

Expediente: (Ninguno) Fechadeentrega:

Aprobado por: (Ninguno) 'Plazo dé entrega: Inmediato.

CóndigiÓnde.pag~: CuentaCorriente

Lugar: Sunchales
Jurisdicción: 1110104000- Secretarf\ade Obras,Serviciosy Ambiente
Unidad Ejecutora: - Sea'etarf\ade Obras, ServiciosP~blicosy MediaAmbiente
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Munidpal
Oependencia:'Comprás Secretaria Obras, Servoy Ambiente

Proveedor:787 -S1RADAMARCELO
Fantasia: SERVICIOSS1RADAMARCELO
Domicilio: Calle AV RIVADAVIANro: 469 Piso: Opto,:
Localidad: SunchalesCodopostal: 2322
T.E: 054 FAX: E - MaU:
CEL:

rvaseentregara: 1- PAlACIO MUNICIPAL
Con domicilio: calle Av. Belgranoy 25 deMayo Nro: Piso: Opto..:
Localidad: Cod. Postal: Tel: 03493425500 Interno:

N' Solicitud de Gasto: 924 - Delegación: 1 Fecha de emisión: 2/0312018

N' Solicitud de Pedido: 933 DePé"deneia:C'1rrwrásSeéretaiI!aObras, Servoy Ambiente

,n Codi o .Cantidad U.Medida Cat.Pro. Descri ción 1m orte unitario 1m orte total

4.2.1.04209.9999 2,000 UNIDAD 17.95.51 MATERIALES EI.ECTRlCOS _ $
AIRE ACONDICIONADO SPLIT TADIRA"!
12.0000 F/C

42.000,00000 $ 84.000,00

Observaciones:
[ Total: $ 84.000,00/

REFORMA PALACIO MUNICIPAL

Cláusulas especiales
Autorizado por:

...............................................



t~'\~ SOLICITUD DE PEDIDO I N°\1 DEPENDENCIA SOLICITANTE LUGAR

Municipalidad de Compras Secretaria Obras, Servoy Ambiente Sunchales
Sunchales

UNIDAD EJECUTORA JURISDICCION

Secretaría de Obras, Servicios Públicos y Media Ambiente Secretaría de Obras, Servicios y Ami

Por intermedio de la presente solícito la provisión de los Items que se detallan a continuación:

Código Cal. Prog. Cantidad Unidad de Medida .Detalle

4.2.1.04209.9999
I

17.95.51
I

2,00iUNIDAD I MATERIALESELECTRlCOS.
IAIREACONDIC[ONADOSPUT TADlRAN 12.0000 F/C

Costo

Observaciones: REFORMA PALACIOMUNICIPAL
Fuente de Financiamiento
110. Tesoro Munidpal

Fecha: ....... / ...... ../. ... .... ....... ............ ......... ...................... . ........ ...... .......
".', Responsable de I~ Dependencia

Fecha: ..../ ....... .1.. .. ... .................. ., .......... ....... ........... .....................
Compras•



81000 al 82000

CANTIDAD

DIA MES ANo

~

IMPUT. CONTABLE FIRMA RESP. SE

11~().~'J..-'\)"

DESCRIPCION

PEDIDONOTA DE

OBSERVACIONES

f7~'& l\uA~\lU~V

CODIGO

SUNCHALES
CAPITAL NACIONAL
DEL COOPERATIVISMO

@~~~~Mitri 72 - Tel: (03493) 452722 ~15438899 - Sunchales ~Santa Fe.

~.:



EUIPO DE FRIO TIPO PISO TECHO 12000 FRIG FRIO CALOR ( 2)

.t

servís oficial Hitachi

Av. Rivadavia 169

••Servicios Strada Marcelo"

SUNCHALES

(ÁMARA ARGENT
Y AIRE ACO

STRADA
~\J"O(J..36

,
i

\

...
/ ~

Matricula: 003688000-2008
f, .."'____ .._,__r.-'-:~-

fliastrada@suncha~net.com.ar

Te: 03493-420172-15405755

~
INSTALACION COMPLETA DE LOS DOS EQUIPOS .....$ 16,000

2.00 UE.P/T'TADIRAN'MUB48HR-R410-SHPNomFC.

2.00 UE.P/T'TADIRAN'MUB48HR-R410-SHPNomFC

SIN ELECTRICIDAD

..................................................................................._ _ $ 8 4 , o o o

......................................................... .Slrada M arc"lo

..................................................................................................................

................................................... + .
\



OFERTA

COTIZAMOS AL VALOR UNITARIO DE: $ 44.010.-
VALOR TOTAL DE LA OFERT A: $ 88.020.-

tecnología y servicio profesional en c!imatizacion

Paraná, 24 de Enero de 2018.

r;:r-sb

De nuestra mayor consideración:

Arq. Matias Acastello

Súnchales - Santa Fe

Atentos a vuestra amable solicitud y en nuestro

carácter de Concesionario Oficial de la marca SURREY, tenemos sumo agrado en

elevar a Ud. el siguiente presupuesto por la provisión del equipamiento solicitado.

Caracteristicas principales del equipamiento

• Frio calor, incluye control remoto inalámbrico con display LCD, programación de

encendido y apagado, condensadora de descarga vertical, presostatos de alta y

baja presión, detector de secuencia y falta de fase, filtro lavable, GAS

REFRiGERANTE ECOLOGICO R410A y compresor Scroll trifásico.

CONDICIONES COMERCIALES

Formas de Pago: A CONVENIR.

Validez de la oferta: QUINCE (15) OlAS.

Entrega: INMEDIATA.

Por la provisión de:

o Dos (02) Unidades de Aire Acondicionado sistema Split (unidades separadas), con

evaporador de montaje horizontal (Piso / techo), marca SURREY, de 5 HP.

~ (15.000 Frig/h.), FRIO CALOR. TRIFASICO.

INECO

GARANTIA

Garantizamos el buen funcionamiento del equipamiento ofrecido por el término de

DOS (02) AÑOS en los equipos SURREY, a partir de la puesta en marcha,

reemplazando durante ese tiempo cualquier elemento, siendo nuestra empresa, INECO

S.R.L. con dirección en calle PERU 125, de la ciudad de PARANA, en los

TELEFONOS 0343 - 4314199 / 4230383, EL RESPONSABLE DEL SERVICIO

TÉCNICO.

Sin más, lo saludamos a Uds. muy atentamente.



ObselVaciones
FORMA DE PAGO: TRANSFERENCIA BANCARIA
EXCLUSIONES: FLETE e INSTALACION

Subtotal Neto
I.V.A.

Total General

001 11-840000000013 EQUIPO SPLlT PIT 15000 Fe INVERTER R41Da H 21,00%
002 11-832000000002 SPLlT PT 072.R41Oa3BOVFe v Elite 53ERQ - CARRIE 21,00%

Importe

102,000,00
89.000,00

3084
26/01/2018

5 días
31/01/2018

191.000,00

Precio

51.000,00
44,500,00

Presupuesto

N°
Fecha

Validez
Vencimiento

UN'

UN'

las obras más importantes
tienen nuestro sello ...

2,00
2,00

% Cantidad Unid,

como factura

CUENTA CORRIENTE UN (1) OlA
MAURO PRONO
RETIRA EL CLI ENTE

Descripción

Documento no válido

x

Aire Acondicionado Refrlgéracion

::~{f~)~./:Pralo........•~~,; Ir .,
," "\j;; ¡lngemenú

R, Código

Cando de venta
Vendedor
Transporte

Sr, les:' (BE0'118) MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES
AVDA BELGRANO 103 - (2322) SUNCHALES - Pcia, de SANTA FE

e, u , 1,T , 30-99911968-5 (EXENTO)

Los importes indicados inclúyen el LV.A.
PáginaN9 1 Confecciono:MartinezJase Por PRONOINGENIERIAS.A.
Casa central: Avenida Peñaloza 5201 - (3000) Santa Fe - Tel.: (0342) 4503400 - pronoingenieria@pronoing.com.ar
Sucural Paraná:Almafuerte 313 - (3100) Paraná. Tel.: (0343) 4390017 - pronoparana@pronoing.com.ar

~/,
tum to theexpert~

www.pronoing.com.ar

mailto:pronoingenieria@pronoing.com.ar
mailto:pronoparana@pronoing.com.ar
http://www.pronoing.com.ar


,

Registro de Compromiso

Ejercicio:2018

(Hoja 1 de 1)

Fecha: 09/03/2018

t.U.I.T: 20-14937147-9

Municipalidad de
Sunchales

Lugar: SUNC - SunchaJes
Jurisdicción: 1110104000. Secretaría de Obras, Servicios y Ambiente
Dependencia: 4 • Compras Secretaría Obras, Servo y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4. Secretaría de Obras I Servicios Públicos y Media Ambiente

Proveedor: 787 • STRADA MARCELO
Domicilio: Calle AV. RIVADAVIA Nro: 469
Localidad: Sunchales Codo postal: 2322

Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal
Documento Respaldatorio: Tipo: Expediente Nro.: 7432/2018 Referencia Orden de Compra: 1 .752

f~!m"P.\ita<;ioJfiRt!fJííl1úet~i!illl~.AP~;¡iI.I!!Willl~l~l!IPQdeJ!!i¡,1
17.95.51 4.2.1.0 Palacio Municipal. Construcciones en bienes de dominio privado 84.000,00

I Total: 84.000,001

Descripción de la operación:

EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO

Responsable de la Unidad Ejecutora



Registro de Devengado

Importe

84.000.00

84.000,00

Ejercicio: 2018

I Total:

Codo postal: 2322
Referencia: Reg. Compromiso 3018

IDo'":mm~ñ~",l':f:!58'"3~1#\-,.Jlt_~~~~,,*,,~~~
(Hoja 1 de 1)
Fecha: 9/03/2018

C.U.I.T.: 20-14937147-9

Descripción

Construcciones en bienes de dominio privado4.2.1.017.95.51

Fuente de Financiamiento: 110. Tesoro Municipal
Documento respaldatorio: Tipo: Expediente Nro.: 7432/2018

Imputación Presupuestaria

Municipaiidad de
Sunchales

Lugar: Sunchales
Jurisdicción: 1110104000. Secretarf5a de Obras, Servicios y Ambiente
Dependencia: Compras Secretarf5a Obras, Servo y Ambiente
Unidad Ejecutora: 4. Secretarf5a de Obras, Servicios PSblicos y Media Ambiente
Beneficiario: 787 • STRADA MARCELO
Domicilio: Calle AV. RIVADAVIA Nro: 469 Piso: Dpto.:

Localidad: Sunchales

Observaciones:

Responsable de la Unidad Ejecutora
~~¿(
~%LE

Area Contable



------------------------
Municipalidad de

Sunchales

REOBI de la Tesored¡.a general la suma de:

R.A.FAM.

RECIBO DE PAGO

N" 1424

Pesos OchenUi y cuatro mil .-

1

segsn el siguiente detalle:

Pago a Beneficiario STRADA MARCELO M

En concepto del pago de la Orden de Pago N" 2510, del Ejercicio 2018, del Proveedor STRADA MARCELO (787)

Lugar y Fecha:

Carácter: - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- .. - - - - - - - - - - - - - - - . Registro

Aclaración



Ejercicio: 2018

84.000,00

Importe

-84.000,00

1110104000 - 110 - 01.00.00 - 4.3.7.0 - Equipo de oficina y muebles

ImpytaciÓn

1110104000 - 110 - 17.95.51 - 4.2.1.0 - Construcciones en bienes de
dominio privado

Regularizaciones y Modificaciones al Registro ~
Cambio de Imputación

•

787 STRADA MARCELO

787 STRADA MARCELO

Municipalidad de
Sunchales

Proveedor

Documento respaldatorio: (Ninguno)

Lugar: Sunchales

Proveedor: 787 - STRADA MARCELO

Observaciones: cambio de imputación compra de 2 aires tno tiPo split 1200\lc para el Palacio Municipal

Monto Regularizado

84.000,001

La imputación presupuestaria consta de jurisdicción, fuente de financiamiento, estructura prOQramática, objeto del gasto y la descripción de esta última.
Las imputaoiones marcadas con C") se corresponden con deuda de eiercicios anteriores.

RESPONSABLE
Área Contable
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